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Editorial
Diversos temas

Somos responsables de preservar ese bagaje de his-
torias gracias a las cuales crecemos y creamos. A tra-

vés del hilo generoso que anuda nuestras vidas con 
las generaciones del futuro, hemos heredado el anti-
guo compromiso de conservar esos refugios mágicos 

y magnéticos que albergan los libros. En ellos perma-
necen nuestras luces, sombras y claroscuros, todas las 

ideas, explicaciones y certezas provisionales, todos 
nuestros descubrimientos y deseos. Convicciones, mira-

das y horizontes tan diversos como la misma humani-
dad, se encuentran y dialogan. El plural de todas estas 

palabras es importante, y las estanterías de bibliotecas 
y librerías son sus garantes.

Irene Vallejo, Manifiesto por la lectura

Una revista científica, en un sentido diferente al 
del libro, constituye una suerte de fotografía 
del pensamiento de una época. Representa el 

compromiso con un campo de conocimiento, para 
afrontar el riesgo de perderse ante el maremágnum 
de información que circula hoy en diferentes medios. 
El universo digital sigue permitiendo conservar la 
palabra con todas sus incertidumbres y matices. No 
obstante, no se escapa a las condiciones contemporá-
neas, enfrentando el proceso editorial a por lo menos 
tres grandes desafíos.

Primero, sostener la publicación científica en el 
campo disciplinar de la pedagogía. Con más de tres 
décadas de existencia, la Revista Pedagogía y Saberes 
ha consolidado su trayectoria en el debate episte-
mológico de la pedagogía y en su diálogo con otros 
saberes. Sin embargo, al tratarse de un campo poroso 
y difuso, el camino que se recorre es semejante al filo 
de una montaña. En este caso, las reflexiones sobre la 
educación corren fácilmente el peligro de ceder ante 
otras elaboraciones que toman lo educativo como 
un recurso o una excusa para abordar problemas 
que están fuera de su alcance. Esto no significa que 
la revista tenga la tarea de definir qué es y qué no es 
pedagogía, pero sí es un cuestionamiento que aparece 
constantemente, sobre todo cuando se empeña en 
ofrecer un escenario de circulación de la producción 
teórica sobre esta.

Al respecto, Charlot (2020) insiste en la ausencia 
de una pedagogía contemporánea, describiendo su 
producción teórica mediante la figura del bricolaje. 
Con el propósito de volver a pensar la pedagogía, este 
autor llama la atención sobre la necesidad de situarla 
como un asunto antropológico, misión exigente para 
esta disciplina. Por ello, no todo vale cuando se habla 
de pedagogía. Esto no supone eliminar la pluralidad 
discursiva, sino asumir la responsabilidad con la 
actualización permanente de la pregunta ¿a qué 
llamamos pedagogía?

Además, desde su nominación, la revista asumió 
el compromiso de sostener un diálogo con otros 
saberes. En este cometido persiste a través de los dife-
rentes números temáticos, que procuran posicionar 
problematizaciones urgentes o revisitar relaciones 
entre campos disciplinares con la pedagogía.

Segundo, problematizar la cuestión ¿qué significa 
investigar en pedagogía? Como ocurre con publica-
ciones similares, la revista debe atender la exigencia 
de publicar artículos derivados de investigación, lo 
cual demanda una confrontación permanente con 
respuestas a esta pregunta, así como a qué se entiende 
por investigación. Cada vez es más apremiante debatir 
sobre lo que constituye y valida una investigación: 
¿basta el uso de un software para analizar informa-
ción?, ¿basta con citar autores para cumplir con un 
abordaje conceptual? ¿es suficiente usar un formato 
de informe de investigación para investigar?

Cuestionar la investigación en pedagogía implica 
estar a la altura de la disciplina que se investiga. Por 
lo tanto, parafraseando a Siegel y Biesta (2022), es 
preciso diferenciar entre las teorías de la educación 
genuinamente educativas, que desde la gramática 
de la pedagogía, y en sentido acotado, abordan 
los problemas de la educación, y las teorías de la 
educación educativamente relevantes, que desde 
diferentes gramáticas y en un sentido amplio, per-
miten comprender las cuestiones de la educación. 
Ambas son necesarias para la pedagogía y obligan 
a preguntarse ¿a qué se llama investigación en esta 
disciplina?
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Y tercero, a propósito de la escritura académica. 
Como indicaba Vallejo (2021) retomando a Marguerite 
Duras: “Escribir es intentar descubrir lo que escri-
biríamos si escribiésemos” (p.17). La escritura es, 
sin duda, una de las grandes victorias de la razón. Es 
en tanto técnica que posibilita registrar la memoria 
humana, una especie de palimpsesto del pensa-
miento. Por lo tanto, es proceso, es ensayo y error, es 
siempre borrador. No obstante, cuando se la apellida 
como académica, se la inscribe en el ámbito de las 
disciplinas y se la hermana con la universidad y la 
investigación —aunque no sea el único caso—. Frente 
al uso de la inteligencia artificial en la producción 
textual, que para autores como Sadin (2024) produce 
una lengua muerta, nos enfrentamos al uso de estas 
tecnologías y las elaboraciones humanas versus las 
artificiales. 

La escritura académica no se escapa a estos desa-
fíos, más allá de si es permitido usar este tipo de 
herramientas o no, es preciso retomar la pregunta 
por la escritura como posibilidad de pensamiento, 
en tiempos donde no está de moda pensar. Y la publi-
cación científica se enfrentará al interrogante ¿a qué 
llamará verdadera escritura?

Este nuevo número —y quizá también los siguien-
tes— reactualiza estos desafíos y se sitúa en el per-
manente combate que la pedagogía debe asumir por 
su estatuto disciplinar y por mantener el diálogo con 
otras disciplinas.

Ana Cristina León Palencia
Editora 
Revista Pedagogía y Saberes
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Didáctica, metodologías 
y fines de la universidad: 
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Didactics, Methodologies and the Aims of 
the University: An Implicit Relationship 

Didática, metodologias e finalidades da 
universidade: uma relação implícita 

Roberto Espejo-Leupin*   

Karin Cárdenas-Artigas**   
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Resumen

Este artículo de reflexión plantea la relación entre los fines de la formación universitaria y su didáctica. 
Estos fines se relacionan con los distintos grupos de la sociedad, ligados a la institución en el ámbito 
de la formación cultural y la profesional. Se argumenta que la reducción de la didáctica a sus aspectos 
instrumentales produce una relación tácita con los fines de la educación, lo cual puede ser subsanado 
explicitando, entre otros, los elementos axiológicos y antropológicos de las decisiones didácticas y vin-
culándolos con los propósitos educativos institucionales. Así, partiendo de una estructura curricular 
mayormente presente en las instituciones de hoy, se plantea la necesidad de una revisión en términos 
de metodologías de enseñanza que recuperen su sentido en un marco didáctico más amplio, lo que per-
mitiría superar la relación tácita entre dichas metodologías y los fines de la educación universitaria. Se 
concluye que incluso en enfoques centrados en la formación profesional subyace el ser humano como 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://orcid.org/0000-0002-5353-495X
https://ror.org/0577avk88
https://orcid.org/0009-0000-3169-0487
https://ror.org/0326knt82
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fin último, ya sea como individuo o comunidad, lo que muestra la importancia de la formación cultural y la autoeducación en 
el desarrollo integral de la persona.

Palabras clave

universidad; didáctica; aprendizaje: finalidad de la educación

Abstract

This reflective article explores the relationship between the aims of university education and its didactics. These aims are 
linked to various societal groups connected to the institution within the realms of cultural and professional training. The article 
argues that reducing didactics to its instrumental aspects creates an implicit relationship with the aims of education. This can 
be addressed by making explicit, among other elements, the axiological and anthropological dimensions of didactic decisions 
and linking them to institutional educational goals. Starting from a curricular structure predominantly found in modern insti-
tutions, the need for a review of teaching methodologies is proposed. This review would restore their meaning within a broader 
didactic framework, enabling the implicit relationship between these methodologies and the aims of university education to 
be addressed. Finally, the article concludes that even in approaches focused on professional training, the human being remains 
the ultimate goal—whether as an individual or as part of a community. This highlights the critical role of cultural education and 
self-education in the holistic development of the individual.

Keywords

university; didactics; learning; educational goals  

Resumo

Este artigo de reflexão discute a relação entre os fins da formação universitária e sua didática. Esses fins estão relacionados aos 
diversos grupos da sociedade, vinculados à instituição tanto no âmbito da formação cultural quanto da profissional. Argumenta-
-se que a redução da didática a seus aspectos instrumentais gera uma relação implícita com os fins da educação, o que pode ser 
resolvido tornando explícitos, entre outros, os elementos axiológicos e antropológicos das decisões didáticas e conectando-os 
aos objetivos educacionais institucionais. Partindo de uma estrutura curricular amplamente presente nas instituições atuais, 
propõe-se a necessidade de uma revisão em termos de metodologias de ensino que recuperem seu sentido dentro de um marco 
didático mais amplo, permitindo superar a relação implícita entre essas metodologias e os fins da educação universitária. Por 
fim, conclui-se que, mesmo em enfoques centrados na formação profissional, o ser humano permanece como objetivo último—
seja como indivíduo ou como parte de uma comunidade. Isso evidencia a importância da formação cultural e da autoeducação 
no desenvolvimento integral da pessoa. 

Palavras-chave

universidade; didática; aprendizagem; fins da educação 
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Introducción: medios y fines 
en educación superior
Aldous Huxley, el conocido novelista y ensayista, 
recordado usualmente en los círculos pedagógicos 
por su descripción de una sociedad distópica en su 
novela Un mundo feliz, problematizaba en una obra 
menos conocida la relación entre fines y medios: 
para Huxley no era posible llegar de forma adecuada 
a los fines planteados si se utilizaban medios ina-
propiados, en particular, no era posible lograr un 
fin histórico caminando en la dirección opuesta, 
como sería por ejemplo avanzar a una sociedad 
democrática y libre sin establecer los espacios para 
que las personas aprendieran el arte de gobernarse 
a sí mismos (Huxley, 1937). Esta observación es 
también aplicada por el autor al ámbito educativo, 
reflexionando en particular sobre los aspectos meto-
dológicos que se han desplegado para la formación 
de las personas y cómo estos tienen impacto en las 
modernas democracias, pero también en los regí-
menes totalitarios. Un poco después que Huxley, el 
filósofo francés Jacques Maritain observaba también 
una serie de problemas a este respecto. Entre ellos, 
un claro énfasis en el desarrollo de los medios ver-
sus un desconocimiento de los fines en educación, 
o bien un acercamiento reductivo o limitado. Esto, 
a su juicio, correspondía a una sobreestimación 
pragmática de la acción que era inapropiada para 
la tarea educacional, lo que podía hacer que esta 
perdiera su vitalidad esencial al desconectarse de 
un horizonte más amplio (Maritain, 1943). 

Las reflexiones de estos pensadores nos permi-
ten visibilizar la necesidad de explorar qué significa 
la coherencia entre lo que queremos lograr en una 
cierta institución —en este caso la universidad— y los 
medios, digamos los recursos materiales, humanos y 
simbólicos que ponemos a disposición para este fin. 
Sabemos que hoy en día la docencia es una de las fun-
ciones de la universidad, que debe convivir con otros 
elementos como son la investigación, la gestión y la 
vinculación con el medio. En relación con la docencia, 
Londoño (2015) identifica lo que denomina un con-
junto de “perspectivas de comprensión” que la descri-
ben como: a) función sustantiva asociada a la calidad 
de las universidades, b) actividad de enseñanza, c) pro-
fesión, lo que ayuda a visualizarla más allá de una mera 
función, d) objeto de intervención para su desarrollo 
y e) práctica reflexiva, sobrepasando un acercamiento 
meramente instrumental. Estas ideas nos muestran 
una docencia que se transforma, reconociendo además 
que se trata de una actividad compleja relacionada de 
modo directo con la calidad de la institución (Vilppu , 
Södervik, Postareff, Murtonen, 2019).

Sabemos que los fines están expresados a dis-
tintos niveles: al considerar el institucional, nos 
encontramos con proyectos o modelos educativos 
que definen lineamientos para sus actividades y des-
criben lo que corresponde al paradigma educativo 
de la institución. Esta declaración no es trivial, ya 
que siendo la universidad una organización com-
pleja es necesario tener claridad sobre la finalidad 
que la configura, la forma de gestión que orienta 
su accionar y por lo tanto el diseño estratégico que 
configura lo anterior (Ganga-Contreras et al., 2018). 
También es necesario tener en cuenta la evolución 
de la universidad como institución, lo que por algu-
nos autores ha sido descrito como el paso de una 
“república de académicos” (republic of scholars) a 
una organización que responde a ciertos grupos 
de interés (stakeholder organization) (Bleiklie y 
Kogan, 2007; Goodman, 1962). Sin embargo, es 
importante no perder de vista su “esencia inmuta-
ble”, como señala Forment (1999): “puede definirse 
la Universidad como la comunidad de profesores y 
de estudiantes que buscan la verdad. Definición que 
expresa la esencia inmutable de la Universidad, que 
atraviesa toda la historia y que se va realizando en 
distintas concreciones” (p. 89).

Un paradigma educativo se refleja en la práctica 
de aula como tal. En particular, en cómo se logran los 
aprendizajes que permiten que los estudiantes desa-
rrollen las habilidades, actitudes y competencias que 
estarán al servicio de sus propios proyectos de vida, 
uniendo así los fines de la institución con los fines 
del individuo. ¿No revela esta unión el sentido (o uno 
de ellos) social y personal de la educación superior? 
Esta práctica presupone una didáctica universitaria, 
que hoy vemos declinada en un conjunto amplio de 
propuestas metodológicas bajo distintos nombres, 
siempre gravitantes al aprendizaje activo y hoy —en 
nuestro mundo postpandemia— vinculadas con la 
tecnología, la enseñanza remota, la interacción en 
línea y la introducción sistemática y en aumento de la 
inteligencia artificial en distintos ámbitos tales como 
la evaluación, la predicción, el apoyo a estudiantes 
a través de tutores inteligentes y la administración 
del aprendizaje (Crompton y Burke, 2023). Porque 
la educación universitaria está, de una u otra forma, 
llamada a responder de manera creativa y dinámica 
a una serie de problemas y desafíos asociados a la 
transformación de la sociedad y de la cultura en 
general, en todas sus dimensiones, lo que muchas 
veces vemos formulado en nuestras instituciones en 
términos del desarrollo de prácticas de innovación 
pedagógica y didáctica que permitan consolidar la 
calidad de la enseñanza universitaria (Macanchí-Pico 
et al., 2020). 
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Este desafío no está exento de dificultades. Por 
una parte, debemos mencionar los paradigmas con 
los que las personas involucradas en el sistema 
universitario visualizan e implementan sus labores. 
Por ejemplo, se discute cómo los docentes deben 
hacer propias ideas y paradigmas educativos tales 
como la enseñanza activa o la educación a lo largo 
de toda la vida. Pero ¿qué sucede con otros actores 
como los administradores docentes? En el caso de 
los docentes, muchas veces es dramático observar 
la lógica de asignación de recursos, hasta el punto 
de preguntarse si en efecto —en enfoques centrados 
en el estudiante— están estos en el centro. Por otra 
parte, las dificultades materiales pueden condicio-
nar los aspectos didácticos, basta que observemos 
elementos como los que señala Moreno (2011) en 
términos de retos de primer orden en el ámbito 
de la calidad: aulas sobrepobladas, diversidad del 
alumnado, currículo universitario fragmentado y las 
condiciones laborales del mismo profesorado.

Es, sin embargo, importante que la educación 
universitaria haga frente a estos desafíos teniendo 
a la vista su finalidad como nivel educativo. Desde 
este punto de vista, dicha finalidad pareciera muchas 
veces asumirse tácitamente, o bien circunscribirse 
a espacios de discusión que no tienen un impacto 
concreto en estructuras tales como diseños curricu-
lares, planes de estudio, programas de asignatura y 
su reflejo concreto en la práctica de aula: expresión 
de una cierta didáctica. Parece entonces necesario 
recordar la observación de Huxley citada más arriba, 
como una manera de no perder el vínculo con el sen-
tido que impulsa nuestras acciones. 

De acuerdo con esto, en este artículo nos pro-
ponemos analizar la relación entre los fines de la 
educación universitaria y su expresión en la didác-
tica implementada en este nivel educativo, subra-
yando que un acercamiento didáctico instrumental 
promueve una relación implícita con dichos fines. 
Para esto nos referimos al concepto de didáctica y 
comentamos brevemente algunas características de 
la didáctica universitaria, tales como el paradigma 
de la enseñanza activa y lo que hemos denominado 
giro andragógico. Luego discutimos algunas ideas 
en torno a los fines de la educación en general y la 
universitaria en particular. Concluimos mostrando 
cómo las actuales estructuras curriculares de pro-
gramas formativos son la base potencial para mejorar 
la coherencia entre fines y medios, y proponemos 
algunas posibilidades. 

Por razones de simplicidad, nos referiremos a 
la educación universitaria, entendiendo que esta es 
un caso particular de la educación superior (o post 

secundaria). Por lo mismo, algunas observaciones 
realizadas sobre la universidad podrían no ser apli-
cable al caso general de la educación superior. 

Sobre el concepto de didáctica
De una manera general, la didáctica puede ser enten-
dida como un subcampo de la pedagogía que se ocupa 
del asunto de la enseñanza (Runge-Peña, 2013). Por 
cierto, históricamente debemos mucho del desarrollo 
didáctico al trabajo de Comenio (1592-1670) quien 
en obras como su Didáctica magna (Comenio, 1998) 
y El mundo en imágenes (Comenio, 2017) plantea la 
problemática de cómo presentar —es decir, enseñar, 
mostrar— algo a las personas. Por supuesto, la pala-
bra aplicada en este ámbito exige pasar del mostrar 
a un mostrar para aprender, lo que nos lleva a la 
preocupación didáctica: el cómo. Hay que señalar, 
eso sí, que Comenio en este escrito no se detiene 
solo en indicaciones prácticas o “instrumentales”, 
sino que también extiende sus observaciones a otros 
ámbitos como el sentido de la educación —en su caso 
fuertemente relacionado con la trascendencia— y la 
organización de las escuelas. García Hoz (1943) ya 
señalaba que “En realidad, la Didáctica de Comenio 
es un tratado de educación, no simplemente de ense-
ñanza” (p. 60). 

Entonces, si bien en su origen la didáctica tiene 
una vocación amplia “concebida como el saber para 
el docente, a fin de que este pudiera enfrentar las 
situaciones que le demandaba la educación, vista 
como una tarea mucho más amplia que la enseñanza” 
(Díaz Barriga, 2009, p. 18), también se plantea en un 
sentido estricto como el estudio de los medios para 
lograr un aprendizaje eficiente y eficaz. Y es que el 
término didáctica puede tener connotaciones más o 
menos generales, en función de los autores o incluso 
de los lugares o tiempos donde se analice. Así, como 
bien ha señalado Runge-Peña (2013) el término 
es entendido de forma diferente en función de la 
tradición pedagógica a la que se vincule. Esto —en 
términos de idiomas— hace que la representación 
de didáctica tenga connotaciones distintas según 
si revisamos el ámbito alemán, francés, anglófono 
o hispano. 

Considerando un punto de vista que enfatiza la 
relación entre didáctica, conocimiento y comuni-
cación, González Jiménez (2008) señala: “El hacer 
didáctico es la práctica de esa acción producida 
desde el efecto; una actividad en la que el funda-
mento lo constituye el propio conocer, y su método 
las formas de ir logrando su consecución en cada ser 
humano” (p. 21). Si bien la didáctica tiene un aspecto 
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instrumental (después de todo, buscamos liderar 
procesos de enseñanza y aprendizaje que sean efec-
tivos), este aspecto se enraíza en una dimensión más 
amplia que cobra sentido si atendemos a la relación 
entre el ser humano, su conocimiento del mundo y la 
comunicación (lo social) que este realiza al respecto: 
“Conocer para vivir, vivir como manifestación de una 
conducta propia, hacen de cada ser humano una enti-
dad social dispuesta a contribuir al bienestar propio 
que es el de todos y cada uno” (p. 21).

De forma complementaria, indica Zabalza que 

la Didáctica actual es ese campo de conocimientos, 
de investigaciones, de propuestas teóricas y prácti-
cas que se centran en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje: cómo estudiarlos, cómo llevarlos a la 
práctica en buenas condiciones, cómo mejorar todo 
el proceso. (Zabalza, 2007, p. 493)

En efecto, Zabalza (2007) indica también que 
se pueden distinguir dos definiciones básicas de la 
didáctica: a) como el estudio de la enseñanza y b) 
como las características o condiciones que dicha 
enseñanza debe poseer para facilitar el aprendizaje, 
lo que implica el conocimiento de los estudiantes, etc.  

De la Herrán (2008) propone algunas analogías 
ilustrativas de las cuales tomamos una: 

Si la enseñanza fuese un árbol, los métodos podrían 
ser sus grandes divisiones, las técnicas podrían 
asimilarse a sus ramas menores, y las actividades 
a las hojas y a las flores, unas naciendo de ramas 
y alguna directamente del tronco y de las grandes 
ramas. (p. 140)

Como vemos, se trata de distintos niveles de 
concreción. En esta línea podemos considerar que la 
didáctica es el marco amplio; el que se instala a partir 
de la secuencia metodología, métodos, técnicas y acti-
vidades. Cabe destacar que la metodología requiere 
de objetivos de aprendizaje explícitos, lo que nos pro-
tege del activismo o de plantear las actividades que 
más agradan a los estudiantes (o a los docentes) sin 
analizar la pertinencia en el aprendizaje. La metodo-
logía explicita las intenciones educativas del docente 
y premisas didácticas tales como su concepción de la 
educación, de la enseñanza, de las particularidades 
de la enseñanza de su disciplina, valores educativos, 
entre otros (De la Herrán, 2008).

Continuando en niveles de concreción, aparecen 
los métodos que son una suerte de caminos posibles 
para la formación de las personas, los que se materia-
lizan en técnicas didácticas que a su vez se declinan 
en actividades. Esta distinción es consonante con la 
indicada por De Miguel (2005), quien señala que la 
metodología se puede definir como “el conjunto de 

oportunidades y condiciones que se ofrecen a los 
estudiantes, organizados de manera sistemática e 
intencional que, aunque no promueven directamente 
el aprendizaje, existe alta probabilidad de que esto 
ocurra” (De Miguel, 2005; citado en Fernández March, 
2006, p. 41) mientras que el método corresponde a 
un procedimiento con reglas, fundamentado y con-
trastado, bajo la forma de una secuencia de pasos, 

en función de las metas del profesor y objetivos de 
los alumnos que tiene que tomar en consideración 
variables como número y características de los 
alumnos, materia, profesor, complementos circuns-
tanciales del proceso de enseñanza- aprendizaje y 
variables sociales y culturales. (Fernández March, 
2006, p. 41)

No entraremos aquí en profundidad en el tema de 
la diferencia entre una didáctica general y otras espe-
cíficas: ¿cuáles son las especificidades de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje cuando se enseña una 
cierta disciplina? En los manuales del siglo pasado 
suele encontrarse la diferencia entre la didáctica 
general y las disciplinares. Pero ¿existen diferencias 
sustantivas entre ambas más allá del objeto sobre el 
que se aplican? Por cierto, estas diferencias se pueden 
ver a un nivel de concreción mayor, por ejemplo, en 
términos de que ciertos métodos o técnicas son más 
pertinentes para ciertas disciplinas, lo que aparece 
también enunciado por Fernández March respecto a 
las metodologías activas (2006). Por otra parte, hoy 
también es posible encontrar didácticas con cier-
tos atributos como por ejemplo didácticas críticas, 
con perspectiva de género o multiculturales (Rojas 
Olaya, 2009; Rojo, 1997). En estos casos, es posible 
distinguir aspectos metodológicos o didácticos que 
permitan hacer distinciones a la hora de su aplicación 
a través de métodos y técnicas, aunque no exista 
consenso al respecto. 

Sobre la didáctica en 
la universidad

La discusión sobre la didáctica en la Educación 
Superior recorre el siglo xx, iniciando al parecer con 
los aportes de Friedrich Paulsen (1846-1908) sobre 
la universidad alemana, pasando por las reflexiones 
de Francisco Giner (1839-1915) para seguir amplián-
dose en el continente europeo e ingresar a América 
Latina en la segunda mitad del siglo (Grisales-Franco, 
2012). En Norteamérica la reflexión sobre la ense-
ñanza en educación superior también está presente, 
particularmente en iniciativas ligadas al movimiento 
de la educación progresista (Dewey, 1916). 
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De acuerdo con lo comentado en la sección ante-
rior, parece entonces relevante preguntarse si la 
didáctica en la Educación Superior, como nivel edu-
cativo, tiene particularidades que deben tomarse en 
cuenta a la hora de la implementación de los proce-
sos de enseñanza y de aprendizaje. Como lo indica 
Moreno (2011) esta “tiene su propia concreción, por 
tanto, requiere una didáctica distintiva que posibilite 
el aprendizaje de los alumnos, en su mayoría adultos, 
con conocimientos y experiencias previas, motivacio-
nes y expectativas diversas respecto a su proyecto 
personal y profesional” (p. 27). 

Un primer elemento de especificidad que pode-
mos mencionar tiene que ver con la motivación de 
los estudiantes. Dejando de lado casos de problemas 
vocacionales —los que pueden tener causas variadas 
(Casanova et al., 2018; Erazo Guerra y Rosero Mora-
les, 2022; Romero, 2008)— podemos considerar la 
autodeterminación: los estudiantes se encuentran 
—en principio— estudiando un cierto programa por-
que así lo han decidido en función de sus intereses y 
capacidades. Desde ese punto de vista, su motivación 
viene aparejada a un proyecto de vida, lo que hace 
una gran diferencia con los estudiantes de secundaria 
y primaria (evidentemente, esto no quiere decir que 
no existan estudiantes de primaria y secundaria que 
también tengan esta motivación intrínseca respecto 
a sus estudios, pero es de esperar que sean menos 
y que su número vaya en aumento a medida que 
nos acercamos a los últimos años de la educación 
pre-universitaria). 

Un segundo elemento que podemos examinar 
tiene que ver con el grado de especialización en las 
distintas disciplinas, el cual, dependiendo de la filial 
donde se encuentre el estudiante, puede implicar una 
mayor aplicación a problemas concretos. Se trata así 
de pensar la importancia de la práctica en los apren-
dizajes de los estudiantes. Asimismo, es necesario 
tener en cuenta el desarrollo de la autorregulación 
como una de las características centrales que deberá 
presentar un profesional, ligada por cierto a la idea 
de la educación a lo largo de toda la vida (Barrios y 
Uribe, 2017; Gros Salvat y Cano García, 2021; Sáez 
et al., 2018).

Otro elemento que caracteriza la práctica edu-
cativa en la universidad es la importancia que se 
otorga a la innovación pedagógica. El uso de meto-
dologías de enseñanza y aprendizaje innovadoras, 
la aplicación de tecnología, la implementación de 
espacios físicos y virtuales, por nombrar algunas, 
son moneda corriente en las discusiones de docencia 
en la universidad. Estas surgen a partir de las nece-
sidades, expectativas y motivaciones de los actores 

involucrados al incorporar la innovación como tema 
“a partir del ejercicio de socialización critica, sobre 
los núcleos, ejes y ámbitos en que esta se inserta en 
la proyección académica, profesional, investigativa 
y sociocultural de los procesos fundamentales de la 
institución” (Macanchí-Pico et al., 2020, p. 399). Esta 
vocación de la didáctica en la educación superior 
es ejemplificada por Zabalza (2007) al indicar que 
está llamada a generalizar el conocimiento sobre 
la docencia universitaria, a iluminar los procesos 
docentes (visibilidad didáctica) y articular el reto de 
la formación del profesorado universitario.

A continuación, presentamos un conjunto de 
elementos que están presentes en la literatura sobre 
la docencia universitaria y que hemos seleccionado 
como características potenciales que pueden ayudar 
a precisar su campo disciplinar. 

Una enseñanza basada en 
principios generales

Un ejemplo de respuesta a la pregunta sobre cómo 
enseñar en el ámbito universitario es el de los princi-
pios de enseñanza-aprendizaje propuestos por Susan 
Ambrose y su equipo de colegas (algunos de los cua-
les pueden ser válidos en otros niveles de enseñanza). 
Publicado en el 2010, su libro How learning works 
propone a los profesores universitarios plantear su 
enseñanza con base en 7 principios que —si bien 
generales— son a su vez lo suficientemente explícitos 
como para derivar de ellos actividades específicas. Se 
debe destacar que estos principios, de acuerdo con 
Ambrose y sus colegas, están derivados de pruebas 
entregadas por la investigación en aprendizaje e 
instrucción (Ambrose et al., 2010). Desde luego, 
no se trata de los únicos autores que han esbozado 
principios para la enseñanza, pero los mostramos 
aquí como un ejemplo valioso por su fundamentación 
en la evidencia.

El primer principio se refiere a cómo el cono-
cimiento previo de los estudiantes puede promover 
o bloquear su aprendizaje, ya que este tiene un efecto 
en cómo los estudiantes reciben e interpretan lo que 
están aprendiendo. El segundo principio muestra 
cómo la forma en que los estudiantes organizan 
el conocimiento puede influir en la forma como 
aprenden y aplican lo que saben. Aquí, se trata de 
considerar cómo los estudiantes construyen una 
suerte de mapa de conexiones interno con los dis-
tintos elementos del conocimiento. El nuevo cono-
cimiento se incorpora en esta estructura, por lo que 
es importante promover que esta incorporación 
forme conexiones precisas y significativas con los 
elementos que ya están presentes. El tercero, nos 
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indica cómo la motivación de los estudiantes deter-
mina, dirige y sostiene lo que hacen para aprender. 
En otras palabras, el sentido que el estudiante debe 
dar a sus esfuerzos y cómo este sentido debe también 
desarrollarse como parte del proceso de aprendizaje. 
El cuarto, nos recuerda que para dominar un tema, 
los estudiantes deben desarrollar recursos cogniti-
vos, actitudinales y procedimentales e integrarlos 
en la aplicación. Notemos lo fundamental de la inte-
gración a través de la aplicación, lo que nos lleva al 
paradigma del aprendizaje activo. El quinto principio 
señala la importancia de una enseñanza orientada 
por metas de aprendizaje, las que deben ser claras 
para los estudiantes, acoplada con un sistema de 
retroalimentación focalizada que entregue infor-
mación sobre la calidad de su aprendizaje. El sexto, 
que el aprendizaje de los estudiantes ocurre en un 
clima social, emocional e intelectual, el cual tiene un 
impacto en su aprendizaje. Este principio enfatiza así 
la necesidad de crear espacios de aprendizaje que 
sean motivadores, desafiantes y socialmente nutriti-
vos, poniendo atención a las relaciones sociales entre 
estudiantes y entre los estudiantes y los docentes. El 
séptimo y último principio nos habla de la necesidad 
de que los estudiantes se transformen en autónomos, 
lo que implica un monitoreo y autorregulación de su 
propio aprendizaje, gestionando tiempo, esfuerzos y 
recursos didácticos (Ambrose et al., 2010).

El aprendizaje activo

La idea del aprendizaje activo proviene de una larga 
tradición pedagógica y hace su entrada en la educa-
ción superior en los años 70 del siglo pasado, carac-
terizándose como parte del cambio paradigmático 
que ha tenido la universidad en las últimas décadas 
(Hoidn y Reusser, 2020; Huber, 2008; Padilla y Gil, 
2008). Ya en un artículo importante de los años 90, 
Barr y Tagg (1995) nos decían para el caso norteame-
ricano que “el paradigma que ha gobernado nuestras 
universidades es este: una universidad es una ins-
titución que existe para entregar instrucción. Sutil, 
pero profundamente estamos cambiando a un nuevo 
paradigma: una universidad es una institución que 
existe para producir aprendizaje” (p. 13). La inten-
ción es clara: la universidad no se debe preocupar por 
enseñar, sino de que los estudiantes aprendan. Esto 
se conecta en forma directa con la idea de la calidad 
de la enseñanza universitaria (Zabalza, 2012). En 
nuestros tiempos esto es pan de cada día para los 
profesores universitarios, y tiene por cierto muchos 
bemoles que no discutiremos aquí. En efecto, hoy en 
día sería extraño que —de una u otra manera— las 

instituciones de educación superior no incluyan 
la idea de que en sus aulas se busca implementar 
metodologías activas o centradas en el estudiante. 

Bien que la idea de la calidad de la educación 
superior sea sujeto de debate, está más o menos 
claro que un componente que no puede estar ajeno 
a dicha definición es el de la buena docencia. Y si hay 
buena docencia es porque hay una didáctica al menos 
razonable, la que —por cierto— puede obedecer a 
distintos grados de formalización (por no decir ser 
más intuitiva que estudiada). Así, refiriéndose a la 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, Padilla y Gil (2008) señalan que “Este proceso, 
entre otras cosas, implica cambios sustanciales en 
los modelos pedagógicos, trasladando el centro de 
interés hacia la actividad del estudiante y su apren-
dizaje, frente al énfasis en la enseñanza impartida 
por el profesor” (p. 467). Es importante notar, como 
lo ha hecho Del Pozo Andrés (2009), que el uso de la 
palabra “activo” no debe confundirse con mantener al 
estudiante continuamente ocupado. Los fundamentos 
de este acercamiento se ligan por lo general a las 
distintas formas de constructivismo, aunque existe 
una discusión interesante sobre hasta qué punto esto 
entrega un marco adecuado, dada la dispersión de 
este concepto (Fox, 2001; Phillips, 1995). 

Y es que el aprendizaje activo es un término 
amplio que encierra la idea de que para que el estu-
diante aprenda un cierto material debe hacer algo 
con el conocimiento y no recibirlo de forma pasiva. 
Muchas veces se indica que este enfoque implica 
un cambio de foco del profesor al estudiante, lo 
cual nos parece erróneo: lo que sucede es que el 
tipo de actividad que realiza el profesor cambia, ya 
que —como decían Barr y Tagg— se trata ahora de 
preguntarse qué dispositivo didáctico implementar 
para promover el aprendizaje, más allá de dar una 
conferencia o entregar una lectura o recomendar 
un sitio web. La investigación ha confirmado que 
cuando los estudiantes asumen este rol activo en su 
aprendizaje mejoran su conocimiento conceptual, el 
pensamiento crítico y las habilidades interpersonales 
(DiYanni y Borst, 2020). 

Repetimos, no se trata de que la actividad del pro-
fesor disminuya, sino que cambia, se hace tal vez más 
indagatoria, ya que la meta cambia cualitativamente. 
Este paradigma trae consigo la implementación de 
metodologías y métodos didácticos catalogados, en 
general, como metodologías activas de enseñanza y 
aprendizaje (Fernández March, 2006; Huber, 2008), 
que movilizan los conocimientos y afianzan el apren-
dizaje. Por otra parte, y sobre el aprendizaje como 
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tal, es importante señalar cómo el aprendizaje activo 
promovería el paso de un aprendizaje superficial al 
aprendizaje profundo (Biggs, 2006). 

Desde el punto de vista didáctico, cabe señalar que 
los enfoques anteriores pueden ser promovidos por 
la práctica del docente. Así, por ejemplo, promueve 
el aprendizaje superficial —de manera consciente o 
inconsciente— cuando presenta temas sin resaltar 
su naturaleza intrínseca o esencial, cuando evalúa 
datos independientes sin integrarlos en situaciones 
globales, cuando deja tiempo insuficiente para que 
los estudiantes analicen y resuelvan situaciones y 
cuando genera situaciones de ansiedad asociadas 
a expectativas indebidas de éxito (en esta clase solo 
aprueba el 20 % mejor, o cosas por el estilo). Por otra 
parte, el aprendizaje profundo se potencia cuando el 
docente enfatiza la estructura de un tema y sus cone-
xiones con otros, cuando busca suscitar respuestas, 
haciendo preguntas, planteando problemas de apli-
cación, cuando considera lo que los estudiantes ya 
conocen y cuando genera un clima de trabajo positivo, 
donde se permite cometer errores y aprender de ellos 
(Biggs, 2006). 

El giro andragógico

Otro concepto que ha aparecido como caracterís-
tica de la educación universitaria, aunque no ha 
sido ampliamente utilizado, es el de andragogía 
(Caraballo-Colmenares, 2007; Correa-Reyes y Stay- 
Conforme, 2022; Escobar y Gómez, 2018; El-Amin, 
2020; Fasce, 2006; García-Vivas, 2017; Yoshimoto 
et al., 2007). La palabra fue acuñada por Alexander 
Kapp (1799-1869) para referirse a la enseñanza que 
se desarrollaba en la academia platónica, la cual se 
debía distinguir de la pedagogía. Así, no se trataba 
de una conducción del niño (paidós) sino del hombre 
(andrós), lo cual tiene sentido por las particularida-
des que tiene un adulto respecto a un niño. Malcom 
Knowles (1913-1997), quien trabajaba en el área de 
la educación de adultos —es decir— de personas que 
volvían a la universidad luego de algunos años de 
experiencia en la vida como adultos, utiliza la palabra 
precisamente para diferenciarla de la pedagogía y la 
describe a través de dos atributos: a) los aprendices 
pueden dirigir el sentido de su aprendizaje y b) el 
profesor es un facilitador del proceso y no un trans-
misor de información, y parte de esta facilitación 
consiste en promover que el aprendiz elija con base 
en sus propios requerimientos (Fasce, 2006). 

Estos atributos son planteados a partir de un con-
junto de supuestos, a saber: a) Una concepción per-
sonal del aprendizaje: al madurar, el individuo pasa 
de una condición de dependencia a una dirigida, por 

lo que el adulto establece sus propias necesidades de 
aprendizaje; b) El rol de la experiencia: las vivencias 
y experiencia del adulto son un recurso importante 
para su aprendizaje; c) Orientación a la aplicación: 
los adultos entregan más valor a los aprendizajes que 
pueden aplicar en las tareas relacionadas a su vida 
cotidiana; d) Aprendizaje con propósito: los adultos 
tienen claridad respecto a cuál es el propósito, lo 
que buscan con su aprendizaje, focalizándose en 
sus necesidades; e) Motivación intrínseca: la moti-
vación viene de factores autónomos ligados a metas 
personales, más que a obtener incentivos externos o 
gratificaciones (Fasce, 2006). 

Por supuesto, la hipótesis de base que permitiría 
aplicar el paradigma andragógico en la educación 
superior o universitaria es que los estudiantes de 
este nivel son adultos, o que al menos cumplen con 
los atributos que estos tendrían, de acuerdo con lo 
señalado más arriba. Es claro que hay atributos que 
no estarán presentes en todos los estudiantes, sobre 
todo en los de primeros años, pero que se pueden 
observar en estudiantes mayores, de programas para 
trabajadores o incluso de postgrado. Por ejemplo, 
“poder establecer con claridad las propias necesida-
des de aprendizaje” parece ser un tanto alejado de la 
realidad para estudiantes de pregrado, ya que estos 
están recién descubriendo un conjunto de campos 
disciplinares, aunque esto no quiere decir que ellos 
no puedan ir poco a poco tomando decisiones a 
medida que avanzan en su proceso formativo, por 
ejemplo, dentro de ciertas líneas de especialización 
a partir de sus propios intereses. 

En este caso, deberíamos más bien hablar de un 
tránsito desde lo pedagógico a lo propiamente andra-
gógico. Un factor crítico parece ser la experiencia vital 
la que —aunque siempre está presente de una u otra 
manera— es menor en los estudiantes que pasan 
directamente de la educación secundaria a la supe-
rior. Sin embargo, es posible preguntarse cómo la 
experiencia creciente de actividades curriculares tipo 
prácticums puede (o debe) ser aprovechada como 
fuente experiencial de aprendizaje a medida que los 
estudiantes avanzan en su formación. Esto se hace, 
por ejemplo, cuando los estudiantes al mismo tiempo 
que realizan un prácticum acuden a la universidad 
para analizar sus experiencias, revisan incidentes 
críticos y trabajan (por ejemplo) enfoques narrativos. 
Lamentablemente esto no es así en todas las filiales 
de estudio, pero sin duda debe considerarse una 
buena práctica. 

Desde la didáctica universitaria es intere-
sante notar cómo existen puntos de contacto 
entre este enfoque andragógico y el activo que 
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comentáramos antes. No parece ser cierto lo que 
señalan, por ejemplo, Yoshimoto y sus colegas (2007) 
en relación con que la pedagogía está focalizada en el 
profesor y la andragogía en el estudiante, al menos 
no en un enfoque pedagógico que tiene vocación 
de activo. Por otra parte, autores como Torres y sus 
colegas (2000) enfatizan en el enfoque andragógico 
los principios de horizontalidad y participación: si 
bien la horizontalidad es desde varios puntos de 
vista, a nuestro juicio, cuestionable como principio, 
la participación nos lleva nuevamente a las ideas del 
aprendizaje activo. De todas maneras, y en particu-
lar para los docentes, los temas levantados por las 
propuestas andragógicas son asuntos importantes 
de reflexión (Correa-Reyes y Stay-Conforme, 2022). 

Aspectos curriculares

Otro aspecto muy relevante donde hace su aparición 
la dimensión didáctica es la estructura curricular de 
un proceso formativo. Como sabemos, cada asigna-
tura define un conjunto de resultados de aprendizaje, 
los cuales se enlazan con los aprendizajes definidos 
en el perfil de egreso del programa formativo en cues-
tión. Este entramado da sentido al proceso formativo 
y a su integración, la que por cierto puede tomar 
distintas formas, considerando que un buen currículo 
es un proyecto formativo integrado (Zabalza, 2012). 
Si bien es cierto que, como señalaba Díaz-Barriga 
(2014), no existe un consenso ni una claridad meri-
diana sobre cómo se construye un programa forma-
tivo, la aplicación de ideas como el diseño inverso, tal 
como lo exponen Wiggins y McTighe (2005), entrega 
luces importantes al respecto: partimos de donde 
queremos llegar (el resultado de aprendizaje), luego 
definimos las evidencias que nos indicarán que el 
aprendizaje fue logrado para, precisar, por último, 
el camino que utilizaremos. Definir este último, 
en función de condiciones de borde tales como los 
recursos disponibles, la temporalidad y las carac-
terísticas de los estudiantes, corresponde a definir 
nuestra didáctica. 

De acuerdo, entonces, con lo que sucede en las 
asignaturas, los métodos activos implementados 
están llamados a ser parte de lo que podríamos 
denominar un mini-sistema en la asignatura (aun-
que podría tratarse de un conjunto de asignatu-
ras, si optamos por una forma de integración más 
innovadora) donde se debe velar por lo que Biggs 
(1996) denominó alineamiento constructivo. Esto es 
importante ya que nos recuerda que la didáctica tiene 
sentido en la medida que se vincula con lo que busca 
y el proceso mismo: la evaluación/retroalimentación 
que entrega el monitoreo y la posibilidad de mejora 
para el estudiante, es decir, su propio desarrollo. 

Como lo muestra Fernández March (2006), no todo 
método es pertinente para un cierto resultado de 
aprendizaje, lo que equivale en un nivel de alta con-
creción a la reflexión sobre la necesaria coherencia 
entre medios y fines. 

Sobre los fines de la 
educación superior
Reflexionemos sobre el problema más general de 
los fines. Desde un punto de vista lógico podríamos 
pensar que su definición es fundamental, ya que si 
no tenemos claridad respecto a los fines de una acti-
vidad, ¿cómo podríamos asegurar que los esfuerzos 
y recursos que utilizamos nos están llevando en 
la dirección que queremos? Sin embargo, como ya 
señalaba John Dewey en su clásico Democracia y Edu-
cación (1916), existen muchos grupos de interés que 
tienen fines propios que pueden ejercer una influen-
cia sobre las prácticas educativas. Esta observación le 
permite a Dewey proponer que el fin de la educación 
debía ser intrínseco, es decir, interno a sí mismo. En 
otras palabras, el fin de la educación era la educación 
misma, ya que en el fondo esta corresponde al cre-
cimiento (growth) del ser humano (Dewey, 1916). 

Sin embargo, es innegable que más allá de esta 
visión ideal de la educación, esta tributa a la vida 
social y por lo tanto no podemos dejar de mirar sus 
fines extrínsecos. Por cierto, podríamos siempre defi-
nirlos como fines de segundo orden, respetando así el 
espíritu de Dewey sobre la identidad educación=cre-
cimiento/desarrollo. Para fines de nuestro análisis, 
considerémoslos como fines extrínsecos, los cuales 
idealmente serán compartidos por los individuos y 
la comunidad, además de grupos de la sociedad que 
pueden estar más o menos alejados de los intereses 
de la comunidad. Dada la heterogeneidad de estos 
grupos será necesario llegar a consensos, aunque 
también se podría pensar en que algún grupo que 
tenga más autoridad (o poder) termine imponiendo 
sus fines frente a otros grupos más débiles. Por otra 
parte, es cierto que la educación podría en principio 
tener más de un fin, siempre y cuando estos puedan 
coexistir y aun cuando aparezcan ciertas tensiones 
si es que estos van en direcciones distintas (Winch 
y Gingell, 2008). La comunidad es una estructura 
compleja, y sus múltiples relaciones ejercerán una 
influencia importante sobre las prácticas educativas, 
independientemente de que dichos fines sean o no 
explícitos. 

Es claro entonces que los fines dependen en gran 
medida de las personas y de los consensos que se 
puedan establecer socialmente, o en una comunidad 
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de interés. Existen sin embargo, algunos temas que 
son comunes y permiten una clasificación. Así, por 
ejemplo, Winch y Gingell (2008) identifican tres 
ámbitos: a) fines relacionados con las necesidades 
de la sociedad versus las necesidades del individuo; 
b) fines extrínsecos (instrumentales) versus fines 
intrínsecos y c) fines liberales versus fines vocacio-
nales. Dentro de estos ámbitos se pueden clasificar 
fines tales como promover el desarrollo económico, 
preservar la cultura de la sociedad, producir buenos 
ciudadanos, la promoción de la autonomía, entregar 
un trasfondo cultural y otorgar la habilidad para 
participar en la sociedad a través de una ocupación, 
entre otros (Winch y Gingell, 2008). 

De acuerdo con estos autores, este ordenamiento 
muestra que existe un traslape considerable entre 
las distintas clasificaciones, al mismo tiempo que 
se observa cómo los fines sociales, instrumentales y 
vocacionales son en principio más numerosos que los 
intrínsecos, individuales y liberales. Por otra parte, 
ninguno de estos fines es incompatible con los otros, 
aunque el grado con el que se pueden implementar 
de forma simultánea sea limitado. La tendencia a 
dicotomizar los fines de la educación parece no ser 
adecuada si se busca separar visiones de la educación 
contrapuestas, siendo restrictivos los “intentos de 
debatir el valor de los fines de la educación usando 
sistemas de clasificación unidimensionales o que 
ven los términos del debate como exclusivos más 
que inclusivos” (Winch y Gingell, 2008, p. 12). En 
otras palabras, podría ser posible armonizar estos 
distintos fines, siempre y cuando los diversos gru-
pos de interés puedan adquirir los compromisos 
necesarios. Sin duda el análisis de la factibilidad de 
estos compromisos requiere incluir el factor de las 
relaciones de poder asimétricas entre estos grupos 
(Apple, 2011), lo cual no desarrollaremos aquí por 
razones de espacio. 

Pensemos ahora la especificidad de la educación 
universitaria. Una pregunta importante es si existe 
alguna diferencia fundamental entre la finalidad de 
la educación primaria y secundaria y la educación 
universitaria. Al respecto, ya en 1939, C. S. Lewis, 
creador de las Crónicas de Narnia y comprometido 
pedagogo, señalaba que la educación escolar era la 
que tenía que formar al “buen hombre” y “buen ciu-
dadano” mientras que la educación superior tenía 
como finalidad la búsqueda de niveles superiores de 
conocimiento (Loomis y Rodriguez, 2009). De ahí tal 
vez el rótulo de educación superior. 

Por otra parte, es conocida la afirmación del 
Cardenal Newman quien indicaba que esta era el 
lugar donde se enseñaba el conocimiento universal, 
incluyendo hábitos intelectuales que contribuyen 

a la formación del hombre, separándolo así de las 
academias que es donde se producía el conoci-
miento (Newman, 1852). Algo parecido indicaba 
Ortega y Gasset al señalar que, si bien la universi-
dad debía impartir formación profesional, este fin 
era secundario respecto a la formación cultural. En 
ambos casos la investigación aparece como algo 
periférico, pero que será central en La idea de la 
universidad de Jaspers, quien la visualiza como una 
“escuela de investigación”, aunque está consciente 
que esto no basta para pensar la formación del 
hombre (Luque, 1993).

La educación (en el sentido de la cultura como 
señalaba Ortega y Gasset), la investigación y la forma-
ción profesional aparecen entonces como funciones 
que dan origen a “modelos” distintos de universidad: 
como comunidad de investigadores (principalmente 
el modelo alemán), como espacio de educación (cul-
tura) o como lugar orientado a la enseñanza profe-
sional (Forment, 1999). Ahora, no nos estamos pre-
guntando aquí por los fines de la universidad —que 
serían los fines de la institución como tal— sino por 
los fines de la educación universitaria, como proceso 
formativo, lo que de alguna manera nos posiciona 
en el segundo y tercer modelo, con la posible contri-
bución del primero. A este respecto, Lucien Morin, 
en un artículo que tiene ya sus años pero que nos 
parece muy ilustrador, se cuestiona sobre los fines 
de la formación universitaria y distingue tres posi-
bles “escuelas”: a) La escuela del saber, donde el fin 
es la formación de un hombre competente en una 
disciplina y por lo tanto apunta a la adquisición de 
conocimientos, habilidades y técnicas; b) La escuela 
del saber-ser, donde el fin es la formación de un “buen 
hombre”, y se busca el desarrollo de sus cualidades 
morales; c) La escuela del saber integrado, que busca 
una formación indiferenciada, teniendo en mente la 
idea del hombre integral que ha desplegado la plura-
lidad y totalidad de sus dimensiones (Morin, 1976). 
Una vez planteadas estas tres posibilidades, Morin 
defiende que el fin real de la universidad es el pri-
mero y que los otros dos, si bien pueden venir junto 
con la formación disciplinar, no son su fin directo. 
Sin embargo, esto no significa que la universidad 
deje de lado la idea el humanismo y de la persona, 
al contrario, es algo que la permea, en particular a 
través de sus profesores: 

Un profesor universitario es primero una persona 
que sabe. Lo humano, el humanismo, la persona, le 
deben servir de guías o de causas finales, no como 
métodos. Si un profesor universitario descubre la 
importancia del sentido de lo humano después que 
ha sido nombrado profesor, puede que sea muy 
tarde. (Morin, 1976, p. 176)
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El rol que tiene el profesor en esta dimensión 
del proceso formativo es sin duda central. Ya decía 
Millán-Puelles (1963) que la educación era “un medio 
para la perfección operativa humana. Y el educador, 
guiando al hombre a la adquisición de la virtud, no 
pretende otra cosa, sino que éste logre poseer los 
instrumentos que eficazmente le capaciten para tal 
perfección” (p. 74). 

La observación de Morin pone sobre la mesa 
cómo estos otros aspectos necesarios —centrados 
en la persona— son considerados en la formación. 
Su apuesta es por lo tácito, aunque reconociéndo-
los como fines últimos. Una postura distinta toma 
Forment, quien se inclina por las ideas de Ortega y 
Gasset, señalando que dejar de lado el fin cultural 
de la universidad es un peligro ya que se corre el 
riesgo de olvidar —si lo dejamos a lo tácito— el ideal 
humanístico: “Se propone la ciencia por la ciencia, la 
técnica por encima de la persona, a las cosas se les 
da prioridad sobre lo espiritual y a lo útil sobre lo 
ético” (Forment, 1999, p. 90). Idea que en otras pala-
bras formula Nohl (1968) en el caso de la educación 
profesional: “la educación profesional sólo se puede 
construir sobre la educación para una vida espiritual 
libre superior” (p. 56). Este ideal humanístico, nos 
parece, incluye la cultura y el desarrollo de las perso-
nas, pero también lo que Paul Hirst (1999) describe 
como la posibilidad de llevar buenas vidas: “¿cómo 
entendemos esto? Fundamentalmente, es una inicia-
ción progresiva a aquellas prácticas sociales en las 
que cada individuo encuentra su mayor satisfacción 
y plenitud” (p. 130).

Fines, medios y didáctica: 
la superación de lo tácito
Si bien una mirada micro-curricular nos permite ana-
lizar la relación entre los resultados de aprendizaje 
de las distintas asignaturas y los perfiles de egreso 
definidos para los programas formativos, el papel de 
la didáctica en esta relación no siempre es claramente 
visible. Recordemos que, como ya lo indicamos, la 
didáctica se vincula a los resultados de aprendizaje, 
en la lógica del alineamiento constructivo (Biggs, 
1996). En efecto, dos peligros parecen aquí posibles: 
primero, contar con perfiles de egreso que asuman 
tácitamente su relación con los fines de la educación, 
estableciendo conocimientos, habilidades y actitudes 
sin un análisis profundo en torno a cómo estos sirven 
a dichos fines. Segundo, asumir la didáctica solo en 
su dimensión instrumental, reduciéndola a método y 
cortándola de su fundamento enraizado en la relación 
entre el ser humano, el conocimiento y el mundo en 
el que vive. 

En efecto, analizar la didáctica universitaria en 
la línea que hemos descrito nos obliga a explicitar 
elementos como el axiológico y el antropológico, 
sin olvidar —por cierto— la idea del sentido de la 
educación. La experiencia vital, la motivación, lo 
andragógico, el acercamiento activo al aprendizaje y 
los otros aspectos que ya mencionamos, toman aquí 
un sentido teleológico. En otras palabras, y apelando 
a la analogía del árbol a la cual habíamos acudido (De 
la Herrán, 2008), la relación tácita es equiparable a 
las raíces, que no se ven pero que son fundamentales 
pues dan sentido a la práctica educativa, y es a través 
de ellas que la didáctica se conecta con los fines que 
busca la formación.

De esta manera, el fin de la educación universi-
taria, considerando la centralidad del ser humano 
como sujeto que se forma, debería estar reflejado 
en las decisiones didácticas de las instituciones y no 
asumirse de modo tácito o a través de declaraciones 
genéricas, muchas veces incluidas en forma casi 
mecánica en resultados de aprendizaje. Es este reflejo 
el que nos permite vincular fines y medios, enten-
diendo que son las opciones didácticas las que tocan 
directamente a los estudiantes en su interrelación 
con los docentes y sus prácticas educativas. Dicho de 
otro modo: justificar opciones didácticas en el marco 
de su coherencia con un conjunto de resultados de 
aprendizaje es un punto de partida, pero este debe 
profundizarse estableciendo cómo dichas opciones 
se vinculan con los fines de la formación. 

Es claro que esto presupone una discusión previa, 
un diálogo para explicar cuáles son esos fines últimos 
de la educación universitaria para una cierta institu-
ción o quizás para un cierto conjunto de instituciones 
que compartan una filosofía similar. Como se comen-
taba en una sección anterior, algo de eso observamos 
en documentos oficiales institucionales que definen 
lineamientos generales y los paradigmas educativos 
institucionales, aunque es posible preguntarse si 
estas declaraciones llegan realmente a un nivel de 
fines últimos o se detienen en propósitos que siguen 
en menor o mayor manera una fórmula que define un 
conjunto de competencias disciplinares más otro de 
competencias genéricas. La buena noticia es que las 
estructuras curriculares de nuestras instituciones, al 
menos las que tienen un mínimo de diseño como el 
que se discutió en el apartado de Aspectos curricu-
lares, facilitan esta vinculación.

Parece necesario entonces, luego de llegar a los 
consensos mencionados antes y recordando que para 
que esta discusión sea más sólida debería incluir las 
miradas de los individuos tanto en el interior como en 
el exterior de la institución universitaria, preguntarse 
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cómo los propósitos educativos de la institución se 
religan con estas grandes ideas sobre los fines. En lo 
concreto, esto podría llevar a revisar cómo los perfi-
les de egreso de los programas formativos las refle-
jan. A continuación, y aprovechándonos del diseño 
curricular que se haya implementado, es necesario 
revisar la concepción de metodología de enseñanza 
aprendizaje, para recuperar la profundidad didáctica 
que se encuentra en su raíz y que la desliga de lo 
meramente instrumental. Notemos que no nos refe-
rimos aquí a precisar la redacción de resultados de 
aprendizaje o a incorporar elementos actitudinales, 
sino a generar un marco de referencia que conecte los 
fines con los medios que utilizamos para alcanzarlos. 
Si tomamos este trabajo en serio, esto sobrepasa el 
espacio formal (el plan de estudios y sus elementos) 
y alcanza también el ethos de la institución. ¿Cómo 
se observan estos fines en las relaciones dentro de la 
institución, sus políticas, servicios, etc.? ¿Cómo per-
mean la práctica educativa de los mismos docentes? 
En efecto, en una institución educativa todo —en 
principio— debería ser educativo. 

Algunas conclusiones 
Como hemos intentado mostrar, la reflexión sobre 
los fines de la educación universitaria abre un debate 
que, si bien no es nuevo, vale la pena llevar a cabo en 
el contexto de la rápida evolución de las instituciones 
de educación superior, incluyendo los recursos y 
medios que la tecnología pone hoy en día a nuestra 
disposición. La universidad no tiene por qué tener 
un solo fin, pueden definirse un conjunto de fines 
y buscar una manera razonable de armonizarlos. 
Como indica Forment (1999), “es necesario, por 
consiguiente, no sólo los tres fines específicos uni-
versitarios, investigación, educación y formación 
profesional, sino también su armonización. La Uni-
versidad siempre ha sido armonizadora por esencia. 
De su consonancia surge el espíritu universitario” (p. 
96). Sin embargo, parece ser que se está de acuerdo 
con la antigua idea de que detrás de todos estos fines 
se recupera el fin último del ser humano. Incluso en 
el caso de puntos de vista que enfatizan el rol de la 
universidad como institución de formación profe-
sional, donde la preparación para el mercado del 
trabajo es central, subsiste la idea —si se discute con 
la debida profundidad— de que esta actividad tiene al 
ser humano como fin último, ya sea individualmente 
o como comunidad, lindando así con lo que ha sido 
llamado un humanismo idealista: “para lo que puede 
denominarse humanismo idealista, el concepto de 
humanidad tiene sentido de auto educación y de 
perfeccionamiento de todas las facultades del indivi-

duo a fin de cultivar la personalidad” (Canes Garrido, 
2010, p. 295). Es de notar que este humanismo puede 
también transformarse abriéndose a la dimensión de 
la trascendencia en lo que ha sido denominado un 
humanismo integral (Maritain, 1943). 

Este camino de autoeducación —el aprendiz 
autónomo en sentido amplio— y de perfecciona-
miento incluye la importancia de la formación cul-
tural (recordemos las palabras de Ortega y Gasset), 
ya que es a través de la tradición cultural que el 
humano se reconoce al conocer su pasado, cuestio-
nar su presente y preparar su porvenir. Frente a la 
instrumentalización y al conocimiento superficial, se 
nos alerta indicando que olvidar el fin cultural es “el 
peligro actual de la Universidad” (Forment, 1999, p. 
90). Por cierto, esta discusión quedará en lo abstracto 
si no planteamos una didáctica —el medio— acorde 
a estos fines. Esto implica una mirada profunda que 
incluya componentes relacionadas con los valores 
y con la antropología subyacente a las propuestas 
que se hacen en la educación superior. Junto con sus 
componentes instrumentales, la educación superior 
es parte del proceso educativo global que hoy en 
día la sociedad ofrece a sus ciudadanos, lo que hace 
necesario un diálogo serio y honesto respecto a lo 
que buscamos en este nivel educativo. 
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Resumen

Los estudios e intervenciones educativas sobre la escritura en posgrado son aún incipientes; por eso, 
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Abstract

Research and educational interventions focusing on postgraduate writing are still in their early stages. Therefore, contributing 
with systematic reflections on educational interventions can not only enhance understanding of the complex phenomenon of 
lifelong writing development but also support the global educational agenda, which includes increasing graduate enrolment. In 
this article, derived from a systematization process, the authors present five principles for graduate writing education based on 
analyzing their narratives linked to their pedagogical experiences. This analysis reveals that future initiatives should: 1) explore 
pedagogical practices that support the use of feedback about identity and authorial development of students and 2) conduct 
longitudinal studies that link literacy experiences with the development of genre awareness.

Keywords

writing; graduate school; education; training

Resumo

Os estudos e intervenções educativas sobre a escrita na pós-graduação ainda estão em estágio inicial. Assim, contribuições 
com reflexões sistemáticas de intervenções educativas podem tanto ajudar a compreender o complexo fenômeno da formação 
de escritores ao longo da vida quanto ao fortalecimento da agenda educacional global, que inclui o aumento da matrícula na 
pós-graduação. Neste artigo, derivado de uma reflexão sistemática, as autoras apresentam cinco princípios para a formação 
de escritores na pós-graduação, com base na análise de suas próprias narrativas, associadas às experiências pedagógicas. Essa 
análise mostra que futuras iniciativas de trabalho devem: 1) explorar práticas pedagógicas que fortaleçam o uso de feedback 
no tocante à construção identitária e autoral dos estudantes; e, 2) realizar estudos longitudinais que relacionem experiências 
de letramento ao desenvolvimento da consciência sobre os gêneros discursivos. 
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escrita; pós-graduação; educação; treinamento
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Introducción
Los estudios e intervenciones educativas sobre la 
escritura en posgrado, a nivel global, son aún inci-
pientes (Plakhotnik et al., 2019; Stouck y Walter, 
2020), tal vez porque se piensa que los estudiantes 
de este nivel están en capacidad de enfrentar la 
escritura de sus tesis, de escribir documentos más 
largos y complejos en los que controlan las expecta-
tivas de estilo, y de hacer síntesis de puntos de vista 
y argumentación académica. Además, se considera 
que saben integrar los comentarios que reciben 
de sus audiencias para avanzar rápidamente en 
la finalización de sus procesos formativos; por lo 
anterior, se les ofrecen pocos o nulos programas de 
acompañamiento, en general, y en su formación como 
escritores, en particular (Calle-Arango y Ávila Reyes, 
2022; Plakhotnik et al., 2019). 

Contribuir con estudios y reflexiones sistemáti-
cas de intervenciones educativas sobre escritura en 
posgrado no solo ayuda a comprender el complejo 
fenómeno de formación de escritores a lo largo de 
la vida (Bazerman, 2019; Bazerman et al., 2017), 
sino que aporta a la agenda educativa global, dado 
el incremento de la formación posgraduada (Calle-
Arango y Ávila Reyes, 2022; Chois et al., 2020; 
Pozzo, 2020). 

En efecto, algunos trabajos argumentan que ir al 
posgrado, independiente de la experiencia previa, 
implica el ingreso a comunidades académicas con 
maneras de pensar específicas, lo que enfrenta a 
los estudiantes a experiencias de enculturación, 
incluyendo procesos de socialización con el lenguaje 
(Allahverdi et al., 2023). Estos fenómenos, además, 
les exigen una reconstrucción identitaria asociada 
no solo a la formación posgraduada, sino a la espe-
cialización en las disciplinas o profesiones a las que 
estaban afiliados previamente o a la especificidad 
de aquellas a las que ingresarán, en caso de hacer 
migración de campos de conocimiento (Stouck y 
Walter, 2020); por ejemplo, un ingeniero ambiental 
que ingresa a una maestría en salud pública o a un 
doctorado en educación.

Otros trabajos ratifican que la formación en 
posgrado exige una compleja transformación, dado 
que se espera el desarrollo y dominio de la auto-
nomía intelectual y la creatividad. Esto impacta 
las prácticas con la lectura y la escritura porque 
debe lograrse una independencia progresiva en 
lo que respecta a la cantidad y calidad de lecturas 
y entregas, así como a un mayor control y organi-
zación del trabajo independiente (Schiavinato y 
Cavallini, 2022).

Dicho dominio progresivo de las prácticas lectoras 
y escritoras en la formación de posgrado va de la mano 
con el desarrollo de la voz autorial. Este desarrollo 
presenta varios matices: por un lado, escribir la tesis 
mostrando el dominio de un campo de conocimientos 
al tiempo que se hace una contribución; y, por el otro, 
prepararse para publicar, especialmente a través de 
revistas científicas, y entrar en la gran matriz de con-
versación de la generación de conocimiento académico 
(Calle-Arango y Ávila Reyes, 2022; Chois et al., 2020; 
Colombo et al., 2022). En ambos casos, la gran exi-
gencia es la construcción de una voz propia dentro de 
un campo de conocimientos (Schiavinato y Cavallini, 
2022). Sobre el dominio de la publicación científica, 
algunos estudios sugieren que experiencias tempranas 
de este tipo no solo dan forma a la identidad académica 
profesional, sino que alientan o no la motivación de 
perseguir un proyecto de vida académico (Plakhotnik 
et al., 2019; Yu y Jiang, 2022). 

Como se observa, los trabajos confirman que se 
trata de un proceso profundo e intenso, con dimen-
siones tanto emocionales como intelectuales, que 
exige a los estudiantes múltiples adaptaciones, ini-
ciativas y recursos personales (Castelló et al., 2010; 
Solé et al., 2012). Por consiguiente, las instituciones 
y los programas académicos deben ofrecer apoyos 
pedagógicos para ayudar a los estudiantes a tran-
sitar por esta intensa experiencia, al tiempo que se 
forman como escritores que escriben, comunican y 
publican para diversas audiencias (p. ej., sus tutores 
y jurados, otros pares académicos, financiadores de 
investigación, beneficiarios de los estudios o tomado-
res de decisión) (Brooks-Gillies et al., 2020; Kinney 
et al., 2019). 

A pesar de esta fundamentación teórica sobre 
la compleja situación de la formación de escritores 
en posgrado, observamos que las intervenciones 
pedagógicas en contextos hispanoamericanos en 
los últimos cinco años presentan tres tendencias: 
1) se centran en los sujetos de forma individual, y 
en algunos casos en la identificación de sus defi-
ciencias (Albarrán Peña y Uzcátegui, 2020; Giraldo- 
Giraldo, 2020; Muñoz Rodríguez y Pérez Álvarez, 
2021; Perdomo y Morales, 2022; Rey-Castillo y  
Gómez-Zermeño, 2021); 2) se especializan en el 
entrenamiento lingüístico textual de los escrito-
res (Bolívar, 2020; Estupiñán et al., 2020; Jiménez 
Marata, 2021; López y Paz, 2019; Sierra y Mosquera, 
2019); y, 3) focalizan el género textual tesis (Álvarez 
y Difabio de Anglat, 2019; Morán et al., 2022).

Reconociendo lo anterior, las autoras documentan 
en este artículo decisiones que han tomado como 
docentes y directoras de tesis en dos posgrados en 
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2 educación, ofrecidos en las universidades colombia-
nas a las que están adscritas, y maneras de pasar a 
la acción para diseñar experiencias formativas que 
aporten a la identidad letrada de los estudiantes. 
El artículo ofrece principios considerados por las 
autoras, dada su trayectoria docente e investigativa 
sobre la formación de escritores, y los discuten en 
el contexto de estudios recientes al respecto en el 
nivel de posgrado. Primero se presenta la perspectiva 
conceptual del trabajo y luego el contexto y la estra-
tegia metodológica usada para documentar nuestras 
experiencias docentes. En la siguiente sección se 
describen, ejemplifican y analizan los principios y, 
finalmente, se discuten para formular preguntas de 
naturaleza pedagógica o investigativa que pueden ser 
de interés para quienes acompañamos la formación 
de escritores en posgrado. 

Marcos de referencia 

Formación de escritores desde 
enfoques de la literacidad 

La perspectiva sociocultural y el reconocimiento de 
la dimensión ideológica de la escritura son parte 
de las defensas del enfoque conocido como Nuevos 
Estudios de Literacidad (Barton y Hamilton, 1998; 
Street, 1984) que surge de conceptualizaciones 
sociolingüísticas sobre el lenguaje como medio de 
realización de la cultura, desde las que se destacan 
variaciones en su uso de acuerdo con los contextos y 
la relación entre lenguaje y poder (Perry, 2012). Este 
enfoque reconoce los entornos sociales y culturales 
en los que se practica la literacidad (Perry, 2012), en 
el entendido de que el contexto no es el recipiente 
donde se vuelca el lenguaje, sino parte de lo que es, 
hace y significa (Lillis, 2018).

Por lo anterior, las prácticas sociales de la escri-
tura, el texto y los procesos de composición del 
mismo son inseparables de la interacción social 
que constituye el evento comunicativo en el que se 
enmarcan (Ivanic, 2004), En consecuencia, la escri-
tura se conceptualiza como parte de la literacidad, 
en tanto esta última se concibe como el conjunto 
de prácticas sociales en torno a los textos escritos. 
Tales prácticas involucran preferencias de uso de 
géneros discursivos; patrones de participación; 
redes de apoyo y colaboración colectiva; patrones 
de uso del tiempo, espacio y herramientas o arte-
factos; interacción entre la escritura y la lectura; 
y significados simbólicos y objetivos sociales más 
amplios en la vida de las personas y las instituciones 
(Ivanic, 2004). 

Desde esta perspectiva, se comprende que cada 
espacio sociocultural se caracteriza por sus propias 
prácticas de literacidad; es decir, puede hablarse de 
múltiples literacidades. Las literacidades académi-
cas disciplinares, por ejemplo, están presentes en 
contextos formativos como asignaturas y grupos de 
investigación, pero son diversas y múltiples (Lea y 
Street, 2006), pues varían de acuerdo con los cam-
pos disciplinares y los espacios institucionales a los 
que se asocian (universidad, centros/institutos de 
investigación, oficinas de innovación y transferencia), 
así como con la emergencia de espacios interinsti-
tucionales o interdisciplinarios (Méndez-Ochaita et 
al., 2023).

En coherencia con estos planteamientos, se com-
prende que las personas aprenden a escribir partici-
pando en eventos de literacidad a medida que cum-
plen objetivos sociales que les resultan relevantes y 
significativos. Se espera entonces el aprendizaje no 
solamente de la composición de textos lingüísticos, 
sino también de quién, cómo, cuándo, dónde, en qué 
condiciones, con qué herramientas, en medio de qué 
interacciones/relaciones, y con qué propósitos se 
elaboran (Ivanic, 2004).

El desarrollo de la conciencia 
de los géneros discursivos

Los géneros discursivos son una categoría teórica 
para explicar la interacción/comunicación humana 
a través del lenguaje. Son, al mismo tiempo, cono-
cimiento sobre el funcionamiento de la interacción 
humana y características materiales de los productos 
derivados (p. ej., saber sostener conversaciones de 
negocios y firmar un convenio que finalmente se 
deriva de ellas). Los géneros discursivos estabilizan 
y regulan, a través del tiempo, las interacciones 
humanas y también estimulan el cambio (Miller, 
2015). Por ejemplo, las características de los artículos 
científicos han sufrido modificaciones de acuerdo 
con los campos de conocimiento o las metodologías 
utilizadas (artículos científicos que reportan dise-
ños experimentales se diferencian de los que docu-
mentan experiencias etnográficas). Por lo tanto, los 
géneros discursivos son expectativas y convenciones 
mentales, materiales e interactivas para anticipar y 
responder dentro de ciertos límites y en el marco 
de comunidades específicas (Andersen et al., 2014), 
por lo que también encarnan situaciones/formas de 
conocer y de razonar (Reiff y Bawarshi, 2011).

El conocimiento, acceso, uso y producción de 
géneros discursivos se ha reconocido como un 
factor asociado al desarrollo de la escritura tanto 
en la lengua original como en lenguas adicionales 
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(Bazerman, 2013; Cui, 2019; Driscoll et al., 2020; 
Johnson, 2023; Polio, 2017; Viriya y Wasanasomsithi, 
2017; Zhang y Zhang, 2021). En particular, la relación 
entre el conocimiento de los géneros discursivos y el 
desarrollo de la escritura en la educación superior 
busca comprender cómo adquieren los estudiantes 
los conocimientos y las capacidades necesarias para 
navegar entre las diversas experiencias de escritura 
demandadas durante su formación universitaria 
(Driscoll et al., 2020). Al respecto, se mencionan 
dos conclusiones interconectadas: 1) aprender a 
participar dentro y entre distintos tipos de comuni-
dades e instituciones (p. ej., las aulas, corporaciones, 
fundaciones, grupos de investigación, centros de 
investigación o revistas científicas) es fundamental 
durante el pregrado y el posgrado (p. ej., preparar y 
realizar presentaciones orales en clase es distinto de 
escribir y sustentar una propuesta de investigación 
ante financiadores) y, 2) aprender nuevos géneros 
discursivos es necesario para poder participar en 
dichas comunidades e instituciones; como sería 
el caso de las diferencias entre escribir la tesis y 
escribir una publicación derivada de la misma. En 
consecuencia, se reconoce que es muy desafiante 
para los estudiantes navegar en los contextos acadé-
micos e investigativos sin comprender ni controlar 
los géneros discursivos y sus variaciones de acuerdo 
con las comunidades e instituciones en las que par-
ticipan (Cui, 2019; Driscoll et al., 2020; McGrath et 
al., 2019; Viriya y Wasanasomsithi, 2017; Zhang y 
Zhang, 2021). 

Estudios e intervenciones de corte longitudinal 
destacan que dicho conocimiento sobre los géne-
ros discursivos académico-investigativos puede 
cultivarse en la educación superior utilizando las 
siguientes estrategias: 1) escribir para audiencias 
distintas a las que participan en las aulas; 2) utilizar 
textos auténticos de las comunidades disciplinares 
para explorar y comprender el tipo de conversacio-
nes/debates disciplinares existentes; y 3) cultivar 
dos tipos de conciencia metacognitiva: a) conciencia 
de las estrategias de lectura, escritura y conversa-
ción utilizadas para enfrentar diversos proyectos de 
escritura, y b) conciencia de los propios niveles de 
competencia y control para determinados tipos y 
experiencias de escritura (Driscoll et al., 2020).

Los resultados de los estudios longitudinales y 
diseños cuasi-experimentales sugieren que el desa-
rrollo de la conciencia sobre los géneros discursivos 
académico-investigativos, incluidos elementos clave 
como el uso de fuentes bibliográficas y la conciencia 
sobre la audiencia, se correlacionan positivamente 
con la mejora en el desempeño de la escritura de 

los estudiantes participantes de estas experiencias 
(Driscoll et al., 2020; Johnson, 2023; Viriya y Wasa-
nasomsithi, 2017; Zhang y Zhang, 2021).

Expectativas sobre la 
participación de estudiantes de 
posgrado como escritores

La formación de escritores en posgrado implica 
reconocer múltiples funciones de la escritura en la 
construcción de identidades asociadas a la investi-
gación y al mundo académico. Por eso, los trabajos 
investigativos y pedagógicos incorporan una pers-
pectiva de la construcción identitaria para entender 
que el acceso y dominio de la escritura con el fin de 
participar en contextos académicos-investigativos 
atraviesa la decisión, la proyección y la existencia de 
las personas (Paré, 2019; Soares Sito y Buesaquillo 
Zapata, 2022). 

En particular, trabajos sobre la identidad de los 
académicos y de la pedagogía doctoral muestran el 
lugar central que ocupa la escritura para publicar, no 
solo porque el sistema productivo lo demanda, sino 
porque a través de esas oportunidades se construye 
una autoimagen, se visibiliza una trayectoria y se teje 
una red de trabajo con colegas, que permite seguir 
pensando sobre los trabajos escritos, publicados 
o no, y de ese modo, la escritura encarna un lugar 
central en la construcción de conocimiento de los 
campos disciplinares (Heron et al., 2021). Desde 
esta dimensión académico-investigativa, los escri-
tores son entendidos como autores que desarrollan 
conciencia sobre aquello que comunican y ponen en 
debate (Colombo et al., 2022).

Sin embargo, la formación posgraduada puede 
tener un énfasis más profesional que académico-in-
vestigativo y, en ese caso, las relaciones con la escri-
tura pueden asociarse a la gestión y formulación de 
proyectos para búsqueda de aliados, aprobación, 
patrocinio, desarrollo de trabajo con diversas partes 
interesadas y financiación (Bugos, 2020). En estos 
casos, los escritores no necesariamente son vistos 
como autores sino como propietarios y mediadores 
sobre aquello que comunican y negocian para lograr 
aceptación y viabilidad de sus propuestas. En la ges-
tión de proyectos, la escritura se convierte en una 
estrategia de anticipación y regulación de la acción 
para generar soluciones a problemas concretos de 
los campos profesionales.

Por consiguiente, en la formación de escritores en 
posgrado se superponen múltiples expectativas por 
parte de los programas de formación, que pueden 
organizarse en las siguientes categorías: 1) Escribir 
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2 la tesis como autoría individual; 2) Generar ponencias 
para eventos; 3) Publicar en revistas científicas; y 4) 
Escribir para conseguir financiación. 

Escribir la tesis como autoría individual
Aunque se han empezado a fomentar y reconocer 
las potencialidades de realizar trabajos de grado en 
coautoría, la tendencia durante la formación posgra-
duada ha sido la autoría individual de una investi-
gación. Por ello, nos centraremos en la escritura del 
trabajo de grado como una tesis de autoría individual. 

La primera conceptualización necesaria para 
entender la complejidad en la construcción de la 
tesis es enmarcar su escritura en el contexto de 
múltiples ciclos de lectura, escritura y conversación; 
y en especial en el desarrollo de textos intermedios 
fuertemente basados en lecturas sistemáticas de 
otros documentos académicos (Carlino, 2023; Schia-
vinato y Cavallini, 2022). Desde esta perspectiva, 
escribir la tesis no corresponde a la idea de que en 
los últimos meses antes de graduarse, los estudiantes 
se “encierran” a escribir, sino que se empieza a escri-
bir la tesis desde el momento en que se decide qué 
leer, dónde buscar, qué seleccionar, cómo organizar 
el estudio de lo leído, a quién comunicarle dicha 
revisión y con quién conversar al respecto (Carlino, 
2023). Esto implica hacer múltiples iteraciones entre 
los reportes de lo leído y otros documentos que van 
concretando la toma de decisiones dentro del razo-
namiento académico científico, tradicionalmente 
organizado en la estructura problema, metodología, 
resultados y discusión, sin negar variaciones más o 
menos flexibles de esta estructura basada en una 
argumentación visible, en diálogo constante entre 
la literatura académica del campo de formación y 
el procesamiento sistemático del esfuerzo analítico 
realizado por el tesista. 

Generar ponencias para eventos
La formación postgraduada con un énfasis más aca-
démico-científico que académico-profesional velará 
porque los estudiantes entren en interacción con las 
conversaciones de los campos de conocimiento en 
los que se están formando, a través de mecanismos 
de organización colectiva como redes, asociaciones 
y grupos de investigación (Douglas, 2023; Pérez Díaz 
et al., 2019). En general, dichas formas de organiza-
ción comunican múltiples conversaciones a través 
de documentos escritos que circulan en jornadas 
colectivas (p. ej., seminarios, congresos, coloquios). 
Por eso, en la experiencia de producción escrita de 
los estudiantes de posgrado, la ponencia y el póster 
son protagonistas como géneros discursivos de par-
ticipación pública y divulgativa de los adelantos de 
las tesis. Estos permiten entrar en contacto con otros 

colegas y reconocer tendencias, discusiones o marcos 
de referencia emergentes en el estudio de los temas 
relacionados con las tesis. 

Publicar en revistas científicas
Dependiendo de las políticas públicas locales de for-
mación de posgrado y los campos de conocimiento, 
los programas de formación posgraduada exigen a 
los estudiantes la publicación, ya sea como sustituto 
de la elaboración de la tesis o como requisito adicio-
nal de grado (Kamler, 2008; Méndez-Ochaita et al., 
2019). Con frecuencia se acepta que los estudiantes, 
al menos, sometan el artículo a una revista, pues es 
formativo enfrentar toda la experiencia de preparar 
el manuscrito y remitirlo a evaluación, así no sea 
finalmente aceptado. Lo anterior porque se ha denun-
ciado que la exigencia de publicar puede promover 
la proliferación de revistas de dudosa reputación 
que aceptan trabajos poco rigurosos (Winfield et 
al., 2014). En cualquier caso, recibir devoluciones 
de pares académicos, independiente del resultado 
final, puede verse como una oportunidad que ayuda a 
formar la capacidad de revisión propia, ajena y futura 
en el contexto de publicación de revistas científicas 
(Heron et al., 2021; Rabbi, 2021). Algunos progra-
mas exigen que las revistas de publicación estén 
indexadas en bases de datos preseleccionadas, lo que 
incrementa el grado de exigencia de la experiencia. La 
escritura de dichas publicaciones, a diferencia de la 
tesis, puede ser, en la mayoría de los casos, en coauto-
ría, en particular con los docentes directores de tesis 
o con otros miembros del grupo de investigación y de 
la cohorte de estudiantes del programa. La publica-
ción en revistas científicas es una experiencia intensa 
y desafiante, incluso para académicos consolidados 
(Colombo et al., 2022).

Escribir para conseguir financiación
Esta dimensión de la escritura se presenta como una 
opción formativa, sobre todo a nivel de doctorado, 
pero no necesariamente está asociada a un requisito 
de grado o un entregable que deban preparar los 
estudiantes (Cheng, 2014; Ding, 2008; McRell et al., 
2021). En algunos casos es una experiencia adicional 
de la que se participa a través de inmersión en activi-
dades que lidera el director de tesis y, de ese modo, en 
el contexto de una situación real se experimentan las 
exigencias y características de este tipo de escritura, 
así como las responsabilidades que implica, como 
administrar presupuesto y rendir cuentas al respecto.

Después de presentar los marcos de referencia 
conceptual del trabajo pasamos a detallar elemen-
tos del contexto asociado a nuestras experiencias 
docentes y la estrategia metodológica que usamos 
para determinar los principios formativos.
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Contexto y estrategia 
metodológica
A diferencia de otros países latinoamericanos, en el 
2011, en Colombia, el incremento de los posgrados 
se había consolidado en las especializaciones, un 
nivel de formación previo a las maestrías con énfasis 
profesionalizante más que de investigación. Según 
el Ministerio de Educación Nacional (men), para el 
2010, el país contaba con 6.059 especializaciones, 
frente a 216 programas de doctorado y 1.076 de 
maestría. Estas cifras podrían sugerir que hace una 
década en Colombia había pocos programas de pos-
grado, que además se consideraban costosos y de 
baja calidad porque en ese momento solamente un 
programa de doctorado tenía Acreditación de Alta 
Calidad (Anzola Montero, 2011). Sin embargo, en el 
país, los matriculados en doctorado se incrementa-
ron en 7,9 % entre el 2020 y el 2021, con un mayor 
crecimiento en las instituciones privadas (Sánchez, 
2022). Al parecer, este aumento se debió al apoyo del 
Estado para realizar los estudios a nivel internacional 
(Semana, 2022).

Los programas de posgrado en Colombia son 
cursados sobre todo por estudiantes que combinan 
el trabajo con los compromisos académicos (Parra 
Sandoval, 2021). Además, quienes cursan doctorado 
no siempre persiguen una trayectoria profesional 
universitaria y, por consiguiente, no llegan a los 
programas con una identidad científico-académica 
ni necesariamente la buscan. Este desarrollo iden-
titario como académicos y futuros investigadores 
se ha documentado como uno de los factores que 
influyen de manera significativa en cómo se vive 
la experiencia posgraduada (Castelló et al., 2021; 
Leshem, 2020; McCune, 2019; Pappa et al., 2020). 
Para el caso concreto de la formación de posgrados 
en educación, que es el campo que nos ocupa, hay 
estudios que visibilizan la complejidad de la cons-
trucción identitaria académica especialmente cuando 
los estudiantes tienen como ocupación principal la 
enseñanza escolar (Aguirre, 2020; Vélez, 2020).

Respecto a los apoyos para la escritura de las 
tesis de posgrado, en Colombia la tendencia es que 
la responsabilidad recae en la relación entre el tutor 
y el estudiante; en algunos casos se incluyen talleres 
de escritura en el plan de estudios y otras ayudas 
institucionales que son buscadas de forma autónoma 
por los estudiantes, como los centros de escritura 

o los servicios de apoyo bibliotecario (Chois et al., 
2020). En efecto, los centros y programas de escritura 
en Latinoamérica tienen como fecha promedio de 
inicio el año 2009, y se concentran más en la atención 
de estudiantes de pregrado que de posgrado (Moli-
na-Natera y López-Gil, 2020).

En este contexto, las autoras han trabajado como 
docentes e investigadoras sobre las relaciones entre 
el lenguaje y el aprendizaje desde hace más de 20 
años, y sus estudios de posgrado y experiencias 
investigativas han estado centradas en la forma-
ción de escritores en español como lengua 1, en 
distintos niveles de escolaridad incluyendo el pos-
grado. Los principios formativos que se presentan en 
este artículo emergen de experiencias de formación 
desarrolladas en el contexto de dos programas de 
posgrado, una maestría y un doctorado, ambos en 
educación, ofrecidos por dos universidades públicas 
del suroccidente colombiano, a las que se encuentran 
adscritas. El anexo 1 describe rasgos institucionales 
y las demandas específicas de escritura asociadas a 
los programas de posgrado que han sido el contexto 
institucional de las experiencias de las que emergen 
los principios que se presentarán.

Para la formulación de los principios formativos, 
las autoras se basaron en el análisis de narrativas 
propias (Barkhuizen y Consoli, 2021; Martínez-Po-
sada, 2022) reconstruidas a través de conversa-
ciones en cinco reuniones virtuales orientadas a la 
socialización y discusión de sus prácticas pedagó-
gicas en cursos de investigación y tutorías de tesis 
en posgrado. Compararon casos positivos y proble-
máticos de sus experiencias de aula, de asesoría y 
de trayectorias de estudiantes para determinar los 
nombres y las características de los principios vistos 
como recurrencias formativas que pueden llegar a 
ser útiles para apoyar la experiencia posgraduada en 
el campo de la educación. El foco del análisis fueron 
las ayudas y el tipo de aprendizajes que buscábamos 
ofrecer a los estudiantes, que se identificaron a lo 
largo de los casos y que se asociaron con los con-
ceptos y las evidencias derivadas de los marcos de 
referencia presentados. No se realizaron análisis de 
los cambios o transformaciones percibidas o eviden-
ciadas por los estudiantes. Una vez se identificaron, 
caracterizaron y ejemplificaron los principios, se 
realizó un análisis crítico para destacar las limita-
ciones o desafíos emergentes. El proceso de análisis 
se sintetiza en la tabla 1.
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2 Tabla 1. Proceso de análisis

Marco de referencia Ejemplos de trabajo con 
los estudiantes

Identificación de los 
principios

Análisis crítico de la 
experiencia

Enfoque de la literacidad Descripción/narración de 
casos trabajados/experien-
cias desarrolladas con los 

estudiantes que se asocian 
a los conceptos y eviden-

cias emergentes del marco 
de referencia respectivo.

Identificación de recurren-
cias formativas a lo largo 
de los casos trabajados/
experiencias desarrolla-
das con los estudiantes.

Asignación de nombres a 
las recurrencias formati-

vas para nominarlas como 
principios derivados de 

los marcos de referencia.

Caracterizar y ejempli-
ficar los principios.

Identificación de las 
limitaciones o desa-

fíos de las experiencias 
para discutirlas a la luz 
de estudios recientes.

El desarrollo de la con-
ciencia de los géne-

ros discursivos

Las expectativas de la 
formación de escri-
tores en posgrado

Fuente. Elaboración propia

Esta dinámica de trabajo cuenta como una estra-
tegia metodológica narrativa-biográfica utilizada 
por las autoras que fue la base para sistematizar sus 
propias experiencias (Barkhuizen y Consoli, 2021; 
Martínez-Posada, 2022). Producto de esta dinámica, 
se identificaron cinco principios que se explican en 
el siguiente apartado.

Principios formativos 
Presentamos a continuación principios para la forma-
ción de escritores en posgrado, con posible aplicación 
al campo de la educación, que integran el enfoque de 
la literacidad, el desarrollo de la conciencia de los 
géneros discursivos y las expectativas de la forma-
ción de escritores en posgrado, desarrollados en la 
sección de marcos de referencia. Consideramos que 
los siguientes cinco principios contribuyen a pensar 
un trabajo sistemático para la formación de escrito-
res en posgrado desde los programas académicos: 
1) Generar puentes que articulen las experiencias 
letradas de los escritores; 2) Diversificar audien-
cias; 3) Incrementar la conciencia de los géneros 
discursivos de publicación científica y su dimensión 
epistemológica en la construcción de conocimiento;  
4) Reconocer y experimentar diversos eventos 
letrados en la construcción de la investigación visi-
bilizando el valor de producciones intermedias; y, 
5) Vivenciar roles diversos durante eventos letrados 
(lector/evaluador, lector/comentarista, autor).

Para cada uno de los principios describiremos 
brevemente en qué consiste; daremos ejemplos de 
actividades que fomentan su uso en distintos esce-

narios formativos; y, comentaremos limitaciones 
o desafíos que han surgido en su uso, y que serán 
analizados en la sección de discusión. 

Generar puentes que articulen 
diversas experiencias 
letradas de los escritores

Proponemos estimular que, al estudiar y producir 
los materiales escritos, los estudiantes articulen 
sus experiencias previas y actuales como escritores 
y hagan conexiones entre los temas que trabajan 
en diferentes esferas de su vida y sus intereses de 
investigación. Se trata de que las experiencias que 
han vivido los estudiantes por fuera del aula sean 
reconocidas dentro de ella, volviéndolas objeto de 
conversación y análisis, así como explicitando las 
maneras en que esas experiencias alimentan las acti-
vidades y objetivos del espacio de formación (Chois y 
Narváez-Cardona, 2023; Mochizuki, 2022).

Estas conexiones también se promueven cuando 
se ayuda a los estudiantes a articular las devolucio-
nes orales o escritas que reciben dentro y fuera del 
programa de posgrado sobre sus propuestas y prác-
ticas de escritura y lectura, y se les alienta a tomar 
decisiones al respecto para el avance de sus procesos 
formativos y la reformulación de sus documentos. 
En este caso, los docentes podemos dar pautas que 
orienten las conexiones que se espera realicen los 
estudiantes. A continuación, se muestran ejemplos de 
este tipo de conexiones solicitadas para la realización 
de los trabajos o para el análisis de las devoluciones 
y retroalimentaciones que reciben de diferentes 
personas con las que interactúan (Véase figura 1). 
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Figura 1. Ejemplo de instrucciones que apoyan la creación de puentes

Caso 1. Para la socialización oral de lecturas asignadas, tener en cuenta: 
• Identificar un problema o crítica y una alternativa que ofrece la lectura/autor leído sobre el tema que trata. 
• Destacar una cita literal de la lectura que le llama la atención o que no entiende. 
• Establecer al menos dos relaciones entre lo que presenta la lectura y su propio proceso en el programa de posgrado. 
• Hacer la socialización en máximo 5 minutos.

Caso 2. Para la síntesis escrita de lecturas asignadas en el blog reflexivo del curso: 
• Presentar la síntesis escrita como un comentario de texto. 
• Sintetizar lo leído y lo desarrollado por la lectura, e incluir la referencia de la lectura en norma APA 7ma edición. 
• Escribir el material pensando que la audiencia son sus colegas de trabajo. 
• Identificar un problema o crítica y una alternativa que ofrece la lectura sobre el tema que trata, y establecer al menos 

dos relaciones entre lo que presenta la lectura y su propio proyecto de investigación en el programa doctoral. 
• Desarrollar el documento con mínimo 1 000 palabras y máximo 2 000 palabras. 

Caso 3. Síntesis de retroalimentaciones

Nombre 
completo

Título de 
su proyecto 
actualmente

Escriba tres retroalimentaciones que recibió a 
lo largo del seminario de investigación ii que 

considera las tendrá en cuenta para seguir 
construyendo su proyecto de investigación 

 * Las puede haber recibido de sus 
compañer@s, profesores del programa o 

invitados, su tutor/a y/o la orientadora del 
seminario de investigación 

Escriba tres ideas/
reflexiones/aprendizajes 

y/o preguntas que le 
dejó su experiencia 
en el seminario de 

investigación ii

Fuente. Elaboración propia

Observamos como limitaciones o desafíos de esta 
práctica que a veces se desconocen las experiencias 
letradas previas o simultáneas a las que se viven en 
los programas de formación, no se establecen rela-
ciones entre todas estas posibilidades, o la invitación 
a hacerlo parece muy exigente. 

Diversificar audiencias

Es necesario que los estudiantes de posgrado entren 
en comunicación con distintas audiencias académicas 
y no académicas porque 1) es en el debate y la argu-
mentación que logran comprender, proponer y cons-
truir el conocimiento asociado con sus proyectos de 
investigación; y 2) sus proyectos de investigación no 
solo tratan sobre problemas académicos del campo 
de sus disciplinas, sino problemas complejos de su 
cotidianidad profesional que incluyen varias partes 
interesadas; por ejemplo, con padres de familia, cole-
gas, administrativos académicos y profesionales de 
la salud, para el caso de estudiantes de posgrado en 
educación (Badenhorst et al., 2015; Baird et al., 2020; 
Mochizuki, 2022; Simpson, 2013).

En este caso, como ejemplo, se fomenta la escritura 
de los desarrollos de la propia propuesta de investiga-
ción en géneros discursivos como ponencia y solicitu-
des de financiación antes y durante la consolidación 
de sus problemas de investigación, reconociendo las 

audiencias diversas que este tipo de géneros exige 
(p. ej., financiadores, estudiantes en formación, agen-
cias públicas no académicas, posibles inversores, pares 
académicos que no son sus profesores, tomadores de 
decisión). El trabajo se puede realizar en secuencias 
que incluyen: 1) leer y discutir sobre la importancia de 
las redes y los eventos académicos en la construcción 
y maduración de las ideas de investigación; 2) leer y 
discutir sobre las características de la escritura para 
la financiación de proyectos; 3) explorar y analizar 
casos reales de convocatorias de eventos o de finan-
ciación a la investigación; 4) explorar y analizar casos 
de ponencias o proyectos financiados; 5) solicitar a 
los estudiantes que creen una base de datos sobre 
posibles eventos y agencias de financiación que estén 
alineados con sus ideas de investigación; y, 6) planear, 
elaborar, discutir y valorar propuestas o solicitudes 
para someter en tales eventos o agencias. 

En este tipo de trabajo, se observan como limi-
taciones o desafíos que los estudiantes pueden con-
siderar que no están listos para postular sus ideas 
para eventos y por tanto no se arriesgan a hacerlo; 
tampoco a escribir para solicitar financiación, tal vez 
porque ninguna de las dos prácticas se asocia a sus 
autorrepresentaciones identitarias como escritores 
o académicos (p. ej., no se sienten en capacidad para 
hacerlo o consideran que no lo necesitan).
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2 Incrementar la conciencia 
de los géneros discursivos de 
publicación científica y su 
dimensión epistemológica en la 
construcción de conocimiento

Los géneros discursivos de publicación científica 
no solo deben conocerse para anticipar condiciones 
lingüístico-textuales de su escritura, sino también 
para identificar sus relaciones con la construcción 
de conocimiento. En ese sentido, cada género discur-
sivo de publicación científica puede ser estudiado de 
forma diferente y aporta a distintos momentos de 
la construcción de un proyecto de investigación (p. 
ej., los libros de un solo autor, los libros de múltiples 
autores, los artículos de revisión, los artículos tipo 
ensayo, los artículos de investigación, las ponencias 
y las tesis). Conocer las características específicas 
de cada uno de ellos ayuda a priorizar qué leer y 
qué estudiar dentro de la abrumante gama de posi-
bilidades a las que accedemos en las plataformas y 
bases de datos de contenidos académicos (Cui, 2019; 
Driscoll et al., 2020; McGrath et al., 2019; Viriya y 
Wasanasomsithi, 2017; Zhang y Zhang, 2021). 

De acuerdo con lo anterior, se puede, por ejemplo, 
explorar con los estudiantes las características de 
edición de la estructura textual de diversos tipos de 
géneros académico-científicos (libros, artículos de 
revisión, artículos tipo ensayo, artículos de inves-
tigación, ponencias y tesis) por medio de análisis y 
conversaciones que permitan comparar los tipos de 
problemas que en ellos se construyen y las contribu-
ciones que realizan al conocimiento. 

Además, poner en relación el trabajo de acceso, 
búsqueda y selección bibliográfica con las cuali-
dades de los materiales encontrados por medio 
de la construcción de registros (matrices, tablas 
y carpetas) de información que permitan hacer 
el seguimiento a aspectos como: 1) Base de datos 
de búsqueda; 2) Términos de búsqueda; 3) Fechas 
de búsqueda; 4) Tipos de documento seleccio-
nado (capítulos de libros, artículos de revisión, 
artículos tipo ensayo, artículos de investigación, 
ponencias y tesis); 5) Apartado del trabajo de 
grado o tesis al que puede aportar el documento 
(Véase tabla 2). 

Tabla 2. Géneros discursivos de publicación científica y su dimensión epistemológica

Géneros académico-científicos Contribución a la construcción del 
conocimiento

Posible uso en la construcción del 
proyecto de investigación

Libros o capítulos de libro de un 
solo autor o múltiples autores

Presenta, defiende o debate enfo-
ques, escuelas o modelos teóricos 

de los campos de conocimiento

Marco teórico y diseño metodológico

Artículos de reflexión 
(tipo ensayo)

Argumenta y justifica propuestas teó-
ricas, metodológicas o de intervención

Marco teórico o justificación

Artículos de revisión Ofrece estados de arte de objetos de 
estudio en los campos de conocimiento

Antecedentes, justificación y 
planteamiento del problema

Artículos de investigación Reporta y debate los resultados 
de proyectos de investigación

Antecedentes, justificación y 
planteamiento del problema

Diseño metodológico

Ponencias Socializa avances parciales o fina-
les de la construcción teórica, biblio-

gráfica, metodológica o analítica 
de un proyecto de investigación

Discute y justifica propuestas teóri-
cas, metodológicas o de intervención

Antecedentes, justificación y 
planteamiento del problema

Trabajos de grado Informe final de procesos de investiga-
ción formativa del pregrado y posgrado

Antecedentes, justificación y 
planteamiento del problema

Diseño metodológico

Fuente. Elaboración propia
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Además, este trabajo se centra en la construcción 
de preguntas, con los estudiantes, que les permitan 
hacer conciencia de las relaciones entre géneros 
discursivos de publicación científica y la construcción 
del conocimiento académico. En este sentido, por 
ejemplo, se enfatiza que sería más pertinente explo-
rar diseños metodológicos en artículos de investiga-
ción mientras que los marcos teóricos que orientan 

los objetos de estudio de los campos de conocimiento 
es más útil estudiarlos en libros y capítulos de libros. 
La figura 2 presenta ejemplos de criterios de análi-
sis que se han construido con los estudiantes para 
interrogar el contenido de estos géneros cuando los 
están estudiando con el propósito de nutrir sus ideas 
de investigación.

Figura 2. Ejemplos de tablas que apoyan el registro de información y el estudio 
de los documentos, que incluyen diversos comportamientos del lector

Caso 1. Para artículos de investigación, trabajos de grado y ponencia, cuando aplique: Lectura que incluye 
comentarios del lector 

Referencia 
bibliográfica Objetivos 

Audiencia: 
posibles 

opositores 
intelectuales 

de la 
investigación 

Metodología Discusión 

Limitaciones 
identificadas 

por los 
investigadores 

Agenda de 
investigación 
que propone 

el artículo 

Observaciones 
(comentarios y 
preguntas) que 
me surgen de 

la lectura 

     

Caso 2. Para artículos de investigación, trabajos de grado y ponencia, cuando aplique: Lectura que incluye 
comentarios del lector 

Cadena de 
búsqueda 

 
 

Base de datos  

Referencia 
bibliográfica 

 

Tipo de 
publicación País Resumen Metodología Resultados 

Grado de 
interés 
para el 
lector 

Observaciones (comen-
tarios y preguntas) que 
me surgen de la lectura 

       

Caso 3. Para artículos de investigación, trabajos de grado y ponencia, cuando aplique: Lectura que se queda 
en el resumen 

Referencia 
bibliográfica Objetivos Metodología Resultado Discusión 

     

Caso 4. Para cualquier tipo de publicación 

Referencia 
bibliográfica 

Tipo de 
publicación 

Citas lite-
rales con 
páginas 

Utilidad 
para el 

anteproyecto 

Contenido: 
argumentos 

del autor(es) 

Ideológico: 
opositores 

intelectuales 
de los autores 

Crítico: limita-
ciones e ideas 
que me surgen 

de la lectura 
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2 Caso 5. Preguntas para analizar el contenido de géneros de publicación científica 

Tipo de publicación Preguntas para analizar/estudiar este tipo de documento/
publicación 

Artículos de revisión ¿Cuál fue la metodología de búsqueda? 
¿Cuál es el objetivo del estudio? 

¿Cómo se hizo la revisión de literatura? ¿bajo qué criterios? 
¿Cómo se definió los criterios de escritura y organización del artículo? 

Artículos de investigación, 
trabajos de grado y ponen-

cias, cuando aplique 

¿Cuál es el problema de estudio relacionado con la brecha de conocimiento? 
¿Cómo se definió la metodología de investigación? 

¿Qué resultados se presentan? 
¿Cuáles son las limitaciones del estudio? 

¿Qué nuevos estudios se proponen? 

Libros o capítulos de libro de un 
solo autor o múltiples autores

Artículos de reflexión 
(tipos ensayo) 

 

¿Qué enfoques o escuelas se mencionan? 
¿Cuáles son los objetos de estudio y/o problematización, o las pre-

guntas en las que se basa el desarrollo del documento? 
¿Qué conceptos clave se presentan? 
¿Qué debates se formulan? Si aplica 

¿Qué derivaciones metodológicas o de intervención se proponen? si aplica

Fuente. Elaboración propia

Algunas de las limitaciones o desafíos de este trabajo 
es que el análisis lingüístico-textual de diversos 
tipos de géneros académico-científicos aporta a que 
los estudiantes reconozcan algunas características 
de los documentos, pero no es suficiente para que 
sepan cómo articularlos con la construcción de sus 
ideas de investigación. Reconocer los aportes espe-
cíficos de cada uno de esos géneros afecta la manera 
como los estudian, por lo que es siempre desafiante 
ayudarlos a entrar en diálogo con sus contenidos, así 
como reusarlos en la construcción de los proyectos 
que escriben.

Reconocer y experimentar diversos 
eventos letrados en la construcción 
de la investigación, visibilizando el 
valor de las producciones intermedias

Desmontar la idea de que la tesis se escribe “sola-
mente escribiendo desde el género académico tesis” 
para dar la oportunidad de promover en los estu-
diantes la elaboración de “producciones intermedias”. 
Este tipo de producciones ayudan a explorar los 
propios pensamientos, mediante un tipo de escri-
tura conocida como escritura privada o de descu-
brimiento, así como a través de otros documentos 
que son de escritura pública (p. ej., revisiones de 
literatura y resúmenes ejecutivos de la propuesta), 
que tienen audiencias diversas y que, sin ser la tesis 
misma, catalizan su escritura (Badenhorst, 2018, 
2019; Carlino, 2006; Colombo, 2016). En este trabajo 
el desafío es ayudar a los escritores a producir ideas, 

así sepan que aún están en elaboración, dado que 
asocian la escritura a la realización de textos que 
deben ser perfectos y claros, y no a la oportunidad 
de escribir de forma caótica e imperfecta para cons-
truir, en el acto, posibles “claridades” (Carlino, 2023; 
Schiavinato y Cavallini, 2022). 

Para apoyar estas experiencias, por ejemplo, se 
generan diversos espacios de trabajo con los estu-
diantes que los obliguen, por un lado a escribir para 
pensar, y por otro lado a escribir para comunicar: 
1) asesorías en las que presenten tablas, matrices, 
fichas de estudio en las que se muestre un estudio 
organizado y sistemáticos de los materiales que 
están leyendo; 2) actividades en clase, bajo pre-
sión y contrarreloj, en la que los estudiantes deban 
esbozar resúmenes ejecutivos de sus propuestas o 
postular títulos variados a las ideas de investigación 
que están construyendo; 3) actividades de lectura 
y comentarios entre pares, durante la clase, para 
recibir reacciones de los compañeros (valoraciones, 
percepciones, preguntas y sugerencias) y permitir a 
los autores reaccionar para compartir, en particular, 
sus emociones positivas y negativas del proceso pre-
vio y de la reacción de sus lectores ante el producto 
escrito en cuestión; y, 4) actividades de trabajo con 
profesores invitados o demás profesores del pos-
grado en las que los estudiantes deben entregar por 
escrito resúmenes ejecutivos de sus propuestas o el 
desarrollo parcial de sus proyectos solicitando a las 
audiencias que se concentren en algún aspecto espe-
cífico sobre el cual desean recibir retroalimentación; 
en estos casos, los estudiantes reciben las reacciones 
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de sus lectores después de realizar presentaciones 
orales tipo ponencia y se les alienta a escuchar a las 
audiencias más que defender sus propuestas.

Un desafío de este tipo de trabajo es preparar a los 
estudiantes para ser cuestionados o problematizados 
por evaluadores externos, de manera que puedan 
recibir devoluciones, reflexionar sobre las reacciones 
de sus audiencias y utilizarlas como una oportunidad 
para dar fuerza argumentativa e investigativa a sus 
propuestas. 

Vivenciar roles diversos durante 
eventos letrados (lector/evaluador; 
lector/comentarista; autor)

El tránsito de novato a experto exige que el apren-
diz de científico participe de manera continua en 
diversas actividades y adopte diversos roles que 
demandan las tareas propias de la investigación. 

Un estudio con estudiantes de doctorado reveló la 
coexistencia de múltiples roles (autor, lector, crítico, 
editor o experto) cuando participan gradualmente 
en investigaciones, comités de política y gestión, así 
como en paneles de revisión y comisiones de evalua-
ción (Altamirano et al., 2020).

Por lo anterior, lograr el desarrollo de la auto-
ría sobre lo que se escribe también depende de 
la capacidad de leer y comentar a otros. En esa 
conversación y devoluciones sobre la escritura, 
el desafío mayor está en evitar roles de editores o 
correctores, para potenciar diálogos que aporten al 
proceso de transformación conceptual y analítica 
de los escritores (Colombo et al., 2020; Colombo 
et al., 2022). En este caso, por ejemplo, se pueden 
ofrecer guías de orientación para el desarrollo de 
los comentarios y las dinámicas de conversación 
para la revisión entre pares y con terceros invita-
dos (Véase tabla 3). 

Tabla 3. Ejemplos de guías de orientación de roles durante eventos letrados

Caso 1 Caso 2

Cada lector/comentador revisará el entregable final 
de su colega y escribirá máximo en una página un 

comentario que incluya los siguientes aspectos:

Nota: para el caso de los documentos extensos 
de candidatura, el lector/comentador podrá ele-
gir la sección del documento que desea comen-

tar (el problema, el estado de arte/antecedentes, 
el marco teórico o el diseño metodológico).

Nombre del trabajo revisado y la sección (si aplica)
Nombre del autor

Nombre del lector/comentador
Una fortaleza que observa en el documento revisado

Una recomendación que ofrecería
Una pregunta que le surge de la lectura del material

Observaciones generales, si aplica

Subir los comentarios en la siguiente carpeta en la nube
Pueden nombrar el archivo con el nombre del comentador

Propuesta de socialización de los trabajos

Por favor, subir dicho material escrito a esta 
carpeta hasta antes de [fecha]; titular los 

archivos con sus nombres completos

Acceso a los materiales escritos

Tiempo de presentación: 15 minutos
Tiempo para devoluciones del invitado central y 

de al menos dos asistentes más: 25 minutos

Fuente. Elaboración propia

Una limitación o desafío de este trabajo es lograr 
que los estudiantes ofrezcan comentarios y recomen-
daciones que estén orientados a propiciar ajustes 
acordes a los rasgos de los géneros académico-cien-
tíficos que se están produciendo; además de que se 
asocien esos cambios no solamente a aspectos de 
forma sino a la construcción de conocimiento tanto 
personal, para el autor, como colectiva, para el campo 
de conocimiento. 

Discusión y conclusiones
El análisis de nuestras experiencias acompañando la 
formación de escritores en posgrado en educación, 
por un lado, nos muestra que todas las expectativas y 
exigencias mencionadas en la sección de los marcos 
de referencia pueden coexistir y por eso se justifica 
tener espacios específicos destinados para apoyar 
su formación (p. ej., escribir la tesis como autoría 
individual; generar ponencias para eventos; publicar 
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2 en revistas científicas y escribir para conseguir finan-
ciación). Por otro lado, las limitaciones o desafíos 
que identificamos en el esfuerzo de apoyarlos nos 
confirman los debates académicos contemporáneos 
sobre la formación de escritores en posgrado. Especí-
ficamente nos referiremos en este apartado a algunos 
de los objetos de estudio y de debate organizados en 
los dos ámbitos conceptuales que adoptamos para el 
desarrollo de este trabajo: 1) la formación de escrito-
res desde enfoques de literacidad; y 2) Los estudios 
sobre el desarrollo de la conciencia de los géneros 
discursivos. En este análisis final pretendemos dejar 
postuladas preguntas de naturaleza pedagógica y de 
investigación bibliográfica o empírica que pueden 
ser de interés para quienes acompañamos la forma-
ción de escritores en posgrado, ya sea en maestría o 
doctorado. 

La formación de escritores desde 
enfoques de literacidad 

Observamos en el análisis de las limitaciones y desa-
fíos de nuestra experiencia que aceptar, ofrecer y usar 
la retroalimentación es bastante abrumador para 
los estudiantes. En efecto, los trabajos al respecto 
muestran que las retroalimentaciones diversas y 
sostenidas deben incorporarse lo más temprano 
posible en la formación, en un ambiente seguro y 
bajo principios de relevancia, especificidad, exhaus-
tividad, viabilidad, pertinencia y personalización 
(Carr et al., 2023). Se recomienda utilizar un sistema 
de reuniones estructurado entre el personal acadé-
mico y los estudiantes para fomentar la apertura y 
la autoevaluación en un entorno constructivo y sin 
prejuicios, con el fin de facilitar la autorregulación y 
el crecimiento (Hill et al., 2023; O’Connor y McCurtin, 
2021), así como aceptar las emociones que genera, en 
especial las negativas, y discutir cómo regularlas (Hill 
et al., 2023; Yang et al., 2023). Al parecer, la manera 
como asumimos la retroalimentación está altamente 
asociada a cómo se percibe la academia, así como la 
propia identidad y trayectoria (Chong y Mason, 2021; 
Yang et al., 2023). 

Se sabe que los estudiantes participan ofreciendo 
valoraciones positivas a los trabajos de sus pares, 
pero es más difícil para ellos brindar recomenda-
ciones de mejora (Burgess et al., 2021). Puede ser 
por lo complejo que resulta desarrollar de forma 
paralela la conciencia de los géneros discursivos y 
construir su propia identidad como académicos y 
escritores. Por eso, entre otros aspectos, se sugiere 
que la retroalimentación sea focalizada en algunos 
aspectos previamente definidos (Paris, 2022) (por 
ejemplo, valorar primero la inclusión de información 

que contribuya a la definición de un problema de 
investigación y no en asuntos gramaticales), y que 
además las devoluciones recibidas sean organizadas/
jerarquizadas, cuando se reciban.

También se enfatiza la importancia de fomentar la 
observación y la práctica guiada con otros (Chong y 
Mason, 2021); por ejemplo, haciendo voluntariados 
para revisar en revistas en las que un novato puede 
trabajar de forma cooperativa con académicos de 
más experiencia. Además, la creación de espacios 
autogestionados entre los estudiantes para generar 
comunidades seguras o de soporte emocional para 
hablar y apoyarse en momentos de vulnerabilidad 
(Chong y Mason, 2021; Yang et al., 2023), que suelen 
estar asociados a las revisiones y devoluciones que 
se reciben de tutores, otros profesores o pares aca-
démicos. De hecho, se está proponiendo que llegar a 
ser letrado académico implica la capacidad de utilizar 
la feedback literacy, dado su valor como parte del 
crecimiento formativo de los investigadores (Chong 
y Mason, 2021; Lee, 2022). Por lo tanto, se argumenta 
que esa capacidad debe ser parte de los resultados de 
aprendizaje en la formación de posgrado (Winstone 
et al., 2022). 

Esta dimensión letrada que pone en juego las 
identidades, la transformación de los escritores y su 
membresía en comunidades académicas nos permite 
resaltar las siguientes preguntas para trabajos futu-
ros: ¿Qué espacios institucionalizados ofrecen los 
programas de posgrado para apoyar la formación de 
las capacidades de retroalimentación de los estudian-
tes? ¿Cuáles prácticas pedagógicas parecen apoyar 
el uso de las retroalimentaciones en relación con la 
construcción identitaria y autorial de los estudiantes? 
¿De qué manera dichos espacios institucionalizados y 
prácticas pedagógicas consideran las tensiones emer-
gentes entre las características locales y globales del 
contexto de formación posgraduada (p. ej. participar 
como estudiante de posgrado/académico desde el 
Sur Global en el contexto presentado en la sección 
Contexto y estrategia metodológica)?

El desarrollo de la conciencia 
de los géneros discursivos

La autorreflexión sobre nuestras experiencias nos 
muestra y confirma el desarrollo lento y progresivo 
de la conciencia de los géneros discursivos académi-
co-científicos y, por tanto, nos recuerda que requiere 
de trabajo intensivo y sostenido. Estudios al respecto 
muestran que los estudiantes reportan la compren-
sión y la utilidad de aprender sobre las convenciones 
de los géneros discursivos; sin embargo, la capaci-
dad aprendida de los estudiantes para identificar y 
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caracterizar rasgos textuales parece ser un requisito 
que no garantiza el éxito en la escritura académica 
(Morell y Pastor Cesteros, 2019) o de la comunicación 
en múltiples géneros no necesariamente académicos 
(McAlpine y Inouye, 2022). Así mismo, algunos tra-
bajos al respecto destacan que el desarrollo de dicha 
conciencia se beneficia no solo de vivir y conectar 
experiencias letradas académicas entre sí sino tam-
bién otras experiencias no académicas, vernáculas e 
idiosincráticas (Smith et al., 2021). Por lo anterior, la 
literatura confirma el valor de lo que se han llamado 
las pedagogías basadas en los géneros discursivos y la 
enseñanza de la escritura basada en la reutilización 
de conocimientos como alternativas necesarias en la 
formación de escritores en una o más lenguas, tanto 
en entornos presenciales como virtuales (Chakma y 
Kabuhung, 2021; Driscoll y Cui, 2021; Zhang y Issra, 
2022). En particular, se resalta que hay que documen-
tar el impacto de estos esfuerzos a través de estudios 
longitudinales (Zhang y Issra, 2022). 

En el contexto anterior, proponemos como pre-
guntas para próximos trabajos: Dada la complejidad 
de adquirir conciencia y desempeño en múltiples 
géneros discursivos durante una experiencia de 
educación formal, ¿es necesario/adecuado que los 
programas académicos prioricen la formación sobre 
ciertos géneros discursivos tanto académico-científi-
cos como no académico-científicos? ¿Cómo se eviden-
ciaría el desarrollo de la conciencia sobre un género 
discursivo académico-científico? ¿Cuánto tiempo se 
requiere para el control sobre su desempeño? ¿Qué 
caracterizaría las experiencias letradas que mejor 
ayudan a desarrollar dicha conciencia y control sobre 
su desempeño? 

Con este trabajo analizamos narrativas docentes 
propias para documentar principios en la formación 
de escritores en posgrado como un camino y una 
oportunidad para seguir formulando preguntas que 
alienten nuevas investigaciones e iniciativas pedagó-
gicas que se desarrollen incorporando el estudio de 
variaciones entre campos de conocimiento y niveles 
de formación (maestría y doctorado).
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Anexo 1. Demandas específicas de la escritura en los programas de posgrado contexto de las experiencias

Rasgos y demandas 
específicos Universidad 1 Universidad 2

Tipo de institución Pública Pública

Año de fundación 
de la institución

1827 1945

Ubicación Ciudad capital de la región
Una sede en otro munici-

pio del departamento

Sede principal en la ciu-
dad capital de la región

Nueve sedes en el resto del departamento

Población estudiantil Para el periodo 2023-
2, 16 038 estudiantes

Para el año 2021, 18 000 estudian-
tes en la sede de la ciudad capital y 
cerca de 12 500 en las demás sedes

Nombre del programa Maestría en educación Doctorado en educación

Año de fundación 
del programa

2005 2005

Duración del programa Cuatro (4) semestres – 2 años Ocho (8) semestres - 4 años

Requisitos de grado aso-
ciados a la escritura

Ponencia en evento internacional
Artículo de investigación 

sometido en revista
Presentación del informe final de tra-

bajo de grado en autoría individual

Escritura de tres exámenes de candida-
tura que pueden ser derivados de trabajos 
finales de los seminarios y evaluados por 
pares externos o tres publicaciones resul-
tado de ponencias nacionales o interna-
cionales, capítulos de libro o artículos de 
revista científica indexada o no indexada.

Presentación de la tesis como 
autoría individual

Roles de la autora traba-
jando con la escritura

Orientadora de seminarios de inves-
tigación en la línea de Pedago-
gía de la lectura y la escritura.
Asesora de trabajo de grado

Orientadora de seminarios de inves-
tigación y seminarios teóricos

Tutora de tesis

Fuente. Elaboración propia
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Resumen

Este artículo de revisión presenta el análisis de 51 artículos que abordan las clases espejo como una estrategia de internaciona-
lización curricular mediada por el aprendizaje colaborativo, durante el periodo 2013-2023. Se pretende mostrar un panorama 
sobre los aportes y desafíos de dicha estrategia en la educación; por lo cual se realizó una revisión sistemática de literatura 
empleando operadores lógicos booleanos en bases de datos o motores de búsqueda como: Scielo, Scopus, Dialnet, Google 
Académico y otros repositorios universitarios de carácter nacional e internacional. Los hallazgos reflejan que posterior a la 
pandemia (2020), los temas en cuestión fueron más investigados, aunque no siempre de manera integral; Colombia, México y 
Perú figuran como los países con mayor número de publicaciones. Como conclusión, se destaca el aporte de las clases espejo 
como herramienta pedagógica que se opone a la educación tradicional y permite superar barreras geográficas de manera que la 
internacionalización curricular esté al alcance de forma más flexible y apreciable en niveles educativos donde no suele ser tan 
común (como la educación básica o media), gracias a la implementación de las tic y la intervención de docentes que le apues-
tan a metodologías y experiencias más innovadoras.

Palabras clave

clases espejo; internacionalización del currículo; aprendizaje colaborativo; TIC 

Abstract

This review article analyses 51 articles that address mirror classes as a strategy for curriculum internationalization through 
collaborative learning, covering the period from 2013 to 2023. The aim is to provide an overview of the contributions and cha-
llenges of this strategy in education. A systematic literature review was conducted using Boolean logical operators in databases 
or search engines such as Scielo, Scopus, Dialnet, Google Scholar, and other national and international university repositories. 
The findings indicate that after the pandemic (2020), the topics in question received more attention, although not always com-
prehensively. Colombia, Mexico, and Peru were identified as the countries with the highest number of publications. In conclusion, 
the paper highlights the contribution of mirror classes as a pedagogical tool that challenges traditional education and overcomes 
geographical barriers, making curriculum internationalization more accessible and visible in educational levels where it is not 
so common (such as elementary or middle school), thanks to the implementation of ict and the involvement of teachers who 
are committed to more innovative methodologies and experiences.

Keywords

mirror classes; curriculum internationalization; collaborative learning; ict

Resumo 

Este artigo de revisão apresenta a análise de 51 artigos que abordam as aulas espelho como estratégia de internacionalização 
curricular mediada pela aprendizagem colaborativa, abrangendo o período 2013 a 2023. Desta forma, pretende-se mostrar um 
panorama sobre as contribuições e desafios dessa estratégia na educação. Para isso, foi realizada uma revisão sistemática da 
literatura, utilizando operadores lógicos booleanos em bases de dados e motores de busca como Scielo, Scopus, Dialnet, Google 
Scholar e outros repositórios universitários nacionais e internacionais. Os resultados mostram que, após a pandemia (2020), os 
temas em questão foram mais pesquisados, embora nem sempre de forma abrangente, sendo Colômbia, México e Peru os países 
com maior número de publicações. Como conclusão, destaca-se a contribuição das aulas espelho como ferramenta pedagógica 
que se opõe ao ensino tradicional e permite ultrapassar barreiras geográficas para que a internacionalização curricular seja 
mais acessível e visível em níveis educativos onde habitualmente não é tão comum (como a educação básica e média), graças à 
implementação das tic e à intervenção de professores que apostam em metodologias e experiências mais inovadoras.

Palavras-chave

aulas espelho; internacionalização currícular; aprendizado colaborativo; tic
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Introducción
El avance de la educación ha tenido diferentes cam-
bios que van de la mano de la innovación e imple-
mentación de nuevas herramientas digitales las 
cuales responden a las demandas y necesidades de 
un mundo cada vez más globalizado. Por tal motivo, 
las instituciones de educación han venido adoptando 
una responsabilidad sobre los cambios tecnológicos 
que se presentan hoy en día y que permiten ir a la 
vanguardia de los distintos avances sociales, cultu-
rales y científicos. Tales cambios contribuyen, de 
igual forma, al desarrollo de habilidades blandas en 
los estudiantes, como el trabajo en equipo, el pen-
samiento sistémico y el avance científico (Gallego y 
Meneses, 2023). Por ello, durante los últimos años, 
tanto docentes como investigadores han venido 
implementando nuevas estrategias pedagógicas y 
didácticas para contribuir y fortalecer las nuevas 
metodologías y modelos educativos que se encuen-
tran dentro y fuera del aula de clase, como, por ejem-
plo, las denominadas clases espejo. 

Esta estrategia pedagógica emergente ha venido 
tomando más fuerza dentro de la educación primaria, 
secundaria y superior, debido a su papel en los proce-
sos de internacionalización del currículo, los cuales, 
buscan dar nuevas oportunidades al desarrollo social, 
educativo y cultural entre diferentes países alrededor 
del mundo. No obstante, dichos cambios no solo han 
respondido a los avances tecnológicos a los que nos 
enfrentamos diariamente; durante el periodo del 
2020 y 2021 el planeta vivió una situación que no 
había experimentado hacía más de 100 años: una 
pandemia. Esta pandemia puso a prueba a todos los 
estamentos, tanto públicos como privados, en cuanto 
a su capacidad de respuesta y rápida adaptación 
frente a este nuevo reto, y el sector educativo no fue la 
excepción, es más, fue uno de los principales sectores 
que debió adaptarse velozmente para no detener sus 
actividades en todos los niveles educativos.

Resultado de estos cambios que tomaron por 
sorpresa tanto a la gran mayoría de docentes como a 
los estudiantes, fue la implementación de actividades 
virtuales a las que no se estaba acostumbrado pues 
eran muy pocos los docentes que las implementaban 
antes de la pandemia (Contreras, 2022). Dentro de 
estas actividades, las clases a través de diversas pla-
taformas virtuales como Google Meet, Zoom, Teams, 
entre otras, se convirtieron en nuevos retos para los 
docentes que nunca habían incorporado estas herra-
mientas en sus clases, las cuales, en la mayoría de los 

casos, habían sido magistrales. Sin embargo, debido 
a la extensión de los días de confinamiento a causa 
de la covid-19, cada vez más maestros y estudiantes 
se debían adaptar a esta nueva realidad, que generó 
gran incertidumbre en todos (Lizárraga, 2022), y 
que poco a poco fue más prominente en la actividad 
educativa (Mancera et al., 2020).

Así mismo, esta adaptación gradual que aten-
día a las necesidades abruptas ocasionadas por 
los cambios establecidos durante y después de la 
pandemia permitió que los docentes empezaran a 
diseñar e implementar nuevas metodologías, las 
cuales dieron paso a un mayor reconocimiento a 
la educación virtual para mejorar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje (Prado y Corral, 2021). Estas 
nuevas estrategias y metodologías (como las clases 
espejo) buscan responder a las diferentes adaptacio-
nes a las que nos enfrentamos hoy en día, y a su vez, 
trascender de aquellas limitaciones o fronteras físicas 
que en la antigüedad no permitían a los docentes y 
estudiantes integrarse en un mundo globalizado, así 
como crear experiencias de aprendizaje colaborativo 
intercultural (Gallego y Meneses, 2023). 

Atendiendo a lo anterior, este artículo tiene como 
propósito llevar a cabo una revisión bibliográfica de 
los distintos trabajos, conceptos, términos e inves-
tigaciones que se han desarrollado en torno a esta 
estrategia pedagógica, los cuales han permitido tener 
una visión más amplia de los avances de la educación 
y los posibles retos que se presenten en el desarrollo 
de estas nuevas estrategias y metodologías dentro y 
fuera del aula de clase.

Materiales y métodos 
La metodología de esta revisión bibliográfica se esta-
bleció en 3 fases: rastreo, selección de documentos y 
análisis de la información.

Fase 1. Rastreo

Para los propósitos de esta investigación, se selec-
cionaron artículos, documentos y portales de infor-
mación publicados en el periodo comprendido 
entre el 2013 y el 2023, obtenidos en bases de 
datos o motores de búsqueda como Scielo, Scopus, 
Dialnet, Google Académico y repositorios universi-
tarios nacionales e internacionales. Se tuvieron en 
cuenta los principales operadores lógicos booleanos 
incluidos en las ecuaciones de búsqueda, como se 
evidencia en la tabla 1. 
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7 Tabla 1. Rutas de búsqueda de la bibliografía

Sitio consultado Ecuaciones de búsqueda 
Artículos o 

documentos 
encontrados 

Artículos o 
documentos 

seleccionados 

Scopus “mirror class*” AND “education” 6 4

Dialnet
“clases espejo” +”educación” 6 4

“TIC” “aprendizaje colabo-
rativo” “primaria” 24 12

Google Académico 

intitle:“clases espejo” 15 10

“clases espejo” +”internaciona-
lización del currículo” +”apren-

dizaje colaborativo” - “COIL”

18 4

intitle:”mirror class” 
+”internationalization” 2 2

Repositorios universi-
tarios y otros (Scielo, 

ScienceDirect)

“clases espejo” “internacionalización 
curricular” y “aprendizaje colaborativo” 55a

 

15

 Total: 126 51

Fuente: Elaboración propia, adaptado de Campo e Hincapié (2023)

aPara el caso de los repositorios universitarios se coloca un valor aproximado de la compilación total del número de 
documentos encontrados, debido a la amplitud de la ruta de búsqueda y su duplicación en otros sitios consultados.

Fase 2. Selección de documentos 

Una vez implementadas las ecuaciones de búsqueda, 
se realizó la lectura general de los 126 documentos 
encontrados inicialmente, teniendo en cuenta aspec-
tos de inclusión: 1) Título, resumen y palabras clave 
que estuvieran vinculadas con los temas selecciona-
dos (clases espejo, internacionalización del currículo 
y aprendizaje colaborativo) de forma explícita. 2) 
Fecha de publicación que se encontrara dentro del 
periodo definido con anterioridad por los autores 
(2013-2023). 3) Acceso abierto a los documentos 
completos. De dichos documentos, se descartaron 75 
artículos que no cumplían con los criterios ya men-
cionados. Como resultado, se analizaron 51 artículos 
correspondientes al 40,47 % del total de la búsqueda.

Fase 3. Análisis de información

La información colectada se organizó en una hoja de 
cálculo de Excel, donde se clasificaron los documen-
tos seleccionados de acuerdo a una matriz de análisis 
de información, la cual permite identificar los diferen-
tes avances y conceptos que pueden tener relación 
entre los distintos estudios, contrastando sus obje-
tivos y hallazgos, tal y como se muestra en la tabla 2. 

De igual forma, los datos obtenidos se organiza-
ron con base en los siguientes parámetros: año de 
publicación, país y palabras clave, para su respectivo 
análisis. 
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Tabla 2. Matriz de recolección de la información

Autor y año Título Propósito Muestra Intervención Resultados Hallazgos

Datos esen-
ciales de 

la publica-
ción en for-
mato APA

Título origi-
nal del texto y 
su traducción 
al español de 
ser necesaria.

Incluye el 
objetivo del 

estudio

Se mencionan 
las univer-

sidades y/o 
países donde 
se desarrolló 

el estudio.

Hace refe-
rencia a la 

metodología 
empleada 

o el tipo de 
artículo 

Es lo más fun-
damental del 
artículo. Se 

registra a par-
tir del análisis 
de resultados 
o la discusión.

Conclusiones, 
limitaciones 

o recomenda-
ciones plas-

madas de 
manera gene-

ral en cada 
documento.

Fuente: Elaboración propia, adaptado de: Guirao, Olmedo y Ferrer (2008)

Resultados
Para dar cumplimiento al propósito del artículo, 
se expone un panorama general cuantitativo de 
los documentos seleccionados. De acuerdo con 
las rutas de búsqueda definidas (Véase tabla 1), 
se seleccionaron un total de 51 documentos que 

reunieron información relevante sobre los temas 
principales en este estudio (clases espejo, inter-
nacionalización del currículo y aprendizaje cola-
borativo), de ellos únicamente 3 hacen énfasis 
principal en todos los conceptos, y los 48 restantes 
se refieren a uno o dos de ellos, tal como puede 
observarse en la figura 1. 

Figura 1. Distribución de artículos y documentos por tema

Distribución de artículos por tema

Clases espejo
14

Aprendizaje
colaborativo

10

Internacionalización
14

4

3

6

La evaluación de dichos documentos, en primer 
lugar, se abordó a partir del año de publicación. Así 
pues, como se muestra en la figura 2, la mayoría de 
trabajos fueron publicados durante el periodo 2020-
2023, siendo el 2022 el año con mayor número de 

publicaciones, lo cual puede atribuirse a un mayor 
interés por parte de la comunidad académica para 
hablar-escribir de los temas seleccionados, como 
resultado de la implementación de actividades vir-
tuales durante la pandemia.
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7 Figura 2. Número de artículos de acuerdo con el año de publicación
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Por otra parte, es de destacar que, teniendo en cuenta las ecuaciones de búsqueda, gran cantidad de los 
artículos seleccionados se encontraban en el idioma español, razón por la cual Colombia, México y Perú se 
sitúan en los primeros países a nivel latinoamericano en tener mayor cantidad de publicaciones sobre las 
temáticas, con 23, 11 y 9 publicaciones respectivamente. No obstante, cabe señalar que muchos de estos 
artículos fueron publicados en coautoría con otros países latinoamericanos o de habla hispana como los que 
se muestran en la figura 3. 

Figura 3. Número de estudios publicados según país 
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Sumado a lo anterior, es importante mencionar 
que este tipo de análisis ya han sido realizados antes 
por diferentes autores, como es el caso de Pulido-Joo 
et al. (2023), quienes mencionan en su investigación 
la importancia de Colombia dentro del desarrollo 
de estos temas siendo el país con mayor producción 
científica, seguido de Perú y México; sin embargo, al 
llevar a cabo una búsqueda más amplia y minuciosa 
de los artículos y documentos publicados por cada 
país, además de las temáticas seleccionadas, se puede 
observar una mayor participación y producción cien-
tífica por parte de México en los últimos años, que lo 
ubica como el segundo país con mayor producción 
científica de habla hispana. 

No obstante, dichos resultados pueden variar de 
acuerdo a las ecuaciones de búsqueda empleadas en 
cada investigación y las temáticas que se seleccionen 
para ser incluidas en ellas; tal y como se evidencia en 
los resultados obtenidos en esta investigación. 

Discusión
Debido a los avances tecnológicos, sociales, cultura-
les y económicos en la sociedad actual, la educación 
ha desarrollado y adaptado continuamente diversas 
estrategias y herramientas pedagógicas y didácticas. 
Estas estrategias buscan fortalecer los cambios pre-
sentes en las nuevas generaciones y disminuir las 
brechas digitales en la educación mundial. Por ello, 
surge la necesidad de buscar metodologías propias 
de la educación y la tecnología que respondan a las 
demandas de un mundo en constante cambio, las 
cuales también buscan que el docente reflexione 
sobre concepciones educativas y pedagógicas que 
subyacen a los procesos de enseñanza-aprendizaje 
y sobre interrogantes como: ¿Para qué? ¿Cómo? y 
¿Qué? se debe enseñar (Boude, 2013). Sin embargo, 
a pesar de los esfuerzos llevados a cabo por gobier-
nos nacionales e internacionales, aún siguen exis-
tiendo sectores educativos en donde el uso de las 
tic es prácticamente nulo e invisible, debido a la 
falta de información sobre las nuevas estrategias 
que se pueden implementar con los estudiantes. En 
este caso, el desarrollo de estas nuevas estrategias 
medidas por el uso de las tic juega un papel funda-
mental para el avance e innovación de las diferentes 
áreas de conocimiento impartidas dentro y fuera del 
aula, teniendo en cuenta que, como lo mencionan 
Astudillo et al. (2018), estas herramientas refuerzan 
y transforman las distintas prácticas educativas lle-
vadas a cabo por los docentes, logrando así la apro-
piación de nuevas redes de aprendizaje y factores 
sociales y culturales.

Por estos motivos, en la actualidad se hace menes-
ter incluir nuevas estrategias en el currículo que 
contribuyan a la eliminación de obstáculos presentes 
en el intercambio de conocimiento, la implementa-
ción de herramientas digitales y en el aprendizaje 
colaborativo de niños, niñas y adolescentes en todo 
el mundo. Ante esta inmediata realidad, Montecinos 
(2019) indica que las instituciones educativas, parti-
cularmente las universidades, se han visto obligadas a 
reinventarse, puesto que, con el objetivo de expandir 
la educación, deben involucrar aspectos sociocultura-
les que ayuden a superar barreras geográficas.

Es aquí donde surge el término “Internaciona-
lización del currículo”, cuyas definiciones son muy 
controversiales en el mundo académico. No obstante, 
se tomarán en cuenta referencias como la definición 
propuesta por Leask, quien entiende la internacio-
nalización como “la incorporación de dimensiones 
internacionales, interculturales y/o globales en el 
contenido del currículo, así como los resultados de 
aprendizaje, tareas de evaluación, métodos de ense-
ñanza y servicios de apoyo de un programa de estu-
dio” (Leask, 2015, como se citó en Beneitone, 2022, 
p. 429). Sumado a esto, Peña y Aponte (2018, citados 
en Echeverría, 2021) hacen énfasis en mencionar la 
importancia de comprender que uno de los principa-
les mediadores de la internacionalización curricular 
en los distintos niveles de educación es el docente, 
quien logra dar una perspectiva más amplia sobre 
las dimensiones internacionales e interculturales 
que se pueden establecer dentro de las asignaturas 
y en las estrategias pertinentes dentro del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

Es importante mencionar que, la internacionaliza-
ción del currículo debe ser entendida como un proceso 
de innovación donde convergen factores culturales en 
una dimensión internacional, en el cual deben asumirse 
contenidos y modelos pedagógicos que favorezcan 
el desarrollo de competencias y habilidades en los 
estudiantes. Aponte y Calle (2020) afirman que la 
internacionalización curricular puede entenderse como 
un resultado de aprendizaje que contribuye en la for-
mación integral del sujeto, evidenciable más allá de un 
punto de vista académico; por tanto, las instituciones 
educativas, en su mayoría instituciones de educación 
superior, han comenzado a incorporar dentro de sus 
planes curriculares nuevos conceptos y componentes 
internacionales que den respuesta a lo mencionado 
anteriormente y que en conjunto, permitan el manejo 
del bilingüismo, el fomento de habilidades y competen-
cias internacionales y una concepción más amplia del 
aula de clase con resultados de aprendizaje globales 
(Díaz et al., 2022; Gil-Reyes, 2020).
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7 Como parte de esa internacionalización curricular, 
se ha logrado identificar numerosos artículos que 
han descrito las clases espejo como una herramienta 
o recurso académico útil en la enseñanza (Barrios, 
2016; Merli y Suárez, 2022; Quintana, s. f.), que 
por su naturaleza tiende a ser interdisciplinaria e 
intercultural (Ramírez y Ocampo, 2020). Tal como 
lo indican Díaz et al. (2022), la clase espejo es un 
“proceso colaborativo entre dos cursos de diferentes 
universidades, lo cual implica un trabajo coordinado 
entre profesores y estudiantes” (p. 5). Del mismo 
modo, en algunas investigaciones realizadas, como 
por ejemplo la de Yangali et al. (2021) y la de Del 
Carpío (2022), se concluye que la clase espejo es una 
estrategia de internacionalización pedagógica que 
permite fortalecer la competencia investigativa en 
estudiantes de pregrado donde se vinculan entre sí y 
con sus docentes para compartir vivencias mediadas 
por las tic. 

Con lo anterior, se puede apreciar que muchas 
de las experiencias de internacionalización curri-
cular han sido realizadas sobre todo en un contexto 
universitario. En este sentido, Muñetón Cruz (2023) 
indica que la internacionalización, no se ha reflejado 
con gran consideración en los niveles de educación 
básica y media, dado que los lineamientos norma-
tivos, pedagógicos, culturales y políticos han sido 
bastante limitados, por lo menos en países como 
Colombia y México; los cuales no han tenido un 
avance significativo con este tipo de estrategias en 
dichos niveles de la educación. Como resultado, se 
ha generado una brecha en las oportunidades que 
poseen los estudiantes para participar en actividades 
como la movilidad nacional e internacional, los con-
venios internacionales o el multilingüismo brindado 
en estos niveles educativos, acto que motiva a pensar 
cómo se podría llevar a cabo la internacionalización 
en escuelas primarias y secundarias.

Bajo esta perspectiva, las clases espejo vienen a 
derribar muchas de estas barreras, puesto que se 
convierten en una alternativa económica y relati-
vamente sencilla para tener experiencias significa-
tivas y promover la creación de redes académicas 
nacionales e internacionales en distintos ámbitos 
educativos (Henao et al., 2021; Salas, 2018). Un claro 
ejemplo se ve reflejado en la propuesta de Baldeón 
et al. (2023), quienes evaluaron las clases espejo 
con el fin de optimizar competencias matemáticas 
en estudiantes de grado sexto de dos institucio-
nes peruanas siguiendo el enfoque de investiga-
ción acción (planeación, ejecución, observación y 
reflexión). De manera más general, Salas (2018) 
plantea que las clases espejo pueden ser aplicadas 

a cualquier curso o asignatura a través de 7 fases: 
contacto, selección del tema, dinámica, exposicio-
nes, evento, preguntas y cierre.

Novoa et al. (2022) adaptaron estas fases en su 
trabajo realizado en dos universidades de Colombia 
y Chile, e incluyeron una fase para la coordinación 
horaria del evento y luego una fase de interacción 
previa, antes de realizar la clase en sí. No obstante, 
de acuerdo con lo obtenido en sus resultados, los 
participantes manifestaron que el tiempo fue una 
debilidad en la clase espejo ya que no se tuvieron en 
cuenta tiempos extra por si existían posibles retrasos, 
así como la falta de espacios dentro de la clase para 
compartir aspectos culturales que generaran un clima 
favorable para la enseñanza y el aprendizaje. Dichos 
aspectos, sin duda, permiten reflexionar sobre los 
procesos de planeación de estas actividades y las 
posibles dificultades que se presentan en su desa-
rrollo, las cuales no se ven reflejadas en un ámbito 
académico convencional. 

Por su parte, en el trabajo propuesto por Morris 
et al. (2022), se les indaga a ocho docentes cuál es el 
procedimiento que consideran más pertinente para 
llevar a cabo una clase espejo, quienes mencionan de 
manera general aspectos como el contacto previo, la 
planeación acorde a los contenidos y plataformas a 
emplear, así como el análisis del perfil del estudiante 
y los objetivos de la clase. Lo anterior, refleja que, pese 
a que las clases espejo pueden ser una alternativa útil 
para la internacionalización en el aula, estas deben 
ser bastante ordenadas en tiempo y forma para que 
se realicen de una manera fructífera, contemplando 
aspectos esenciales más allá de la temática o conte-
nido para enseñar.

Franco y Giraldo (2021) presentan una guía muy 
bien descrita sobre la metodología que debe tenerse 
en cuenta antes, durante y después de ejecutar una 
clase espejo. De manera general, se resalta la impor-
tancia de que el docente posea habilidades de plani-
ficación, organización y especialmente de flexibilidad 
para que dicha clase pueda llevarse a buen término, 
aun con los imprevistos que puedan presentarse. Así 
mismo, es importante mencionar que, en este tipo de 
recurso académico, la evaluación debe realizarse de 
forma constante por lo cual el refuerzo de las clases 
mediante tutorías y el uso de instrumentos que per-
mitan la reflexión o realimentación de cada sesión es 
inherente (Sánchez-García et al., 2023). 

Ahora bien, dentro de los beneficios que presen-
tan las clases espejo se mencionan la multicultura-
lidad, el apoyo a la acreditación, las redes o alianzas 
entre docentes y estudiantes, la comparación entre 
metodologías, planes y/o contenidos en pro de la 
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calidad del proceso educativo y la optimización en 
el uso de herramientas digitales (Morris et al., 2022; 
Quintana, s. f.). Además, por ser una herramienta que 
se opone a la educación tradicional, las clases espejo 
se basan en la teoría del aprendizaje colaborativo, 
dado que existe una comunicación e interacción 
activa entre los estudiantes. Autores como Yangali 
et al. (2021), Troncoso (2022) y Morris et al. (2022) 
concuerdan en que, a través de este tipo de clases, 
se favorece un ambiente de respeto, descubrimiento 
de pasiones e intereses, autoconfianza, pensamiento 
crítico y responsabilidad. 

El concepto de aprendizaje colaborativo se ha 
venido desarrollando, ampliando y reestructu-
rando a lo largo de los años, de acuerdo con los 
diversos enfoques y modelos pedagógicos a los 
que se enfrenta constantemente; sin embargo, y a 
pesar de las diferentes variables en su definición, 
es considerado como una de las herramientas más 
importantes a nivel global en la actualidad, debido 
a su presencia en diversas estrategias pedagógicas 
y didácticas, como por ejemplo las clases espejo 
mencionadas antes. Según Lizcano-Dallos et al. 
(2019), el aprendizaje colaborativo es una de las 
herramientas de mayor utilidad en ámbitos educa-
tivos y se ha posicionado en distintos países a nivel 
mundial, principalmente en las áreas de innovación 
y desarrollo social. 

Por otro lado, Roselli (2016) menciona en su 
artículo “El aprendizaje colaborativo: Bases teóricas 
y estrategias aplicables en la enseñanza universita-
ria” que:

De hecho, en esta nueva versión de la coparticipa-
ción cognitiva, el término “colaboración” desplazó 
al más tradicional “cooperación”. Existe un cierto 
consenso que define a la cooperación como una 
división de funciones basada en una repartición 
de la tarea, lo cual daría lugar a un segundo 
momento de ensamblaje grupal. La colaboración 
sería, en cambio, un proceso colectivo desde el 
inicio, donde todos intervienen conjuntamente en 
la realización de la tarea. Esto no implica que no 
pueda haber una natural diferenciación de roles, 
pero esta es una emergencia espontánea de la 
dinámica interactiva. En los términos de Dillen-
bourg (1999), se trataría de una diferenciación 
horizontal, y no vertical, como sería el caso de la 
cooperación. (p. 223)

Debido a su naturaleza e implicación en la educa-
ción, el concepto de aprendizaje colaborativo se ha 
convertido en uno de los aspectos más importantes 
para el desarrollo de nuevos proyectos de investiga-
ción en instituciones educativas de básica primaria, 

secundaria y educación superior. Esto con el fin de 
responder a las diferentes necesidades establecidas 
en estos campos sociales y académicos, así como en 
la incorporación del trabajo colaborativo en el aula 
como una estrategia didáctica, que redunde en un 
aprendizaje conjunto. Dicho aprendizaje requiere de 
la implementación de técnicas que lleven a la práctica 
esta estrategia y que de igual forma, desarrollan en 
los estudiantes competencias y habilidades trans-
versales como sensibilidad intercultural, empatía, 
aceptación, resolución de problemáticas, comunica-
ción, trabajo en equipo, entre otras (Restrepo, 2022; 
Vergara y Villa, 2023).

Es decir, se logra establecer que los trabajos cola-
borativos no solo permiten a los estudiantes aprender 
mucho más de lo que tal vez aprenderían de forma 
individual, sino que también les permite compartir 
tanto responsabilidades como logros, potenciando 
sus competencias y habilidades a nivel educativo y 
social. Al situar a los estudiantes en estos espacios se 
propicia que no solo adquieran contenidos estricta-
mente disciplinares, sino también otras competencias 
que contribuyen a la formación integral de cada uno 
de ellos y a la reflexión sobre la conceptualización de 
las estrategias didácticas implementadas dentro del 
aula de clase (Damián et al., 2021).

Así mismo, con la implementación más constante 
de la educación virtual y la incorporación de las 
nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación (tic) se incrementó y aceleró de una manera 
impresionante y abrupta el trabajo colaborativo e 
interacción entre docentes y estudiantes de diferen-
tes ciudades, regiones o países, con el fin de generar 
interesantes procesos investigativos, no solo en el 
ámbito educativo, sino también en el científico, social 
y económico; también se generaron diversas redes de 
trabajo y de apoyo entre estos actores académicos 
(Cotán et al., 2020; Díaz-Barriga, 2013; Girón Ovalle, 
2021).

Así pues, en lo que hace referencia al trabajo 
colaborativo, la implementación de las tic ha incre-
mentado la posibilidad de esta forma de laborar y 
colaborar con colegas que se encuentran en espacios 
diferentes, favoreciendo una interacción eficiente y 
tal como afirman Cotán et al. (2020): 

El desarrollo de tareas de manera colaborativa, 
permite al profesorado evaluar estrategias como: 1) 
habilidades comunicativas asertivas y relacionales 
(Howe y Mercer, 2007); y 2) construcción social del 
conocimiento (Roura et al., 2018). A este respecto, 
cabe señalar que es necesario promover un diseño 
didáctico de los trabajos colaborativos sobre los 
objetivos previamente formulados y que respete 
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7 las singularidades de los estudiantes (Biasutti y 
EL-Deghaidy, 2015; Brindley et al., 2009; Palomares 
et al., 2018). (p. 85) 

En este aspecto, Bayonés et al. (2022) indagan 
sobre algunos componentes esenciales en el tra-
bajo colaborativo mediado por las tic (intervención 
docente, participación del estudiantado y estrategias 
metodológicas), para lo cual analizan en detalle la 
implementación de esta estrategia como parte de 
la internacionalización curricular en tres contextos 
distintos donde se ven involucradas algunas univer-
sidades brasileñas y argentinas. Como consecuencia, 
se destacan los estudios de caso, los debates críticos 
y el uso de wikis como herramientas que posibilitan 
la motivación e indagación en los estudiantes, favore-
ciendo la autonomía, pero a su vez el despliegue de 
actitudes que contribuyen a la relación positiva con sus 
pares y a la solución de problemas de manera conjunta. 

Otras herramientas que están íntimamente liga-
das a las anteriores, son las denominadas Tecnolo-
gías del Aprendizaje y Conocimiento (tac), es decir, 
aquellos recursos digitales orientados de forma 
específica a la enseñanza y en este aspecto se señala 
propuesta presentada por Sáchica y Páez (2021), 
quienes indican el uso pedagógico que tienen aplica-
ciones como Padlet, Jamboard, Canva y Genially en las 
clases espejo, con el fin de potenciar un aprendizaje 
significativo mediado por dinámicas colaborativas.

En cuanto a la intervención docente, es impor-
tante mencionar que, desde el trabajo colaborativo, 
también existe oportunidad para que los profesores 
compartan sus modalidades de trabajo empleadas, de 
tal manera que se incorporen nuevas metodologías 
didácticas que enriquezcan su labor docente. No 
obstante, cabe resaltar que la función del docente, 
teniendo en cuenta el flujo de información actual, 
es la de ser un orientador que no solo brinde los 
elementos necesarios para que el estudiante sea el 
protagonista de su propio aprendizaje, sino que este 
se construya al interactuar con otros (Gómez Vahos 
et al, 2019).

Es pues primordial que en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje surja la interacción entre docentes y 
estudiantes con la finalidad de replantearse ideas, 
indagar y apropiar nuevos conceptos que puedan 
ser útiles en la sociedad. De ahí que las tic juegan un 
papel fundamental en la potencialización del diálogo 
colectivo y pluricultural, puesto que se garantizan 
escenarios abiertos e interactivos que motivan al 
alumnado (Cruz et al., 2019; García et al., 2014), tal 
como se ha venido implementando a través de las 
clases espejo. 

De acuerdo con lo anterior, Amórtegui Vargas et 
al. (2022) presentan el uso de las clases espejo como 
una “experiencia pedagógica innovadora”, particular-
mente empleada en la enseñanza de la programación, 
donde al emplear medios virtuales, los estudiantes 
tuvieron la oportunidad de interactuar con sus pares 
compartiendo diversas perspectivas en torno a un 
mismo tema. En palabras de Orezzoli (2017), la inte-
racción virtual puede generar un amplio engagement1 
en los estudiantes, siempre y cuando se motive su 
participación en actividades académicas como las 
discusiones o debates.

Un caso similar ocurre en el trabajo propuesto por 
González-Bañales y García (2023) donde se describe 
el proceso de enseñanza de temáticas vinculadas 
a la mercadotecnia y la ingeniería de sistemas en 
tres universidades de Colombia, México y Perú. Allí, 
se destaca a la clase espejo “no como una actividad 
académica más, sino como la oportunidad para desa-
rrollar nuevas habilidades y competencias (...), así 
como la posibilidad de establecer puntos de contacto 
para la creación de posibles relaciones profesionales” 
(p. 271).

Por su parte, Poliche et al. (2023) mencionan en 
su trabajo que la implementación de las clases espejo 
o cursos espejo permiten que los estudiantes se 
enfoquen constantemente en objetivos definidos en 
las actividades académicas, con lo cual logran expe-
rimentar nuevas formas de trabajo, abren espacios 
de intercambio de conocimientos y los interiorizan, 
generan nuevas relaciones sociales con sus pares 
internacionales e implementan herramientas pro-
pias de las tic; todo esto con el acompañamiento y 
asesoría de los docentes, con quienes ya no existen 
las barreras físicas ni de comunicación. 

No obstante, en los trabajos mencionados antes 
se revelan algunos sesgos o limitaciones, ya que no se 
refleja de qué manera o a través de qué actividades 
específicas se permitió el aprendizaje colaborativo 
desde la perspectiva de los participantes. Un caso 
contrario se muestra en lo propuesto por Barbosa 
Guerrero (2022), ya que hace referencia a los incon-
venientes que se presentan al realizar una clase 
espejo y las oportunidades de mejora para futuras 
intervenciones desde el punto de vista de los parti-
cipantes; con lo cual, se ratifica el gran desafío que 
enfrentan los docentes para plantear estrategias 

1 Orezzoli (2017) define el engagement como “el nivel de invo-
lucramiento en las actividades propias de la asistencia, desa-
rrollo de actividades y asignaciones complementarias que 
forman parte de la formación profesional de los estudiantes 
a la vez de cumplir otros roles en la sociedad” (p. 7).
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complementarias a la clase espejo teniendo en cuenta 
estilos de aprendizaje de estudiantes con culturas 
totalmente diferentes. 

De forma similar, Gaytán-Oyarzun et al. (2022), 
citando a Acuña (2008), mencionan en su investigación 
que estas nuevas estrategias que han fortalecido los 
procesos de enseñanza-aprendizaje también presen-
tan algunas desventajas o limitaciones como son el 
cambio de horario, el idioma, las ideologías, la religión, 
los calendarios escolares, entre otras; las cuales, si 
bien, pueden ser prevenidas por los docentes antes 
de la implementación, al final dan como resultado 
un límite en el alcance de las clases espejo y las inte-
racciones que tienen los estudiantes con sus pares 
internacionales, ya que, como lo menciona el autor, el 
éxito de estos procesos corresponde a una adecuada 
estructuración y organización de la estrategia. 

Todo lo planteado hasta el momento apunta a 
la posibilidad que tienen las clases espejo para dar 
respuesta a los retos actuales en la educación, de tal 
manera, que a partir de ellas pueda darse el espacio 
para compartir diversas perspectivas a la luz de 
múltiples disciplinas y culturas. Empero, es primor-
dial que dichas experiencias innovadoras mediadas 
por herramientas tecnológicas sean idóneas para 
propiciar el aprendizaje colaborativo, fomentando 
el intercambio sociocultural que rompe las distintas 
fronteras geográficas; enfocándose en los lineamien-
tos curriculares para de esta forma, seguir buscando 
nuevas estrategias con el uso de plataformas tecno-
lógicas que propicien una educación de alta calidad 
(Tomalá et al., 2020). 

Así mismo, se mostró cómo la educación se ha 
venido reconstruyendo y conceptualizando de forma 
diferente, cambiando métodos tradicionales que 
rompen el paradigma de las clases magistrales y 
permiten implementar nuevas estrategias que van 
a la vanguardia de los avances sociales, tecnológicos 
y científicos que identificamos hasta el día de hoy 
(Gaytán-Oyarzun et al., 2022); por otra parte, tam-
bién se ha logrado establecer espacios académicos 
activos e interactivos de forma sincrónica y asincró-
nica entre docentes y estudiantes, que aportan a sus 
habilidades cognitivas, ayudándoles a la búsqueda 
de información, la reelaboración de nuevos conoci-
mientos y el desarrollo de actividades colaborativas 
por medio de herramientas tecnológicas (García y 
Marte, 2022). 

La estrategia que se ha descrito a lo largo del 
documento, también se presenta como una práctica 
reflexiva constante para el docente debido a sus 

implicaciones dentro y fuera del aula de clase, ya que 
motiva y da un compromiso en la práctica en donde 
se ratifican características como pertenencia, diversi-
ficación, interculturalidad, disciplina, trabajo colabo-
rativo, toma de decisiones, entre otras; logrando en el 
proceso un acercamiento a la innovación educativa, 
el alcance de objetivos académicos y sobre todo, una 
respuesta a las necesidades de los distintos campos 
educativos (Chong y Marcillo, 2020). 

Conclusiones
De acuerdo con los resultados obtenidos, durante 
los últimos años los países de habla hispana se han 
preocupado por ahondar en temas importantes 
para la educación, como son los reportados en este 
documento: internacionalización curricular, apren-
dizaje colaborativo y clases espejo. No obstante, 
en la mayoría de casos, dichos temas no se han 
investigado de manera integral sino por separado, 
haciendo ver que hace falta analizar el panorama 
educativo desde una visión sistémica. De igual 
forma, es de suma importancia llevar a cabo un 
mayor esfuerzo de búsqueda, en donde se imple-
menten nuevas ecuaciones que amplíen los temarios 
y así, lograr un mayor alcance en la revisión biblio-
gráfica en distintos idiomas. 

Respecto a los temas mencionados en esta inves-
tigación, se establece que las clases espejo permi-
ten abarcar el proceso de enseñanza-aprendizaje y 
alcanzar una integración constante dentro y fuera del 
aula de clase, por lo cual se convierten en el anclaje 
idóneo para la internacionalización del currículo 
y a su vez, para el aprendizaje colaborativo en los 
distintos escenarios académicos a nivel nacional o 
internacional. No obstante, a pesar de los esfuerzos 
llevados a cabo hasta el día de hoy, el desarrollo de 
este tipo de estrategia sigue siendo un reto en tér-
minos de planificación, flexibilidad horaria, idiomas, 
falta de vinculación en el plan de estudios, ideología, 
entre otros. 

Por ello, es de destacar la importancia de la inter-
vención de los docentes como facilitadores de un 
proceso educativo que le apueste a metodologías y 
experiencias innovadoras que enriquezcan el entorno 
educativo desde un panorama internacional mediado 
por las tic, y que logre el progreso de futuros traba-
jos, metodologías e investigaciones encaminadas a 
la implementación de herramientas digitales cola-
borativas entre docentes y estudiantes de diferentes 
zonas geográficas. 
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del campo discursivo de la universidad, que tiene en el despliegue de la cultura de la auditoría uno de sus engranajes. A este 
respecto, desde un posicionamiento en la teoría del discurso de la escuela de Essex se indican algunos significantes de la época, 
en particular sus articulaciones, luego se avanza en la discusión de sus efectos de significación en el campo discursivo de la uni-
versidad donde emplazan prácticas procedentes del orden social neoliberal. 

Palabras clave

educación; discurso; empresa; cultura; universidad

Abstract

This paper, part of the research project detailed at the bottom of the page, aims to explore the ways in which the discourse of 
the “new normal” amplifies the influence of the audit culture within the discursive field of the university. It examines how the 
circulation of this discourse operates as a condition that enables the current process of entrepreneurialization within the uni-
versity’s discursive field, with audit culture functioning as one of its mechanisms. Additionally, this study positions itself within 
the discourse theory of the Essex school to identify certain key signifiers of the present era, particularly their articulations. It 
then explores the implications of these signifiers in the university’s discursive field, where they embed practices stemming 
from the neoliberal social order.

Keywords

education; discourse; enterprise; culture; university

Resumo

Este artigo, que faz parte do projeto de pesquisa indicado no final da página, tem como objetivo problematizar a dimensão efetiva 
em que o discurso da “nova normalidade” acentua a intervenção da cultura da auditoria no campo discursivo da universidade. 
Analisa como o regime de circulação desse discurso se desenvolve e opera como uma condição de possibilidade para o atual 
processo de empresarialização do campo discursivo da universidade, tendo a implantação da cultura da auditoria como uma 
de suas engrenagens. Além disso, este trabalho se posiciona dentro da teoria do discurso da escola de Essex para identificar 
alguns significantes do tempo atual, em particular suas articulações. Em seguida, discute-se os efeitos de significação desses 
significantes no campo discursivo da universidade, onde são incorporadas práticas provenientes da ordem social neoliberal.

Palavras-chave

educação; discurso; empresa; cultura; universidade
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Introducción
En este artículo1 se avanza en una problematiza-
ción del régimen de circulación del sintagma nueva 
normalidad2 y el cómo se lo ha naturalizado en el 
campo discursivo de la universidad, al acentuar 
la intervención de la cultura de la auditoría que 
posibilita su actual proceso de empresarialización. 
Como punto de partida es clave indicar el reconoci-
miento de la relación dialéctica entre el discurso y 
lo social (Mautner, b); esto supone advertir que un 
cambio en el régimen de los “discursos del presente” 
no solo altera las tramas en las que se sostienen y 
configuran los imaginarios contemporáneos, sino 
que también afecta en su núcleo los modos de orga-
nización de lo social (Alonso y Fernández, 2013). 
Dicho de otro modo, práctica discursiva y práctica 
social guardan una relación isomorfa (Laclau y 
Mouffe, 2004). Dado el alcance global de la nueva 
normalidad, se discute cómo su intervención en el 
campo discursivo de la universidad ha acelerado3 
los procesos de empresarialización de la educación 
superior (Giroux, 2018; Vega Cantor, 2015b) como 
consecuencia de la dimensión efectiva de la que este 
sintagma es portador.

Desde la declaración de pandemia de la covid-19 
el pasado mes de marzo del 2020, y tras varios meses 
de socialización según este modo de organización de 
lo social, el sintagma nueva normalidad que circulara 
en el discurso público como parte del sentido común, 
ha sido naturalizado. El campo discursivo de la uni-
versidad no ha sido ajeno a este proceso. El sintagma 
citado circuló en los comunicados de las directivas, 
los documentos institucionales, los discursos de los 
tomadores de decisiones y hasta en el habla cotidiana 
de quienes habitan y hacen parte de los espacios 
universitarios. Como indicara Kemplerer (2012), su 

1 Este artículo hace parte del proyecto de investigación “La uni-
versidad colombiana y las prácticas discursivas de ‘la nueva 
normalidad’: gubernamentalidad, cultura de la auditoría y de 
la financiarización” (2218) financiado por la Pontificia Uni-
versidad Javeriana Cali.

2 Se marca este sintagma en cursiva para establecer una distan-
cia con su significación y el modo en que ha intervenido en el 
discurso público. Este constituye uno de los mecanismos que 
la ideología despliega para modular nuestra relación con el 
mundo. A propósito, dice Klemperer (2012, p. 31): “El nazismo 
se introducía más bien en la carne y en la sangre de las masas 
a través de palabras aisladas de expresiones, de formas sintác-
ticas que imponía repitiéndolas millones de veces y que eran 
adoptadas de forma mecánica e inconsciente”.

3 Con esto se busca evitar que se piense que este proceso es 
inédito, más bien, está en curso. No obstante, podría indicarse 
que su punto de partida es el cambio en nuestra relación con 
la verdad tal como lo advirtiera Lyotard (1989).

repetición ha asegurado su paulatina interioriza-
ción por parte de una comunidad de hablantes. Sin 
embargo, la cuestión no se reduce solo a los modos 
de habla que de forma inconsciente reproducen los 
hablantes, sino a la dirección que su circulación fija 
para una formación social en donde asegura modos 
de subjetivación y organiza los lazos sociales (Laclau, 
1994). Esto exige prestar atención a sus lugares de 
enunciación, toda vez que la materialidad de sus 
efectos está condicionada menos por lo que significa 
y más por los lugares desde donde a lo dicho se lo 
enuncia (Legendre, 2008).

A la circulación de este sintagma y sus efectos 
de significación se la denomina aquí la política de la 
nueva normalidad. A este respecto, se asume un posi-
cionamiento desde la teoría del discurso de la escuela 
de Essex (Howarth, 2005, 2010; Soage, 2006; Towns-
hend, 2003), en particular porque se reconoce que 
la configuración de lo social depende de la política 
que, en la época, ha hegemonizado el sentido y con-
diciona su formación y circulación (Laclau y Mouffe, 
2004). Esto permite establecer una problematización 
conceptual que discuta el régimen de circulación de 
este sintagma y sus efectos de significación en el 
marco de las medidas tomadas como reacción a la 
situación de una pandemia mundial, por lo que se 
indican algunos significantes en los que se expresa 
la época, en particular sus articulaciones, para luego 
avanzar en la discusión de sus efectos de significación 
en el campo discursivo de la universidad donde se 
emplazan prácticas análogas a la forma empresa que 
el orden social neoliberal apuntala y difunde. 

Con este trabajo se espera contribuir en la cons-
trucción de un marco analítico sólido que discuta 
el sintagma nueva normalidad y la política que lo 
sostiene,4 así como lograr una problematización 
de los modos en que se lo introduce y regulariza 
en el campo discursivo de la universidad. Si bien 
se inserta en una discusión de larga data sobre 
la empresarialización de la universidad (Brunner, 
2007; Ibarra Colado, 2005; Krotsch, 1997), la con-
tribución de este trabajo consiste en establecer 
una estrategia epistemológica/metodológica para 
indagar cómo circulan en el campo de la educación 
superior los significantes nueva normalidad y cul-
tura de la auditoría y cómo posibilitan la imbricación 
de aquella con las lógicas del mercado.

4 Como se aclarará luego, no se hace uso del término “política” 
como un mero epifenómeno de lo social, sino que es conside-
rada como su núcleo constitutivo (Marchart y Álvarez, 2009; 
Mouffe, 1999).
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4 Algunas puntualizaciones 
conceptuales y una 
estrategia metodológica 
La idea de universidad en su modo de ser contem-
poráneo padece una serie de transformaciones que 
han venido modificando su sentido sociológico y su 
función antropológica (Martínez, 2010). Tal como lo 
ha discutido Readings (1996), el sentido kantiano 
de la universidad cuyo espíritu iluminista e ilus-
trado organizó su advenimiento moderno en torno 
a una relación constitutiva con el saber, así como su 
expresión humboltiana en la que el conocimiento se 
tornó un fin en sí mismo, han sido relegados ante 
la emergencia de un modo de ser corporativista y 
empresarializado que se ha propuesto incorporar 
la universidad al entramado del aparato productivo 
una vez se ha naturalizado el devenir mercancía del 
conocimiento (Cuevas, 2018; Deem, 2001; Delanty, 
2001; Slaughter y Rhoades, 2010).

Comprender el advenimiento de este nuevo sen-
tido de la idea de universidad requiere la composición 
de una serie de anudamientos conceptuales (Farrán, 
2017) que hagan posible cernir aquello que en lo 
social aún no termina de irrumpir; esta práctica teó-
rica de los anudamientos cobra mayor importancia 
en un contexto en donde aquello que se predica 
como propiedad de lo social permanece atado a un 
carácter enteramente conjetural (Alemán, 2020). En 
virtud de lo anterior, los autores se inscriben en las 
tradiciones teóricas que se han ocupado de establecer 
una historia del presente (Miller y Rose, 2008) y que 
le asignan a este un carácter contingente (Laclau y 
Mouffe, 2004). Bajo esta orientación, se pretende 
construir una serie de anudamientos conceptuales 
que posibiliten producir sentido teórico sobre el 
presente (Alemán, 2013, 2016; Farrán, 2016, 2017) 
y derivar de este modo algunos efectos de sentido 
agenciados por la nueva normalidad (Alemán, 2020). 
En este caso, estos intereses analítico-teóricos parti-
cipan de la problematización que busca comprender 
los mecanismos a partir de los cuales se produce lo 
social (Laclau, 1983, 2014; Laclau y Mouffe, 2004). 
En tal sentido, hay convergencia alrededor de la idea 
según la cual “la sociedad es imposible” (Laclau, 
1990). Esta idea permite indicar dos cuestiones 
centrales, a saber: 1) La sociedad es el resultado de 
una producción y de un ensamblaje discursivo; y 2) 
la realidad social es histórica y contingente (Laclau, 
2014; Laclau y Mouffe, 2004).

Al aceptar la ontología retórica en la que “la 
sociedad es una producción discursiva” (Laclau, 
2014; Marchart, 2015), no se pretende indicar que la 

realidad toda es reducible al discurso, más bien, lo 
que se señala es que nuestra comprensión de la rea-
lidad social, de nuestro lugar en las estructuras y de 
las identidades sociales disponibles depende siem-
pre de los discursos y de la significación que estos 
produzcan (Laclau y Mouffe, 2004; Marttila, 2015a). 
Por esta razón, no es posible indicar un afuera del 
discurso desde el cual enunciar y predicar sobre lo 
social (Howarth, 2000; Lacan, 2013; Laclau y Mouffe, 
2004). Se está, siempre, dentro del Discurso5 (Lacan, 
2013). Visto de esta manera, el concepto de Discurso 
postulado por Laclau y Mouffe (2004) conjura la idea 
en la que práctica social y práctica discursiva resultan 
homologables, esto supone que toda práctica social es 
en sí misma una práctica discursiva una vez se esta-
blece la condición isomórfica entre la estructura del 
lenguaje y la estructura de lo social (Biglieri y Perelló, 
2012; Howarth et al., 2000; Mills, 1997). 

Esta mirada sobre el Discurso participa del deno-
minado giro discursivo en las ciencias sociales (Mart-
tila, 2015a, 2015b). La estructura relacional en la que 
se basa Saussure (1945) para pensar al lenguaje, es 
decir, esta conceptualización en la que el lenguaje se 
constituye no por una sustancia esencial sino, más 
bien, por el juego de diferencias entre los elementos 
que lo componen, admite que se le homologue con 
la estructura social (Laclau y Mouffe, 2004). Por tal 
razón, es posible colegir que la estructura social se 
encuentra des-esencializada y, en cambio, lo que la 
constituye en tanto que estructura son las articula-
ciones que en un momento y lugar en específico fijan 
el sentido del juego de las diferencias entre los ele-
mentos inmanentes al sistema social del que se trate 
(Glynos et al., 2009; Marttila, 2015b; Stavrakakis, 
1999). Esta homología entre el lenguaje y lo social 
realizada por Laclau y Mouffe (2004) reconoce que 
“la sociedad” no constituye una esencia de lo social, 
sino, más bien, es una producción discursiva que, en 
un momento y lugar determinados, ha hegemonizado 
el sentido que sostendrá y garantizará la ocurrencia 
de las prácticas sociales e institucionales, así como 
de las identidades colectivas e individuales. 

5 Desde el punto de vista lingüístico, el uso de la mayúscula 
indica el nivel macroestructural de este término; con esto se 
lo diferencia del discurso al que se lo vincula con los modos 
de habla (Mautner, 2010). No obstante, esto que aquí se 
indica está en estricta relación con el aforismo lacaniano “no 
hay metalenguaje”. Para Lacan (1987), no existe un lenguaje 
neutral que permita captar de forma plena los fenómenos del 
inconsciente o, dicho de otro modo, no existe un punto externo 
desde el cual producir un código unívoco y exacto; detrás de 
la que es considerada la última palabra en donde se cifra el 
sentido de lo que se dice, irremediablemente otra palabra 
siempre termina arribando.
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En estos términos, no interesa reducir esta com-
posición al terreno de las epistemologías, sino 
formar parte de las problematizaciones que se 
proponen discutir acerca de las ontologías de lo 
social (Balibar, 2016; Biset y Farrán, 2011). A esto 
se debe que en este trabajo se considere a la guber-
namentalidad neoliberal, la cultura de la auditoría 
y la financiarización como momentos6 de lo social, 
a saber, como parte de las articulaciones que con-
forman la dimensión ontológica del presente (Biset 
y Farrán, 2011). 

Estos desplazamientos, y los efectos que produ-
cen, interesan a los autores porque se acoge la tesis 
de du Gay (2006) en la que sostiene que, una vez 
intervienen mecanismos y se despliegan estrategias 
del Poder, los Discursos cuyas tramas se extrapo-
lan del ámbito donde emergen —por ejemplo, los 
enunciados provenientes de la forma empresa— a 
otros ámbitos de lo social —por el campo discursivo 
de la universidad—, resultan determinantes para 
transformar la identidad del campo sometido por la 
intervención y modulación del nuevo campo discur-
sivo. Esta cuestión identificada por du Gay (2006) se 
origina en la conceptualización de Laclau y Mouffe 
(2004) sobre la práctica articulatoria con la que se 
indican los efectos del pasaje de un elemento a un 
momento de una estructura discursiva; toda articu-
lación de elementos como parte de un momento de 
un campo de significación produce, forzosamente, la 
modificación de las identidades de los elementos o, 
en otros términos, las identidades en tanto que rela-
cionales dependen siempre de su articulación como 
momentos de una estructura discursiva. 

En efecto, la incursión e intervención de nuevas 
prácticas discursivas en el campo discursivo de la 
educación superior agencia transformaciones en 
la identidad cultural de la universidad: prácticas 
discursivas de la gubernamentalidad neoliberal que 
expanden las situaciones de competencia al punto 
de tornarla en condición de lo social (Laval, 2017; 
Laval y Dardot, 2013, 2017); prácticas discursivas 
de la cultura de la auditoría que promueven la ren-
dición de cuentas en todos los ámbitos de lo social 
a los que homogeneiza mediante sus esquemas de 
medición y rankings (Shore, 1993, 1995, 2008, 2010; 
Shore y Wright, 1999), y prácticas discursivas de 
la cultura de la financiarización que apuntalan la 
deuda como modo de subjetivación y de gobierno 

6 Para Laclau y Mouffe (2004) un momento está constituido 
por un elemento que es sujetado como parte de una práctica 
articulatoria, dicho de otro modo, es un significante que ha 
sido articulado al juego de las diferencias en una estructura 
discursiva. 

(Appadurai, 2015; Haiven, 2014; Martin, 2002). Es 
en estas prácticas discursivas en las que se reconoce 
el modo como se establece la historia del presente 
que nos proponemos problematizar. Esto exige, 
siempre, operar desnaturalizando los aspectos 
aproblemáticos que produce la ontología retórica y 
política en que se organiza lo social (Biset y Farrán, 
2011) y cuya capilaridad resulta estratégico com-
prender (Alemán, 2020).

Por esto, en esta intervención se busca cernir 
la nueva normalidad de la universidad como resul-
tado de la irrupción de la cultura de la auditoría 
en el campo de la educación superior. Para ello, 
se elaboran tres momentos de problematización: 
el primer momento se detiene en la exploración 
del sintagma nueva normalidad, esta exploración 
semántica requiere de varias perspectivas para 
lograr una aproximación a su complejidad. Se parte 
del análisis etimológico y filológico de las dos pala-
bras que componen el sintagma, lo que permite 
conocer su origen, estructura y cambios, así como la 
identificación de la familia semántica a la que perte-
necen (Arana, 2007). También, se realiza un análisis 
de los significantes que componen el sintagma desde 
el pensamiento político posfundacional (Laclau, 
1994) y, por último, se exploran las relaciones de 
este sintagma con sus equivalentes actuales en otras 
lenguas, así como la etimología de las palabras que 
lo componen en las lenguas mencionadas, siguiendo 
la idea de Williams (2003) a propósito de que esta 
comparación es importante para la claridad del 
análisis semántico. 

En el segundo momento se indaga, a partir de un 
análisis con-textual, la incursión de la cultura de la 
auditoría y el modo en que se naturaliza en el campo 
discursivo de la universidad; para esto se pregunta 
por las condiciones de introducción y regularización 
de la cultura de la auditoría en el campo discursivo 
de la universidad; por su valor heurístico se seleccio-
nan algunas prácticas discursivas que apuntalan la 
expansión de esta cultura y que son indicativas de la 
transformación en curso del campo de la educación 
superior. 

Finalmente, en el tercer momento, se avanza 
con algunas conjeturas para una problematización 
de la nueva normalidad considerando sus prác-
ticas articulatorias (Howarth, 2005); a modo de 
epílogo, se indica la política de la nueva normali-
dad y se establecen sus prácticas articulatorias y 
sus efectos de sentido en el campo discursivo de 
la universidad, a partir de lo que aquí se ha esta-
blecido como cultura de la auditoría (Howarth, 
2005; Martínez, 2009).
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4 Primer momento: el 
advenimiento del significante 
nueva normalidad 
En el cuento La autopista del sur, Julio Cortázar hace 
del cambio en el flujo “normal” de la vida social un 
motivo de reflexión. Para hacerlo, presenta la extraña 
interrupción del flujo vehicular de una autopista al sur 
de París. Se hace referencia al término flujo porque la 
autopista como forma de espacialización representa, 
a grandes rasgos, el movimiento propio de la vida 
cotidiana en las sociedades contemporáneas. La inte-
rrupción del flujo vehicular de la autopista constituye 
en sí mismo un resquebrajamiento de la normalidad; 
la norma, en este caso, es la autopista como símbolo 
del movimiento, alegoría del cauce irrefrenable al que 
la vida cotidiana ha sido sometida. Las sociedades 
contemporáneas, como lo ha mostrado Paul Virilio 
(1998), están atadas a la velocidad como rasgo deter-
minante del progreso y, por tanto, se la presenta como 
la única vía para el desarrollo según sus resonancias 
modernas. Es esta velocidad, movimiento, flujo, lo que 
en el cuento La autopista del sur ha sido interrumpido, 
a saber, el movimiento como norma ha dejado de ope-
rar en un espacio que las sociedades contemporáneas 
habían instituido para tal fin.

Parafraseando a Žižek (2013) respecto del cine 
como recurso analítico para comprender “la subjetivi-
dad de la época”, el cuento La autopista del sur puede 
asumirse como un dispositivo que hace posible eluci-
dar a la sociedad ––ese entramado discursivo en cuya 
materialidad habitamos e interactuamos (Gutiérrez, 
2004; Laclau, 1990)–– según su irrupción inédita como 
resultado de la dislocación estructural agenciada por 
la pandemia, es decir, producto de un cambio a nivel 
de las estructuras hasta hace poco sedimentadas pero 
en las que ahora su núcleo político se ha reactivado y 
el juego de posiciones se ha hecho perceptible (Laclau, 
1990). La pandemia, del mismo modo como sucede 
en el cuento de Cortázar, tuvo como punto de partida 
la irrupción de un hecho inédito cuya representación 
simbólica, al menos completa, resultó elusiva o no 
resultó del todo plena. El mundo de La autopista del sur 
nunca permite captar con claridad la(s) situación(es) 
que ha(n) suscitado la interrupción del flujo de la 
autopista, más bien enfrenta al estado irremediable e 
irrepresentable que ha posibilitado se interrumpa el 
sentido constitutivo de la autopista según su concep-
ción contemporánea: no solo habilitar el flujo, sino 
hacerlo de manera veloz. 

La imposibilidad de tramitar en el campo de las 
representaciones las circunstancias que han favo-
recido la interrupción del flujo en la autopista, se 

corresponde con la precariedad de las representa-
ciones frente a lo que suscitó la pandemia a la que 
se redujo, desde el principio, solo a un problema de 
la trasmisión de un virus entre especies y sus con-
secuencias sobre la salud humana (Alemán, 2020; 
Farrán, 2020). Esta representación biologicista de 
un hecho político como la pandemia, evidencia la 
pobreza del pensamiento para captar las condicio-
nes de posibilidad y los entramados ––culturales, 
políticos, económicos–– en la que esta se forjó. No 
obstante, el cuento de La autopista del sur resulta 
sugerente al no poner en el centro al hecho violento 
que suscitara la interrupción del flujo vehicular, sino 
su represión. Cortázar capta en la fuerza estética de 
su cuento cómo se naturaliza la interrupción de la 
autopista y la consecuente irrupción de un nuevo 
orden al cual atar el sentido de las prácticas sociales 
e institucionales que en el universo social del cuento 
van emergiendo. 

Este proceso de reprimir por la vía del olvido la 
interrupción y naturalizar la irrupción de la trama 
del orden que emerge es lo que Cortázar conjetura 
en su cuento: pone el acento en cómo el hecho trau-
mático que da origen a lo social es reprimido para 
así establecer una superficie en donde inscribir de 
nuevo el curso “normal” de las cosas (Stavrakakis, 
1999). La norma, tal como ha sido captada por el 
trabajo de Hacking (1990), se superpone al azar con 
el propósito de instituir un referente a partir del 
cual brujular —según el sentido millerniano de este 
término— las prácticas sociales e institucionales; 
visto de este modo, la construcción del orden social 
ha requerido, siempre, de un referente que obture la 
superficie de inscripción a la que se han de sujetar 
las prácticas sociales e institucionales. Este referente, 
que Laclau y Mouffe (2004) denominan punto de 
acolchado —point du capiton según la enseñanza 
lacaniana—, permite que en el campo de la disper-
sión de lo social se ordene una formación discursiva 
––precaria y contingente–– llamada sociedad (Laclau, 
1990; Laclau y Mouffe, 2004). 

En el cuento de Cortázar “la columna” se presenta 
como el significante a partir del cual “se creaba un 
folklore para luchar contra la inacción”, se habilitan 
nuevas posiciones de sujeto y modos y cursos de 
acción. “La columna” y el orden que inscribe sobre la 
“autopista”, reprime el hecho traumático que causara 
la interrupción intempestiva del flujo vehicular e 
introduce a su vez un “sentido de dirección” a partir 
del cual lo social alcanza la forma de sociedad. La 
nueva normalidad, tal como “La columna” en el cuento 
de Cortázar, inauguró un nuevo sentido de dirección 
para las sociedades contemporáneas que, al hacerse 
cargo de las consecuencias sociales y epidemiológicas 
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de la pandemia, han visto como lo dado, aquello que 
participa del carácter de aproblemático, se interrum-
pió por la situación de contingencia global (Alemán, 
2020). La avería que esto suscitó en lo social y lo 
individual fue restaurada con miras a evitar que la 
dislocación de las estructuras sociales condujera a lo 
que el poeta y narrador francés Michel Houellebecq 
capta de manera contundente en su poema:

Basta con unos segundos 
para eliminar un mundo.7

Breve excurso etimológico 
sobre la nueva normalidad 

“Lo normal” ha sido introducido en lo social como 
parte del determinismo que, propuesto al modo de 
una ley natural, ha buscado entregar justificaciones 
que legitimen prácticas de gobierno y dominación 
sobre cómo se constituyen las formaciones sociales 
(Hacking, 1990). Con frecuencia, la idea de “lo nor-
mal” ha estado vinculada a “lo típico” o “lo usual”. No 
obstante, en su campo semántico de origen latino 
todavía resuena la geometría a través del significado 
de “escuadra”, por lo que “norma” se emparenta con 
“lo recto”. Esta idea de la “norma” como “lo recto” 
abrió las vías para su rápida captura por los distin-
tos moralismos que se sirvieron de la “norma” no 
solo para indicar cuál es el estado de las cosas, sino 
también cómo deberían ser (Hacking, 1990). Este 
antecedente resulta clave a la hora de comprender la 
nueva normalidad no solo como una cuestión relativa 
al estado de cosas, sino también referida a cómo ten-
drían que ser estas. Así, la dimensión norma-tiva de la 
norma impulsó la circulación global del significante 
nueva normalidad cuyo carácter performativo apun-
tala la producción del orden social, es decir, participa 
de la esquematización de las formas que modelan 
las construcciones sociales; dicho de otra manera, 
el deber ser que introdujo este significante, que al 
operar como referente introdujo un nuevo sentido 
de dirección, supone menos una cuestión de fondo 
y más una de forma. 

No obstante, el carácter inédito de la pandemia 
y el sentido de dirección que imprimió exigen preci-
sar algunos aspectos que porta el significante nueva 
normalidad pero que no resultan del todo novedo-
sos, aunque el régimen de circulación global al que 
pertenece así lo haga ver. El término Nuevo se deriva 
en español del latín Novus y se encuentra desde los 
orígenes del idioma. Entre sus principales deriva-
ciones se encuentra nueva, con el sentido de Noticia, 
significado que se conserva de forma marginal sobre 

7 Versos del poema Configuración de la última orilla.

todo por su matiz religioso (buena nueva). También se 
encuentra Novela, en su acepción de relato novedoso, 
innovador, nuevo. A finales del siglo pasado, Coromi-
nas y Pascual (1981) identifican la introducción de 
nuevo con carácter meliorativo, donde se predica de 
algo que es atractivo e interesante por su novedad; en 
este caso no se deben olvidar las resonancias morales 
a las que ineludiblemente deberá estar vinculado 
el sentido de lo novedoso. Algo similar ocurre en 
portugués, donde novo posee la misma raíz, con el 
significado de reciente y, predicado de alguien, con 
poca experiencia. En inglés, new se deriva del inglés 
antiguo nīwe, nēowe de origen germánico, con el 
significado de hecho por primera vez, diferente de 
lo antiguo. 

Aunque con la misma raíz latina, en francés el 
término nouvelle merece una anotación aparte por 
su historia semántica. El hecho de que el término 
se haya asociado con una forma narrativa (para 
algunos un género literario) hace que se mantenga 
vívida y presente su relación con la ficción. Si bien 
la raíz es la misma, en español las derivaciones son 
menos asociadas con su carácter fictivo. Aquí puede 
observarse la importancia de los matices que posibi-
lita la comparación con otras lenguas apuntada por 
Williams (2003). 

En lo que atañe a Normalidad, en español alude 
a la actitud o condición de seguir los parámetros 
de lo normal, que es derivación de norma: palabra 
tomada del latín donde se refería a las escuadras de 
los carpinteros y que designa lo que se adecúa a un 
modelo, a una regla. Así mismo, en portugués Norma-
lidade y en inglés Normality son derivación de norma, 
con la misma raíz latina que en español. En francés 
conserva la raíz latina y toma el significado de lo que 
corresponde con las prescripciones.

A partir de este excurso etimológico, es posible 
colegir que el significante nueva normalidad articula 
un campo de ficción —prácticas discursivas— para 
las reglas que, en lo social, se han de introducir para 
enmendar las dislocaciones que la pandemia causara 
en el “estado de cosas” y, de esta manera, encauzar los 
cambios que garantizan el restablecimiento del curso 
normal de las cosas. Sin embargo y como se muestra 
más adelante, la buena nueva de la nueva normalidad 
no constituye tabula rasa con la esquematización 
del orden social previo a la pandemia, más bien esta 
supone una extensión de lo que funciona y se hace 
garante de lo normal, es decir, la regla que asegura 
el orden de lo dado como experiencia colectiva del 
retorno de lo mismo y de la ipseidad en lo individual. 
Este aseguramiento, que es perfectamente conmen-
surable con lo dado, tiene su correlato en prácticas 
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4 discursivas que se pusieron en circulación a través de 
distintos medios durante la pandemia: “Las univer-
sidades se adaptan a la enseñanza en línea debido a 
la pandemia”.

Segundo momento: la cultura 
de la auditoría y el campo 
de la educación superior
Después de las dictaduras en el cono sur y su labora-
torio de experimentación social en el que se probara 
una nueva forma de organización para las socieda-
des, el ascenso político del neoliberalismo, con los 
gobiernos de Thatcher y Reagan a la cabeza durante 
la década de los 80, hizo de la educación superior un 
campo que debía ser articulado y puesto al servicio 
de los fines del aparato productivo (Giroux, 2018). 
Como lo ha mostrado Martínez (2009, 2010), ha 
sido necesario operar una transformación en la 
función antropológica de la universidad con el fin de 
asumir la producción de los modos de subjetivación 
que la socialización neoliberal reclama para todos 
y cada uno de los ámbitos del “mundo de la vida” 
intervenidos por su racionalidad. Esta guerra que el 
neoliberalismo le declarara a la función antropoló-
gica de la universidad, según sus legados y herencia 
moderna (Giroux, 2018), tiene en la forma empresa 
el mecanismo de intervención/organización con el 
que el neoliberalismo modula la transformación de la 
universidad, y la emplaza en el papel de fábrica de los 
capitales humanos que se requieren para engranar en 
la máquina de acumulación del modo de producción 
contemporáneo, el cual no solo consume cuerpos 
sino también mentes (Alemán, 2016; Dufour, 2009).

“La economía es el método, el objetivo es cambiar 
el alma”, repetido por Margaret Thatcher (citada por 
Laval y Dardot, 2013, p. 335), ha sido el dictum que 
sigue la racionalidad neoliberal en procura de mol-
dear las instituciones y prácticas sociales a semejanza 
de la forma empresa. La novela ¡Buen trabajo! de 
David Lodge (2006) constituye un potente ejemplo de 
este proceso de desestructuración y estructuración 
de la sociedad neoliberal en donde la empresa, como 
sucede en el universo narrativo de la novela, opera 
como referencia a la que las prácticas universitarias 
deberán remitirse, primero, indexarse, después. 
Como lo menciona Castro-Gómez (2010), estas cir-
cunstancias han motivado que se deban advertir las 
consecuencias de la resignificación de las prácticas 
pedagógicas como prácticas empresariales; esto 
indica que la racionalidad neoliberal ya no constituye 
un ámbito exterior al campo de la educación superior, 
sino que, por el contrario, este ha sido intervenido en 

su interior al punto de ser apropiado y modificado. 
Así, se colige que, en el campo de la educación supe-
rior, y en este el de la universidad, se ha consumado 
la racionalidad neoliberal. 

Slaughter y Rhoades (2010) han señalado, en su 
interpretación de los procesos de transformación 
de los sistemas de educación superior, que estos no 
se explican solo por las demandas formuladas por el 
campo institucional y las respuestas que esta espera 
recibir, sino que la transformación tiene lugar como 
una emergencia inmanente que favorece el consen-
timiento y la respuesta a las demandas externas. Es 
esto lo que notifica el trabajo sociológico de Ginsberg 
(2011), toda vez que el ascenso en el campo de la 
educación superior de la administración y sus repre-
sentantes implicó modificar su lugar como función de 
apoyo para venir a constituirse como fin en sí mismo, 
lo que terminará apuntalando el devenir empresa de 
la educación superior según sus prácticas discursivas 
(Cuevas, 2019). En consecuencia, el ascenso de la 
administración al cenit universitario ha preparado el 
terreno discursivo de la universidad para que se acoja 
como propia la lengua del management, es decir, se 
la establece como su condición de posibilidad para 
la realización de sus funciones esenciales: educación, 
investigación y servicio. 

La sutil penetración del discurso de la empresa en 
el campo de la educación superior, en general, y de 
la universidad, en particular, no ha dejado de tener 
diversas consecuencias que alteran la cuestión misma 
de la identidad, tanto a nivel colectivo —modo de 
ser de la universidad y su devenir empresa— como 
individual —modo de ser universitario y su devenir 
capital humano—. Siguiendo la reflexión filológica 
de Víctor Klemplerer (2012, p. 31) en la que indica 
que “las palabras pueden actuar como dosis ínfimas 
de arsénico: uno las traga sin darse cuenta, parecen 
no surtir efecto alguno, y al cabo de un tiempo se 
produce el efecto tóxico”, términos como innovación, 
emprendimiento, aseguramiento, excelencia, capital 
humano, aprender a aprender, calidad, internaciona-
lización, entre otros, tienen un efecto similar sobre 
el campo educativo.8 Bourdieu y Wacquant (2001) 
la han llamado la nueva vulgata planetaria, cuya 
circulación en el campo educativo, consecuencia de 
su sedimentación como parte del sentido común, ha 
modificado la significación de las prácticas educativas 
legadas por el proyecto cultural de la modernidad. 
De acuerdo con Readings (1996), en la actualidad 

8 La circulación y uso de algunos de estos significantes en el 
campo de la educación superior también han sido advertidos 
por el trabajo de Díaz (2021) y su “pequeño glosario de antin-
telectualismo académico”.
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se ha dejado atrás la universidad forjada al seno del 
discurso cultural de la modernidad para empezar a 
transitar hacia la universidad corporativa forjada por 
el discurso emanado de la forma empresa.

La pandemia de la covid-19 suscitó diversos 
cambios en la organización de las sociedades con-
temporáneas, al tiempo que también recrudeció 
los procesos de desestructuración y estructuración 
que han ocurrido durante las últimas décadas y que 
han conducido a sedimentar la forma neoliberal 
de lo social (Alemán, 2020; Laval y Dardot, 2013). 
Esta condición de la época no es externa a la direc-
ción que siguen los cambios experimentados en el 
campo de la educación superior (Alemán, 2020; 
Laval y Dardot, 2013). Uno de los discursos que 
ha tomado fuerza para expandir esta condición ha 
sido el sintagma nueva normalidad. El campo de la 
educación superior no ha sido ajeno a los efectos de 
este discurso que ha fortalecido la articulación uni-
versidad-empresa y su función de fabricar capitales 
humanos al servicio de la socialización dominante 
(Vega Cantor, 2015a, 2015b). 

El avance de esta función encuentra en el ase-
guramiento un operador discursivo que impone 
una serie de prácticas favorables al gobierno de las 
universidades, no a través de un ethos académico, 
sino mediante su legitimación como pertinentes9 
para el funcionamiento del aparato económico. En 
este sentido, la nueva normalidad, en la que resuena 
la neoliberalización de la educación superior, está 
articulada a la cultura de la auditoría10 que instituye 
un campo de inscripción de prácticas empresariales 
que han favorecido la expansión local de la lógica 
global de la universidad corporativa. 

Advertir la dirección que sigue el proceso de 
empresarialización de la universidad (Vega Cantor, 
2015b) permite problematizar los efectos de signi-
ficación que la lengua de la auditoría y sus prácticas 
sociales imponen al campo de la educación superior. 
Así, esta cultura (Shore y Wright, 2015a), mediante 
el despliegue de un esquema de valores que solo 
otorgan reconocimiento a los objetos auditables 

9 Hace más de una década, Wasserman (2010) había advertido 
del desequilibrio que ocasiona en la identidad universitaria 
la tendencia de las universidades colombianas a sacrificar su 
impertinencia en favor de su pertinencia.

10 El término es propuesto por los antropólogos Shore y Wright 
(1999, 2015b) quienes a su vez se basan en el trabajo soci-
ológico de Power (1999) donde este sostiene: “[…] a society in 
which people have come to think of themselves as ‘auditees’, 
and one where it is no longer possible to think of accountabil-
ity without elaborately detailed policing mechanisms […]”. 

(Power, 1999), resignifica el campo educativo al 
condicionarlo a la práctica del aseguramiento del 
aprendizaje. Se colige que esta incursión de la lógica 
de la auditoría en el núcleo de lo educativo tiene 
consecuencias sobre la función antropológica de la 
universidad, las cuales requieren ser discutidas en 
su complejidad y alcance.

La expansión de la cultura de la auditoría a escala 
global, así como su intervención en el campo edu-
cativo, son fenómenos inmanentes a la dinámica de 
la globalización económica. Este proceso, tal como 
lo han mostrado Shore y Wright (1999, 2015b), se 
manifiesta a través de una serie de articulaciones que 
moldean la forma como las instituciones educativas 
operan y se evalúan a sí mismas a nivel glocal.

En primer lugar, la globalización de la educación 
superior ha apuntalado una competencia genera-
lizada entre las instituciones académicas de todo 
el mundo (Giroux, 2018). Ante la consolidación 
de un mercado global de la educación superior, 
la práctica de la auditoría se ha convertido en un 
mecanismo esencial para asegurar que las uni-
versidades demuestren la calidad de sus produc-
tos y el uso eficiente de sus recursos (Colectivo 
Edu-Factory, 2010; Vega Cantor, 2015b). Como 
ahora se trata de un mercado, ante la búsqueda de 
estudiantes y recursos, las instituciones educativas 
quieren destacar en métricas y evaluaciones que 
respalden su reputación glocal y que las ubique 
en posiciones cuya visibilidad las destaque en un 
mercado con alta competencia. Es esta dinámica la 
que apuntala la consolidación de la cultura de la 
auditoría (Shore, 2008).

La estandarización de prácticas constituye un 
síntoma significativo de este fenómeno. Con la con-
vergencia de estándares y prácticas en la educación 
superior, las universidades buscan adecuarse a las 
normas globales bajo el supuesto de que estas les 
permiten acceder a nuevas fuentes de recursos, 
posibilitan la movilidad global de los estudiantes y 
garantizan la colaboración académica norte-sur. Esto 
exige, en cualquier caso, la adecuación de los currí-
culos y la implementación de procesos de evaluación 
para que cumplan con estándares de reconocimiento 
glocal. Esta dinámica, inmanente a lo que Power 
(1999, 2000) denominó la sociedad de la auditoría, 
expande la valoración por la medición y la evalua-
ción permanente como medios para demostrar ––y 
justificar ante agentes externos–– el desempeño y la 
eficacia conseguida por las instituciones de educación 
superior. Vista de esta manera, la estandarización de 
prácticas (educativas) responde a los imperativos 
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4 de la cultura de la auditoría11 que, en el campo de 
la educación superior, exigen someter a evaluación 
constante la enseñanza ––mediante el aseguramiento 
del aprendizaje––, la investigación ––mediante la 
medición y categorización de grupos e investigado-
res–– y la gestión para asegurar la calidad devenida 
ahora objeto de deseo inédito del campo educativo 
––mediante la acreditación de programas e institucio-
nes––. En consecuencia, los programas académicos, 
las prácticas docentes e investigativas, a saber, este 
conjunto de prácticas que entretejidas conforman el 
campo de lo Universitario están condicionadas a su 
evaluación permanentemente.

Los organismos supranacionales, como la Unesco 
y la ocde, también desempeñan un rol como locus 
(Luci, 2016) ––de escala global–– para el fomento 
de prácticas de rendición de cuentas acerca de la 
calidad y los resultados en la educación superior. Las 
prácticas discursivas de este tipo de enunciadores 
globales establecen las condiciones de posibilidad 
para la política pública sobre educación superior que 
implementan los países y que en su puesta en práctica 
apuntala la expansión de la cultura de la auditoría. 
Sin embargo, son los rankings universitarios inter-
nacionales los locus (Luci, 2016) que mayor presión 
ejercen sobre el campo de la educación superior 
––a nivel glocal–– (Marmolejo, 2015; Mehrpouya y 
Samiolo, 2016; Yudkevich et al., 2016). Desde el punto 
de vista global, y sobre la base de haberse arrogado el 
derecho de evaluar y clasificar universidades de todo 
el mundo,12 Clasificaciones como QS World University 
Rankings y Times Higher Education World University 
Rankings se han constituido en promotores de una 
cultura de la auditoría de escala global. Las institucio-
nes académicas experimentan la presión de mejorar 

11 Inspirados por Power (1999), antropólogos ingleses (Shore 
y Wright, 2015a; Strathern, 2000a, 2000b) han explorado 
cómo la auditoría se ha convertido en una práctica cultural 
arraigada en la sociedad contemporánea, y han examinado 
cómo influye en las instituciones, las organizaciones y la vida 
cotidiana. Esta perspectiva antropológica ha contribuido a 
ampliar la comprensión de la auditoría más allá de la visión 
que la reduce solo a un conjunto de técnicas contables vol-
cadas al examen de las cuentas que conforman los estados 
financieros de interés público, e indica más bien su modo de 
intervenir en la construcción de normas, valores y prácticas 
en una amplia gama de contextos sociales y culturales a los 
que, de manera análoga a las cuentas, somete a rituales de 
verificación y los reduce a la liturgia de la cifra.

12 Estas agencias no están acogidas al seno de ninguna institu-
ción supranacional, se trata, más bien, de entidades privadas; 
lo que constituye un síntoma de la cooptación del campo de 
la educación superior y su mutación en un mercado de la 
educación.

sus posiciones en estas clasificaciones (Marmolejo, 
2015), lo que refuerza aún más los alcances de la 
cultura de la auditoría.

En el campo educativo, esta cultura de la audi-
toría se manifiesta a través de distintas prácticas. 
En términos generales, las universidades van a la 
búsqueda de la acreditación y la evaluación continua 
de programas y resultados para demostrar su cali-
dad, como si se tratase de un objeto que al alcanzar 
la dignidad de cosa también es portador de valor. 
Establecido este horizonte, la rendición de cuentas 
se vuelve fundamental a la exigencia de que las ins-
tituciones documenten y reporten su desempeño a 
diversas partes interesadas, incluyendo gobiernos, 
estudiantes y hasta donantes.

La expansión de la cultura de la auditoría resuena 
en el campo de la educación superior, donde las 
métricas sobre desempeño académico y la imple-
mentación de estándares globales para evaluar la 
calidad se han hecho paisaje. Las universidades 
reconocen la importancia de los criterios fijados por 
estos rankings globales toda vez que contribuyen 
a mantener y mejorar sus posiciones en ellos. La 
consolidación de estas mediciones resalta la cre-
ciente presión para demostrar y justificar la calidad 
y eficiencia en la educación superior. De hecho, la 
expansión global de la cultura de la auditoría exige, 
entre otras cuestiones, la adopción de estándares de 
calidad en la educación superior. Esta presión por 
cumplir con estándares globales se suele justificar 
indicando que “fomenta la innovación y la eficiencia 
en la gestión de recursos, así como la mejora en la 
enseñanza y la investigación”.

En la actualidad, la presión para que las institucio-
nes de educación superior cumplan con estándares 
globales es cada vez mayor. Como consecuencia de 
la implementación de estándares por parte de las 
instituciones educativas, aumenta la tendencia hacia 
la homogeneización del campo de la educación; los 
estándares limitan la diversidad y la adaptación a 
contextos locales y sus propias dinámicas y singula-
ridades. Así mismo, el énfasis excesivo en la medición 
del desempeño podría descuidar características 
cualitativas asociadas a las particularidades socio-
históricas de las instituciones de educación superior 
(Wilson et al., 2015). 

Como consecuencia de la adhesión, y exacerba-
ción (Marmolejo, 2015), a ciertos indicadores prede-
finidos de éxito, la cultura de la auditoría promueve 
un discurso uniforme que no reconoce la diversidad 
de objetivos, contextos y misiones que caracterizan 
a las instituciones que establecen el campo de la 
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educación superior.13 Al enfatizar la conformidad 
con estándares globales, la cultura de la auditoría 
suprime las prácticas que no sean homologables 
a las prácticas discursivas del Norte global, lo que 
acelera el proceso de homogeneización que origina 
instituciones cada vez más semejantes unas a otras. 
La consolidación de una cultura de la auditoría, 
que apuntala este proceso de homogeneización en 
el campo de la educación superior, socava la auto-
nomía universitaria al limitar el campo en el que 
pueden conducirse.14 En última instancia, la cultura 
de la auditoría, según nuestra perspectiva, reduce la 
heterogeneidad del campo de la educación superior 

13 En este caso, la diferencia Norte-Sur exige distinguir los propó-
sitos y alcances de los sistemas educativos. En el caso del Sur 
global, con frecuencia lo que se experimenta es una posición 
de subalternidad de las instituciones de educación superior, 
toda vez que los estándares que se les imponen en principio 
han surgido como respuesta a las particularidades del Norte 
global, p. ej., los estándares aacsb para el campo de la educa-
ción en negocios y administración que emergieran en el con-
texto de los ee. uu. para resolver la inserción de las escuelas de 
negocios en el campo de la educación superior universitaria 
(Khurana, 2007).

14 La gubernamentalidad neoliberal en la cual se sostiene la cul-
tura de la auditoría, limita las posibilidades para las conductas 
de las instituciones de educación superior toda vez que, como 
lo explicara Deleuze (2006), las prácticas de control se sitúan 
no en las instituciones de educación sino en las agencias exter-
nas a esta y, como sucede con las clasificaciones, la más de las 
veces ajenas al campo educativo propiamente dicho. 

al promover un modelo uniforme de excelencia y 
calidad que no necesariamente responde a las nece-
sidades educativas del Sur global.

La cultura de la auditoría en el contexto de la 
educación superior ha dado lugar a una serie de 
prácticas que se alinean con los principios de estan-
darización y homogeneización. Siguiendo la pers-
pectiva aquí propuesta, se pueden establecer algu-
nos síntomas de cómo esta cultura ha penetrado en 
el campo educativo. En tabla 1, se destacan algunas 
de las principales prácticas atribuibles a los efectos 
de la cultura de la auditoría sobre el campo de la 
educación superior:

Tabla 1. Prácticas de la Cultura de la Auditoría en la Educación Superior 

1. Énfasis en mediciones e indicadores de calidad: Los indicadores de calidad se reducen a métricas numéricas simpli-
ficadas, como la tasa de graduación y la inversión en investigación, a veces sin reflejar adecuadamente la diversidad 

de objetivos y misiones de las instituciones. Las instituciones educativas se centran en indicadores cuantitativos.

2. Implementación estándares nacionales e internacionales: El campo de la educa-
ción superior se adecúa con estándares promovidos por organismos de acredita-

ción y certificación internacional o los instaurados por los gobiernos locales.

3. Competencia por posiciones en rankings globales: La competencia se centra en mejorar las posiciones en cla-
sificaciones como los qs World University Rankings y Times Higher Education World University Rankings. 

4. Homogeneización de programas académicos: Estandarización de los progra-
mas académicos para cumplir con los criterios de evaluación.

Fuente: elaboración propia

Estos síntomas de la cultura de la auditoría en 
el campo de la educación superior ilustran cómo la 
intervención de una serie de prácticas discursivas, 
que propenden por la homogenización del campo, 
promueve una visión que prioriza la conformidad 
con estándares globales y la medición cuantitativa del 
desempeño. Esta dinámica puede tener implicaciones 
significativas en la diversidad y la vitalidad de todo 

el campo de la educación superior, lo que subraya la 
importancia de un examen crítico de estas prácticas 
a partir de una perspectiva discursiva y materialista. 

Así, la intervención de la cultura de la auditoría 
como síntoma de la educación superior ha conllevado 
la creación de “objetos auditables” (Power, 1999) 
mediante la generación de datos y métricas siempre 
en el horizonte de la evaluación por parte de agentes 
externos.15 Esto se traduce en la implementación de 
sistemas de medición y la consolidación de rituales 
de verificación, como los procesos de acreditación y 
certificación, que exigen una constante documenta-
ción y presentación de informes.

La cultura de la auditoría en la educación supe-
rior ––y el periodo de pandemia no supuso en modo 
alguno su interrupción–– se ha caracterizado por la 
presión ejercida sobre las instituciones para demos-
trar su calidad mediante certificaciones y acredita-
ciones, resaltando el énfasis en distintas métricas y 
la presentación de información (Shore, 1995, 2008, 
2010; Shore y Wright, 1999). En un sentido similar, 

15 Esto ocurre de acuerdo con la forma de gobierno de las con-
ductas que promueve la gubernamentalidad neoliberal (Laval 
y Dardot, 2013).
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4 se enfatiza la estandarización de prácticas educativas 
y la externalización del control mediante auditorías 
basadas en estándares aceptados. Esto impulsa a 
las instituciones educativas a adoptar métodos de 
enseñanza uniformes y a evaluaciones externas, que 
priorizan la conformidad normativa con criterios 
ajenos a su identidad institucional y anteponen con-
sideraciones administrativas sobre las académicas 
para garantizar los flujos de información hacia las 
instituciones de evaluación. Esto se concreta en una 
dinámica que ha ido tomando fuerza en el campo de 
la educación superior: Assurance of learning – Aol. 
Inherente a la cultura de la auditoría, el asegura-
miento del aprendizaje apuntala el énfasis en la 
medición y la evaluación de resultados en función 
de cumplir con los estándares de calidad y eficien-
cia impuestos por el ámbito institucional que en la 
actualidad gobierna lo educativo. En esta medida, 
las instituciones de educación superior se esfuerzan 
por documentar y demostrar que están logrando 
los resultados de aprendizaje deseados con el fin de 
satisfacer las expectativas externas.

El concepto de aseguramiento del aprendizaje 
en la educación superior se revela como un proceso 
impulsado por la cultura de la auditoría (Shore, 2008; 
Shore y Wright, 1999, 2015b). En lugar de potenciar 
la autonomía universitaria como vector de desarro-
llo de la calidad educativa, la reproductibilidad de 
esta práctica constituye una respuesta a la presión 
externa de cumplir con estándares y evaluaciones 
constantes, lo que conduce a una exacerbación de la 
producción de datos (Wilson et al., 2015) y documen-
tación en detrimento de la creatividad pedagógica. 
Como resultado de esta dinámica, las instituciones 
se entraman aún más con la gubernamentalidad 
neoliberal, centradas en cumplir con regulaciones y 
en hacer uso eficiente de recursos, lo que erosiona la 
heterogeneidad del campo de la educación superior y 
afinca la tendencia a una uniformidad generalizada. 
Sin duda, este proceso no resultaría posible sin una 
política que lo sostenga, es decir, en modo alguno 
implica un automatismo.

Tercer momento: La política de 
la nueva normalidad y el campo 
auditable de la universidad
La pandemia de la covid-19 introdujo una circuns-
tancia inédita en la educación en general, y en la 
universitaria en particular, como consecuencia de 
la interrupción de la presencialidad. Esta dimen-
sión obraba hasta ese momento como condición de 
posibilidad para el marco relacional que supone la 

experiencia educativa, sin embargo, ahora ha sido 
desplazada por el mayor protagonismo concedido a 
la virtualización de la educación. Ante estas circuns-
tancias, es importante considerar que los cambios 
en curso en todos los niveles educativos no son un 
producto exclusivo o reducible a la pandemia. El 
cambio en la organización de la experiencia educativa 
relativo a la época tiene que ver con el proceso de 
empresarialización que, entre otros agenciamientos, 
ha buscado sustituir la lógica educativa por una lógica 
homologable al ámbito de la forma empresa (Laval, 
2003; Martínez, 2010; Simons y Masschelein, 2014; 
Vega Cantor, 2015b). La pandemia, y el significante 
nueva normalidad puesto en circulación, han servido 
para acelerar este proceso de empresarialización que 
ha homologado lo educativo a la empresa.16 

La pandemia de la covid-19 aceleró la adaptación, 
en el campo de la educación superior de Colombia, 
al discurso de la empresa que ha intervenido a la 
sociedad en lo que ha sido denominado “la condición 
managerial” (Cuevas, 2018), o como se lo indica 
desde el punto de vista sociológico: “la manageriali-
zación de la sociedad” (Luci y Szlechter, 2014). Los 
significantes de este discurso, ampliamente refle-
jados en los medios de comunicación que operan 
como uno de sus principales locus (Luci, 2016), han 
apuntalado transformaciones en el ámbito educativo. 
En primer lugar, la Adaptación al cambio que institu-
ciones educativas implementaron como parte de las 
modalidades de educación en línea y ajustaron sus 
operaciones para no interrumpir sus procesos educa-
tivos. La Innovación ha acelerado la implementación 
de nuevas tecnologías que permiten la exploración 
de distintas formas de enseñanza. La Flexibilidad ha 
devenido imperativo que condiciona a las universi-
dades a ampliar su oferta de horarios flexibles para 
adecuar a los estudiantes a un entorno de aprendi-
zaje que les interpela por un cambio constante. La 
Calidad como signo de la educación en línea ha sido 
un vector esencial que garantiza la promoción de 
un aprendizaje efectivo durante la crisis. Además, el 
fomento del Emprendimiento entre los estudiantes ha 
sido visto como una respuesta proactiva que prepara 
a los jóvenes para un mundo de precarización laboral. 
La Internacionalización también ha buscado ampliar 
los vínculos a través de la virtualidad. Por último, se 
ha impulsado el Desarrollo de Habilidades para el 
Futuro en las que se enfatizan las competencias per-
tinentes para un mercado laboral siempre por venir. 
En conjunto, estos significantes surgidos del ámbito 

16 En este punto es importante mencionar los trabajos de Laval 
(2003), Martínez (2010) y Vega Cantor (2015b), quienes 
coinciden en advertir sobre la forma empresa como esquema 
dominante para la organización de lo educativo.



71

U
n

iv
er

si
da

d,
 c

u
lt

u
ra

 d
e 

la
 a

u
di

to
rí

a 
y 

N
ue

va
 n

or
m

al
id

ad
Jh

on
ny

 S
te

ve
n 

G
ra

ja
le

s-
Q

ui
nt

er
o 

/ 
Jo

hn
 Ja

iro
 C

ue
va

s-
M

ej
ía

     

In
ve

st
ig

ac
ió

n 

empresarial vienen orientando la transformación 
de la educación superior, adaptándola a las nuevas 
realidades y desafíos glocales.

A modo de conclusiones
La cultura de la auditoría se ha convertido en un com-
ponente esencial para adecuar el campo de la edu-
cación superior a la creciente demanda de rendición 
de cuentas y medición de resultados (Shore, 2008; 
Shore y McLauchlan, 2012; Shore y Wright, 1999). 
Sobre la base de producir solo objetos auditables 
(Power, 1999, 2000), esta cultura se sostiene en la 
idea de que se pueden evaluar y cuantificar múltiples 
aspectos de la vida social y organizativa, entre estos 
la educación, a través de la implementación de métri-
cas, indicadores y estándares. La generalización del 
significante nueva normalidad promueve la idea de 
que la sociedad debe adaptarse a cambios radicales, 
como el suscitado durante la pandemia, para que así 
se asegure el funcionamiento del mundo de la vida. 
En este contexto, la cultura de la auditoría promueve 
una serie de prácticas discursivas esenciales al cum-
plimiento de los nuevos estándares de desempeño y 
adaptación que esta nueva normalidad impone.

En el contexto del cuento La autopista del sur, de 
Julio Cortázar, se advierte un reflejo de la búsqueda 
por la conformidad para superar aquello que, siendo 
innombrable, causa la disrupción. En el cuento, la 
autopista es una representación de lo que fluye como 
rutina inquebrantable. Sin embargo, al irrumpir una 
situación caótica que interrumpe el flujo predecible 
de la autopista, se revela un nuevo orden, el de las 
columnas, que busca reprimir ese hecho disruptivo 
y volver a la normalidad estableciendo otra. Por una 
vía análoga a la del cuento de Cortázar, la cultura 
de la auditoría apuntala, mediante la evaluación 
permanente de los objetos auditables del campo 
de la educación superior, la nueva normalidad en la 
que la empresarialización de la educación superior 
(Colectivo Edu-Factory, 2010) es reprimida con el fin 
de proyectar conformidad y control.

Se asiste a una política ––en su estricto sentido 
posfundacional–– que, mediante la cultura de la 
auditoría, mide y evalúa el grado de adaptación y 
conformidad de las instituciones del campo de la edu-
cación superior con las demandas y estándares que 
promueve la nueva normalidad. Esta política, en la 
actualidad, supone una adecuación de lo educativo al 
proceso de empresarialización de la sociedad, donde 
la adaptación, los estándares de la calidad, la flexibi-
lidad, la innovación, la acreditación, los rankings y 
la rendición de cuentas se constituyen en prácticas 

sociales e institucionales perfectamente conmensura-
bles con el campo de la educación superior. Esta diná-
mica fomenta una atención excesiva a la conformidad 
cuantitativa en detrimento de la calidad educativa 
sustantiva. En la nueva normalidad, las instituciones 
de educación superior buscan demostrar el cumpli-
miento de estándares, globales o locales, en lugar de 
centrarse en la materialidad de las condiciones de 
posibilidad para la enseñanza y la investigación que 
concreten prácticas que pongan en juego lo enseñable 
y su transmisión intergeneracional, prácticas univer-
sitarias ineludibles al acto educativo e irreductibles 
a la cifra por su pertenencia al ámbito de la letra: 
quién (sujeto)/ qué (objeto), dónde (lugar), cuándo 
(tiempo). En lugar de una defensa de la educación 
según la antropología moderna que la sostuviera, esta 
política apunta a suprimir la autonomía universitaria 
al considerarla obstáculo para la consolidación en la 
educación superior de la nueva normalidad, a saber, la 
otrora normalidad del Capital, para lo que se requiere 
consolidar una cultura de la auditoría, sus agentes y 
representantes:

La autonomía, para la cultura de la auditoría, o al 
menos para una vertiente de ella, es vista como un 
obstáculo para la “empresarización” de la universi-
dad y su integración funcional a las empresas que 
pretenden sus servicios […] la nueva cultura de la 
auditoría se orienta fundamentalmente hacia el 
control del tiempo y, donde sea posible, a su acele-
ración. (Gómez-Morales, 2017, pp. 22–23)
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Resumen

México se encuentra en un periodo de reforma educativa, la cual pretende universalizar la educación superior reconociéndola 
como un bien público y un derecho. De este modo, se establece la Ley General de Educación Superior, que busca garantizar que 
la educación superior sea laica, pública, gratuita, inclusiva y universal. Para ello, se reconoce al profesorado como un elemento 
clave; sin embargo, se enfrenta el desafío de modificar las prácticas docentes, lo cual requiere conocer el pensamiento docente. 
El concepto de teorías implícitas resulta esencial para este análisis, ya que estas orientan la práctica. A su vez, la práctica docente 
establece climas de aprendizaje que impactan en el compromiso escolar del estudiantado. El objetivo de este estudio fue explorar 
la relación entre las teorías implícitas, el clima motivacional de clase y el compromiso escolar. Se usó un diseño no experimental 
de alcance correlacional, con una muestra compuesta por docentes y estudiantes de una universidad pública mexicana. Los resul-
tados mostraron que el pensamiento docente se conformó de ideas posmodernas, emancipatorias y tecnicistas. No se encontró 
una correlación entre el clima motivacional de clase y el compromiso escolar. Sin embargo, se vislumbró una relación entre la 
teoría implícita dominante de distintos docentes y la evaluación del clima de aprendizaje realizada por sus estudiantes. Los 
docentes con una teoría implícita emancipatoria fueron mejor evaluados que aquellos con una teoría posmoderna. Estos resul-
tados aportan evidencia de la relevancia de la perspectiva pedagógica que orienta las reformas educativas actuales en México.

Palabras clave

teorías implícitas; clima motivacional de clase; compromiso escolar; educación superior

Abstract

Mexico is undergoing an educational reform to universalize higher education, recognizing it as a public good and a fundamental 
right. As part of this effort, the General Law on Higher Education was established to ensure that higher education is secular, public, 
free, inclusive, and universal. Central to achieving these objectives is recognizing educators as key agents of change. However, 
this process poses the challenge of transforming teaching practices, which needs a deeper understanding of teachers’ thought 
processes. The concept of implicit theories is essential for this analysis, as these beliefs guide educational practices. In turn, these 
practices shape learning environments that significantly influence students’ academic engagement. This study explores the rela-
tionship between implicit theories, classroom motivational climate, and student engagement. A non-experimental, correlational 
research design was employed, involving a sample of educators and students from a Mexican public university. The findings 
indicated that teachers’ thought processes were characterized by postmodern, emancipatory, and technicist ideas. While no sig-
nificant correlation was found between classroom motivational climate and student engagement, a relationship was observed 
between the dominant implicit theory of educators and students’ evaluations of the learning climate. Educators with emanci-
patory implicit theories received more favorable evaluations compared to those with postmodern perspectives. These findings 
provide valuable evidence of the importance of pedagogical perspectives in shaping the current educational reforms in Mexico.
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implicit theories; classroom motivational climate; student engagement; higher education
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Resumo

O México está passando por um período de reforma educativa, que visa universalizar o ensino superior, reconhecendo-o como 
um bem público e um direito. Nesse sentido, foi criada a Lei Geral do Ensino Superior, que tem como objetivo tornar o ensino 
superior laico, público, gratuito, inclusivo e universal. Para isso, reconhece-se o corpo docente como um elemento-chave; porém, 
enfrenta a dificuldade de mudar as práticas de ensino. Conhecer o pensamento dos professores é necessário para tal transfor-
mação. O conceito de teorias implícitas é essencial para estudar esse pensamento, pois orienta as práticas docentes. Por sua 
vez, as práticas docentes estabelecem climas de aprendizagem que impactam o compromisso acadêmico dos alunos. O obje-
tivo deste estudo foi explorar a relação entre as teorias implícitas, o clima motivacional da sala de aula e o compromisso esco-
lar. Foi utilizado um projeto não experimental de escopo correlacional, com uma amostra de professores e estudantes de uma 
universidade pública mexicana. Os resultados mostraram que o pensamento docente era composto por ideias pós-modernas, 
emancipatórias e tecnicistas. Não foi encontrada correlação entre o clima motivacional da sala de aula e o compromisso escolar. 
No entanto, observou-se uma relação entre a teoria implícita dominante dos diferentes professores e a avaliação do clima de 
aprendizagem por parte dos alunos. Os professores com uma teoria implícita emancipatória foram melhor avaliados do que os 
professores com abordagem pós-moderna. Esses resultados fornecem evidências da relevância da perspectiva pedagógica que 
orienta as reformas atuais educacionais no México.

Palavras-chave

teorias implícitas; clima motivacional da sala de aula; compromisso escolar; ensino superior

Introducción
Actualmente México se encuentra en un proceso 
de transformación educativa. Para ello se realizó 
una reforma al artículo 3° constitucional, el cual se 
refiere al tema de la educación en México, donde 
se plantea que todos los niveles del Sistema Educa-
tivo Nacional (sen) tengan un carácter obligatorio, 
inclusivo, público, gratuito, laico y universal, y a 
través de esta reforma se pone en marcha el pro-
yecto denominado Nueva Escuela Mexicana (nem), 
que tiene como objetivo extender la cobertura y 
la calidad del sen, además de aumentar los nive-
les de instrucción de la población (Secretaría de 
Educación Pública [sep], 2019a, 2019b). En ese 
sentido, la nem busca servir como un mecanismo 
que coadyuve a la mejora social y de la calidad de 
vida de las personas (Subsecretaría de Educación 
Media Superior, 2019). Algo que se puede destacar 
de esta reforma, es que abarca a la educación supe-
rior (es), reconociéndola como un bien público y 
un derecho humano (Marúm Espinosa y Rodríguez 
Armenta, 2020).

Con el fin de alcanzar los objetivos de la nem para 
la es, se propuso la Ley General de Educación Superior 
(lges), esta ley aspira a que dicho nivel educativo sea 
universal, público, gratuito, inclusivo y laico (Marúm 
Espinosa y Rodríguez Armenta, 2020). Para ello, la 
lges se basa en tres pilares, el primero de ellos refiere 
a los lineamientos concernientes a la autonomía 
de las instituciones de educación superior (ies), el 
segundo toma en consideración los principios, fun-
damentos y derechos relativos a la actividad docente, 
y el tercero alude a las formas de financiamiento de 
la es por parte del Estado (Sánchez Lissen y Sianes 
Bautista, 2021).

En ese tenor, se puede mencionar que se ha pre-
sentado cierta discusión sobre la necesidad de que 
el Estado genere programas de acción afirmativa que 
aseguren el acceso, inclusión, permanencia y egreso 
de las y los estudiantes en es (Didriksson, 2020). 
Si bien, es necesario analizar las acciones que debe 
realizar el Estado para asegurar la obligatoriedad de 
la es, no se puede dejar de lado el rol de las ies y sus 
agentes para este mismo objetivo. Lo anterior, debido 
a que la lges enfatiza el respeto a la autonomía de 
las ies para establecer sus mecanismos de ingreso y 
egreso, así como también sus procesos de formación 
docente (Marúm Espinosa y Rodríguez Armenta, 
2020). Sumado a lo anterior, la lges considera que 
el profesorado juega un papel clave en la transforma-
ción social (Didriksson, 2021).

En ese sentido, se puede mencionar que, entre las 
principales barreras que enfrenta la implementación 
de la nem, se encuentran la formación y práctica 
docente, debido a que las y los docentes se encuen-
tran supeditados a modelos educativos por compe-
tencias profesionales (Villarruel Fuentes y Villarruel 
López, 2023). De acuerdo con lo anterior, se debe 
señalar que la práctica docente no es algo que cambie 
de manera abrupta (Díaz-Barriga, 2021), sino que 
requiere un proceso de formación donde el profe-
sorado teorice su práctica a través de la reflexión 
de su praxis, la cual implica tanto la práctica como 
el pensamiento docente (Marrero, 2020a, 2020b).

Marco teórico conceptual
El pensamiento docente se refiere a los elementos 
a través de los cuales se conforma el marco de refe-
rencia para plantear cómo se interpreta y se lleva a 
cabo el quehacer cotidiano del profesorado, es decir, 
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0 que orienta la práctica docente; el estudio del pensa-
miento docente es de suma relevancia en contextos 
de reformas educativas (Martínez Licona et al., 2014). 
La relevancia del pensamiento docente ante las 
reformas educativas radica en que es a través de sus 
conocimientos, experiencias, ideologías y creencias 
que el profesorado significa, interpreta y reinterpreta 
los proyectos o modelos educativos para ponerlos en 
acción (Marrero, 2010).

El estudio del pensamiento del profesorado se ha 
realizado a través de una diversidad de conceptos 
como pensamiento epistemológico, representaciones 
de aprendizaje, conocimiento práctico, conocimiento 
didáctico, teorías implícitas, entre otros (Martínez 
Licona et al., 2014). Sin embargo, el concepto de teo-
rías implícitas (ti) ha tenido un gran auge en España 
y Latinoamérica (Ojeda Guamán y Cabrera Tenecela, 
2021), esto debido a que enfoca el estudio del pen-
samiento docente desde una doble estructura, la cual 
examina tanto los elementos cognitivos individuales 
como los sociales (Beltrán López, 2019).

Las ti pueden definirse como una serie de “cons-
trucciones personales realizadas a partir de expe-
riencias que en su mayor parte son sociales y cultu-
rales” (Rodrigo et al., 1993, p. 50) sobre un objeto 
particular de la realidad social. Estas sirven para 
“interpretar o explicar comportamientos, establecer 
predicciones y tienen un valor prescriptivo marcando 
pautas o directrices a nuestra propia conducta social” 
(Rodrigo, 1985, p. 45). Es decir, las ti son un conjunto 
de experiencias personales enmarcadas en situacio-
nes sociales y culturales determinadas, que cumplen 
una función explicativa y orientadora de la conducta 
y la realidad social. La doble estructura antes mencio-
nada se divide en el nivel representacional o síntesis 
de conocimientos, que refiere a todas las teorías ela-
boradas socialmente, y el nivel atribucional o síntesis 
de creencias, que remite a teorías elaboradas a partir 
de la interpretación de la síntesis de conocimientos, a 
través de las experiencias de las personas en contex-
tos sociales específicos (Rodrigo et al., 1993). 

Para el estudio del pensamiento docente, las ti 
pueden ser definidas como un “conjunto de repre-
sentaciones de carácter no consciente que restringen 
tanto la forma de afrontar como de interpretar las 
distintas situaciones de enseñanza-aprendizaje a 
las que se enfrenta un sujeto” (Vilanova et al., 2011, 
p. 55). Lo que puede entenderse como que las ti son 
un conjunto de representaciones sobre el proceso 
educativo que orientan el pensamiento y práctica 
docente. Dentro del campo educativo, Marrero (1988) 
señala que la síntesis de conocimientos presenta 
cinco teorías pedagógicas: tradicional, técnica, activa, 

constructiva y crítica. Por su parte, las teorías que 
se presentan en la síntesis de creencias son: depen-
diente (síntesis de tradicional), productiva (síntesis 
de técnica), expresiva (síntesis de activa), interpre-
tativa (síntesis de constructiva) y emancipatoria 
(síntesis de crítica). Cada una de las teorías presentes 
en el nivel atribucional se relacionan con prácticas 
docentes distintas.

En México se han realizado estudios que han 
explorado las ti de docentes universitarios de diver-
sas carreras en distintas ies. Los resultados de dichos 
estudios muestran que las teorías expresiva e inter-
pretativa son las que suelen caracterizar el pensa-
miento docente en es (Bausela Herreras, 2008; García 
Yáñez et al., 2020; Loo Morales y Olmos Roa, 2003; 
Martínez Licona et al., 2014). 

Algunos estudios han mostrado cierto efecto de 
las ti del profesorado, y por ende de su práctica, sobre 
sus estudiantes. Un ejemplo es el estudio realizado 
por López-Íñiguez y Pozo (2014), quienes estudiaron 
el efecto de las ti del profesorado de música sobre 
sus estudiantes, y encontraron que estudiantes con 
docentes de carácter directivo presentan una orien-
tación de aprendizaje centrada en la memorización 
y la repetición, mientras estudiantes de docentes de 
carácter constructivista presentan una visión del 
aprendizaje como el resultado de una construcción a 
partir de distintas fuentes de información. De forma 
similar, otros estudios han encontrado que la ti del 
profesorado afecta la motivación y el logro académico 
(Castro Carrasco et al., 2012).

Dado que las ti orientan la práctica docente (Mar-
tínez Licona et al., 2014), se puede resaltar que esta 
última configura ciertos climas motivacionales de 
clase (cmc) percibidos por el estudiantado (Leal-Soto 
et al., 2014). A su vez, el cmc generado por la práctica 
docente tiene efectos sobre el compromiso escolar 
(ce) del estudiantado (Pedler et al., 2020), lo que 
implica que existe una relación entre la percepción 
del cmc y el ce de las y los estudiantes (Lekwa et al., 
2019). 

El cmc se puede entender como una serie de 
actitudes, respuestas emocionales y percepciones 
del estudiantado sobre la relación con sus docentes 
y la práctica pedagógica que realizan. Dependiendo 
de la práctica docente se pueden establecer distintas 
orientaciones motivacionales: clima orientado al 
aprendizaje (cmc-a), orientado al logro y de evita-
ción. El cmc-a se caracteriza por una práctica docente 
que promueve la habilidad y dominio de habilidades 
de aprendizaje en sus estudiantes (Leal-Soto et al., 
2014). En relación con este tipo de climas, se ha 
encontrado que cmc que promueven la autonomía 



80

R
el

ac
ió

n
 d

e 
la

s 
te

or
ía

s 
im

pl
íc

it
as

 d
el

 p
ro

fe
so

ra
do

 s
ob

re
 la

 e
n

se
ñ

an
za

 c
on

 c
om

pr
om

is
o 

 e
sc

ol
ar

 e
st

u
di

an
ti

l y
 c

lim
a 

m
ot

iv
ac

io
n

al
 d

e 
cl

as
e 

en
 e

du
ca

ci
ón

 s
u

pe
ri

or
Ed

w
in

 R
ic

ar
do

 B
ra

vo
-V

er
du

go
 /

 B
la

nc
a 

de
 la

 L
uz

 F
er

ná
nd

ez
-H

er
ed

ia
 /

 D
av

id
 M

or
en

o-
Ca

nd
il  

/ 
A

dr
ia

na
 M

ar
ce

la
 M

ez
a-

Ca
lle

ja
 /

 R
ic

ar
do

 B
ar

ri
os

-C
am

po
s 

/ 
Ra

fa
el

 Iz
có

at
l X

el
hu

an
tz

i-S
an

tl
ll

n

In
ve

st
ig

ac
ió

n 

de aprendizaje y atienden las necesidades del estu-
diantado generan un mayor ce (Rigo, 2020). De forma 
similar, se ha encontrado que ambientes de aprendi-
zaje complejos terminan generando un mayor ce en 
las y los estudiantes (Shernoff et al., 2014). 

Lo anterior es de suma importancia debido a que 
el ce suele estar relacionado con la permanencia y 
deserción educativa (Miranda-Zapata et al., 2021), 
el rendimiento académico, el aprendizaje, los niveles 
de desinterés, alienación educativa (Fredricks et al., 
2016), emociones positivas y la motivación (Vasa-
lampi et al., 2021). Además, el ce es de suma impor-
tancia como variable predictora del rendimiento 
académico y la asistencia en contextos socialmente 
marginados, por lo que es necesario estudiarlo con-
siderando distintas características del estudiantado 
(Miranda-Zapata et al., 2018). 

Sumado a lo anterior, las características institu-
cionales y la práctica docente tienen efectos directos 
en el nivel de ce del estudiantado (Tarabini et al., 
2019). Muestra de lo anterior, son estudios en los 
que se ha encontrado que, cuando el profesorado 
despliega prácticas pedagógicas de carácter dia-
lógico, el nivel de ce de sus estudiantes es mayor 
(Vasalampi et al., 2021). 

Al observar que las ti orientan la práctica docente, 
y esta última genera cierto tipo de cmc, el cual afecta 
el ce del estudiantado, se vuelve pertinente el estudio 
de la relación entre dichas variables. En el sentido 
de explorar el efecto de las ti sobre el cmc, y la 
relación de este último con el ce. Además, se retoma 
la relevancia de estudiar el ce en distintos sectores 
poblacionales, por lo que se propone explorar lo antes 
descrito examinando variables como situación labo-
ral, tipo de estudiante (e. g., de primera generación) y 
nivel socioeconómico, las cuales pueden caracterizar 
si una o un estudiante califica como tradicional o no 
(Sánchez Gelabert y Elias Andreu, 2017).

Metodología

Esta investigación empleó un diseño cuantitativo 
no experimental de corte transversal y con alcance 
correlacional. Se usaron muestreos no probabilísti-
cos por conveniencia (Coolican, 2005). Participaron 
docentes y estudiantes de la Facultad de Psicología 
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo (umsnh). En ambos casos se indicó que su 
participación era voluntaria y anónima, además que 
la información recolectada solo sería usada con fines 
académicos y de investigación.

En el caso de la muestra de docentes, se contó 
con la colaboración de ocho personas. Donde dos son 
hombres y seis, mujeres, con una edad promedio de 

49,2 años de edad (de = 6,3, Min = 39, Max = 57). Con 
una media de 20,7 años de experiencia docente en 
nivel superior (de = 4,9, Min = 14, Max = 28). Sobre 
los grados en los que han impartido clases, toda la 
muestra ha impartido clases a nivel licenciatura, 
siete en maestría y dos en doctorado. Además, cuatro 
docentes reportan haber impartido clases en un nivel 
educativo distinto al superior.

Sobre la muestra de estudiantes, se contó con la 
participación de 220 estudiantes de nivel licenciatura, 
de los cuales el 25,5 % son hombres, el 72,7 % muje-
res y el 1,9 % prefirió no decirlo. Con una media de 
20,06 años de edad (de = 3,6, Min = 17, Max = 65). El 
62,3 % del turno matutino y 37,7 % del vespertino. El 
70,5 % cursaba el segundo semestre, el 22,3 % el sexto 
semestre y el 7,3 % el cuarto semestre. La media de la 
calificación promedio reportada por el estudiantado 
fue de 8,3 (de = 0,8, Min = 6, Max = 10) en una escala de 
0 a 10, donde 6 es la calificación mínima aprobatoria. 
El 28,4 % de la muestra reportó que trabajaba en el 
momento de la recolección de los datos. Usando datos 
sociodemográficos de vivienda y acceso a servicios, se 
calculó el índice alternativo simple para medir el nivel 
socioeconómico (Díaz-Acosta et al., 2015). Se encontró 
que el 24,2 % del estudiantado participante es clase 
baja, el 30,7 % clase media y el 45,1 % clase alta. En 
cuanto al nivel de estudios de la madre, el 34,1 % de 
la muestra reportó que cuenta con estudios de educa-
ción superior (e. g., licenciatura, maestría, doctorado 
y especialidad) y en el caso del padre, fue el 33 %. A 
partir del nivel de estudios de sus progenitores, se 
pudo establecer que el 52,2 % de la muestra puede 
considerarse estudiantes de primera generación (Sán-
chez Gelabert y Elias Andreu, 2017).

Instrumentos

Para la recolección de información se utilizaron los 
siguientes instrumentos: 

• Cuestionario de Teorías Implícitas del Profe-
sorado sobre la Enseñanza (ctip), propuesto 
originalmente por Marrero (1988). Para este 
estudio se utilizó una versión adaptada a 
población mexicana de docentes universita-
rios, la cual consta de 36 ítems, en escala tipo 
Likert de ocho puntos (0 = No estoy de acuerdo 
a 7 = Estoy bastante de acuerdo). Se compone 
de cuatro factores que explican el 43 % de la 
varianza, los cuales son: Teoría Tecnicista (ω = 
0,89), Teoría Emancipatoria (ω = 0,85), Teoría 
Dependiente (ω = 0,84) y Teoría Posmoderna 
(ω = 0,8), cada uno presenta niveles de confia-
bilidad aceptables (Bravo Verdugo, 2023). Los 
factores se pueden definir, grosso modo, de la 
siguiente manera:
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0  » Teoría Posmoderna. Propone que el cono-
cimiento es el resultado de un proceso 
de construcción y reconstrucción. Sin 
embargo, esta abarca desde un construc-
tivismo situacional hasta un relativismo 
extremo, es decir, considera que la cons-
trucción es de carácter situado, pero tam-
bién retoma aspectos subjetivos e internos 
del individuo para realizar dicha cons-
trucción. Esta amplitud en la concepción 
de la construcción es lo que diferencia a 
esta teoría de otras teorías, como el cons-
tructivismo (Pozo et al., 2006). Además, el 
pensamiento posmoderno en educación 
tiende a una visión pesimista, donde las 
cualidades de la persona y el entorno no 
son modificables (Freire, 2016a, 2016b; 
McLaren, 2008).

 » Teoría Tecnicista. Es la síntesis de las teo-
rías pedagógicas tradicional y técnica. Esta 
visión se caracteriza por darle un papel 
central a métodos de enseñanza válidos o 
estandarizados que cumplan con su obje-
tivo sin importar la situación y los conte-
nidos. Sobre estos últimos, el estudiantado 
debe reproducirlos de manera fiel, por lo 
que la educación adquiere un carácter des-
contextualizado y universal. El rol docente 
es seleccionar el método de enseñanza más 
eficiente para la consecución del objetivo 
(Rincón, 2019; Saviani, 1984). El objetivo 
de este tipo de pedagogía es producir indi-
viduos con las competencias necesarias 
para el mercado laboral (Marques, 2012).

 » Teoría Dependiente. Esta teoría reproduce 
los hallazgos de Marrero (1988), es la sín-
tesis de la teoría tradicional. En esta se 
considera al profesorado como el centro 
del proceso educativo y su rol es dirigir 
la enseñanza, imponiendo un ritmo de 
aprendizaje homogéneo a sus estudiantes. 
El estudiantado es concebido como un ente 
pasivo sin la capacidad de aprender por su 
cuenta, por lo que siempre requiere de una 
o un docente que le enseñe. Además, se 
cree que la escuela es una institución ajena 
a los problemas sociales y políticos, por lo 
que se piensa que estos no le afectan. El 
proceso de enseñanza depende en su tota-
lidad de los contenidos y de la o el docente.

 » Teoría Emancipatoria. De forma similar a 
la anterior, esta coincide con los resultados 
de Marrero (1988), pero esta es la síntesis 
de la teoría crítica. Esta se caracteriza 

por concebir a la educación como un acto 
político, por lo que se tiene en cuenta la 
relación del contexto histórico-político 
con los contenidos y las prácticas docentes 
que tienen lugar en el proceso educativo. 
El estudiantado es visto como un ente 
activo. Su objetivo es que las personas 
desarrollen una conciencia crítica que 
les permite releer y transformar la reali-
dad que les rodea (Freire, 2016a, 2016b; 
Marrero, 1988).

• Utretch Work Engagement Scale versión 
estudiantil (uwes-s). Esta es una escala que 
explora el nivel de compromiso escolar en el 
estudiantado.1 Su adaptación a población de 
estudiantes universitarios mexicanos mues-
tra un nivel de consistencia interna general 
aceptable (α = 0,889). Consta de 15 ítems en 
escala tipo Likert a ocho puntos (0 = Nunca a 
7 = Siempre), evalúa el compromiso escolar a 
través de un modelo que consta de tres facto-
res: vigor (α = 0,834), dedicación (α = 0,78) y 
absorción (α = 0,751), cada uno de los cuales 
tiene niveles de consistencia interna acepta-
bles (de la Cruz Pérez et al., 2017). 

• Cuestionario sobre Clima Motivacional de 
Clase (cmcq). Consta de 32 reactivos, que se 
refieren a las prácticas docentes que estable-
cen un cmc-a, este es un instrumento unifac-
torial, usa una escala de tipo Likert de seis 
puntos que va de “totalmente en desacuerdo” 
a “totalmente de acuerdo” (Alonso-Tapia y 
Fernández-Heredia, 2008; Alonso-Tapia et al., 
2020). Posee un nivel de consistencia interna 
aceptable general (α = 0,92) en estudiantes 
universitarios mexicanos (Fernández-Heredia 
y Jiménez-Ríos, 2013).

Procedimiento

Primero se abordó al profesorado de forma individual 
para invitarlos a participar en el estudio. En caso de 
que la o el docente aceptara participar, se le aplicaba 
un instrumento que incluía el consentimiento infor-
mado, un cuestionario de datos sociodemográficos 
y el ctip.

1 Si bien existe una controversia en torno al uso del término 
“compromiso”, debido a que se considera que este no refleja 
lo mismo que el vocablo “engagement” (de la Cruz Pérez et 
al., 2017), esta es una discusión que excede al objetivo de 
este artículo. En esta investigación se opta por el uso de la 
palabra “compromiso”, ya que es una traducción común, tanto 
en el lenguaje cotidiano como en la literatura académica, del 
concepto en cuestión.
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Posteriormente, se aplicaron los cuestionarios 
uwes-s y cmcq a uno de los grupos de licenciatura a 
los que les estuvieran impartiendo clases. En el caso 
de cinco de los y las docentes, las aplicaciones pudie-
ron ser realizadas en el aula de cada grupo, durante 
el horario de clase del o la docente en cuestión y con 
el investigador responsable presente. En el caso de 
una docente, se accedió a uno de sus grupos gracias 
a la colaboración de un profesor ajeno al proyecto de 
investigación, quien cedió tiempo en su clase para 
la aplicación de dichos instrumentos. En el caso de 
otras dos docentes participantes, se usó un formula-
rio de Google Forms para realizar la aplicación de los 
instrumentos a sus estudiantes. El formato utilizado 
durante la recolección de datos con el estudiantado 
se compuso, tanto en el formato físico como en el 
virtual, del asentimiento informado, un cuestionario 
que recopilaba datos sociodemográficos, el uwes-s y 
el cmcq, en ese respectivo orden.

Una vez aplicados los cuestionarios, tanto a 
docentes como estudiantes, se procedió a vaciarlos 
en el programa de análisis estadístico spss v. 25.

Estrategia de análisis de datos

Para analizar la ti dominante en el pensamiento 
del profesorado, se procedió a calcular el nivel de 
tipicidad de cada una de las teorías que componen 
la adaptación realizada del ctip. El nivel de tipicidad, 
propuesto por Marrero (1988), es el resultado de 
la sumatoria de los ítems que componen cada ti, 
dividido por la cantidad de sus ítems. De esta forma 
se obtiene un valor que oscila entre 0 y 7, donde se 
considera que los niveles de tipicidad son: baja (igual 
o menor a 2,99), media (entre 3 y 4,9) y alta (igual 
o mayor a 5).

En el caso del cmcq y el uwes-s se calculó un 
índice total para cada uno, y en el caso específico del 
uwes-s también de cada factor, que era el resultado 
de la sumatoria de los ítems dividido sobre la pun-
tuación máxima de cada instrumento o factor. De esta 
forma se obtuvo una puntuación de 0 a 1, donde las 
puntuaciones cercanas a 1 indicaban una percepción 
alta de un cmc-a en el cmcq y altos niveles de ce en 
el uwes-s (y cada uno de sus factores). 

Para determinar las pruebas que serían realizadas 
se procedió a verificar el supuesto de normalidad. En 
el caso del profesorado, debido a que la muestra era 
pequeña (n < 50), se realizó la prueba Shapiro-Wilk; 
mientras en el caso de la muestra de estudiantes 
se usó la prueba Kolmogorov-Smirnov-Lilliefors 
(Pedrosa et al., 2015). Para esto se usó el paquete 

stats versión 4.1.1 a través del programa RStudio. 
Los resultados mostraron violaciones al supuesto de 
normalidad (p > 0,05), por lo que se optó por el uso 
de pruebas no paramétricas. 

Para explorar las diferencias entre las puntua-
ciones de las ti del profesorado participante, se usó 
la prueba no paramétrica para datos relacionados 
Friedman (Coolican, 2005), se calculó el tamaño del 
efecto, se utilizó el coeficiente W de Kendall (Tomczak 
y Tomczak, 2014) y análisis post hoc con el método 
de Holms (Pereira et al., 2015). Para ello se usó el 
software japs versión 16.3.

Para rastrear la correlación entre el ce y sus facto-
res con el cmc se realizó la prueba de correlación no 
paramétrica rho de Spearman (Coolican, 2005), este 
análisis se realizó de manera general y agrupando 
al estudiantado por situación laboral, tipo de estu-
diante y nivel socioeconómico. Para la realización del 
procedimiento antes descrito se utilizó el programa 
spss versión 25.

Para explorar el efecto de las ti sobre el cmc, 
se compararon las puntuaciones del estudiantado 
contrastando a partir de la ti dominante de la o el 
docente que evaluaron. Para estos análisis, tanto a 
nivel general como por las variables de agrupación 
(tipo de estudiante, situación laboral y nivel socioeco-
nómico), se utilizaron la prueba U de Mann-Whitney 
(Coolican, 2005) y la correlación de rango biserial de 
Glass para tamaño de efecto (Tomczak y Tomczak, 
2014). Para realizar las pruebas antes descritas se 
usó el programa jasp versión 16.3.

Resultados
Primero, para explorar la ti que predomina en el 
pensamiento docente, se presentan los estadísticos 
descriptivos, los resultados de la prueba Friedman y 
el estadístico W de Kendall para evaluar el tamaño 
del efecto en la tabla 1.

Como se puede observar en la tabla 1, la ti con 
media más alta es la teoría posmoderna, seguida de 
la emancipatoria, la tecnicista y la dependiente, en 
ese respectivo orden. En el caso de las teorías pos-
moderna y emancipatoria, se puede decir que en las 
dos el nivel de tipicidad es moderado. Mientras que, 
las teorías tecnicista y dependiente tienen un nivel 
de tipicidad bajo (García Yáñez et al., 2020; Marrero, 
1988). La prueba Friedman arroja diferencias esta-
dísticamente significativas entre las puntuaciones de 
las distintas ti, con un tamaño del efecto fuerte (Field, 
2013; Hernández Lalinde et al., 2018).
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0 Tabla 1. Estadísticos descriptivos, prueba Friedman y tamaño del efecto

Teoría implícita Media Desviación estándar Mínimo Máximo χ2 gl p < W

Tecnicista 2,36 0,56 1,6 3

17,25 3 0,001 0,719
Emancipatoria 4,28 1,19 3 5,85

Dependiente 1,96 1,06 0,14 2,85

Posmoderna 4,32 1,04 2,14 5,71

Fuente: elaboración propia

Si bien lo anterior podría llevar a pensar que la 
teoría posmoderna predomina en el pensamiento 
docente y es la que orienta su práctica, se debe con-
siderar los resultados de las pruebas post hoc. Allí, 
se encontraron diferencias estadísticamente signi-
ficativas en los casos de las teorías emancipatoria 
y la dependiente (T = 3,235, gl = 21, p = 0,024) y de 
las teorías dependiente y posmoderna (T = 3,044,  
gl = 21, p = 0,031). Por otro lado, no se encontra-
ron diferencias estadísticamente significativas, en 
los casos de las teorías tecnicista y emancipatoria 
(T = 2,664, gl = 21, p = 0,058), tecnicista y posmo-
derna (T = 2,474, gl = 21, p = 0,066) ni entre tecnicista 
y dependiente (T = 0,571, gl = 21, p > 0,05).

De acuerdo con los resultados anteriores, se 
podría decir que el pensamiento del profesorado 
participante presenta una amalgama de ideas de 
corte emancipatorio, posmoderno y tecnicista. Aun-
que esta última no presenta diferencias con la teoría 
dependiente, mientras las primeras dos sí lo hacen. 
Sumado a lo anterior, se puede señalar que ninguna 
de las ti posee valores de tipicidad que lleguen a nivel 
alto (García Yáñez et al., 2020; Marrero, 1988), por 
lo cual se podría decir que no hay alguna teoría que 
predomine con claridad en el pensamiento de las y 
los docentes participantes.

La coexistencia de distintas ti dentro del pensa-
miento del profesorado no es contradictoria con la 
propuesta de Marrero (1988), que señala que las ti se 
caracterizan por responder a situaciones específicas 
de la cotidianidad de las personas (en este caso de 
las y los docentes). Esto podría deberse a que, para 
enfrentarse a situaciones particulares del fenómeno 
educativo, las y los docentes usan cierta ti mientras 
que en otras situaciones utilizan otra ti. Es decir, 
podrían estar respondiendo con distintas ti a los 
distintos subdominios que conforman el proceso 
educativo. Asimismo, las puntuaciones en ciertas 
teorías podrían deberse a un efecto de deseabilidad 
social, debido al conocimiento de las distintas teorías 
pedagógicas o por los elementos que dicta el modelo 
educativo de la institución (García Yáñez et al., 2020). 

Por otro lado, los resultados de la prueba de Spe-
arman de los datos del estudiantado de la umsnh 
muestran que no se encontraron correlaciones esta-
dísticamente significativas entre el nivel de ce y 
el cmc percibido por el estudiantado (rho = 0,068,  
p = 0,333), ni ninguno de los factores que componen 
el ce tuvo correlación con el cmc. Es decir, que ni el 
nivel de vigor (rho = 0, p = 994), ni de dedicación 
(rho = 0,057, p = 0,415) ni absorción (rho = 0,105,  
p = 0,131) presentan una correlación estadística-
mente significativa con la manera como las y los 
estudiantes evalúan el cmc de forma general. Lo 
anterior indica que el juicio que las y los estudiantes 
hacen sobre el cmc, sin importar la ti del o la docente, 
no tiene ninguna relación con su ce.

Al realizar este mismo análisis, pero separando 
a las y los participantes por situación laboral, nivel 
socioeconómico y tipo de estudiante, se encontraron 
resultados similares. En el caso de la situación labo-
ral, es decir estudiantes que no trabajan y estudian-
tes que sí trabajan, no se encontró una correlación 
estadísticamente significativa entre la puntuación 
general de compromiso escolar y el cmc ni en las y los 
estudiantes que sí trabajan (rho = 0,103, p = 0,45) ni 
en quienes no trabajan (rho = 0,05, p = 0,543). Con-
siderando los factores que componen el compromiso 
escolar, no se encontró una correlación estadística-
mente significativa entre vigor y cmc en estudiantes 
que trabajan (rho = -0,051, p = 0,703) ni en quienes 
no trabajan (rho = 0,001, p = 0,991). Tampoco se 
encontró correlación estadísticamente significa-
tiva entre dedicación y cmc, ni en quienes trabajan 
(rho = 0,041, p = 0,763) ni en quienes no trabajan 
(rho = 0,05, p = 0,547). La situación fue la misma entre 
absorción y cmc tanto en las y los estudiantes que 
trabajan (rho = 0,155, p = 0,244) como en quienes 
no trabajan (rho = 0,088, p = 0,283).

Cuando se analizó por nivel socioeconómico, la 
situación fue bastante similar. Al relacionar la pun-
tuación general de compromiso escolar con la per-
cepción del cmc, no se encontraron correlaciones 
estadísticamente significativas ni en la clase baja (rho 
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= 0,128, p = 0,376), ni en la clase media (rho = 0,177, 
p = 0,175), ni en la clase alta (rho = -0,031, p = 0,773). 
Al analizar la relación de los factores de compromiso 
escolar con el cmc, no se encontró una correlación 
estadísticamente significativa entre vigor y cmc ni 
en la clase baja (rho = 0,059, p = 0,683), ni en la clase 
media (rho = -0,007, p = 0,954), ni en la clase alta (rho 
= -0,011, p = 0,916). Tampoco se encontró una corre-
lación estadísticamente significativa entre dedicación 
y cmc ni en la clase baja (rho = 0,178, p = 0,211), ni en 
la clase media (rho = 0,201, p = 0,123), ni en la clase 
alta (rho = -0,117, p = 0,267). En cuanto a la relación 
de absorción y cmc no se encontraron correlaciones 
estadísticamente significativas ni en la clase baja (rho 
= 0,151, p = 0,294) ni en la clase alta (rho = -0,006, p 
= 0,956), pero sí se encontró una correlación estadís-
ticamente significativa positiva pequeña (Roy-García 
et al., 2019) en la clase media (rho = 0.271, p = 0,033). 
Esto último indicaría que, en la clase media a mayor 
absorción en el estudiantado, más se piensa que el 
profesorado establece un cmc-a, y viceversa.

En el caso de tipo de estudiante, no se encontró 
una correlación estadísticamente significativa entre 
la puntuación general de compromiso escolar y la 
percepción del cmc ni en las y los estudiantes de 
primera generación (rho = 0,043, p = 0,671) ni en 
las y los estudiantes tradicionales (rho = 0,079, p = 
0,464). Al considerar los factores que componen el 
compromiso escolar, no se encontró una correlación 
estadísticamente significativa entre vigor y cmc ni en 
estudiantes de primera generación (rho = -0,035, p = 
0,722) ni en estudiantes tradicionales (rho = 0,005, 
p = 0,962). Tampoco existe correlación estadísti-
camente significativa entre dedicación y cmc ni en 
estudiantes de primera generación (rho = 0,103, p = 
0,301) ni en estudiantes tradicionales (rho = 0,017, p 
= 0,878). Por último, tampoco se encontró una corre-
lación estadísticamente significativa entre absorción 
y cmc ni en estudiantes de primera generación (rho = 
0,061, p = 0,537) ni en estudiantes tradicionales (rho 
= 0,149, p = 0,16).

En conjunto, los resultados de las correlaciones 
antes descritos permiten vislumbrar que, por lo 
menos en el caso de las y los estudiantes de la umsnh, 
no existe una relación entre el nivel de ce que tienen 
hacia la educación en general y la percepción del 
cmc-a generado por sus docentes, así como tampoco 
se presenta correlación entre los factores de ce (i. e. 
vigor, dedicación y absorción) y la percepción del 
cmc-a. De igual forma, se puede vislumbrar que al 
analizar estas mismas relaciones agrupando a partir 
de situación laboral y tipo de estudiante, no se encon-
traron correlaciones estadísticamente significativas. 

Lo que indicaría que, sin importar la situación laboral 
(trabajar o no) y tipo de estudiante (de primera gene-
ración o tradicional), no existe una relación entre el 
ce del estudiantado con la forma de evaluar el cmc 
establecido por sus docentes. 

Al tener en cuenta el nivel socioeconómico del 
estudiantado, se encontraron resultados similares, 
solo se presentó una correlación estadísticamente 
significativa en el caso de absorción y cmc en la clase 
media. Sin embargo, dicha correlación es baja, por 
lo que debe ser tomada con precaución (Roy-García 
et al., 2019). En ese sentido, se podría decir que, de 
forma general, sin importar la clase social a la que 
pertenezca la o el estudiante no habrá una relación 
entre el nivel de compromiso que tiene hacia la edu-
cación en general con la manera como evalúa el cmc 
de sus docentes.

La falta de correlación entre el cmc y el ce, y los 
factores de este, tanto a nivel general como a través de 
las distintas variables de agrupación es sumamente 
interesante. Esto debido a que otros estudios han 
encontrado que el cmc impacta en el ce del estudian-
tado (Leal-Soto et al., 2014; Lekwa et al., 2019; Rigo, 
2020), por lo que se esperaría que dichas variables 
estuvieran correlacionadas. Estos resultados podrían 
deberse a la forma como está compuesto el pensa-
miento docente del profesorado participante ya que, 
como se mencionó con anterioridad, este parece 
formarse de la amalgama de las teorías posmoderna, 
emancipatoria y tecnicista. De esta forma, la pre-
sencia de ideas de corte emancipatorio, que son en 
esencia dialógicas (Freire, 1970/2022), podrían ser 
una variable mediadora en estos resultados, ya que se 
ha encontrado que las prácticas docentes dialógicas 
promueven el ce del estudiantado (Vasalampi et al., 
2021). Sin embargo, las posturas educativas pos-
modernas también tienen ciertos rasgos dialógicos 
(Peralta, 2017), lo que podría llevar al mismo efecto 
mediador antes descrito. 

Para verificar lo antes descrito se optó por realizar 
la prueba de correlación de Spearman agrupando 
al estudiantado a partir de la ti de su docente. En 
el caso del estudiantado de profesores emancipa-
torios no se encontró correlación estadísticamente 
significativa entre el cmc y el ce (rho = 0,122,  
p = 0,186). Tampoco se encontró correlación esta-
dísticamente significativa del cmc con los factores de 
vigor (rho = -0,007, p = 0,939), dedicación (rho = 0,115,  
p = 0,21) ni con absorción (rho = 0,169, p = 0,063). Por 
otra parte, en el caso del estudiantado de docentes 
posmodernos, tampoco se encontró correlación 
estadísticamente significativa entre el cmc y el ce 
(rho = 0,021, p = 0,85). De forma similar, tampoco se 
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0 encontraron correlaciones estadísticamente significa-
tivas entre el cmc y los factores de vigor (rho = 0,019, 
p = 0,858), dedicación (rho = 0,018, p = 0,87) ni con 
el de absorción (rho = 0,023, p = 0,832). 

Una vez explorado lo anterior, se podría barajar 
la posibilidad de que en el estudiantado tanto de 
docentes emancipadores como posmodernos ten-
gan resultados similares en cuanto a la correlación 
del cmc y el ce (y los factores de este), sea por los 
elementos dialógicos de ambas posturas educativas, 
aunque otra explicación plausible a esta falta de 
correlación es que podría deberse a una variable 
extraña (Coolican, 2005) que no puede ser deter-
minada en este estudio.

Al contrastar las puntuaciones del cmc percibido 
por las y los estudiantes de docentes con ti dominan-
tes distintas se encontró, por lo menos en el caso de 
la Facultad de Psicología de la umsnh, que el cmc de 
las y los docentes emancipadores fue evaluado mejor 
(Media = 0,574, de = 0,061) que el clima establecido 
por las y los docentes posmodernos (Media = 0,563, 
de = 0,09). Según los resultados de la prueba U de 
Mann-Whitney, la diferencia antes descrita es esta-
dísticamente significativa (W = 6316,5, p = 0,039), 
con un tamaño de efecto (r = 0,167) pequeño (Maher 
et al., 2013). Esto indicaría que las y los estudiantes 
piensan que el cmc establecido por las y los docen-
tes emancipadores se orienta más a establecer un 
ambiente de aprendizaje que el establecido por 
docentes posmodernos. 

Al realizarse la misma comparación, pero agru-
pando al estudiantado a través de las variables de 
situación laboral, tipo de estudiante y nivel socioe-
conómico, se encontraron los siguientes resultados. 
En el caso de situación laboral, no se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas en 
estudiantes que sí trabajan (W = 497,5, p = 0,347,  
r = 0,144) ni en estudiantes que no trabajan 
(W = 3201, p = 0,063, r = 0,179). De forma similar, al 
considerar el tipo de estudiante, tampoco se encon-
traron diferencias estadísticamente significativas ni 
en estudiantes de primera generación (W = 1539,5, 
p = 0,221, r = 0,14) ni en estudiantes tradicionales 
(W = 1125,5, p = 0,273, r = 0,137).

Por su parte, en la variable de nivel socioeconó-
mico, no se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas en el estudiantado de clase media 
(W = 543,5, p = 0,343, r = 0,142) ni en el de clase 
alta (W = 1204,5, p = 0,37, r = 0,109). Sin embargo, 
se encontraron diferencias estadísticamente sig-
nificativas y con un tamaño del efecto moderado 
(Maher et al., 2013) en la percepción del cmc en las 

y los estudiantes de clase baja (W = 380,5, p = 0,042,  
r = 0,359), allí fue mejor evaluado el cmc establecido 
por el profesorado emancipatorio (Media = 0,573, de = 
0,057) que el posmoderno (Media = 0,535, de = 0,068). 

Al considerar la totalidad de la muestra, los resul-
tados sobre la percepción del cmc muestran que las y 
los docentes que enarbolan la ti emancipatoria gene-
ran un mejor cmc-a en comparación con aquellas y 
aquellos que sostienen la ti posmoderna. Al agrupar 
por nivel socioeconómico, se encontró este efecto 
solo en estudiantes de clase baja, sin embargo, esto 
no sucede en la clase media ni en clase alta. Tampoco 
se encuentra dicha diferencia al agrupar al estudian-
tado por condición laboral o por tipo de estudiante 
(tradicional o de primera generación). 

Esto último podría relacionarse con que el sen 
se ha caracterizado por ser homogeneizador, por 
lo que las y los estudiantes se adaptan a la estruc-
tura del sistema para mantenerse en él o terminan 
siendo expulsadas y expulsados por este (Martínez 
Martínez, 2022). Lo anterior se puede ver ilustrado 
en estudios donde se ha encontrado que estudiantes 
que trabajan terminan desarrollando estrategias para 
compensar y balancear sus actividades laborales y 
escolares (Neyt et al., 2018). En el caso del tipo de 
estudiante, se debe considerar que los mecanismos 
de selección no son neutrales, sino que responden a 
ciertos aspectos ideológicos (Marrero, 2018), por lo 
cual las y los estudiantes de primera generación que 
sortean tales mecanismos comparten características 
con el estudiantado tradicional. En el caso del nivel 
socioeconómico, históricamente las clases media y 
alta han tenido mayor acceso a la es que la clase baja 
(Didriksson, 2021), por lo que se podría pensar que 
la estructura de este nivel educativo está construida 
para atender a dichas clases sociales.

En ese sentido, el hecho de que el profesorado 
con una visión emancipatoria sobre la enseñanza 
sea evaluado como el que genera un mayor cmc-a 
desde la perspectiva de las y los estudiantes, ilustra 
la relevancia de la pedagogía crítica en los contextos 
de desigualdad (Sánchez Gómez et al., 2018). Esto, 
debido a que el hecho de que el profesorado eman-
cipatorio sea el mejor evaluado de forma general, 
mostraría que las prácticas pedagógicas emancipa-
torias no van en detrimento de ningún estudiante. 
Lo anterior, sumado a que este resultado se repite 
de forma específica y con un tamaño de efecto más 
alto en el estudiantado de clase baja, sugiere que la 
práctica docente derivada de la ti emancipatoria 
podría ser una gran herramienta para la inclusión 
de dicho sector poblacional en la es.
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Conclusiones
Al principio de este artículo se puso de manifiesto 
que México se encuentra en un proceso de reforma 
educativa que pretende universalizar la es, y uno 
de los principales retos que enfrenta es la forma-
ción docente, ya que el profesorado se encuentra 
supeditado a modelos educativos por competencias 
profesionales, mientras la política educativa actual 
se basa en la pedagogía crítica y social (Villarruel 
Fuentes y Villarruel López, 2023). En ese sentido, se 
destaca que la práctica docente no cambia de manera 
abrupta (Díaz-Barriga, 2021), sino que cambia a 
través de la reflexión de la práctica y el pensamiento 
docente (Marrero, 2020a, 2020b). Debido a esto, el 
estudio de las ti es de suma relevancia, ya que estas 
orientan la práctica docente (Martínez Licona et al., 
2014), práctica que genera determinado cmc (Leal-
Soto et al., 2014), el cual tiene efectos sobre el ce del 
estudiantado (Pedler et al., 2020). En ese sentido, 
esta investigación se propuso explorar las ti de una 
muestra de docentes universitarios, la relación de 
la percepción del cmc y el ce de sus estudiantes, 
y la relación de las ti con el cmc percibido por el 
estudiantado.

Los resultados de este estudio, a diferencia de 
otros (e. g., Leal-Soto et al., 2014; Lekwa et al., 2019; 
Rigo, 2020) no mostraron una relación entre la per-
cepción del cmc y el ce del estudiantado. Sin embargo, 
esto podría relacionarse con otro de los resultados 
de esta investigación, ya que se encontró que en la 
muestra el pensamiento docente sobre la enseñanza 
se conforma de una amalgama de las ti posmoderna, 
emancipatoria y tecnicista. Si bien se ha encontrado 
que las prácticas pedagógicas dialógicas, como las de 
la pedagogía emancipatoria (Freire, 1970/2022) y la 
pedagogía posmoderna (Peralta, 2017), influyen en 
el ce (Vasalampi et al., 2021), la presencia de ideas 
tecnicistas podrían interferir en la relación del cmc 
con el ce. Esto se suma al hecho de que, al separar 
al estudiantado de docentes emancipatorios y pos-
modernos, se obtienen resultados similares, es decir, 
no se presenta relación entre el cmc y ce. Aunque 
dichos resultados podrían deberse a la mediación de 
elementos pedagógicos tecnicistas, también podrían 
deberse a una variable extraña que esté moderando 
el efecto. Debido a lo anterior, en futuros estudios 
sería pertinente explorar cómo interactúan otras 
variables entre la relación del cmc y el ce con las ti 
del profesorado sobre la enseñanza.

Por otra parte, se encontró que las y los docentes 
que sostienen una concepción sobre la enseñanza 
derivada de la ti emancipatoria generan un cmc-a 
mayor que docentes que sostienen la ti posmo-

derna, esto desde la perspectiva de sus estudiantes. 
El efecto antes descrito se observa tanto a un nivel 
general, como específicamente en estudiantes de 
nivel socioeconómico bajo. Esto ilustra la relevancia 
de la ti emancipatoria en el proceso de inclusión 
que plantea la lges (Marúm Espinosa y Rodríguez 
Armenta, 2020), ya que muestra que las prácticas 
emancipatorias son mejor evaluadas por el estu-
diantado en general, y aún más por estudiantes de 
clase baja.

En ese sentido, se podría decir que los resultados 
de este estudio ilustran la vigencia de la pedagogía 
emancipatoria de carácter freiriano (McLaren, 2021), 
sobre todo en contextos marcados por la desigualdad 
(Sánchez Gómez et al., 2018) y particularmente en 
México que, además de la desigualdad, tiene que 
lidiar con el auge de la derecha reaccionaria esta-
dounidense debido a la cercanía entre los países 
(McLaren, 2019). Por no dejar de lado que en México 
también se comienza a observar el surgimiento de 
una derecha reaccionaria, autodenominada como 
“moderna” (Ríos, 2023). Sin embargo, se debe men-
cionar que esta posición política rechaza a la peda-
gogía crítica freiriana, como se ha observado en el 
caso de Brasil (Apple, 2022; Feitosa et al., 2022; 
McLaren, 2020).

El estudio no se encuentra libre de limitaciones, 
un ejemplo de esto es la posible presencia de varia-
bles extrañas. Una de las principales limitaciones es 
el uso de muestreos no probabilísticos, lo que puede 
acarrear ciertos sesgos en las muestras utilizadas. 
Además, se tiene una muestra de docentes pequeña, 
sumado a que, tanto docentes como estudiantes, son 
de una sola carrera, lo que puede derivar en poca 
diversidad en las respuestas de las personas par-
ticipantes. Para futuros estudios sería conveniente 
procurar el uso de muestreos aleatorios, tanto de 
docentes como de estudiantes, así como extender el 
estudio a poblaciones de otros campos disciplinares 
con la finalidad de tener una visión más diversa de 
las ti sobre enseñanza en el profesorado y de los cmc 
y ce del estudiantado universitario.

Esta investigación presenta evidencia de la rele-
vancia de modelos y políticas educativas que tomen 
como base la pedagogía crítica, tal y como lo hace la 
nem (Villarruel Fuentes y Villarruel López, 2023). Si 
bien aún se requiere más investigación al respecto, 
esto abre la puerta a cuestionar la pertinencia de 
los modelos y políticas educativas anteriores que se 
basaban en las políticas de rendición de cuentas y 
la teoría de formación de capital humano, las cuales 
constituyen una educación centrada en la lógica 
empresarial, por no decir neoliberal (Jarquín, 2022).
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a gestión. Ninguna de ellas se pudo asignar como específica del área de la salud. Se propone un perfil con énfasis en competen-
cias inherentes a los aspectos biopsicosociales, bioéticos y habilidades resultantes del ejercicio profesional. Finalmente, el tra-
bajo con OpenIA sí evidenció competencias específicas vinculadas tanto a los aspectos bioéticos, como del ejercicio profesional 
específico y legal para Ecuador.

Palabras clave

perfil docente; competencias; universidad; funciones sustantivas; ciencias de la salud; Ecuador

Abstract

There is academic consensus that curricula should be delivered based on competencies. However, the ideal teaching profile for 
delivering these competencies across different professional areas remains unresolved. Thus, what should the ideal university 
teaching profile in the field of health sciences in Ecuador look like? And what competencies should it encompass regarding the 
core functions of university teaching? Consequently, this study seeks to outline an ideal teaching profile for university-level edu-
cation in health sciences in Ecuador and to list the minimum competencies required to perform these functions. A review was 
conducted using academic search engines on competency-based teaching profiles in health sciences education, complemented 
by concept development with artificial intelligence ©OpenAI. The review identified a minimum of 83 competencies for the pro-
posed teaching profile, with 22 related to research, 28 to teaching, 15 to community outreach, and 18 to management. None of 
these competencies were found to be specific to the health sciences field. The proposed profile emphasizes competencies inhe-
rent to biopsychosocial and bioethical aspects, as well as skills derived from professional practice. Finally, work with OpenAI 
revealed specific competencies linked to bioethical aspects and the legal and professional practice framework specific to Ecuador.

Keywords

teaching profile; competencies; university; core functions; health sciences; Ecuador

Resumo

Há consenso acadêmico de que os currículos devem ser ministrados com base em competências. No entanto, permanece indefi-
nido o perfil docente ideal necessário para ministrar essas competências nas diferentes áreas profissionais. Assim, qual deveria 
ser o perfil docente universitário ideal no campo das ciências da saúde no Equador? E quais competências ele deveria possuir 
em relação às funções essenciais do ensino universitário? Consequentemente, este estudo busca delinear um perfil docente 
ideal para a educação universitária em ciências da saúde no Equador e listar as competências mínimas necessárias para cum-
prir essas funções. Foi realizada uma revisão em buscadores acadêmicos sobre perfis docentes baseados em competências 
para o ensino em ciências da saúde, complementada por trabalho com inteligência artificial ©OpenAI. A revisão identificou um 
mínimo de 83 competências para o perfil docente proposto, sendo 22 relacionadas à pesquisa, 28 ao ensino, 15 à extensão e 18 
à gestão. Nenhuma dessas competências foi considerada específica da área da saúde. O perfil proposto enfatiza competências 
inerentes aos aspectos biopsicossociais e bioéticos, além de habilidades derivadas da prática profissional. Por fim, o trabalho 
com a OpenAI identificou competências específicas vinculadas tanto a aspectos bioéticos quanto ao exercício profissional e ao 
marco legal específico para o Equador. 

Palavras-chave

perfil docente; competências; universidade; funções essenciais; ciências da saúde; Equador
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Introducción y antecedentes

En la educación, la noción de obstáculo pedagógico es 
algo desconocido. A menudo he quedado sorprendido 

por el hecho de que los profesores de ciencias, más 
aún que los demás si cabe, no comprenden que no se 

comprenda [...]. Los profesores imaginan que la 
mente empieza como una lección, que siempre se 

puede rehacer una cultura descuidada repitiendo una 
clase, que se puede hacer comprender una demostra-

ción repitiéndola punto por punto.

G. Bachelard 
La formation de l’esprit scientifique, Vrin, París, 

1971, p. 18.

Conceptualmente, el término competencias, en el 
contexto educativo, no es unívoco y ha recibido incon-
tables definiciones y acepciones acorde a diferentes 
autores y escuelas de pensamiento (Clavijo Cáceres, 
2018; Incháustegui, 2019; Meirieu, 1991; ocde, 2019; 
Sesento García, 2008; Tobón, 2005; Tuning, 2007; 
Unesco 2022). Sin embargo, una de las acepciones 
aceptadas de forma más amplia es la que indica la 
Unesco (2022):

el desarrollo de las capacidades complejas que 
permiten a los estudiantes pensar y actuar en 
diversos ámbitos […]. Consiste en la adquisición 
de conocimiento a través de la acción, resultado 
de una cultura de base sólida que puede ponerse 
en práctica y utilizarse para explicar qué es lo que 
está sucediendo (Cecilia Braslavsky).

En este sentido, en 1994, la Unesco agrupa las 
competencias en cuatro dimensiones a las que 
denominó “pilares fundamentales de la educación”. 
Estos son: “Aprender a conocer” referido a las com-
petencias disciplinares; “aprender a hacer”, si bien 
indisociable del primero, este pilar contiene las 
competencias inherentes a la práctica profesional 
o el componente práctico de la teoría. “Aprender a 
ser” o el desarrollo y consolidación de los valores 
humanos, la inteligencia, la sensibilidad, sentido 
estético, responsabilidad individual, espiritualidad, 
entre otros y por último “aprender a vivir juntos” o 
“saber convivir” que como el anterior incluye valo-
res fundamentales para la convivencia armónica 
en sociedad (Delors, 1994). Más recientemente, la 
Unesco (Sobe, 2021), en función de las lecciones 
aprendidas durante la pandemia covid-19, propuso 
una reelaboración de los cuatro pilares en una 
estrategia denominada “Procomún”, presentada por 
David Bollier de “The Next System Project” como 
“a la vez un paradigma, un discurso, una ética y un 
conjunto de prácticas sociales”. 

La idea detrás de la nueva propuesta, es que los 
nuevos pilares se constituyan en un motor de trans-
formación social dirigido a una sociedad más justa, 
equitativa, tolerante y empática (Sobe, 2021). Por 
consiguiente, los nuevos pilares son ahora “Aprender 
a estudiar, preguntar y coconstruir juntos”. Entonces, 
desde un enfoque constructivista, al tiempo de ense-
ñar a pensar y razonar de forma correcta, se piensa en 
hacerlo como parte de un colectivo y en su beneficio. 
“Aprender a movilizarse colectivamente”, donde el 
“hacer” de Delors (1994) se enfoque en forma social 
o colectiva. “Aprender a vivir en un mundo común”, 
un pilar que promueve valores como la tolerancia, la 
empatía y el altruismo en pos de evitar muchos de 
los problemas que surgieron durante la pandemia 
covid-19. Finalmente, “aprender a atender y cuidar” 
dirigido a motivar, promover y desarrollar competen-
cias de autoconocimiento y cuidado personal (mental 
y físico), en coherencia con los valores de altruismo, 
tolerancia y empatía. A la fecha, estos nuevos pilares 
no han sido implementados en artículos científicos 
vinculados a competencias docentes universitarias.

Para la Unesco (2022a) toda la educación debe 
enfocarse a partir de las competencias, ya que “la 
elección de la competencia como principio organiza-
dor del curriculum es una forma de trasladar la vida 
real al aula” (s. p.). Esto significa que la educación a 
través de competencias es la que mejor responde a 
la realidad de la sociedad en la era digital y contexto 
actual de globalización. En años recientes, la Organi-
zación de las Naciones Unidas, alertada por la reti-
cencia en diferentes países de muchas universidades 
a incorporar el currículo por competencias, decidió 
en el 2014 que el 15 de julio sea el “Día Internacional 
de las Competencias para la Juventud”. Sumado a 
ello y dado que la tasa de desempleo juvenil triplica 
la de otras edades, las Naciones Unidas (un, 2018) 
consideran fundamental concentrar los esfuerzos 
en la educación por competencias como la forma 
más directa y eficaz de preparar a los jóvenes para 
el futuro. De igual forma, el objetivo 4 de desarrollo 
sostenible establece: “Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover opor-
tunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos” (un, 2018). Además, dicho objetivo implícita-
mente incluye el despliegue de competencias como 
medio para concretarlo. 

Latinoamérica, heredera de la corriente y modelo 
académico franco napoleónico y salvo contadas 
excepciones, mantuvo una resiliencia considerable 
respecto a aceptar el currículo por competencias 
(Oppenheimer, 2010). Lo cual se ha visto reflejado 
y evidenciado en los indicadores de investigación 
y desarrollo (pnud, 2020; Schneegans et al., 2022). 
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14 Por tanto, si bien en la actualidad existe un consenso 
en torno a la importancia de adoptar el currículo 
por competencias en Latinoamérica, todavía existe 
también una importante resistencia frente a ellas 
(Casanova-Romero et al., 2018; García-Cedeño et al., 
2020; Richard y Contreras, 2021a; Schneegans et 
al., 2022). Algunas universidades de Latinoamérica 
alegan su implementación, pero en los hechos, y 
acorde a los indicadores estudiados, esto no se refleja 
(Casanova-Romero et al., 2018; Oppenheimer, 2010). 
Esta situación quedó manifiesta, en muchos casos 
en forma exacerbada, durante la pandemia covid-
19, dado que la implementación de dicho currículo 
implica no solo cambiarlo en lo formal, sino que 
también exige un perfil docente coherente con las 
competencias que se desea desarrollar (Delors et al., 
1996; Richard y Contreras, 2021a; 2021b; Unesco, 
1999). Como bien indican algunos investigadores 
(Ángel-Macías et al., 2017; Popkewitz, 1995; Richard, 
2018; Richard y Contreras, 2021b; Richard et al., 
2021) resulta lamentable que en la educación uni-
versitaria se piense que con solo un título profesional 
alcance para ejercer la docencia. Obviamente esto no 
significa, en modo alguno, que un docente universi-
tario pueda carecer de formación propia de su disci-
plina, pero tampoco implica omitir y/o minimizar la 
formación pedagógica; ya que sin ella es imposible 
llevar a buen puerto el currículo (Ángel-Macías et al., 
2017; Ávila-González et al., 2023; Díaz-Barriga, 2006; 
Richard, 2018; Richard, 2021). 

Además, los profesionales que ejercen la docencia 
en el área de la salud, en general, realizan un trabajo 
empírico de enseñanza, que se apoya o fundamenta en 
construcciones propias, en su experiencia profesional 
o en modelos aprendidos de sus maestros. Como bien 
afirman Ángel-Macías et al. (2017): “Esta situación 
deja de manifiesto el olvido de que la docencia univer-
sitaria es otra profesión” (p. 596). Lo cual involucra un 
alto riesgo y responsabilidad social debido al intrin-
cado tejido de las funciones sustantivas universitarias 
y las competencias emergentes de aquel. Entonces, 
como la propia profesión médica, la docente incluye a 
los estudiantes como seres humanos en una compleja 
relación de variables biopsicosociales (Richard, 2018). 
Varios autores (Ángel-Macías et al., 2017; Ávila-Gon-
zález et al., 2023; Diaz-Contino et al., 2024; Popkewitz, 
1995; Richard y Contreras, 2021b; Richard et al., 2021) 
coinciden en afirmar que un auténtico docente univer-
sitario es el que genera conocimiento desde su área 
temática de investigación y pedagógica. Esto implica 
convertirse en crítico de su práctica y producir cono-
cimiento desde ella, con la clara finalidad de propiciar 
el crecimiento y mejoramiento social, pedagógico y 
científico aplicando las competencias desarrolladas 

en estos campos. Dicho de otro modo, utiliza el cono-
cimiento generado y asimilado como “letra y música 
de sus canciones” en su docencia: el perfil del “cantau-
tor” (Richard y Contreras, 2021b). Por tanto, aquellos 
docentes que incumplen con los criterios mencionados 
y se limitan a aplicar políticas públicas generadas por 
otros deberían considerarse sencillamente “técnicos” 
(Ángel-Macías et al., 2017; Popkewitz, 1995), o en 
otros términos, el perfil docente de “karaoke”. Es decir, 
el que replica lo producido por docentes genuinos 
(Richard y Contreras, 2021b; Richard et al., 2021).

Durante la pandemia y la virtualidad asociada a 
ella se mostró como nunca antes la carencia de docen-
tes competentes y creíbles, es decir de “cantautores”. 
En este sentido, el indicador más obvio y manifiesto 
fue la ausencia de estudiantes en las clases presen-
ciales virtuales convocadas por tales docentes en la 
generalidad de los casos. En otros, cuando la asis-
tencia era impuesta u obligada, se podía evidenciar 
apatía, silencio y cámaras apagadas de los estudiantes 
como respuesta a perfiles docentes carentes de con-
vocatoria y/o credibilidad (Cabero-Almenara et al, 
2021; Elgueta Rosas, 2020;Ramallo, 2020; ). En este 
contexto se manifestó en forma exacerbada la para-
doja de las competencias: “Ningún docente puede 
desarrollar en los estudiantes las competencias que 
el propio docente no posee” (Richard y Contreras, 
2021a, p. 58). 

Por tanto, para recuperar la credibilidad y la con-
fianza social y académica, la academia (autoridades, 
egresados, docentes y estudiantes) se vio obligada, 
con una actitud y pensamiento críticos, a retomar los 
principios reformistas y posreformistas y capitalizar 
el talento humano íntegro y creíble en un contexto 
de competencias (Casanova-Romero et al., 2018; 
Richard y Contreras, 2021b; Richard et al., 2021). Por 
otro lado, y no menos importante, se debe tener en 
cuenta que las principales funciones sustantivas de la 
universidad (docencia, investigación, extensión y ges-
tión) poseen competencias intrínsecas y como en el 
caso anterior, la ausencia de muchas de ellas ha sido 
evidenciada también en diversas universidades en 
Latinoamérica (Oppenheimer, 2010). Entre ellas las 
que se mencionan en la mayor parte de la bibliografía 
son las inherentes al pilar sustantivo de la investiga-
ción (Braslavsky y Acosta, 2018; Dáher Nader et al., 
2018; Diaz Contino et al., 2024; Paz y Estrada, 2022; 
Richard et al., 2021; Schneegans et al., 2021; Vallejo 
López et al., 2022) más que cualquier otro.

En el caso de las ciencias de la salud, como indican 
distintos autores, el perfil docente, además de las 
competencias inherentes a la docencia universitaria 
y sus funciones sustantivas debería tener otras, dado 
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que las ciencias de la salud implican profesiones de 
alto riesgo y responsabilidad social (Acosta y Quiles, 
2021; Diaz Contino et al., 2024; Sutton et al., 2019; 
Vallejo López et al., 2022). Por otro lado, y como 
indicó la Unesco en el 2023, frente a la reciente apa-
rición de la Inteligencia Artificial (ia), en especial 
la denominada Chatgpt3, la educación superior, 
lejos de mantenerse al margen de su progreso, debe 
desarrollar las competencias adecuadas para su uso 
en docencia, investigación y extensión (Sabzalieva y 
Valentini, 2023; Unesco, 2023, 2024). 

En función del sucinto panorama expuesto hasta 
ahora, surgen las preguntas: ¿Cuál debería ser enton-
ces el perfil docente ideal universitario en el campo 
de ciencias de la salud en Ecuador? ¿Qué competen-
cias debería tener en torno a las funciones sustantivas 
que caracterizan la docencia universitaria? ¿Cuál 
sería la respuesta a estas preguntas de una ia? Por 
tanto, el desafío y problema por resolver es poder 
definir un perfil docente basado en competencias y 
en torno a las funciones sustantivas de la universidad 
para la profesión docente en ciencias de la salud en 
el contexto ecuatoriano. En consecuencia, el objetivo 
planteado en esta revisión es: Analizar las competen-
cias que deberían ser parte del perfil docente ideal 
para la docencia universitaria en ciencias de la salud 
en Ecuador desde la revisión de bibliografía tradi-
cional y en comparación con lo postulado a partir 
de la ia gpt3.

Método

Encuentro que se trata del mejor trabajo del 
mundo (Médico); porque lo hagamos bien o mal, 
estamos siempre pagados de la misma manera a 
[ ...]. Un zapatero haciendo sus zapatos no podría 

echar a perder un trozo de cuero sin que tuviese 
que pagar los platos rotos, pero en nuestro caso 
podemos echar a perder un ser humano sin que 

nos cueste nada…

El médico a su pesar

Jean-Baptiste Poquelin (Moliére), 1666

Se adoptó un enfoque metodológico narrativo cuali-
tativo, descriptivo, reflexivo e interpretativo centrado 
en la sistematización de ideas provenientes de textos 
clave, tanto del área de la Salud, como de la Educación 
para comprender el sustrato que soporta el quehacer 
de quienes ejercen como educadores y quienes se 
forman para serlo (Bolívar, 2002). Esta metodología 
permitió la exploración profunda y reflexiva de las 
competencias necesarias que el docente universita-
rio debería incorporar o desarrollar en este ámbito, 

basada en la teoría y la evidencia existente y anali-
zada (Aguilera Eguia, 2014). A partir de ello, se logró 
una visión propositiva del perfil docente en ciencias 
de la salud por competencias en la educación supe-
rior latinoamericana, pero especialmente para Ecua-
dor. Para esto, se realizó una búsqueda bibliográfica 
en Google Académico, Scielo, Latindex y Scopus sin 
especificación de rangos de fecha para los siguientes 
operadores booleanos en español: “Competencias 
docentes” and/or “Perfil docente” and “Ciencias de 
la Salud” and “Ecuador” y sus homólogos en inglés 
“Teaching competencies” or “Teaching skills” and/
or “Teaching profile” and “health sciences” and 
“Ecuador”. Pero, dada la más bien escasa literatura 
hallada para Ecuador y para la temática en general 
(Espinoza Barreiro et al., 2024) se repitió la búsqueda 
omitiendo el operador and “Ecuador”. Luego de una 
lectura rápida de títulos y resúmenes, se selecciona-
ron aquellas investigaciones publicadas en revistas 
indexadas y libros referidos exclusivamente a com-
petencias docentes universitarias específicas para 
el ámbito de las Ciencias de la Salud, pedagogía en 
salud, y los desafíos actuales en la educación superior 
relacionados con estas áreas en Latinoamérica en 
general y Ecuador en particular. 

Para el análisis en este trabajo consideramos 
las competencias acordes a la clasificación tradicio-
nal de dimensiones de la Unesco (Delors, 1994) en 
detrimento de la más actual (Sobe, 2021), debido 
a que esta última no aparece aún en la bibliografía 
analizada. De igual modo, muchas competencias 
aparecen planteadas de diferente forma conceptual, 
pero mantienen una misma esencia de contenido en 
diferentes trabajos por lo que, en estos casos, se optó 
por unificarlas a fin de evitar una repetición innecesa-
ria de conceptos similares. Dado que estamos literal-
mente inmersos en la era de la inteligencia artificial 
y su aplicación tanto en el campo de la educación 
superior como de la investigación y las ciencias de 
la salud (Ávila-Tomás et al., 2021; Ocaña Fernández 
et al., 2019; Richard y Richard Contreras, 2024; 
Unesco, 2023, 2024), luego de analizar los resultados 
obtenidos en esta revisión, se decidió contrastarlos 
trabajando con la inteligencia artificial de acceso libre 
global © Open ai api Chatgpt3. Para esto se utilizó 
la opción denominada Playground que permite crear 
prototipos o proyectos de soluciones basadas en gpt3 
(Generative Pre-Trained Transformed) específica para 
trabajos que involucren a la red neuronal en trabajos 
científicos en forma escrita, entre otros. 

En nuestro caso, se formularon las siguientes 
solicitudes directas escritas con carácter de criterio 
de inclusión en la ventana principal de Playground 
donde actúa el motor gpt3: “Competencias que 
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14 debe reunir un docente universitario en ciencias de 
la salud” y más específicamente “Competencias que 
debe reunir un docente universitario en ciencias 
de la salud en Ecuador (ducs)”, a fin de corroborar 
las virtudes que se afirma posee como auxiliar en 
temas de investigación científica. Las variables 
de ajuste de la red neuronal utilizadas fueron 
las siguientes: Modelo utilizado “Da Vinci-003” 
por ser el más completo y avanzado de los cuatro 
preexistentes (Da Vinci, Curie, Babbage y Ada). La 
opción Temperatura, fue utilizada por defecto en 
0,7 grados. Esta opción controla la aleatoriedad 
del texto generado, donde el valor 0 hace que el 
motor gpt3 sea determinista, generando siempre 
la misma salida para una entrada de texto determi-
nada. El valor máximo para este parámetro es de 1 
en el cual el motor gpt3 toma la mayor cantidad de 
riesgos y usa la máxima creatividad, pero a costa de 
cometer más errores también. El parámetro TopP 
fue dejado en su valor por defecto en el valor 1. Este 
parámetro también está vinculado al anterior y por 
tanto a la aleatoriedad de respuestas. Por último, 
en relación con la variable Maximun Length Token, 
parámetro referido a la cantidad de palabras que 
puede contener la respuesta, para cada pregunta 
directa se solicitó dos respuestas contenidas en el 
valor por defecto, 250 tokens o palabras y 2500 
tokens. Esto fue realizado con la expresa finalidad 
de tener la respuesta contenida estándar que el 
gpt3 proporciona, pero también la de mayor desa-
rrollo posible. En tal sentido, fijar el segundo valor 
de este parámetro en 2500 tokens demostró ser 
“holgado” para las preguntas formuladas, dado que 
en ningún caso las respuestas de la ia superaron 
las 1000 palabras o tokens. 

Resultados y discusión

Hay tres clases de médicos. Los regulares, los bue-
nos y los buenísimos. Los regulares sólo curan 

enfermedades. Los buenos además de enfermeda-
des, curan enfermos. Los buenísimos, además de 

curar enfermedades y enfermos, curan al país

Masiá, 1995

A partir de la revisión y análisis de la bibliografía citada, 
se encontró dos aspectos sustanciales para tener en 
cuenta. En primer lugar, se evidencia que muchas 
competencias enunciadas como parte del perfil uni-
versitario en general se superponen entre las diferen-
tes funciones sustantivas del quehacer universitario 
(investigación, docencia, extensión o interacción 
social y gestión). Esto es comprensible dado que tales 
funciones no pueden pensarse como compartimentos 

estancos sin relación entre ellas. Por el contrario, 
todas ellas confluyen en un círculo lógico que sus-
tenta la función y esencia académica (Contreras y 
Richard, 2022; Richard, 2024; Richard y Contreras, 
2021a, 2021b). De igual forma, la mayoría de las 
competencias incluyen dos o más de las dimensio-
nes consideradas (Delors, 1994) (Véanse tablas 1 a 
4, Anexo 1). Esto último resulta lógico ya que, si se 
analizan epistemológicamente, muchas de ellas para 
su aplicación (hacer) requieren de conocimiento 
previo (saber) y no pocas veces de un criterio ético 
o moral (ser), así como social (convivir). Entonces, 
en esta revisión, encontramos un total de 83 grupos 
de competencias (Véase figura 1): 23 grupos para la 
función sustantiva de la investigación (26 %), 29 para 
la docencia (32 %), 16 para la extensión (18 %) y 21 
para la gestión universitaria (24 %) (Véanse tablas 
1 a 4, Anexo 1). 

Competencias docentes distribuidas acorde
a las funciones sustantivas

21; 24% 23; 26%

16; 18%

29; 32%

Investigación Docencia Extensión Gestión

Figura 1. Competencias inherentes al perfil 
docente universitario actual según esta revisión, 
distribuidas por su pertinencia con las cuatro 
funciones sustantivas (Elaboración propia)

Como se podrá notar, la mayoría de ellas son 
consensuadas por los diferentes autores consultados, 
pero también se identifica el solapamiento mencio-
nado de muchas de ellas en las diferentes funciones 
sustantivas. Esto es comprensible, dado que muchas 
tareas docentes de investigación y extensión necesi-
tan de competencias de gestión para materializarse. 
A su vez y como indican algunos autores, la investiga-
ción proporciona la “letra y música” del cantautor en 
la docencia, entre otros (Richard y Contreras, 2021b; 
Richard et al., 2021). 

La mayoría de los grupos de competencias se cen-
tran en la función sustantiva de la docencia (n=29) 
lo cual evidenciaría una tendencia a resaltar dichas 
competencias, tradicionalmente dejadas de lado o 
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limitadas a una sola: Dictar clases (Ángel-Macías et 
al., 2017; Ávila-González et al., 2023; Clavijo Cáceres, 
2018). De idéntica forma, encontramos numerosas 
competencias (n=23) que surgen de la investigación; 
otra función relegada, postergada, ignorada en la 
academia latinoamericana y a la fecha incluso aún 
no bien comprendida en su contexto académico, 
social, económico y cultural (Clavijo y Cáceres, 2018; 
Oppenheimer, 2010; Pérez y Gil, 2024; Richard y 
Contreras, 2021b; Rivera García et al., 2017; Rivera 
Paipay et al., 2020; Ruiz Ramírez, 2010; Schneegans 
et al., 2021; Vallejo López et al., 2022). Por otro lado, 
para la Reforma de 1918, la extensión consistía 
en “dar cuenta a la sociedad que nos sustenta” y 
la función de la divulgación no era otra que la de 
compartir en términos coloquiales con la sociedad 
que nos sustenta la solución encontrada a sus pro-
blemas a través de la investigación (Herrera-López, 
2024). Lamentablemente, en las últimas décadas 
se ha ido tergiversando la función de la extensión 
o ha sido reinterpretada de diferentes formas. Pero 
lo cierto es que, por dichos motivos, la academia ha 
ido perdiendo el concepto de “institución referente” 
social y cultural, contestataria política, etc. en favor 
del concepto de institución “fábrica” de profesionales 
(Oppenheimer, 2010; Richard y Contreras, 2021b). De 
aquí la importancia de rescatar la esencia epistémica 
de la extensión, pero sobre todo implementar las 
competencias inherentes a esta función sustantiva. 
Una tendencia que, al menos en papel donde apa-
recen 16 grupos de competencias (Véase figura 1), 
parece ir retomando el rol protagónico que siempre 
debió tener en torno a su importante función social. 

Por último, entre las competencias inherentes a la 
gestión, función relegada por tradición a autoridades 
y personal administrativo, aparecen como resultado 
de la revisión, 18 grupos (Véase figura 1) amplia-
mente vinculados y/o superpuestos a las demás 
funciones sustantivas, algo comprensible y sobre 
todo justificable. En efecto, el docente actual en su 
carácter o perfil de “cantautor” debe ser también un 
gestor en la acepción más amplia del término (Pérez y 
Gil, 2024) y transversalizar esta competencia al resto 
de las funciones sustantivas ya que debe ser capaz 
de gestionar grupos de trabajo interdisciplinarios 
en investigación, inter e intracátedra, en el trabajo 
curricular, institucional, interinstitucional, así como 
promover la responsabilidad social universitaria (Cla-
vijo Cáceres, 2018; Maldonado, 2016; Mas Torello, 
2011, 2012; Pérez y Gil, 2024). 

En relación con las competencias específicas de 
las ciencias de la salud, los artículos que refieren a 
ellas, incluyen competencias comunes a otras o todas 
las áreas del conocimiento (Ángel-Macías et al., 2017; 

Diaz Contino et al., 2024; Espinoza Barreiro et al., 
2024; Sutton et al., 2019; Vallejo López et al., 2022; 
Zaldivar Acosta, 2021). Es decir, no se percibe que 
alguna de las competencias pudiera ser aplicable 
exclusivamente a las ciencias de la salud. En todo 
caso, podría pensarse que algunas competencias 
inherentes al “saber ser” como el desarrollo de valo-
res éticos y morales deberían aplicarse con mayor 
énfasis en estas carreras. Sin embargo, tampoco se ha 
observado esto de modo explícito. Asimismo, algunos 
autores se limitan a dividir las competencias docentes 
solo en las categorías de “generales” y “específicas”, 
sin filiación con las funciones sustantivas de la aca-
demia y para las específicas solo se limitan a indicar 
que se trata de las propias del ejercicio de la profesión 
sin explicitarlas (Ávila-González et al., 2023; Clavijo 
Cáceres, 2018; Diaz Contino et al., 2024; Espinoza 
Barreiro et al., 2024; Ramírez Morán et al., 2022; 
Tuning, 2007 ). 

En este sentido, Freidson (1985) refiere e indica 
que en la definición de una profesión es necesa-
rio considerar, entre otras variables, habilidades y 
manejo adecuado de los conocimientos disciplina-
res y su forma de aplicación, así como el potencial 
de crear organizaciones reconocidas legal y legíti-
mamente, y en especial la habilidad de regulación 
en torno a su práctica profesional en un contexto 
regulado por principios éticos. Por tanto, la profe-
sión desde esta perspectiva debería contemplar el 
análisis y desarrollo permanente de su aplicación 
práctica. Esto incluye sin duda, el debate crítico de 
las condiciones externas e internas que se desea 
alcanzar (Ángel-Macías et al., 2017; Freidson, 1985). 
Para Popkewitz (1995), entre otros autores (Acosta y 
Quiles, 2021; Bourdieu, 2003; Richard, 2004, 2018; 
Richard y Contreras, 2021b), un docente universi-
tario genuino es, como se comentara con anteriori-
dad, aquel capaz de producir conocimiento nuevo e 
innovador desde su práctica académica de investi-
gación pedagógica (“Cantautor”, Richard y Contre-
ras, 2021b). Esto implica que, además de generar 
conocimiento nuevo, debe convertirse en un crítico 
de su propia práctica con la finalidad de propiciar un 
crecimiento y mejoramiento continuo de ella en pos 
de lograr un impacto social. 

Consecuentemente, el perfil docente universitario 
actual en el área de salud y al menos en Ecuador, no 
cumpliría con lo descripto y mencionado para el perfil 
ideal de académico investigador. Por ello y en gene-
ral, los profesores se limitan a realizar una práctica 
docente improvisada sustentada en la creencia de que 
con la formación disciplinar es suficiente para poder 
impartir una asignatura (Ávila-González et al., 2023; 
Oppenheimer, 2010; Richard y Contreras, 2021b; 
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14 Richard et al. 2021; Tenti-Fanfani, 2003; Vallejo 
López et al., 2022). Lo cierto es que implementar un 
currículo por competencias requerirá de un perfil 
general que reúna las competencias aquí detalladas 
(Véanse tablas 1 al 4, Anexo 1). 

A partir de los preceptos de Freidson (1985), 
proponemos que las competencias requeridas para el 
perfil docente en ciencias de la salud y en función de 
la responsabilidad social inherente a dicha profesión, 
se deberían diferenciar de las restantes en el mayor 
énfasis de las competencias inherentes al saber ser, 
los principios biopsicosociales, el conjunto de valores 
y código ético y deontológico propio de las ciencias 
de la salud y las habilidades adquiridas a partir del 
ejercicio profesional de su carrera.

De hecho, lo anterior coincide con lo planteado 
por la inteligencia artificial © Open ai api al con-
trastar lo que esta considera competencias generales 
para los docentes universitarios y las que contempla 
para un ducs (Véase tabla 5a, Anexo 1). Nótese en 
el primer caso que la ai por un lado pudo sintetizar 
las competencias generales de tal manera que las 
10 competencias sugeridas incluyen en esencia, 
casi todas las aquí analizadas a partir de diferentes 
autores y para las cuatro funciones sustantivas. La ia 
luego redujo a 7 las competencias para la ducs, pero 
amplió más el concepto. Sin embargo, como el análisis 
aquí realizado de la bibliografía consultada, la ia no 
pudo enumerar competencias estrictamente especí-
ficas a la docencia en ciencias de la salud (Véase tabla 
5b, Anexo 1). Para nuestra sorpresa, al especificarle a 
la ia que indique las competencias docentes univer-
sitarias en ciencias de la salud para Ecuador, señaló 
un total de 15 competencias. La mayoría de ellas, de 
una manera u otra, se superponen conceptualmente 
con las previas y las aquí revisadas. Sin embargo, 
las competencias sugeridas por la ia 10 al 15 y en 
especial del 11 al 15 (Véase tabla 5c, Anexo 1), no 
solo no están incluidas en los análisis previos de la 
ia sino que tampoco se las encontró en la literatura 
analizada, donde muchas competencias mencionadas 
como “específicas” para el área de salud, en realidad 
no lo son. En este caso, en especial las competen-
cias 11 a la 15 de la ia, sin duda alguna pueden ser 
designadas como competencias específicas del perfil 
docente en ciencias de la salud y ser pertinentes para 
el contexto ecuatoriano. Estas incluyen aspectos 
bioéticos (saber, ser, convivir), así como del ejercicio 
profesional específico (saber, hacer, convivir) y legal 
(saber, hacer, ser, convivir).

En el caso de la competencia 11 (Véase tabla 5c, 
Anexo 1) la ia especifica que debe tener la capacidad 
para desarrollar y evaluar programas de promoción 

de la salud porque estos constituyen una parte impor-
tante de apoyo al bienestar de la comunidad. Estos 
programas ayudan a mejorar los estilos de vida, redu-
cir el riesgo de enfermedades y promover la salud 
mental. Además, también ayudan a mejorar la calidad 
de vida de la comunidad, al proporcionar información 
sobre los factores de riesgo para enfermedades y 
promover la adopción de hábitos saludables. El rol 
de un docente universitario en esto es crítico, ya 
que puede ayudar a educar a los estudiantes sobre 
la prevención y promoción de la salud y evaluar los 
efectos sociales de los programas de promoción de la 
salud. Esto ayudaría a mejorar la calidad de vida de 
la comunidad y prevenir enfermedades. 

En el caso de la competencia 12 (Véase tabla 
5c, Anexo 1) la ia indica que el docente debe tener 
conocimiento de la legislación y normativa vigente 
en el ámbito de la salud para poder preparar a sus 
estudiantes para el futuro. Asimismo, para que pue-
dan trabajar de forma segura y cumplir con los están-
dares de calidad establecidos, además de enseñar a 
sus estudiantes las directrices establecidas por las 
autoridades sanitarias y la forma como se deben 
cumplir y aplicar. Esto ayudaría a los estudiantes a 
comprender la importancia de seguir los estándares 
establecidos por la ley y los requisitos legales que 
se deben cumplir para prestar servicios de salud de 
calidad. Dicha información también ayudaría a los 
estudiantes a prepararse para su práctica profesional 
y a prepararse para posibles situaciones legales que 
puedan surgir en su carrera. El conocimiento de la 
legislación y normativa vigente ayudaría al docente a 
asegurarse de que los estudiantes estén al tanto de los 
cambios y avances en el ámbito de la salud. También 
le permitiría ayudar a sus estudiantes a comprender 
mejor los procesos normativos, estándares y leyes 
vigentes en el ámbito de la salud. 

No menos importante, sobre todo en el contexto 
ecuatoriano, la competencia 15 (Véase tabla 5, Anexo 
1) que la ia señala como específica para el ducs, es la 
necesidad de tener conocimientos de la cultura y tra-
diciones de la comunidad en la que realiza la docencia 
para poder promover el bienestar de la población 
local o nativa. De esta forma, el conocimiento de la 
cultura y tradiciones de la comunidad permitiría al 
docente entender mejor los problemas de salud de la 
población local y abordarlos de forma adecuada. Por 
otro lado, ayudaría al docente a ajustar su enseñanza 
a las necesidades locales y lograr una mejor interac-
ción con la comunidad. Por último, el conocimiento de 
la cultura y tradiciones locales puede inspirar nuevos 
enfoques de investigación y soluciones innovadoras 
para los problemas de salud de la comunidad.
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En relación con la competencia 13 (Véase tabla 
5c, Anexo 1), la ia indica para el perfil ducs que 
debería tener conocimiento de la ética profesional 
en el ámbito de la salud, porque los estudiantes 
necesitan tener una comprensión de los principios 
éticos y deontológicos en el ámbito de la salud para 
poder desempeñar su trabajo de forma adecuada y 
responsable. Los principios éticos y deontológicos 
están referidos a la forma como los profesionales 
de la salud deben comportarse en el ejercicio de su 
profesión, teniendo en cuenta los derechos y el bien-
estar de los pacientes y la vida. De esta manera, los 
docentes universitarios en ciencias de la salud deben 
estar al tanto de la ética profesional y principios 
deontológicos en el ámbito de la salud para poder 
dar a sus estudiantes una comprensión de ellos y 
orientarlos en su aplicación cotidiana.

Curiosamente, la ia no menciona o propone 
como competencia, el uso y aplicación de la ia en la 
educación superior o como parte de las competen-
cias docentes a pesar de las recomendaciones de la 
Unesco (2022, 2023, 2024) en tal sentido.

Todo lo expuesto muestra un panorama de una 
complejidad creciente, en la medida que tanto la aca-
demia como sus docentes se convierten en objetos, 
sujetos y problemas de estudio. Dicha complejidad 
muestra que la profesión docente, vista desde las 
competencias, dista mucho de ser lo sencillo que se 
plantea en muchos contextos o desde un punto de 
vista reduccionista, limitado a creer que solo se trata 
de compartir lo que se sabe…

Conclusiones
El perfil ideal en torno a las competencias englobadas 
en las funciones sustantivas de la universidad, y que 
caracterizan a la docencia universitaria en forma 
genérica, será aquel que, idealmente también, pueda 
cumplir con los 83 grupos de competencias indicadas 
y sintetizadas en esta revisión. En tal sentido, resulta 
evidente que el contexto temporal, académico, social, 
político, cultural y económico de una región o área 
del conocimiento influirá sesgando la importancia 
relativa de muchas de ellas, descartando algunas e 
incluyendo otras nuevas. En artículos específicos de 
docencia en ciencias de la salud, las competencias 
indicadas para dicha área no mostraron competen-
cias específicas que pudieran justificar o fundamen-
tar como tales al contrastarlas con las consignadas 
en artículos de competencias docentes en general. 
Sin embargo, sí se pudo notar en algunos casos un 
sesgo en la dimensión del “saber ser” al hacer énfasis 
en temas de bioética y valores en general. 

Consideramos entonces que el perfil docente 
por competencias en ciencias de la salud sería el 
que cumple con las competencias aquí indicadas, 
con un especial énfasis en los aspectos bioéticos, 
deontológicos y biopsicosociales que caracterizan 
las ciencias de la salud. A estas competencias se 
deben sumar como estrictamente específicas las 
inherentes al ejercicio profesional en ciencias de la 
salud (vinculadas en especial a promoción de salud 
y prevención de enfermedades), al conocimiento del 
contexto legal de la profesión y al conocimiento de 
cultura y tradiciones locales orientadas en el área 
de salud también. El uso de inteligencias artificiales 
demostró complementar de forma pertinente el tra-
bajo de revisión aquí realizado.
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14 Anexo 1

Tabla 1. Competencias inherentes al pilar académico o función sustantiva de la investigación 

Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Investigación Sabe pensar lógicamente (Berkeley, 2004; Diaz-Contino et al., 2024; 
Hordijk et al., 2020; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021; 

Rivas, 2011; Ruiz Ramírez, 2010;Vallejo López et al., 2022)
Saber, hacer

Domina el conocimiento de su área de investigación (Estado del arte 
y marco teórico) y se mantiene actualizado (Berkeley, 2004; Cabe-
ro-Almenara et al, 2021; Harden y Crosby, 2000; Mas Torello, 2011, 
2012; Moreno Bayardo, 2011; Richard y Contreras, 2021; Richard 

et al., 2018; Rivas, 2011; Rojas, 2011; Vallejo López et al., 2022)

Saber, hacer

Domina aspectos filosóficos sobre la epistemo-
logía (Berkeley, 2004; Rivas, 2011) Saber, ser

Sabe leer críticamente (Diaz-Contino et al., 2024; Hor-
dijk et al., 2020; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021; 

Ruiz Ramírez, 2010; Vallejo López et al., 2022)
Hacer

Desarrolla autocrítica y sabe autocriticarse (Hordijk et al., 
2020; Meinardi, 2010; Richard, 2018; Richard y Contre-

ras, 2021; Ruiz Ramírez, 2010; Vallejo López et al., 2022)
Ser

Sabe dudar, plantear preguntas o problemas promoviendo el camino de 
la verificación y solución de problemas (Guzmán et al., 2019; ecs) (Ber-
keley, 2004; Diaz-Contino et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 
2018; Richard y Contreras, 2021; Rivas, 2011; Vallejo López et al., 2022)

Saber, hacer

Sabe diseñar y construir instrumentos de investigación, planifi-
car y aplicar métodos científicos (Berkeley, 2004; Cabero-Alme-

nara et al, 2021; Espinoza Barreiro et al., 2024; Guzmán et al., 2019; 
Harden y Crosby, 2000; Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 2018; 

Richard y Contreras, 2021; Rivas, 2011; Vallejo López et al., 2022)

Saber, hacer

Desarrolla pensamiento divergente, creatividad e innova-
ción (Berkeley, 2004; Diaz-Contino et al., 2024; Meinardi, 2010; 

Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021; Rivas, 2011; Rojas, 
2011; Ruiz Ramírez, 2010; Vallejo López et al., 2022) 

Hacer

Desarrolla imparcialidad, objetividad y mente libre de prejuicios (Diaz-Con-
tino et al., 2024; Meinardi, 2010; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021)

Saber, 
hacer, ser

Lee responsable y cotidianamente, promueve actitudes de autocapaci-
tación y autoaprendizaje (Guzmán et al., 2019; Harden y Crosby, 2000; 
Mas Torello, 2011, 2012; Ruiz Ramírez, 2010;Vallejo López et al., 2022)

Hacer, ser

Sabe redactar en su idioma con ortografía y gramática correcta, 
puede escribir en notación científica y académica (Diaz-Con-

tino et al., 2024; Guzmán et al., 2019; Mas Torello, 2011, 2012)
Saber, hacer

Desarrolla y aplica estrategias de difusión del conocimiento 
(Incluye destrezas para presentar ponencias) (Berkeley, 2004; Guz-

mán et al., 2019; Mas Torello, 2011, 2012; Rivas, 2011)

Saber, hacer, 
ser, convivir

Desarrolla y aplica estrategias de divulgación del conocimiento 
(Incluye destrezas de manejo de redes sociales y medios de divulga-

ción masiva y lenguaje coloquial adecuado) (Berkeley, 2004;  Diaz-Con-
tino et al., 2024; Guzmán et al., 2019 ; Mas Torello, 2011, 2012) 

Saber, hacer, 
ser, convivir

Desarrolla habilidades y destrezas de oralidad (Saber dia-
logar, exponer, disertar) (Richard, 2018; Richard y Contre-
ras, 2021) y retórica: Persuadir y crear argumentos lógicos 

(Berkeley, 2004; Mas Torello, 2011, 2012; Rivas, 2011)

Saber, hacer
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Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Desarrolla y promueve respeto académico oral, escrito y mos-
trado (P. ej. Autorías en Ppoint, artículos, etc.) (Diaz-Contino et al., 
2024; Richard, 2018; Richard, 2021; Richard y Contreras, 2021)

Saber, 
hacer, ser

Domina el uso de tic, especialmente de redes académicas en bús-
quedas bibliográficas y promoción, difusión, divulgación del cono-
cimiento, crea contactos (Berkeley, 2004; Cabero-Almenara et al, 
2021; Guillén-Gámez et al., 2020; Guzmán et al., 2019; Mas Tore-

llo, 2011, 2012;   Rivas, 2011; Vallejo López et al., 2022)

Saber, hacer

Sabe formar talento humano en investigación con sus valores intrín-
secos (P. ej. tutorías de tesis) (Berkeley, 2004; Diaz-Contino et al., 

2024; Guzmán et al., 2019; Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 2018; 
Richard y Contreras, 2021; Rivas, 2011; Ruiz Ramírez, 2010) 

Saber, 
hacer, ser

Es social y académicamente responsable (rsu) (Vallejo 
López et al., 2022; ecs) (Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 

2018; Richard y Contreras 2021, Richard et al., 2021)

Saber, 
hacer, ser

Domina el inglés o por lo menos su lectura y comprensión (Guz-
mán et al., 2019; Vallejo López et al., 2022) y posee cono-

cimientos de arte y cultura universal (Rivas, 2011)
Saber, hacer

Desarrolla destrezas, habilidades y valores (empatía, tolerancia, adap-
tabilidad, altruismo, etc.) para equipos inter y transdisciplinar y para 
trabajar con un supervisor (Berkeley, 2004; Diaz-Contino et al., 2024; 

Espinoza Barreiro et al., 2024;Hordijk et al., 2020; Rivas, 2011)

Hacer, ser

Desarrolla habilidades para la planeación y gestión del 
tiempo (Berkeley, 2004; Diaz-Contino et al., 2024; Espi-

noza Barreiro et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012)
Saber, hacer

Desarrolla valores éticos y morales intrínsecos a la actividad de inves-
tigación (ecs) (Richard, 2018; Ruiz Ramírez, 2010; Vallejo López et 

al., 2022). Internaliza y transversaliza el código de bioética y deonto-
lógico de las ciencias médicas en todos sus trabajos (Este trabajo)

Ser

Desarrolla competencias para el uso ético, responsa-
ble y aplicación de la inteligencia artificial (Richard y 
Richard Contreras, 2024; Unesco, 2022, 2023, 2024)

Ser, saber, 
hacer, 

convivir

Nota: Se consignan las competencias de distintos autores conceptualmente y se indica la dimensión o dimensiones 
incluidas (Delors, 1994). Con el prefijo ecs se indican las competencias que aparecen en la bibliografía analizada 
como específicas de ciencias de la salud, sin que ello implique que en realidad sea así (Elaboración propia).
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14 Tabla 2. Competencias inherentes al pilar académico o función sustantiva de la docencia. 

Pilar académico Competencias Dimensión

Docencia

Diseña o modifica un programa de asignatura pedagógica-
mente, identifica contenidos disciplinares (Acosta y Quiles, 2021; 
ecs; Ángel-Macías et al., 2017)  (Bilal et al., 2019; Cabero-Alme-
nara et al, 2021; Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012; 
Niaz y Mistry, 2021; ocde, 2019; Prasanna Kumar et al., 2024) 

Saber, hacer

Participa de forma activa en el proceso de diseño curricular, compartiendo, 
discutiendo y retroalimentándose con pares para construir ambientes 

académicos (Ángel-Macías et al., 2017; Bain, 2007; Cabero-Almenara et 
al, 2021; Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012; ocde, 2019)

Saber, hacer

Conoce la orientación epistemológica que rige el programa desde lo edu-
cativo, es decir el modelo pedagógico (Ángel-Macías et al., 2017; ecs) 
(Clavijo Cáceres, 2018; Gutiérrez-Hinestroza et al., 2019; Mas Tore-

llo, 2011, 2012; Meirieu, 1991; Niaz y Mistry, 2021; ocde, 2019; Pra-
sanna Kumar et al., 2024; Perrenoud, 1999; Tuning, 2007)

Saber

Demuestra gusto por su labor y por el tema que maneja para gene-
rar motivación a los estudiantes en su proceso de crecimiento edu-

cativo (Ángel-Macías et al., 2017; ecs) (Clavijo Cáceres, 2018; 
Espinoza Barreiro et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012; Meirieu, 

1991; Richard, 2004, 2018; Richard y Contreras, 2012, 2021)

Ser

Posee conocimientos sólidos de la materia que enseña y perma-
nece actualizado (Ángel-Macías et al., 2017; Bilal et al., 2019; Cla-
vijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012; Meirieu, 1991; Niaz 

y Mistry, 2021; ocde, 2019; Prasanna Kumar et al., 2024)

Saber

Desarrolla estrategias y metodología didácticas (Acosta y Quiles, 2021; ecs). 
(Ángel-Macías et al., 2017; Bilal et al., 2019; Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Con-
tino et al., 2024; Espinoza Barreiro et al., 2024; Meirieu, 1991; ocde, 2019)

Saber, hacer

Evalúa el aprendizaje pedagógicamente con base en criterios for-
mativos (Acosta y Quiles, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017)  

(Ángel-Macías et al., 2017; Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Contino et 
al., 2024; Meirieu, 1991; Mas Torello, 2011, 2012; ocde, 2019)

Saber, hacer

Identifica e integra las tic en las estrategias enseñanza y aprendi-
zaje (Zabalza, 2006) (Acosta y Quiles, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 

2017) (Ángel-Macías et al., 2017; Bilal et al., 2019; Cabero-Almenara et 
al, 2021; Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Contino et al., 2024; Guillén-Gá-
mez et al., 2020; Mas Torello, 2011, 2012; Meirieu, 1991; ocde, 2019)

Saber, hacer

Conoce y diseña instrumentos de evaluación (Acosta y Quiles, 2021; 
ecs; Ángel-Macías et al., 2017) (Ángel-Macías et al., 2017; Cabe-

ro-Almenara et al, 2021; Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Contino et al., 
2024; Mas Torello, 2011, 2012; Meirieu, 1991; ocde, 2019;)

Saber, hacer

Fomenta el respeto a las normas, reglas y deberes del profesio-
nal de la salud (Acosta y Quiles, 2021; ecs). Internaliza y trans-

versaliza el código de bioética y deontológico de las ciencias 
médicas en todo su quehacer docente (Este trabajo)

Ser

Fomenta la resolución de problemas en aula (Acosta y Quiles, 2021; 
ecs) (Diaz-Contino et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012)

Saber, hacer

Autoevalúa y reflexiona su práctica docente (Acosta y Quiles, 2021; ecs; 
Ángel-Macías et al., 2017). Enfrenta sus propias debilidades y fallas sin 

temor de asumirlas, autocrítica (Clavijo Cáceres, 2018; Hordijk et al., 2020; 
Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2012) 

Saber, ser
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Pilar académico Competencias Dimensión

Fomenta la lectura de artículos de investigación y divulgación (Acosta y 
Quiles, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017) (Clavijo Cáceres, 2018; Mas 

Torello, 2011, 2012; Richard, 2004, 2018; Richard y Contreras, 2021)

Saber, hacer

Demuestra responsabilidad y respeto, equidad de género, religión, etc. con-
siderando el proyecto institucional en su práctica docente. Actúa permanen-

temente con ética mostrando estos principios para que los estudiantes los 
apliquen en su vida presente y futura (Acosta y Quiles, 2021; Ángel-Macías 
et al., 2017; Espinoza Barreiro et al., 2024; ecs). Mostrar permanentemente 

responsabilidad social, vincularse con la sociedad (Clavijo Cáceres, 2018; 
Diaz-Contino et al., 2024; Espinoza Barreiro et al., 2024; Richard, 2003, 

2004, 2018, 2021; Richard y Contreras 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser

Desempeña su docencia con actitud positiva y con habilidades pedagó-
gicas para el manejo de un grupo (Acosta y Quiles, 2021; ecs; Ángel-Ma-

cías et al., 2017). (Bilal et al., 2019; Clavijo Cáceres, 2018; Meirieu, 
1991;  Niaz y Mistry, 2021; ocde, 2019;  Prasanna Kumar et al., 2024)

Saber, hacer

Fomenta trabajo en equipo con sus pares (Acosta y Quiles, 2021; ecs) (Cabe-
ro-Almenara et al, 2021; Diaz-Contino et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012)

Ser

Asume el papel de guía para los estudiantes, mostrando res-
peto, actitud y disposición para el trabajo (Acosta y Qui-

les, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017) (Niaz y Mistry, 2021; 
ocde, 2019; Prasanna Kumar et al., 2024; Tuning, 2007)

Saber, 
hacer, ser

Demuestra seguridad profesional frente a la diversidad de com-
portamientos de los estudiantes (Acosta y Quiles, 2021; ecs) 

(Richard, 2018; Richard y Contreras, 2012, 2021)

Ser

Fomenta la capacidad de análisis crítico y genera preguntas de investi-
gación en el estudiante sobre el conocimiento actual disponible, pues la 

investigación afianza el conocimiento aprendido y permite generar inquie-
tud para resolver problemas más adelante (Ángel-Macías et al., 2017; ecs; 

Harden y Crosby, 2000) (Clavijo Cáceres, 2018; Hordijk et al., 2020; Mas 
Torello, 2011, 2012; Niaz y Mistry, 2021; Prasanna Kumar et al., 2024)

Saber, hacer

Presenta investigaciones propias en desarrollo en donde el estu-
diante pueda participar y de esta forma aprender a investigar 

(Ángel-Macías et al., 2017; ecs) (Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 
2011, 2012; Richard, 2004, 2018; Richard y Contreras, 2021)

Saber, hacer

Busca formarse constantemente en áreas de la pedagogía, docen-
cia y educación (Acosta y Quiles, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017) 

(Ángel-Macías et al., 2017; Bilal et al., 2019; Clavijo Cáceres, 2018; Har-
den y Crosby, 2000; Mas Torello, 2011, 2012; Meirieu, 1991; ocde, 2019)

Saber, ser, 
hacer

Busca calidad educativa durante su práctica docente (Acosta y Quiles, 
2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017) (Ángel-Macías et al., 2017; Clavijo 

Cáceres, 2018; Harden y Crosby, 2000; Mas Torello, 2011, 2012;  Meirieu, 
1991;  Niaz y Mistry, 2021; ocde, 2019;  Prasanna Kumar et al., 2024)

Ser

Vincula la teoría con la práctica, utiliza herramientas diferenciadas 
según las habilidades de los estudiantes, haciendo énfasis en el desa-

rrollo de la práctica como integrador del conocimiento (Ángel-Ma-
cías et al., 2017; ecs) (Ángel-Macías et al., 2017; Clavijo Cáceres, 

2018; Harden y Crosby, 2000;  Meirieu, 1991; ocde, 2019)

Saber, hacer

Respeta la autonomía del estudiante, reconociéndolo como persona y 
valorando su punto de vista (Ángel-Macías et al., 2017; ecs). Promueve 

y desarrolla la empatía, autocrítica y altruismo (Hordijk et al., 2020; 
Niaz y Mistry, 2021; Prasanna Kumar et al., 2024; Richard, 2003, 2004, 

2018, 2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser
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14 Pilar académico Competencias Dimensión

Domina el lenguaje hablado y escrito, etimología de palabras clave 
de la disciplina y estrategias de comunicación efectiva (Acosta y Qui-
les, 2021; ecs;  Ángel-Macías et al., 2017). Perfecciona sus habilida-

des de oralidad y de comunicación no verbal. Sabe pensar, reflexionar, 
dialogar, discutir; Promueve la duda, pero también la verificación. 
Desarrolla pensamiento divergente, creatividad e innovación (Cla-

vijo Cáceres, 2018; Hordijk et al., 2020;  Richard, 2003, 2004, 2018, 
2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Saber, hacer

Posee y retroalimenta continuamente su vocación para ense-
ñar (Clavijo Cáceres, 2018; Niaz y Mistry, 2021; Pra-

sanna Kumar et al., 2024; Richard y Contreras, 2012)

Ser, hacer

Muestra y demuestra sentido de pertenencia e identidad ins-
titucional (Bain, 2007; Clavijo Cáceres, 2018;  Mas Tore-

llo, 2011, 2012; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2012)

Ser

Desarrolla competencias para el uso ético, responsable y apli-
cación de la inteligencia artificial (Richard y Richard Con-

treras, 2024; Unesco, 2022, 2023, 2024)

Ser, saber, 
hacer, 

convivir

Apoya los procesos de ingreso de colegas a la academia: el profesor se com-
promete en su formación continuada y en la de docentes nuevos (Ángel-Ma-

cías et al., 2017; ecs) (Mas Torello, 2011, 2012; Perrenoud, 2004)

Ser

Nota: Se consignan las competencias de distintos autores conceptualmente y se indica la dimensión 
o dimensiones incluidas (Delors, 1995). Con el prefijo ecs se indican las competencias que aparecen 
en la bibliografía analizada como específicas de ciencias de la salud (Elaboración propia).
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Tabla 3. Competencias inherentes al pilar académico o función sustantiva de la 
extensión (Incluye vinculación social, interacción con la sociedad etc.). 

Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Extensión

Es social y académicamente responsable (rsu) (Vallejo 
López et al., 2022; ecs) (Clavijo Cáceres, 2018; Richard, 
2018; Richard y Contreras, 2021; Richard et al., 2021)

Ser, hacer

Domina el uso de tic, especialmente de redes académicas en promo-
ción, divulgación del conocimiento (Diaz-Contino et al., 2024; Gui-

llén-Gámez et al., 2020; Guzmán et al., 2019; Mas Torello, 2011, 
2012; Richard y Contreras, 2021; Vallejo López et al., 2022)

Saber, hacer

Desarrolla destrezas, habilidades y valores (empatía, tolerancia, altruismo, 
asertividad, etc.) para trabajo en equipo inter y transdisciplinar (Berkeley, 

2004; Palacios Rozo et al., 2019; Richard, 2003, 2004, 2021). Desarro-
llo de habilidades de relacionamiento interpersonal, inteligencia emo-

cional (Cabero-Almenara et al, 2021; Diaz-Contino et al., 2024; Espinoza 
Barreiro et al., 2024; Hordijk et al., 2020; Palacios Rozo et al., 2019)

Ser

Desarrolla y promueve respeto académico oral, escrito y social-
mente evidenciado y como ejemplo y referente ante los estudiantes y 
la sociedad (P. ej. Autorías y citas en Ppoint, artículos, etc.) (Diaz-Con-

tino et al., 2024; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021)

Ser

Desarrolla habilidades y destrezas de oralidad (Saber dialogar, exponer, 
disertar) (Richard, 2018; Richard, 2021; Richard y Contreras, 2012, 2021) y 
retórica: Persuadir y crear argumentos lógicos (Berkeley, 2004; Rivas, 2011)

Saber, 
hacer, ser

Sabe redactar en su idioma con ortografía y gramática correcta, puede 
escribir en notación científica, académica y coloquial (Guzmán et al., 

2019; Mas Torello, 2011, 2012; Richard y Contreras, 2012, 2021)

Saber, hacer

Desarrolla imparcialidad, objetividad y mente libre de prejuicios (Mei-
nardi, 2010; Meirieu, 2002; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021)

Saber, ser

Domina el lenguaje hablado y escrito, etimología de palabras clave 
de la disciplina y estrategias de comunicación efectiva (Acosta y Qui-
les; 2021; ecs;  Ángel-Macías et al., 2017). Perfecciona sus habilida-

des de oralidad y de comunicación no verbal. Sabe pensar, reflexionar, 
dialogar, discutir. Promueve la duda, pero también la verificación. 

Desarrolla pensamiento divergente, creatividad e innovación (Ber-
keley, 2004; Hordijk et al., 2020, 2021; Richard, 2003, 2004; Richard 

y Contreras, 2012; Richard et al., 2021; Rivas, 2011, 2018, 2021)

Saber, hacer

Busca formarse constantemente en áreas de la pedagogía, docencia y edu-
cación (Acosta y Quiles, 2021; ecs;  Ángel-Macías et al., 2017) y comu-
nicación social (Cabero-Almenara et al, 2021; Gutiérrez-Hinestroza et 
al. 2019; Mas Torello, 2011, 2012; Richard y Contreras, 2012, 2021)

Saber, hacer

Demuestra responsabilidad y respeto, equidad de género, religión, etc. 
considerando el proyecto institucional en su práctica docente y activida-
des de interacción social. Actúa permanentemente con ética mostrando 

estos principios para que los estudiantes los apliquen en su vida presente 
y futura (Acosta y Quiles, 2021; ecs; Ángel-Macías et al., 2017). Mos-

trar permanentemente responsabilidad social, vincularse con la sociedad 
(Clavijo Cáceres, 2018; Gutiérrez-Hinestroza et al. 2019; Richard, 2003, 

2004, 2018, 2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser

Fomenta el respeto a las normas, reglas y deberes del profesio-
nal de la salud y las promueve y divulga en actividades socia-

les (Acosta y Quiles, 2021) ecs (Gutiérrez-Hinestroza et al., 2019; 
Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021; Richard et al, 2021)

Saber, 
hacer, ser
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14 Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Identifica e integra las tic en las estrategias enseñanza y aprendizaje 
(Zabalza, 2006) (Acosta y Quiles, 2021; ecs;  Ángel-Macías et al., 2017) y 
utiliza el conocimiento de las redes sociales para la divulgación de cono-
cimientos generados desde la investigación con compromiso social y rsu 
(Diaz-Contino et al., 2024; Gutiérrez-Hinestroza et al., 2019; Mas Torello, 

2011, 2012; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021, Richard et al, 2021)

Saber, 
hacer, ser

Demuestra gusto por su labor y por el tema que maneja para gene-
rar motivación a los estudiantes en su proceso de crecimiento edu-

cativo (Ángel-Macías et al., 2017; ecs) (Richard, 2004, 2018; 
Richard y Contreras, 2012, 2021). Comparte socialmente el gusto 

de su labor promoviendo futuras vocaciones en la sociedad 

Saber, 
hacer, ser

Muestra y demuestra sentido de pertenencia e identidad institucio-
nal y lo proyecta socialmente (Bain, 2007; Clavijo Cáceres, 2018; Mas 

Torello, 2011, 2012; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2012 )

Ser, hacer, 
saber

Desarrolla competencias para el uso ético, responsa-
ble y aplicación de la inteligencia artificial (Richard y 
Richard Contreras, 2024; Unesco, 2022, 2023, 2024)

Ser, saber, 
hacer, 

convivir

Sabe contar historias (Propias y de terceros) que ilustren los con-
ceptos vertidos, mensajes educativos, moralejas, etc. (Richard, 

2019). Habilidades narrativas, storytelling (Curay y Ramón, 2021; 
McLellan, 2007; Naranjo Grisales y Rúas Amaya, 2020)

Saber, 
hacer, ser

Nota: Se consignan las competencias de distintos autores conceptualmente y se indica la dimensión 
o dimensiones incluidas (Delors, 1995). Con el prefijo ecs se indican las competencias que aparecen 
en la bibliografía analizada como específicas de ciencias de la salud (Elaboración propia).
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Tabla 4. Competencias inherentes al pilar académico o función sustantiva de la gestión. 

Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Gestión

Demuestra capacidad y habilidad para trabajar en equipo 
y en forma trans e interdisciplinar (Clavijo Cáceres, 2018; 

Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 2018, 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Desarrolla habilidades de integración de la labor de investi-
gación a la docencia y a la extensión (Clavijo Cáceres, 2018; 
Mas Torello, 2011, 2012; Richard, 2003, 2004, 2018, 2021; 

Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Saber, hacer

Sabe pensar con lógica, reflexionar, dialogar, discutir, conoce 
la comunicación no verbal. Busca soluciones a través del pen-

samiento divergente, creativo e innovador (Clavijo Cáceres, 
2018; Hordijk et al., 2020; Richard, 2003, 2004, 2018, 2021; 

Richard y Contreras, 2012, 2021;  Richard et al., 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Promueve y propicia la gestión de cursos, seminarios, congre-
sos y otros eventos en beneficio del corpus académico; activida-

des intra e interinstitucionales; oportunidades para el intercambio 
de experiencias y conocimientos (Mas Torello, 2011, 2012)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra capacidad de toma de decisiones con liderazgo, impar-
cialidad, objetividad y mente libre de prejuicios. Desde una posi-
ción de liderazgo sabe estimular y motivar, desarrolla y motiva la 
autocrítica, empatía, solidaridad, tolerancia y altruismo aplicando 

principios de Inteligencia emocional (Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Con-
tino et al., 2024; Hordijk et al., 2020; Richard, 2003, 2004, 2018, 

2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Desarrolla y demuestra habilidades para el manejo de las platafor-
mas académicas o sistemas de información académica (Clavijo Cáce-

res, 2018; Diaz-Contino et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012)

Saber, hacer

Demuestra un alto sentido de la responsabilidad en todos sus 
actos (Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012)

Ser, convivir

Posee capacidad para trabajar efectiva e interrelacionadamente 
para alcanzar los objetivos de la institución demostrando invo-
lucramiento, compromiso, adaptabilidad, identidad y pertenen-

cia institucional (Clavijo Cáceres, 2018; Richard, 2003, 2004, 2018, 
2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Muestra disposición para asumir nuevas responsabilidades 
en el desarrollo de sus funciones (Clavijo Cáceres, 2018)

Ser, convivir

Muestra un desempeño profesional orientado a la eficiencia y 
calidad (Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra conocimientos de los fines, estrategias y prác-
tica de la evaluación en su más amplio sentido y espectro.

Alto nivel de relacionamiento con sus pares (Clavijo Cáceres, 
2018; Diaz-Contino et al., 2024; Mas Torello, 2011, 2012)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra habilidad para trabajar en forma autó-
noma (Clavijo Cáceres, 2018)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Posee capacidad para redactar informes (Cla-
vijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012)

Saber, hacer

Posee capacidad para elaborar como plan de trabajo, cualquiera 
sea el nombre que reciba, las actividades académicas de una asig-

natura dentro de un periodo determinado, considerando estra-
tegias pedagógicas y didácticas, metodologías, bibliografías, todo 

orientado al cumplimiento de los objetivos del programa de la 
asignatura (Clavijo Cáceres, 2018; Mas Torello, 2011, 2012)

Saber, hacer
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Pilar académico Competencias/Autores Dimensión

Fomenta el respeto a las normas, reglas y deberes del profesional de la 
salud y las promueve y divulga en actividades sociales (Acosta y Qui-
les, 2021) ecs (Gutiérrez-Hinestroza et al., 2019; Mas Torello, 2011, 
2012; Richard, 2018; Richard y Contreras, 2021; Richard et al, 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra responsabilidad y respeto, equidad de género, religión, etc. 
considerando el proyecto institucional en su práctica docente y acti-

vidades de interacción social. Actúa permanentemente con ética mos-
trando estos principios para que los estudiantes los apliquen en su 
vida presente y futura (Acosta y Quiles, 2021; ecs;  Ángel-Macías et 
al., 2017). Mostrar permanentemente responsabilidad social, vin-
cularse con la sociedad (Clavijo Cáceres, 2018; Diaz-Contino et al., 

2024; Gutiérrez-Hinestroza et al., 2019; Richard, 2003, 2004, 2018, 
2021; Richard y Contreras, 2012, 2021; Richard et al., 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra disposición para atender requerimientos y solicitu-
des de información de los superiores (Clavijo Cáceres, 2018)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra conocimientos de cultura general pero especialmente his-
toria de la academia y modelos de gestión académica que le permiten 

interactuar y gestionar con docentes, autoridades, políticos, estu-
diantes tanto de su área como de otras especialidades o profesiones 

(Clavijo Cáceres, 2018; Richard 2018; Richard y Contreras, 2021)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra capacidad crítica para interpretar las políticas de la
institución definidas en el pei y los lineamientos estraté-

gicos (Clavijo Cáceres, 2018; Hordijk et al., 2020)

Ser, saber, 
convivir

Desarrolla competencias para el uso ético, responsa-
ble y aplicación de la inteligencia artificial (Richard y 
Richard Contreras, 2024; Unesco, 2022, 2023, 2024)

Ser, saber, 
hacer, convivir

Demuestra habilidades y competencias políticas e ideoló-
gicas y gerenciales (Espinoza Barreiro et al., 2024)

Ser, saber, 
convivir

Nota: Se consignan las competencias de distintos autores conceptualmente y se indica la dimensión 
o dimensiones incluidas (Delors, 1995). Con el prefijo ecs se indican las competencias que aparecen 
en la bibliografía analizada como específicas de ciencias de la salud (Elaboración propia).
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14 Tabla 5. Competencias generales indicadas por la inteligencia artificial © Open ai api para un perfil 
docente universitario en general vs competencias indicadas por esta para un perfil docente universitario 
en ciencias de la salud (ducs). En ambos casos expresadas literalmente como fueron generadas por la ia.

a-Perfil docente universitario b-Perfil docente universitario en ciencias de la salud

1. Conocimientos profundos en su 
área de especialización.

2. Capacidad para comunicar con claridad y eficacia.
3. Habilidad para motivar a los estu-

diantes y fomentar el aprendizaje.
4. Compromiso con la innovación y la investigación.

5. Capacidad para trabajar en equipo.
6. Habilidad para evaluar el des-

empeño de los estudiantes.
7. Capacidad para gestionar el tiempo y los recursos.

8. Disposición para trabajar con una 
diversidad de estudiantes.

9. Compromiso con la ética profesional.
10. Conocimiento de las herramien-

tas y recursos tecnológicos

1. Dominio de los temas de enseñanza: debe tener un 
conocimiento amplio y profundo de los temas que 
se imparten en el programa en el que trabaja, para 
poder transmitir el conocimiento de manera eficaz.

2. Planificación: debe ser capaz de planificar cui-
dadosamente la clase, para asegurarse de que los 
temas se enseñen de manera clara y organizada.

3. Comunicación eficaz: debe ser capaz de comuni-
carse de manera clara y precisa con los estudian-
tes, para asegurarse de que entienden los temas y 

establecer una buena relación con los alumnos.

4. Habilidades de motivación: debe ser capaz de 
motivar a los estudiantes para que se interesen 

por el contenido, para asegurarse de que adquie-
ran el conocimiento de la mejor manera.

5. Experiencia en docencia: debe tener experiencia en la 
enseñanza de ciencias de la salud, para asegurarse de que 

está preparado para enfrentar los desafíos en la enseñanza.

6. Habilidades de investigación: debe tener habi-
lidades de investigación para asegurarse de que 

puede mantenerse al día con la literatura y los avan-
ces en el campo de las ciencias de la salud.

7. Habilidades de liderazgo y gestión: debe ser capaz 
de liderar grupos de estudiantes y gestionar de manera 

eficaz el ambiente de clase, para asegurarse de que 
está aprovechando al máximo el tiempo de clase.

c-Perfil docente universitario en ciencias de la salud en Ecuador

1. Conocimientos especializados en el área de la salud.
2. Capacidad para enseñar y comunicar conocimientos de manera clara y eficaz.
3. Capacidad para motivar a los estudiantes para que alcancen sus metas académicas.
4. Capacidad para desarrollar y evaluar programas de enseñanza.
5. Capacidad para desarrollar y evaluar materiales didácticos.
6. Capacidad para desarrollar y evaluar técnicas de enseñanza.
7. Capacidad para desarrollar y evaluar proyectos de investigación.
8. Capacidad para desarrollar y evaluar programas de formación continua.
9. Capacidad para desarrollar y evaluar programas de tutoría.
10. Capacidad para trabajar en equipo con otros profesionales de la salud.
11. Capacidad para desarrollar y evaluar programas de prevención de enfermedades.
12. Capacidad para desarrollar y evaluar programas de promoción de la salud.
13. Conocimiento de la legislación y normativa vigente en el ámbito de la salud.
14. Conocimiento de la ética profesional en el ámbito de la salud.
15. Conocimiento de la cultura y tradiciones de la comunidad en la que se desarrolla la docencia.

© Openai api Consultada el 16 y 17 de diciembre del 2022 (Vínculo de trabajo: https://
beta.openai.com/playground/p/RyEv3DNoZMe0XBLSRVOP4y4H)
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tendencias y resaltar el liderazgo del Grupo de Historia de la Práctica Pedagógica (ghpp) en la problematización y conceptua-
lización del tema como una noción teórico-metodológica para comprender la pedagogía. Es importante reconocer que existen 
otras narrativas de investigadores que recurren a conceptos y discursos relacionados con praxis, experiencia, competencias, la 
relación/separación entre teoría y práctica, acción-reflexión, momento, prácticum e investigación. Estas narrativas respaldan 
ciertas condiciones que posibilitan la formación de maestros. Sin embargo, al abordar la práctica pedagógica, se recomienda 
ser cautelosos en su conceptualización para no limitar su alcance. Se requiere avanzar en estudios centrados específicamente 
en los sujetos maestros practicantes, de los cuales poco se ha dicho.

Palabras clave

práctica pedagógica; saber; pedagogía; formación de docentes

Abstract

This literature review  compiles the conceptual notions of pedagogical practice in Colombia from 1990 to 2023, specifically rela-
ted to teacher training. This analysis is part of the doctoral thesis “Pedagogical Practice at uptc during the Period 1994-2019: A 
Condition that Facilitates Teacher Training.” The main objective is to describe how teacher subjects are constituted within the 
aforementioned spatial-temporal context. Methodologically, a set of 67 articles in the category of social sciences was examined, 
published in indexed journals according to the quality standards established by Publindex, which include the study category in 
their titles or keywords. Data analysis and coding of the data were carried out using qualitative software, applying open and axial 
coding techniques. This approach allowed us to identify some trends and highlight the leadership of the History of Pedagogical 
Practice Group (ghpp) in problematizing and conceptualizing the topic as a theoretical-methodological notion to understand 
pedagogy. It is important to recognize that there are other narratives from researchers who draw on concepts and discourses 
related to praxis, experience, competencies, the relationship/separation between theory and practice, action-reflection, moment, 
practicum, and research. These narratives support certain conditions that enable teacher training. However, when addressing 
pedagogical practice, it is recommended to be cautious in its conceptualization so as not to limit its scope. There is a need for 
further studies specifically focused on practicing teacher subjects, about whom little has been said.

Keywords

pedagogical practice; knowledge; pedagogy; teacher education

Resumo

Esta revisão de literatura reúne as noções conceituais sobre a prática pedagógica na Colômbia entre 1990 e 2023, especifi-
camente relacionadas à formação de professores. Esta análise faz parte da tese de doutorado “Prática pedagógica na uptc no 
período 1994-2019: Uma condição facilitadora da formação docente”. O objetivo principal é descrever como os sujeitos profes-
sores são constituídos no contexto espaço-temporal mencionado. Metodologicamente, foi examinado um conjunto de 67 artigos 
pertencentes à categoria ciências sociais, publicados em revistas indexadas conforme os padrões de qualidade estabelecidos 
pelo Publindex, que incluem a categoria de estudo em seus títulos ou palavras-chave. A análise e codificação dos dados foram 
realizadas utilizando software qualitativo, aplicando técnicas de codificação aberta e axial. Esta abordagem permitiu identificar 
algumas tendências e destacar a liderança do Grupo de História da Prática Pedagógica (ghpp) na problematização e concei-
tuação do tema como uma noção teórico-metodológica para compreender a pedagogia. É importante reconhecer que existem 
outras narrativas de investigadores que recorrem a conceitos e discursos relacionados com práxis, experiência, competências, 
a relação/separação entre teoria e prática, ação-reflexão, momento, prática e investigação. Essas narrativas sustentam deter-
minadas condições que possibilitam a formação docente. No entanto, ao abordar a prática pedagógica, recomenda-se ser cau-
teloso na sua conceituação para não limitar o seu alcance. É preciso avançar em estudos voltados especificamente para sujeitos 
docentes praticantes, sobre os quais pouco se tem falado.

Palavras-chave

prática pedagógica; conhecimento; pedagogia; formação de professores
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Introducción
La formación de maestros es un tema que no pierde 
vigencia y se mantiene en la agenda política de cada 
administración. Así, por ejemplo, para el caso par-
ticular de Colombia, en cuanto a los programas que 
se imparten en las Escuelas Normales Superiores y 
las licenciaturas que ofrecen las facultades de edu-
cación —donde se forman los maestros en el país—, 
durante el gobierno Duque se expidió el decreto 1330 
de 2019, que regula las condiciones de calidad de los 
programas profesionales, determinando los requeri-
mientos para la obtención del registro calificado. Esto 
produjo un decaimiento de las normas precedentes 
que ofrecían criterios específicos con relación a la 
práctica pedagógica, un asunto que parecía trascen-
dental para aportarle a la calidad educativa. Con el 
cambio de gobierno, las importantes transforma-
ciones anunciadas para el sistema educativo han 
generado muchas expectativas.

La práctica pedagógica en la formación de maes-
tros puede compararse con una caja de Pandora 
o, incluso, con una caja negra. En este espacio se 
almacenan no solo preocupaciones educativas, sino 
también las afecciones que surgen de las relaciones 
sociales. Estas pueden incluir los estragos causados 
por la pérdida de valores, las secuelas de la violencia, 
las condiciones económicas y políticas, y los nuevos 
problemas derivados del abuso de la tecnología, como 
el matoneo y el acoso escolar. Sin embargo, la escuela 
también representa esperanza. 

Siguiendo con la metáfora, se puede entender la 
caja negra como un dispositivo que permite regis-
trar toda la actividad de los tripulantes: docentes, 
estudiantes y la comunidad en general. Esta registra 
lo que ocurrió en el trayecto (el aula y los espacios 
educativos), lo que subjetiva a los maestros en su 
constitución, su saber pedagógico y los aconteci-
mientos que generan transformaciones. En este 
escenario educativo ocurren cosas maravillosas y se 
tejen relaciones significativas. A pesar de los desa-
fíos, la escuela sigue siendo un espacio vital para el 
crecimiento y el aprendizaje.

En este contraste, conviene reconocer la relación 
que se genera entre práctica pedagógica y calidad 
educativa (Bolívar Osorio, 2019), algo que se hace 
evidente en las consideraciones que acompañan las 
políticas públicas en Colombia, y que se reflejan y 
causan revuelo sobre todo con los resultados, tanto 
de los Exámenes de Calidad de Educación Superior 
(ecaes) −que presentan los estudiantes de licencia-
tura−, como cuando se emiten los resultados de las 
pruebas saber −que presentan los niños, niñas y 
adolescentes (nna)−.

Estas situaciones invitan a revisar los discursos 
existentes en el país, producto de investigaciones 
y análisis que se han puesto en circulación en artí-
culos de investigación, de reflexión, de revisión o 
en entrevistas que recogen las apuestas formativas 
en los ámbitos donde la práctica pedagógica tiene 
presencia. 

Consecuentemente, otro asunto que ha movili-
zado el hablar, investigar y escribir sobre la práctica 
a los intelectuales colombianos, y en específico al 
Grupo de Historia de la Práctica Pedagógica (ghpp), 
ha sido la preocupación por la instrumentalización de 
la pedagogía, la cual cuenta con un saber y trabaja con 
conceptos (Álvarez Gallego, 2015). Como lo menciona 
Olga Lucía Zuluaga (2021), se buscó proponer 

[…] un estatuto teórico de la pedagogía que no 
tenga siempre esa condición de un saber que 
opera en el aula, de un saber que tiene solamente 
finalidades para el aula, porque entonces allí, en 
ese encuentro entre el maestro y el alumno, se 
acababa ese saber. (p. 243)

Asimismo, darles el estatus correspondiente 
a quienes ostentan el rol de maestros, quienes, a 
juicio del movimiento pedagógico, no eran recono-
cidos como intelectuales de la educación, subsumi-
dos a ser simples operadores de propuestas que 
venían diseñadas por otros, esos sí considerados 
expertos.

A partir de estas motivaciones, se presentan 
y recogen distintas nociones relacionadas con la 
práctica aplicada al ámbito educativo, llamada con 
distintos adjetivos como práctica pedagógica, prác-
tica docente, práctica educativa, prácticum, praxis o 
práctica reflexiva. Estructuralmente, el documento se 
divide en tres apartados: el primero está dedicado a 
describir asuntos metodológicos de la investigación; 
el segundo, a abordar los discursos que han confi-
gurado nociones sobre la práctica pedagógica (en 
singular y en plural); y, finalmente, a presentar las 
conclusiones.

Primera fase del análisis

Asuntos metodológicos

El estudio es de tipo bibliométrico, retomando a 
Alzate Piedrahíta et al. (2004), para quienes, a partir 
de algunos indicadores, es posible identificar tenden-
cias en la productividad. Para el análisis de los datos 
se utilizaron herramientas informáticas como Excel, 
Zotero y NVivo, las cuales permitieron sistematizar 
y representar la información, al igual que identificar 
tendencias.
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1 Para la consolidación del corpus, se selecciona-

ron artículos publicados en las revistas colombianas 
indexadas, según la convocatoria n.o 910 de Publin-
dex de 2021, que corresponde a la última medición 
realizada por Minciencias, en la cual se evalúan con 
cierta regularidad los parámetros en la producción 
científica para garantizar estándares elevados de 
calidad en las revistas de Colombia. Para la selec-
ción, se tomaron de manera prioritaria los textos 
del área temática de ciencias sociales que tuvieran 
en el título o en sus palabras clave la expresión 
práctica pedagógica. En total, se encontraron trece 
revistas concernientes al área de ciencias sociales: 
once dentro de la subárea ciencias de la educación, 
una en sociología y una en ciencias sociales. Al 
hacer la búsqueda con los criterios antes señalados, 

se localizaron otros títulos en revistas que, si bien 
están por fuera del área, abordan el tema, por lo que 
entran en el corpus dos revistas del área de huma-
nidades (subáreas: otras historias, otras humanida-
des), consolidando así un total de quince revistas, 
clasificadas en categorías B y C. De igual manera, 
se agregaron tres revistas: Memoria y sociedad, la 
cual se mantuvo indexada hasta el año 2013 y se 
descontinuó en el año 2016, y dos revistas que se 
encuentran sin clasificar, pero que ofrecen textos de 
autores clásicos en el tema, Educación y Pedagogía 
de la Universidad de Antioquia, y Praxis Pedagó-
gica de la Uniminuto. En general, se totalizaron 67 
artículos en 18 revistas, como se puede observar en 
la tabla 1, que presenta la región, institución editora 
y categoría de indexación.

Tabla 1. Publicaciones indexadas que a bordar la práctica pedagógica.

Revista/ubicación/clasificación B C NA Des Total 

Antioquia   1  1

Educación y Pedagogía   1  1

Cundinamarca/Bogotá 37 9 1 1 48

Academia y Virtualidad  1   1

Actualidades Pedagógicas  7   7

Educación y Ciudad  1   1

Educación y Educadores 5    5

Folios 3    3

Magis. Revista Internacional de Investigación en Educación 1    1

Memoria y Sociedad    1 1

Pedagogía y Saberes 13    13

Praxis Pedagógica   1  1

Revista Colombiana de Educación 3    3

Revista Interamericana de Investigación Educación y Pedagogía - RIIEP 7    7

Tecné, Episteme y Didaxis: TED 5    5

Boyacá 9    9

Praxis & Saber 6    6

Revista de Investigación, Desarrollo e Innovación 1    1

Revista Historia de la Educación Latinoamericana 2    2

Caldas  7   7

Latinoamericana de Estudios Educativos  7   7

Magdalena  2   2

Praxis  2   2

Total 46 18 2 1 67

Fuente: elaboración propia.
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Por regiones, la productividad se distribuye prin-
cipalmente en Bogotá y Boyacá, lo que permite reco-
nocer la influencia de las dos universidades con las 
facultades de educación más antiguas del país, al 

igual que la presencia mayoritaria de universidades 
que forman maestros en el distrito capital, como se 
observa en la figura 1.

Figura 1. Productividad sobre práctica pedagógica por regiones y revistas.
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Fuente: elaboración propia.

Se puede evidenciar que la producción en el tema 
se halla en aumento, el período en el que más se 
escribió fue el comprendido entre 2016 y 2020, como 
se detalla en la figura 2. Las primeras publicaciones 

sobre la práctica pedagógica, en revista indexada, se 
encuentran en la revista Pedagogía y Saberes, de la 
Universidad Pedagógica Nacional, desde 1990. 

Figura 2. Productividad sobre práctica pedagógica por períodos de tiempo.
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1 Asimismo, la revisión de literatura también per-

mitió identificar autores insignia en el tema de las 
prácticas pedagógicas en Colombia, y los escenarios 
que han producido los discursos más referenciados 
al respecto. En este sentido, se logra, a partir de esta 
primera mirada y aproximación sobre el campo de 
estudio, determinar la representatividad de los auto-
res, de acuerdo con un análisis de las citaciones que 
se encuentran en los 67 artículos revisados; es decir, 
se retoman un total de 1938 referencias.

Segunda fase

Discursos que han configurado la 
noción de práctica pedagógica

Este apartado muestra las disposiciones de las inves-
tigaciones en Colombia referidas a la práctica peda-
gógica, que, para esta investigación, se agrupan a 
partir de los resultados obtenidos después de la 
codificación de los textos en el software NVivo, y de 
contrastarlos con los términos que mostraron mayor 
frecuencia en los títulos y palabras clave de los artí-
culos. En adición, se retoman algunos fragmentos 
que permiten desplegar un poco más las nociones 
centrales. El estudio se apoyó en la revisión del total 
de referencias de los artículos incluidos, de manera 
que se pudieran reconocer los autores más y menos 
citados, a propósito de las reglas de la bibliometría.

Las denominaciones otorgadas a la práctica, que 
hacen parte de la formación de maestros, son múl-
tiples y vienen acompañadas de diversos adjetivos, 
como docente, educativa, pedagógica, profesional, 
expresiones que tiene que ver, en algunos casos, con el 
momento en que ocurre; en otros casos, con la pobla-
ción con la que se interactúa, o los niveles académicos 
donde se desarrolla. En menor medida, se escucha en 
el ámbito escolar la referencia común a praxis, o ahora 
al uso del extranjerismo prácticum. Sin embargo, casi 
todos los términos −sobre todo los primeros− se usan 
como si fueran sinónimos, sin darles mayor distingo, 
incluso en la redacción de las políticas nacionales.

A partir del anterior contexto, se inicia la etapa 
de codificación de los artículos en el software NVivo. 
Antes de puntualizar en las tendencias encontradas, 
para entender la práctica es preciso mencionar que, 
al tratar de reconocer las distintas nociones, exis-
ten imaginarios de que estas no han cambiado, por 
cuanto hay algunos elementos históricos, estructu-
rales que persisten, otros que se desvirtúan y algu-
nos nuevos, o que aparentan serlo, producto de las 
distintas transformaciones e influencias del mundo 
globalizado.

En principio, se encuentra un lugar común y 
protagónico en los estudios de los investigadores del 
ghpp, en cabeza de Olga Lucía Zuluaga, en el que la 
práctica pedagógica (en singular) se concibió como 
una noción metodológica para posicionar la pedago-
gía como saber propio del maestro, la cual designa 
modelos pedagógicos, una diversidad de conceptos 
heterogéneos, las formas de maniobra de los discur-
sos y las características sociales, que asignan unas 
funciones a los sujetos que la conforman. De la misma 
manera, se asume desde Foucault que toda práctica 
está dotada de saber, poder y sujeto, esta triada es el 
foco que permite la emergencia de nuevas nociones. 
Una práctica pedagógica es algo manifiesto que se 
da cuando se habla y cuando se actúa, corresponde 
a prácticas sociales (Saldarriaga Vélez, 2016), una 
noción que para Zapata Villegas (2003) deja entrever 
“lo pedagógico como teoría y práctica” (p. 182).  

Esta noción metodológica no se explica en sí 
misma, como lo aclara Ríos Beltrán (2018), sino 
que fue necesario crear otras nociones por parte del 
grupo. Así, Martínez Boom crea ámbito institucio-
nal- “escuela”, e instrucción pública; la primera para 
mostrar los inicios de la práctica en la Colonia, y la 
segunda para encontrar enganches entre práctica 
política y práctica pedagógica, la noción de apropia-
ción, para mirar la infancia. 

Para Zuluaga Garcés (1997), 

La práctica pedagógica constituye un escenario his-
tórico no solamente de la enseñanza sino también 
del maestro, la escuela, el método, el aprendizaje, 
la formación, haciendo visible una discursividad 
erudita y a la vez excluida y que registra no solo 
objetos de saber sino también nociones, conceptos 
y modelos que dan cuenta de la búsqueda de siste-
maticidad de la pedagogía. (p. 24)

Los planteamientos del filósofo Michel Foucault 
ofrecen a Vásquez Alape y Castañeda (2006) herra-
mientas para problematizar la práctica pedagógica 
formativa, en la que el saber cotidiano se transforma 
en teoría y práctica, que emerge a partir de diferen-
tes fuentes, discursos y formas de relación entre 
ciencia-enseñanza-aprendizaje, de manera que se 
aborde esta práctica

[…] no como ejercicio didáctico procedimental, 
sino como ese complejo compuesto por múltiples 
campos de fuerza que se constituyen en medio 
de las prácticas pedagógicas entendidas como el 
entrecruzamiento de las fuerzas institucionales, 
disciplinares y subjetivas, en donde se conjugan 
las relaciones de poder-saber y a partir de éstas 
verdad y/o verdades que constituyen discursos de 
poder. (pp. 21-22)
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En la misma línea discursiva, para Díaz Villa 
(1990) implicó hacer un abordaje más desde las “con-
diciones sociales de producción de sus enunciados” 
(p. 15), entonces corresponde a “los procedimientos, 
estrategias y prácticas que regulan la interacción, 
la comunicación, el ejercicio del pensamiento, del 
habla, de la visión, de las posiciones, oposiciones, 
y disposiciones de los sujetos en la escuela” (p. 15). 

Los planteamientos hasta aquí presentados corres-
ponden a una primera tendencia, la que más represen-
tatividad y recurrencia ofrece a los lectores en cuanto 
a los elementos que hacen parte de esta práctica.1 Este 
trabajo se ve materializado de manera más escueta en 
libros publicados por este conjunto de intelectuales 
de la pedagogía de Colombia, que se fueron constitu-
yendo como parte del ghpp (Martínez Velasco, 2019). 
A nivel de citación, dentro de los artículos que hacen 
parte del corpus, las referencias más recurrentes están 
centradas en este grupo, como se muestra en la tabla 2.

Tabla 2. Autores más referenciados con 
relación a la práctica pedagógica.

Autor
No de  

referencias 
encontradas

Nacionalidad

Zuluaga, Olga Lucía 65 Colombia

Saldarriaga, Oscar 15 Colombia

Martínez Boom, 
Alberto 15 Colombia

Sáenz Obregón, 
Javier 9 Colombia

Álvarez Gallego, 
Alejandro 8 Colombia

Echeverri Jesús, 
Alberto 8 Colombia

Fuente: elaboración propia.

1 Para el GHPP, la práctica pedagógica en singular no hace alu-
sión únicamente a lo que se hace en el aula, o a lo que sucede 
en la escuela o fuera de ella cuando se enseña o cuando se rea-
liza una actividad educativa, con intención formativa, “la prác-
tica es una noción metodológica […] que alude a una relación 
en la que el sujeto, la institución y el saber mismo se produ-
cen”. (Álvarez Gallego, 2015, p. 23). Para el men y un grupo de 
investigadores en Colombia, sin distingo de lo singular o plural 
de su enunciación, “la práctica pedagógica y educativa hace 
referencia a los procesos de apropiación de saberes y prácti-
cas que conforman el ejercicio profesional del licenciado. Se 
entiende por práctica pedagógica el proceso de formación, 
conceptualización, observación, transposición, interacción 
o intervención, investigación, innovación y experimentación 
en escenarios escolares...” (Ministerio de Educación Nacional, 
Resolución 18583 de 2017, p. 7).

A partir de estos hallazgos, se consideró pru-
dente recoger y reavivar las voces que han inten-
tado reconocer las otras maneras de entender la 
práctica pedagógica (en singular y en plural), ligada 
a la formación de maestros, para lo cual se acudió 
al software NVivo para tomar de los atributos título 
y palabras clave de los textos, los términos que 
fueran más representativos, para luego cruzarlas 
con los textos codificados mediante las categorías 
emergentes. Los primeros hallazgos dieron la 
siguiente representación en la nube de palabras 
(figura 3).

Figura 3. Nube de palabras a partir de títulos 
y palabras clave en los artículos del corpus. 

Fuente: elaboración propia.

La información presentada se alinea de manera 
coherente con las categorías que surgieron durante el 
análisis profundo de los artículos. Mediante la codifi-
cación “in vivo” y la codificación axial de los fragmen-
tos, se logró identificar las nociones relacionadas con 
la práctica pedagógica. Estas nociones se describen 
con mayor detalle en la siguiente sección y se pre-
sentan en la tabla 3. De los 67 archivos revisados, 40 
de ellos contenían esta connotación específica. Es 
importante señalar que algunos artículos abordaban 
simultáneamente varias nociones, mientras que otros 
se centraban en narrar experiencias concretas de 
práctica o mencionar otras tendencias.
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1 Tabla 3. Categorías de codificación frente a la noción de práctica pedagógica.

Categorías Archivos

Acción-reflexión 4

Competencias 4

Experiencia 4

Instrumentalismo 1

Investigación 3

Momento 4

Negociación 2

Política 2

Prácticum 4

Praxis 4

Teoría-práctica 14

TOTAL 40

Fuente: elaboración propia.

Al adentrarse en los otros abordajes, resulta 
reiterativo para varios autores y se convierte en la 
segunda tendencia, lo que corresponde a la práctica 
enunciada como praxis, como acción, para lo cual 
Runge Peña y Muñoz Gaviria (2012) se apoyan en los 
postulados de Aristóteles, en los cuales se presenta 
como acción o actuar, y es semejante al término 
“práctica”. De manera más amplia, se refieren “a la 
acción de llevar a cabo algo que tiene por finalidad 
al agente mismo o que se encamina a una meta que 
lo trasciende” (Runge Peña y Muñoz Gaviria, 2012, 
p. 78). En la acción misma se encuentra la finalidad, 
“acciones que intencionalmente propician proce-
sos de transformación en el mismo maestro y el 
contexto particular donde se desarrolla” (Lozano 
, 2013, p. 101), es decir “lo que haría pedagógica a 
una acción” (Espinel-Bernal y Heredia, 2017, p. 19), 
lo que corresponde a ser consciente de la intencio-
nalidad de la puesta formativa. Esta acción, para 
Esquea-Gamero (2017), es dialógica y la desarrollan 
sujetos que responden y actúan de acuerdo con 
aspectos individuales, colectivos, físicos y contex-
tuales, lo que le da un sentido y significado. Lo ante-
rior coincide con lo propuesto por Santamaría et al. 
(2009). Esto se puede sintetizar con lo expuesto por 
Ortega Valencia (2009): 

La práctica pedagógica se constituye en una práctica 
intencionada; por consiguiente, es una práctica 
orientada por fines. Es, entonces, una práctica ética 
y, por consiguiente, también política. No existe 
práctica educativa sin intencionalidad; no existen 
posiciones neutrales en ella en relación con sujetos, 
concepciones, situaciones y contextos. (p. 31)

En el mismo camino, se afirma que toda praxis 
es un hacer, pero no necesariamente todo hacer es 
una praxis (Runge Peña y Muñoz Gaviria, 2012). La 
aparición del término hacer retoma lo planteado 
por Aristóteles: “desde la filosofía práctica distingue 
praxis como hacer algo” (Herrera Parrado y Herrera, 
2012, p. 268). De manera más amplia, praxis es

[…] un hacer humano a partir del cual se ve trans-
formado lo humano mismo. Solo los seres humanos 
son seres de la praxis ya que en ella y con ella se 
puede y tiene que decidir o tomar decisiones. La 
decisión necesaria o por tomar remite o surge 
entonces de la reflexión (la praxis es un hacer 
libre, con finalidad en sí mismo y reflexionado). 
Solo cuando el ser humano es libre y reflexiona 
hay praxis, según Aristóteles. (Runge Peña y Muñoz 
Gaviria, 2012, p. 78)

Al término praxis se le han agregado adjetivos, 
como praxis social −que involucra un carácter colec-
tivo−, y praxis educativa. Hasta aquí, se puede adver-
tir que estas nociones están arraigadas en la filosofía 
de los griegos, en este caso, de Aristóteles.

Una tercera tendencia tiene que ver con la rela-
ción teoría-práctica, entendida como aplicación o 
como dependencia/independencia de la práctica con 
relación a la teoría. En este sentido, Patiño-Garzón y 
Rojas-Betancur (2009) contraponen las dos primeras 
miradas: por un lado, la asumen como “la validación 
de la teoría didáctica y la construcción de la didác-
tica y la incorporación de la ciencia y la tecnología al 
quehacer docente” (p. 101), coincidiendo con Pineda 
Rodríguez y Arbeláez (2009) y Morales Pacavita y 
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Leguizamón González (2022); por el otro, se posi-
ciona la práctica, la acción, como punto de partida 
para la teoría educativa que se reconstruye y teoriza 
(Patiño-Garzón y Rojas-Betancur, 2009), siguiendo 
la misma línea de Herrera Parrado y Herrera (2012), 
pero también puede “ser independiente de la teoría 
cuando no sigue ningún precepto teórico, pero lo sabe 
hacer bien; y, finalmente, a partir de esa experiencia 
se construye una teoría” (Herrera Parrado y Herrera, 
2012, p. 267). Los autores continúan argumentando 
que la escisión entre teoría y práctica es un asunto 
de la modernidad, que sigue estando presente, para 
el caso de Colombia, en la Ley General de Educación, 
al enunciar de manera separada “teoría y la práctica 
pedagógica como parte fundamental del saber del 
educador” (Henao Corredor y Martínez Pérez, 2016, 
p. 728). Sin embargo, nada más infructuoso que 
seguir abordando esta división (Sanchidrián, 2023; 
Tezanos, 2016; Esquea-Gamero, 2017) que crea ten-
siones que se deberían superar para lograr apropiar 
lo complejo y fecundo del tema. 

Para Vásquez Alape y Castañeda (2006), “en la 
práctica pedagógica el saber cotidiano se transforma 
en teoría y en práctica” (p. 20), en cuanto se derivan 
de la relación tanto de sujetos como de estudian-
tes con el conocimiento, el relacionamiento −que 
no siempre es científico− de las ciencias con las 
enseñanzas y los aprendizajes, con las instituciones 
universitarias, con los profesores y los estudiantes, 
y su vínculo con el conocimiento. Para Romero-Jel-
dres y Maturana-Castillo (2012), “se constituye en la 
instancia que permite enfrentar teoría y práctica de 
una manera dialógica, al valerse del conocimiento 
experiencial que se adquiere en el contacto con el 
aula” (p. 665), o como la aplicación de teorías de la 
pedagogía (Ruiz Quiroga et al., 2013). Por su parte, 
Mosquera (2015) plantea que la práctica es el arte de 
la educación, es el saber hacer del educador.

La cuarta tendencia tiene que ver con la experien-
cia, así, según Chala Bejarano et al. (2021), está relacio-
nada con la configuración de la identidad profesional. 
También, Espinel-Bernal y Heredia (2017) recuerdan 
que, de manera tradicional, en la universidad moderna, 
la práctica, en sentido amplio, ha sido un lugar para 
que se experimente en distintas disciplinas. De manera 
más clara, “la práctica pedagógica expone la expe-
riencia como un texto con significado, que permite el 
análisis, la interpretación y la acción, al incorporar el 
saber pedagógico al contexto escolar” (Patiño Garzón, 
2006) y la experiencia para los maestros tiene que 
ver con el tiempo de trabajo (Santamaría et al., 2009). 
Para Leal Leal y Urbina Cárdenas (2014), la práctica 
pedagógica produce experiencia, mientras que para 
Jiménez Espinosa et al. (2016) genera nuevas técni-

cas. También, se convierte en un constante ejercicio 
colectivo de producción de conocimiento, orientado 
hacia la experimentación y la relación con los saberes 
(Velandia Velandia et al., 2011).

La quinta tendencia define la práctica como 
la combinación acción-reflexión desarrollada por 
un maestro, que se vive dentro o fuera del aula de 
manera sistemática, pero que permite la reflexión 
con miras a ser mejores (Jiménez Espinosa et al., 
2016; Jiménez-Espinosa y Sánchez-Bareño, 2019); 
una reflexión constante entre los sujetos, un ejer-
cicio sistemático (Vargas Mesa y Gallego Henao, 
2022). La práctica, entendida como la propia acción, 
se reconstruye y se teoriza, constituyéndose en el 
punto de partida para la teoría educativa (Pati-
ño-Garzón, 2009), o dicho en otras palabras “como 
una acción reflexiva que puede transformar la teo-
ría” (Lozano, 2013, p. 101). Para López Trujillo et al. 
(2022), las prácticas en contextos rurales también 
requieren ser reflexivas, de manera que se potencien 
los procesos. Asimismo, se aborda como un cúmulo 
de acciones articulados con la vida del aula, pero 
como eje central el currículo (Parra Bernal et al., 
2021). Entonces, la práctica se constituye en la 
cotidianeidad (Tezanos, 2016), en la casuística del 
día a día, y en la reflexión continúa, sobre todo, lo 
que ocurre en ese contexto.

La sexta tendencia visualiza a la práctica pedagó-
gica como un escenario para desarrollar habilidades o 
competencias de diversa naturaleza −identificar pro-
blemas, comprender y leer contextos socioculturales, 
utilizar de manera eficiente distintas estrategias 
(Pineda Rodríguez y Arbeláez, 2009)−; competencias 
en investigación −organizar y gestionar proyectos 
(Rodríguez, 2002)−; competencias profesionales 
(Coronado-Peña et al., 2021) −enseñar, evaluar y 
formar− y otras competencias específicas (Valbuena 
Duarte et al., 2021) (Orozco de Barros y Villamizar 
Quiñones, 2002).

La séptima tendencia asume la práctica como 
un momento, entendido como tiempo, pero tam-
bién como lugar (Lozano, 2013) que corresponde 
a un estado terminal, a donde se llega al referirse 
al “espacio complejo en el que confluyen todos los 
saberes construidos en el proceso de formación y 
que constituyen el saber pedagógico del maestro” 
(p. 100). Este discurso coindice con el de Chala Beja-
rano et al. (2021), cuando mencionan que tiene que 
ver con el “momento culminante de la formación” (p. 
326), y con las percepciones de algunos estudiantes 
de la Universidad Pedagógica Nacional (Rodrí-
guez, 2002). También se puede entender como 
un espacio experimental de determinadas áreas 
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para la ejercitación, como manera de aprendizaje 
(Baquero Másmela, 2006).

La octava tendencia, que tiene menos prota-
gonismo, le atribuye a la práctica el adjetivo de 
investigativa, por cuanto es posible realizar acciones 
como indagar, observar, identificar problemáticas 
del contexto, y, además, permite que el sujeto maes-
tro sea autocrítico, que reflexione y confronte la 
realidad con los conocimientos producto de su for-
mación. En esta lógica, Buendía-Arias et al. (2020), 
Castelblanco et al. (2020), Lozano (2013) y Baquero 
Másmela (2006) afirman que es algo que ha venido 
emergiendo a partir de las orientaciones del Minis-
terio de Educación de Colombia, a propósito de lo 
contemplado en la Ley 115, que pretenden formar 
un maestro investigador. Al respecto, Henao et al. 
(2004) proponen la investigación formativa como 
un escenario donde confluyan “el pensamiento 
reflexivo crítico que fundamenta transformaciones 
de la cotidianidad de la práctica, es decir, los trabajos 
desarrollados por los maestros en formación” (p. 
95), con los desarrollos de los grupos de investiga-
ción, procurando una mejora en el entrecruzamiento 
de fuerzas académicas.

La novena tendencia que resuena y está tomando 
fuerza es el uso del término prácticum o práctica pro-
fesional docente (Ayala-Zuluaga y Orozco-Sánchez, 
2020). En Colombia y Brasil se ha estructurado bajo 

la premisa de la relación entre la práctica y la teoría 
como praxis, las cuales vinculan, recrean e inducen 
a repensar el término desde los conocimientos, los 
saberes y el papel del profesor-asesor en el proceso. 
En este abordaje, confluyen Becerra-Sepúlveda et al. 
(2023), Martínez Pérez (2019) y Valbuena Duarte 
et al. (2021).

Para finalizar, se encuentra un grupo de investiga-
ciones enmarcadas en los criterios señalados para ser 
parte del trabajo, pero que no presentan de manera 
explícita una noción de práctica pedagógica, sino que 
se acogen a algunas de las ya mencionadas, o en sus 
narrativas queda imbricada la manera de asumirla, 
razón por la cual no se descartaron del análisis. 
También, ocurre que los artículos referidos están 
centrados en otras categorías, como las relacionadas 
con el sujeto maestro, con el saber pedagógico y los 
tipos de práctica que se han identificado en Colombia 
y que no son motivo de este escrito. 

Así, se describen situaciones didácticas en áreas 
específicas, propuestas de prácticas para contextos, 
poblaciones o temas específicos, abordajes de las 
prácticas pedagógicas en las escuelas normales, 
desde las percepciones de los protagonistas, de 
comunidades indígenas, todas intentando rescatar las 
particularidades, los matices del ejercicio pedagógico, 
de la constitución de los maestros, sus subjetivida-
des y los procesos de subjetivación, la práctica y las 
mediaciones tic, como se resume en la tabla 4.

Tabla 4. Abordajes de la práctica pedagógica.

Abordaje de la práctica pedagógica Autores

Describe las prácticas en relación con la formación ciudadana. Velandia et al. (2011).

Presenta las configuraciones de alteridad en prácticas pedagó-
gicas de segunda lengua —español e inglés— en Colombia.

Bonilla et al. (2022).

Ofrece la arquitectura de las prácticas en inglés. Castañeda (2018).

Presenta características y hallazgos de las prácti-
cas en la educación artística y musical.

Pérez Herrera (2008). 

Da cuenta de la inclusión en la práctica. Amaya Gelvez et al. (2015).

Presenta didácticas emergentes en las prácti-
cas de filosofía en escuelas católicas.

Nieto Bravo (2017). 

Ofrecen revisiones en cuanto a temas como escuela activa 
y escuela nueva, y cómo se ven en la práctica.

Jurado Valencia et al. (2020).
Gutiérrez y Mariño (2020). 

Abordan la necesidad de incorporar los saberes locales en las prácti-
cas, muy en la vía de lo ya planteado por (Unda Bernal et al., 2009).

Figueroa-Ibérico (2020). 

Se va más hacia el sujeto y presenta cómo la prác-
tica aporta al conocimiento y formación del profesor.

Amórtegui et al. (2018).
Rojas Quitian (2014).

Muestra cómo son vistos los maestros principiantes. Torres et al. (2018).
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Abordaje de la práctica pedagógica Autores

Presenta las concepciones de los docentes en formación y sus impli-
caciones en el desempeño en las prácticas pedagógicas.

Sánchez Castaño (2015). 

Reconoce la existencia de revistas en las que es posible encontrar las defi-
niciones de las instituciones que formarían maestros. Y, en consecuen-

cia, los conocimientos que debían hacer parte de la práctica pedagógica.

Díaz Soler (2013).

Manifiesta la presencia de las TIC como mediación y parte del esce-
nario posible y necesario de las prácticas pedagógicas.

Muñoz Rojas (2016).
Morales Pacavita y Leguizamón 

González (2022). Rincón Guevara 
y Quiñones Granados (2017).

Muestra las ventajas y desventajas de desarro-
llar una práctica en el sector rural o suburbano.

Rojas-Durango et al. (2013).

Es una propuesta en desarrollo que pretendió reconocer los apor-
tes de la práctica a la constitución de identidad profesional.

Villegas Otalvaro (2016).

Indaga en los imaginarios instituidos e instituyen-
tes y cómo estos orientan la práctica pedagógica.

Triviño Roncancio (2018).

Fuente: elaboración propia.

Se evidencia el reconocimiento recurrente de 
la práctica pedagógica como el lugar para la apli-
cación o validación de la teoría, una antigua dico-
tomía que ha traído consigo una configuración de 
la práctica que es cuestionada por algunos autores 
y genera otras miradas, como la reflexión de la 
práctica como teoría y la teoría como práctica, 
en la que se renuncia a diferenciar una de la otra: 
“no se puede entender la práctica sin el saber y 
viceversa, es decir, práctica y saber son al mismo 
tiempo objeto y condición de posibilidad” (Zapata 
Villegas, 2003, p. 182). Esto lo postula el ghpp, 
desde la fundamentación de Foucault. Para otros 
autores, como Rodríguez Gómez (2006), la rela-
ción teoría-práctica, vista desde la definición de 
experiencia, busca transformar la vida institucio-
nal, la cotidianidad del aula, modificar el devenir 
constante de la apropiación, inserción, circulación 
y reconceptualización para reconstruir el saber 
pedagógico. De la misma manera, esta relación la 
ve materializada en lo didáctico, como momento de 
utilizar la teoría en la evaluación al cumplir requisi-
tos y, finalmente, en el conocimiento que produce.

En el mismo sentido, se presenta la propuesta de 
otorgar mayor protagonismo a la observación de la 
práctica pedagógica como una manera de tomar dis-
tancia, y desde la cual, a partir de la acción y reflexión 
como unidad indisoluble (praxis), el maestro en for-
mación puede reconocerse de manera dialéctica. Este 
proceso reflexivo puede ser simultáneo o posterior 
a la acción, permite reconstruir y teorizar, cons-
truir el saber pedagógico “[…] concebir la interven-
ción pedagógica o el proceso de reconstrucción del  

conocimiento pedagógico como una experiencia 
reflexiva es otra de las bases sobre las cuales se asienta 
la práctica pedagógica” (Patiño Garzón, 2006, p. 23).

En entrevista con Philippe (Meirieu, 2007), el 
educador expone como su tesis principal la necesidad 
de reducir la brecha entre la teoría y la práctica en 
la enseñanza, argumentada por la distancia entre lo 
que el pedagogo puede hacer (teorizar) y la incerti-
dumbre frente a la reacción o escape de las acciones 
de los destinatarios.

Es necesario seguir revisando en detalle la pro-
ducción académica e investigativa, de modo que esto 
permita evidenciar otros hallazgos. Por ahora, se 
precisa entender que la práctica y el concepto han 
requerido diversas miradas. Las comprensiones 
visibles en la literatura se pueden sintetizar de esta 
manera:

• En la práctica se aprende cómo enseñar.

• Es un escenario histórico que permite la cons-
trucción de significados y de experiencias.

• Corresponde a acciones que se desarrollan en 
la contingencia.

• La práctica pedagógica recupera el sujeto de 
saber pedagógico; es decir, el maestro. 

• Corresponde a un proceso gradual, a un campo 
aplicado donde se incorpora ciencia y tecno-
logía al quehacer docente.

• Conjunto de relaciones de saber y poder en 
una organización social de los saberes y de 
la cultura.
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teoría.

• La práctica pedagógica está inmersa en la 
cultura, por lo que desdibuja las fronteras de 
la escuela.

Conclusiones
En el ámbito de la práctica pedagógica existe una 
postura que tiende a ser hegemónica según el Grupo 
de Historia de la Práctica Pedagógica (ghpp). Sus 
aportes han trascendido y permiten conectar diver-
sos aspectos relacionados con la pedagogía. Además, 
el grupo ha desarrollado posturas teóricas, propor-
cionado definiciones y categorías teórico metodoló-
gicas. Desde este enfoque, se han realizado tesis, se 
han publicado libros y se ha generado conocimiento. 
No obstante, es importante destacar que esta no es 
la única perspectiva válida, otros enfoques también 
contribuyen al campo. Se destaca el compromiso 
de un equipo sólido de investigadores que aportan 
de manera constante a la disciplina como parte del 
grupo de investigación.

Particularmente, el ghpp fundamenta sus argu-
mentos en las tesis del filósofo Michel Foucault. Sin 
embargo, es importante señalar que, en algunos 
programas de formación de maestros en ciertas 
universidades, este filósofo no ha sido estudiado 
con la amplitud que merece, lo que puede dificultar 
la continuidad de las ideas construidas desde los 
escritos. 

A pesar de la rigurosidad de estos planteamien-
tos, se encuentran postulados sobre la categoría de 
análisis que siguen otras líneas discursivas, apoyados 
en autores que se consideran autoridades académicas 
mundiales en el campo de la educación y la pedago-
gía, incluyendo los discursos políticos en el contexto 
de la globalización.

Para hablar de la práctica pedagógica se requiere 
de cierta precaución, pues usar indistintamente 
denominaciones, expresiones, términos o extranje-
rismos para referirse a esta noción, puede desvirtuar, 
minimizar o instrumentalizar su verdadero sentido, 
significado y alcance, así como las posibilidades 
que su abordaje tiene para lograr transformaciones 
educativas, reconocer in situ lo que ocurre en el aula 
y generar opciones para quienes se quieren formar 
como maestros. 

Se evidencia mayor productividad en la Universi-
dad Pedagógica Nacional frente a los discursos de la 
práctica pedagógica, mientras que otras universida-
des que forman maestros enfatizan en los procesos 

investigativos de prácticas llamadas disciplinares o 
de experiencias concretas que dan cuenta de apuestas 
específicas de iniciativas de docentes investigadores.

La práctica pedagógica es un tema de actualidad, 
y si bien ha pasado por distintas connotaciones, 
hay algunos elementos de la noción que invitan a 
repensar otros componentes, retomar no solo al suje-
to-maestro de la práctica, como se puede evidenciar 
en la mayoría de los escritos, sino que se les eche 
una mirada a los demás sujetos de la práctica, los 
docentes que asesoran desde las instituciones forma-
doras, a quienes se encuentran en la instituciones y 
demás escenarios escolares, ya que ejercen influencia 
directa en las actuaciones de la práctica pedagógica 
de la formación de maestros. No obstante, el proceso 
de acompañamiento se ha convertido en una lista de 
chequeo, por lo cual Romero-Jeldres y Maturana-Cas-
tillo (2012) ofrecen estrategias al respecto. En todo 
caso, es muy baja la producción de publicaciones en 
esta línea, como lo argumentan Henao Corredor y 
Martínez Pérez (2016), inclusive sobre la distinción 
del sujeto maestro en propiedad, y el “practicante” 
parece ser un aspecto menor, asunto que está llamado 
a ser problematizado y leído desde distintas aristas.

A riesgo de ofrecer una mirada unívoca de la 
noción de práctica pedagógica, a partir de la revisión 
sistemática de más de veinte años de literatura en 
el contexto colombiano concluimos que la práctica 
pedagógica es una categoría multidimensional que 
puede ser vista desde diversos planos, que van mucho 
más allá de lo que ocurre o se hace en el aula; no es 
una experiencia, sino un espacio que la puede generar 
y permitir las condiciones para desarrollar compe-
tencias de diverso tipo, para adelantar propuestas de 
investigación. Nos interpela entenderla como praxis, 
asumiendo que hay de trasfondo un quehacer con 
una intencionalidad que transforma a los sujetos 
maestros, los saberes y las instituciones, es decir 
que genera saberes y reflexiones que trascienden 
el contexto sociocultural que, de ser reconocidas y 
sistematizadas, ofrecen saber pedagógico.

La escuela, como escenario por excelencia para 
desarrollar las prácticas pedagógicas, está llamada 
a promover la autorreflexión en cada una de las 
acciones escolares y enfatizar sus propósitos hacia 
el fortalecimiento de la solidaridad, el respeto y la 
responsabilidad social (Velandia et al., 2011). 

Otros asuntos emergentes corresponden a las 
categorías como práctica reflexiva, de la cual se 
apoyan los investigadores en los planteamientos de 
Donald Shön, John Dewey, Lawrence Stenhouse, y 
Philippe Perrenoud, principalmente. Respecto a la 
práctica entendida como praxis, los autores referidos 
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son Wilfred Carr, Lawrence Stenhouse, Donald. Shön 
y Enrique Dussel. En las citas de autores de recono-
cida transcendencia también se encontró una apuesta 
por entender la práctica como un asunto sociocultu-
ral, en tanto que incide en las personas involucradas 
en el proceso, desde sus percepciones, subjetividades, 
significados; es decir, por la trama compleja de rela-
ciones y asuntos que allí ocurren. En esta postura, se 
encuentran citados autores como Mario Díaz, Paulo 
Freire, Stephen Kemmis y Michel de Certeau, como 
los más relevantes.

Para finalizar, han ingresado al contexto educativo 
extranjerismos como prácticum, que viene a ser lo que 
en el contexto colombiano se entiende como pasantía, 
y para el caso educativo lo que se conoce como prác-
tica profesional docente o prácticas pedagógicas con 
todas las condiciones (tiempo exclusivo, escenarios, 
acompañamiento, garantías). Lo anterior representa 
en sí un simbolismo de la profesión por la experiencia 
subjetiva, los aprendizajes y las acciones allí desarro-
lladas, como lo menciona Martínez Pérez (2019).
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Resumen

El presente artículo es resultado de la investigación doctoral Identidades Docentes, Performatividad y Formación de maestros en 
Escuelas Normales. Un análisis desde Judith Butler y Stuart Hall. En este se presentan un conjunto de concepciones o imágenes 
de pedagogía que circulan en las Escuelas Normales, a través de recursos discursivos y rituales que asignan ciertas identidades 
docentes a los nuevos maestros. Se subrayan cuatro imágenes o concepciones: pedagogía como atributo del maestro, pedagogía 
como arte de enseñar, pedagogía como saber sobre la enseñanza y pedagogía como reflexión de la práctica. Estas concepciones 
no son del todo claras, entre otras cosas porque el carácter de la pedagogía es, de por de sí, ya problemático y no hay consenso 
respecto a su estatus epistemológico, aunque en esta investigación se parte de la tesis de que la pedagogía es una ciencia social 
y humana que se ocupa de la formación. Se concluyen los efectos performativos de estas imágenes o concepciones sobre los 
maestros en formación, toda vez que vehiculizan relaciones de poder que definen lo correcto/incorrecto en la profesión docente.

Palabras clave

formación docente; Escuelas Normales; pedagogía; maestro; profesión docente

Abstract

This article is the result of the doctoral research “Teachers Identities, Performativity, and Teacher Training in Normal Schools. 
An analysis from Judith Butler and Stuart Hall”. It presents a set of conceptions or images of pedagogy that circulate in Normal 
Schools, through discursive and ritual resources that assign certain teacher identities to new teachers. Four main images or 
conceptions are highlighted: pedagogy as an attribute of the teacher, pedagogy as the art of teaching, pedagogy as knowledge 
about teaching, and pedagogy as a reflection on practice. These conceptions are not entirely clear, among other reasons, because 
the nature of pedagogy is inherently problematic, and there is no consensus regarding its epistemological status. However, this 
research is based on the thesis that pedagogy is a social and human science that deals with education. The study concludes by 
discussing the performative effects of these images or conceptions on teachers in training, as they convey power relations that 
define what is considered correct/incorrect in the teaching profession.

Keywords

teacher training; normal school; pedagogy; teacher; teacher profession

Resumo

Este artigo é resultado da pesquisa de doutorado “Identidades docentes, performatividade e formação docente nas escolas 
normais. Uma análise de Judith Butler e Stuart Hall”. Neste estudo, são apresentadas um conjunto de concepções ou imagens 
de pedagogia que circulam nas Escolas Normais, por meio de recursos discursivos e rituais que atribuem determinadas iden-
tidades docentes aos alunos professores. Quatro principais imagens ou concepções são destacadas: pedagogia como atributo 
do professor, pedagogia como arte de ensinar, pedagogia como conhecimento sobre o ensino e pedagogia como reflexão sobre 
a prática. Essas concepções não são totalmente claras, entre outras razões, porque a natureza da pedagogia é, por si só, pro-
blemática, e não há consenso sobre o seu estatuto epistemológico. Contudo, esta investigação parte da tese de que a pedagogia 
é uma ciência social e humana que se ocupa da formação. Conclui-se discutindo os efeitos performativos dessas imagens ou 
concepções sobre os futuros professores, uma vez que esses elementos veiculam relações de poder que definem o que é consi-
derado certo/incorreto na profissão docente.

Palavras-chave

formação docente; escola normal; pedagogia; professor; profissão docente
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Consideraciones iniciales: El 
problema de la conceptualización 
de la pedagogía

En este texto se entenderá la pedagogía como ciencia 
de la educación y la formación, en sentido amplio. Al 
afirmarlo, resulta necesario remitirse a Kant (2003), 
quien a partir de su texto Pedagogía, refiere que esta 
subyace en el seno de la Ilustración europea como un 
proyecto de teoría de la educación. A propósito de la 
educación, el filósofo alemán plantea que solo a través 
de esta puede el hombre, por un lado, superar la 
animalidad y alcanzar su naturaleza humana y, por el 
otro, en tanto miembro de una humanidad, posibilitar 
el perfeccionamiento de cada generación humana. 
No obstante, es solo hasta Herbart, quien sucedió 
a Kant en su cátedra de filosofía en la Universidad 
de Königsberg, que empieza a tratarse la pedagogía, 
propiamente dicha, en cuanto ciencia. Herbart (1946) 
soporta esta tesis en el argumento que la pedagogía 
alcanza dicho estatus científico al apoyarse en la filo-
sofía práctica y en la psicología. La primera, asumida 
por el pedagogo alemán como ética, se ocuparía de 
los fines de la formación. A la segunda, por su parte, 
atañerían los medios y el estudio de los obstáculos 
para conseguir esta formación.

En esa dirección, Herbart (1946) plantea que 
el concepto medular de la naciente ciencia sería el 
de Bildsamkeit –formabilidad, en español−, aun-
que también en algunos trabajos ha sido traducido 
como educabilidad. No obstante, situando su raíz 
germana en Bildung, algunos autores insisten en que 
la forma correcta de introducirlo al castellano sería 
formabilidad (Runge y Garcés, 2011). En cualquier 
caso, esta refiere la maleabilidad o ductilidad del 
hombre, su capacidad para dejarse moldear, según 
influjos externos que podrían ser cuidadosamente 
organizados mediante la práctica educativa, una tarea 
que tanto Kant como Herbart piensan que debe ser 
ejercida entre los mismos hombres a través de los 
contenidos de la cultura, la disciplina y la moralidad. 
Sin embargo, desde el mismo Herbart se ha entendido 
que la pedagogía, en cuanto ciencia, no es un asunto 
que se circunscriba al maestro, aunque este, como 
otros sujetos que deseen acompañar la formación, 
estará abocado a desarrollar una suerte de “tacto 
pedagógico” para actuar respecto a la formabili-
dad del discípulo, conjugando teoría y práctica. Así 
entonces, la pedagogía tiene, en la mirada de Herbart 
(1946), un doble carácter: ciencia en cuanto coordi-
nación de postulados y arte en términos de ejercicio 
reflexionado.

Décadas más tarde, con el advenimiento de otras 
coyunturas políticas en el contexto europeo −den-
tro de estas, la Revolución Francesa−, se generan 
fisuras dentro de la tradición científica imperante, 
acarreando una segmentación dentro de las ciencias 
fácticas. Este fenómeno desembocó en el recono-
cimiento de las ciencias naturales, cimentadas en 
la explicación causal de la realidad, y en la tímida 
configuración de las entonces polémicas ciencias del 
espíritu (sociales o humanas), que abogaron por la 
comprensión histórica de ese mundo. Esta constela-
ción de eventos fue determinante para la fundamen-
tación científica de la pedagogía, que entraría a ser 
considerada ya como una “ciencia del espíritu”, al 
decir de Wilhelm Dilthey (1942), quien, desde su tra-
bajo intelectual, aporta a esta empresa básicamente 
desde dos perspectivas. Primero, en Introducción a 
las ciencias del espíritu, el filósofo alemán propone 
recuperar el valor de la conciencia histórica, como 
posibilidad de irrupción en la metafísica occidental 
y el pensamiento teológico. De hecho, el trabajo del 
pensador alemán alcanzó cierto grado de reconoci-
miento en Europa, especialmente como fundamento 
de la hermenéutica del siglo xix. En ese sentido, 
Dilthey (1944) distingue otro modo de hacer ciencia, 
una que está interesada en la realidad histórico-social 
y cuya propensión ha de ser comprehensiva, más allá 
del canon explicativo preconizado hasta esta época. 
Ahora, este movimiento se convirtió en uno de los 
sectores en disputa con el positivismo decimonónico 
de Comte y sus seguidores, quienes, aún en el plano 
de las ciencias sociales y humanas, profirieron el 
monismo metodológico de las ciencias naturales y 
alimentaron el interés de dominación de las mismas, 
pues sí desde Bacon la naturaleza era un asunto a 
dominar, ya en Comte los fenómenos sociales (hom-
bre, historia, sociedad) serían igualmente objetos 
de sometimiento. En palabras de Dilthey (1944) 
“Cuando el espíritu científico-natural se convirtió 
en filosofía, como ocurrió con los enciclopedistas y 
Comte y, en Alemania, con los investigadores de la 
naturaleza, trató al espíritu como un producto de la 
naturaleza y de este modo lo mutiló” (p. 19).

En segundo lugar, Dilthey (1942), influenciado 
por Schleiermacher, prestó atención a la pedagogía, 
debido a que en la perspectiva de este pensador ale-
mán la filosofía solo podría alcanzar su verdadero 
propósito a través del prisma de la pedagogía, como 
teoría de la formación del hombre. Esto, dado que 
la pedagogía permitiría a los hombres acceder a la 
historia, al legado filosófico y, en últimas, a la tra-
dición. Así pues, el fin indirecto de la filosofía sería 
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humana. De este modo, en su trabajo, Dilthey (1942) 
pone en cuestión las consideraciones epistemológicas 
de Herbart (1946), aduciendo que la pedagogía no 
sería una ciencia deductiva que busca las reglas de 
una educación universal, sino, por el contrario, una 
ciencia inductiva que se centra en la educación de 
los pueblos en el marco de sus culturas particulares. 
Lo anterior involucraría un desplazamiento en el 
ángulo desde el cual se enfoca el problema, ya que al 
matricular la pedagogía en la estela de las ciencias 
del espíritu, se erosiona la pedagogía científica de 
Herbart y se procura edificar un proyecto de peda-
gogía hermenéutica, capaz de acceder a la dimensión 
histórica de los sujetos, superando el apriorismo de 
la psicología, que es preservado en el pensamiento 
herbartiano, y actualizando la conexión con la filoso-
fía, no solo en la vertiente práctica (o ética), sino con 
la filosofía universal.

En ese orden de ideas, Dilthey relee las implica-
ciones de la educación, pues, aunque concuerda con 
Herbart en que esta ha de estimular en el hombre 
su propia autodeterminación para encontrar su 
destino, argumenta que la educación, y por efecto la 
pedagogía, como ciencia que se ocupa de esta han de 
interpretar los ideales de formación propios de una 
generación determinada. Para ello, es ineludible ubi-
car el estado cultural del momento, manifiesto en el 
lenguaje, las costumbres, los fines prácticos (ideales 
de vida) y el vasto mundo de las ideas, constituido 
este, según Dilthey, por la religión, el arte, la filo-
sofía y otros bienes intelectuales. En ese ese punto, 
Dilthey (1942) concluye que la educación alcanza 
tanto su madurez como su perecimiento al tenor del 
crecimiento, las crisis y las transformaciones de los 
pueblos. No obstante, sería insuficiente para la peda-
gogía reflexionar sobre la educación en el crisol de la 
cultura, para el filósofo alemán era necesario acudir 
al “progreso” propiciado, según él, por la ciencia 
misma, toda vez que allí se ofrecen métodos, medios 
y técnicas para que la educación pueda materializar 
su misión. En suma, debe decirse que el trabajo de 
Dilthey, si bien resulta fructífero para inscribir a 
la pedagogía en la rama de las ciencias sociales y 
humanas, ha sido cuestionado por la subordinación 
de la pedagogía al poder de la nación, un asunto que 
resulta costoso al conocer la posterior tendencia de 
Alemania al totalitarismo propugnado por el nacional 
socialismo nazi. 

Sin embargo, la pedagogía no puede localizarse 
como un resultado inminente de la Ilustración, aun-
que esto sería admisible, en particular, para efectos de 
su tratamiento científico. El mismo Dilthey, inclusive, 
en sus esfuerzos por historiarla reconoce que desde 

el período clásico se reconocen ideas reveladoras 
del pensamiento pedagógico. Por ejemplo, Sócrates 
es, para el pensador alemán, no menos que un genio 
pedagógico al sostener que la virtud era un saber y, 
por lo tanto, era enseñable (Dilthey, 1942). Así, debe 
subrayarse que, desde la antigüedad, no aparece 
diferenciado un sistema científico específico para la 
pedagogía, puesto que esta estaba intrincada en la 
formación del político eficaz para la vida pública y, 
por lo tanto, las cuestiones pedagógicas eran abor-
dadas al lado de otras propias de la agenda filosófica. 
Bajo estas consideraciones, no sería factible afirmar, 
a secas, que la historia de la pedagogía inicia en los 
siglos xvii o xviii. Primero, porque el surgimiento 
de las disciplinas científicas no guarda total simetría 
con el devenir histórico de los objetos de los que se 
ocupan. Para el caso, pueden reseñarse nociones 
sobre educación y formación en los pueblos clási-
cos. Segundo, porque desde la antigüedad pueden 
entreverse vestigios de un pensamiento pedagógico, 
depurado por la reflexión filosófica y prosperado, en 
especial, durante el período helenístico, donde sobre-
salen aportaciones de filósofos clásicos como Sócra-
tes y Platón (Abbagnano y Visalberghi, 1964; Luzu-
riaga, 1965). En esa perspectiva, la relación entre 
pedagogía y filosofía es bastante estrecha, tanto que 
los historiadores italianos Abbagnano y Visalberghi 
(1964) han llegado a conceptuar la pedagogía como 
una filosofía de la educación. De todos modos, a pro-
pósito del repertorio de ideas pedagógicas de Kant, 
Herbart, Pestalozzi, Rousseau, entre otros, puede 
afirmarse que fue, en el seno del idealismo alemán 
y a partir de la eclosión de las ciencias sociales y las 
humanidades en Europa, donde se organiza todo un 
corpus teórico para tratar, entre otros, el problema de 
la formación del hombre, obteniendo el carácter de 
ciencia en términos de la articulación de postulados 
para el análisis de los problemas en cuestión.

De todos modos, el uso del término pedagogía no 
supone un asunto diáfano sobre el que haya consenso 
en la comunidad científica. Fritz März (2009), en 
su esfuerzo por reconstruir la historia de la misma, 
señala que, en variados momentos de la historia y 
en distintos círculos intelectuales, concretamente 
europeos, se ha reservado el término “pedagogía” 
para referir el acto educativo y se ha tratado a la 
teoría llanamente como “ciencia de la educación”. 
Un ejemplo de ello es el trabajo de Wolfang Brezinka 
(1990), quien asumió la pedagogía como una teo-
ría práctica y de naturaleza no científica. A la vista 
de lo anterior, autores como Luzuriaga (1965) y 
März (2009) exponen que, de asumir la pedagogía 
como ciencia y al mismo tiempo arte de la educa-
ción, se entrelazan, respectivamente, una dimensión 
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descriptiva que aborda lo existente −y cuya preten-
sión es aclarar− y una dimensión normativa que trata 
del deber ser. En cualquier caso, sigue suponiendo 
un debate álgido el carácter pseudoacadémico que, 
desde la epistemología de las ciencias formales y 
naturales, se le ha atribuido a la pedagogía. Por este 
motivo, März (2009) propone delimitar con mayor 
claridad el objeto de estudio de la pedagogía, esto 
es, el ser humano que debe y necesita ser educado, 
el homo educandus. Sin embargo, si se trata a la 
pedagogía como ciencia, ¿a qué hacemos referencia 
con lo científico?, ¿en qué punto deja de ser filosofía 
de la educación o la formación para tratarse como 
“ciencia”? En términos de März (2009), se hablaría de 
ciencia como un servicio a la verdad, sin ocultar que 
la idea misma de “verdad” es ya problemática. Este 
servicio, no obstante, puede corroerse con la exacer-
bación de sus procedimientos, esto sería, al decir de 
Max Scheler, un cientificismo que claudica la relación 
entre verdad y conocimiento al monismo metodoló-
gico; es decir, a cuestiones circunscritas meramente al 
método científico. Si nos remontamos un siglo antes, 
Dilthey (1944) argumentaría que el proceder de este 
tipo de ciencias busca el conocimiento de las fuerzas 
que rigen al hombre (espíritu humano) y a la sociedad 
a través de la consciencia histórica.
En suma, la pedagogía asiste, como lo diría März 
(2009), a una aporía inmanente, toda vez que en 
ella concurren problemas compartidos con otras 
ciencias, y dado que el ser humano y sus distintas 
manifestaciones no son “objetos experimentables”, 
como lo quisieran leer las ciencias naturales. Por el 
contrario, los contenidos del hombre difícilmente 
pueden objetivarse en palabras, tal como ocurre 
con la misma filosofía y, aunque esto pueda ser visto 
como una limitante a través del canon de las ciencias 
exactas o naturales, reviste en sí misma una eviden-
cia de su necesidad y su urgencia. Así mismo, puede 
advertirse que no hay un consenso en el debate sobre 
la condición científica de la pedagogía, asunto que 
resulta insondable al considerar que hablar de los 
fenómenos pedagógicos se convirtió en una cuestión 
de dominio público que se hace de forma indiscrimi-
nada, incluso sin una formación específica para tal fin 
(März, 2009; Runge et al., 2018). De todas maneras, 
es ineludible ingresar en estos terrenos opacos, entre 
otras cosas porque uno de los elementos más itera-
tivo en los discursos de los actores normalistas es la 
referencia a la “pedagogía”. En este punto, el término 
pedagogía actúa como “elemento diferenciador” para 
los actores normalistas, en términos de distinguir las 
Escuelas Normales de otras instituciones. En palabras 
de los actores, “tú hablas con cualquiera y te dicen, es 
que los Normalistas son diferentes, eso caracteriza. 

Ahora, puede ser por la pedagogía que se ve en lo 
que hace el normalista” (esmt02),1 “creo que lo que 
diferencia a la Normal de otras instituciones y a los 
normalistas de otros profesores es la pedagogía, esa 
pasión por enseñar; más que enseñarles una disci-
plina, les eseñamos el espíritu de ser maestro, sem-
bramos una impronta” (eslm53). Desde esta perspec-
tiva, las Escuelas Normales pregonan que “enseñan 
pedagogía” y al hacerlo “enseñan a ser maestros”. La 
pedagogía se convierte, así, en una especie de mantra 
que se invoca para resolver cualquier problema y el 
punto de anudación de metáforas y arquetipos que 
idealizan la profesión docente. En cualquier caso, lo 
que se ha encontrado en el marco de la investigación 
que origina este artículo es que la pedagogía expe-
rimenta en las Escuelas Normales unos procesos de 
ritualización, puesto que se muestra como un asunto 
artesanal, casi autóctono de estas instituciones y, en 
virtud de la cual, se realizan múltiples operaciones: 
afirmar, circunscribir, diferenciar, excluir, justificar, 
regular, entre otras. 

Sin embargo, no solo los actores normalistas 
asumen como una creencia la imbricación de la 
“pedagogía” como un elemento diferenciador de sus 
culturas escolares, algunas investigaciones también 
lo aseveran (Véase Echeverri, 1996; Alzate Parra 
et al., 2011; Herrera, 2017; Rátiva, 2017; Pérez, 
2020). Estos estudios, aunados con los discursos y 
rituales, nutren la creencia de que si algo define a 
las Escuelas Normales es la pedagogía, localizando 
este elemento casi como piedra angular del que-
hacer institucional. Pero ¿qué se entiende como 
“pedagogía” en las Escuelas Normales?, ¿cómo es 
conceptuada en estos estudios?, ¿qué papel juegan 
estas concepciones en los ideales de maestro que 
preconizan estas instituciones? El carácter disperso 
y etéreo de estas perspectivas, inscritas en múlti-
ples tradiciones y culturas teóricas, remite a una 
suerte de eclecticismo asociado a la vaguedad de 
lo que se entiende por esta “aclamada” pedagogía. 
Así pues, es necesario escudriñar qué se entiende 
por pedagogía y cómo este elemento se engrana en 
las dinámicas que producen las Escuelas Normales, 
pues se dispone en lugares comunes que no dejan 
de estar permeados por la ambigüedad. Desde esta 
óptica, como resultado de la investigación, se han 

1 Sistema de códigos utilizado para asegurar la privacidad y 
confidencialidad de los actores normalistas que fueron infor-
mantes. Así, los dos primeros símbolos representan el instru-
mento (es: Entrevista semiestructurada, cs: Cartografía social, 
op: Observación participante, fc: Ficha contenido derivada de 
revisión documental), los dos siguientes el actor y los dos o 
tres últimos identifican las líneas referenciadas del corpus de 
datos en cuestión.
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de la pedagogía, como puede verse en la figura 1. 
Estas imágenes ejercen influencias performativas 
sobre los normalistas, ya que las imágenes son 

poderosas fuentes de representación e imaginación 
social (Wulf, 2009). Debe aclararse que estas no 
son inteligibles de forma independiente, entre ellas 
existen cruces que complejizan su segregación. 

Figura 1. El papel de lo pedagógico en el juego de las identidades docentes.

Fuente: elaboración propia

Concepción o imagen 
1. Pedagogía como 
atributo del maestro
Para múltiples actores de las Escuelas Normales, 
la pedagogía está estrictamente reservada para 
las actividades docentes. Desde estos discursos, la 
pedagogía configura una relación de sinonimia con 
el accionar del maestro y opera como un asunto que 
se lega, se transfiere y se ejerce en las actuaciones 
profesionales, pues es solo el maestro quien puede 
poseerla. El médico, el abogado, el ingeniero, entre 
otros profesionales, no pueden reclamarla como 
propia, puesto que ellos no fueron formados desde 
la base como maestros. La pedagogía, como un atri-
buto del maestro, hace un proceso de delimitación 
simbólica, en el que, además, se otorga plausibili-
dad a asuntos actitudinales como la capacidad de 
adaptación a distintos grupos poblacionales y bajo 
distintas modalidades de atención. Se asocia también 
con el servicio altruista e ilimitado que ha de prestar 
el maestro a los niños, niñas y jóvenes que le “son 
encomendados”, esto es, cumplir con el encargo que 
presuntamente le hace la sociedad. Estos elementos 

ya habían sido descritos en otros fenómenos como los 
ideales o la misma “impronta o identidad normalista”, 
pero en esta oportunidad también dan cuenta de una 
imagen normativa de la pedagogía. En el siguiente 
relato puede sintetizarse un poco el contenido de 
esta creencia.

-Es muy reiterativo hablar de pedagogía, pero, ¿qué 
es? ¿Qué entendemos por ella? 

-Es como una cualidad del maestro, esa capacidad 
de enseñar y adaptarse a cualquier contexto, como 
lo decía ahorita mi compañera, yo creo que estamos 
siendo capacitados para poblaciones vulnerables, 
para muchos estudiantes, para pocos estudiantes, 
para primera infancia, para primaria o posible-
mente hasta noveno. Yo creo que no cualquier 
universidad puede dar esa oportunidad, porque si 
usted está en una licenciatura, está en esa licencia-
tura y ya. (gfrv42)

En ese punto, la pedagogía es, por un lado, una 
provisión con la que se debe llegar al ejercicio docente 
y, por el otro, un adjetivo para el sustantivo “maestro”, 
calificación que, en caso de ausencia, debe padecerse, 
ya que pone en tela de juicio la profesionalidad.  
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En suma, para un grupo significativo de actores nor-
malistas no es admisible que el maestro esté “falto 
de pedagogía”, de hecho, esta carencia es introducida 
como una de las causas de la crisis del sistema educa-
tivo. “Si un maestro no tiene pedagogía, la calidad de 
la educación se pone en riesgo” (gfriv08), “creo que 
estamos como estamos por ausencia de la pedagogía, 
ya no forman en pedagogía en las Universidades 
y a las Escuelas Normales nos lo quieren quitar” 
(esma59). Tras este tipo de discursos, se solapan 
posicionamientos políticos, pues al afirmar que la 
crisis de la educación se debe, entre otras, a la “falta 
de pedagogía” y, simultáneamente, plantear que los 
normalistas son, respecto a los licenciados y profe-
sionales no licenciados, quienes “tienen” o “poseen” 
la añorada “pedagogía”, tácitamente se sindica que 
son estos normalistas quienes mejor están calificados 
para intervenir los problemas de la educación escolar. 
Por consiguiente, las Escuelas Normales se convier-
ten en instituciones que “saben más y mejor” sobre 
formación docente, son, en esta perspectiva, posee-
doras del “elixir” para la transformación educativa.

La pedagogía es la característica de ese líder peda-
gógico que debe diferenciarse a otras personas, y 
les digo, miren: cualquier profesión requiere de 
la pedagogía, porque todas las profesiones deben 
transmitir su conocimiento para saber construir el 
saber o el hacer (…) la pedagogía marca la diferen-
cia del egresado de la Normal. (esmt22)

Desde este ángulo, la pedagogía, como atributo del 
maestro, adquiere una connotación profundamente 
axiológica, un “valor” que marca simbólicamente al 
normalista y excluye a los demás profesionales de 
la educación, quienes además son asentidos como 
la “competencia” en prestación del servicio educa-
tivo. Respecto a estos valores, Nietzsche (1997), en 
su Genealogía de la moral, permitirá realizar una 
inversión de este fenómeno, pues si, para este filósofo 
de la sospecha, el resentimiento engendra valores, 
es justamente en el desprecio hacia esos “otros” 
maestros no normalistas que emergen formas de lo 
válido que se verbalizan en valores como “pedagogía”. 
En esa línea, la pedagogía en cuanto valor es, pre-
cisamente, un artilugio moral para denotar lo lícito 
y lo impensable, para defender el statu quo de las 
Escuelas Normales y posicionar de forma estratégica 
a sus maestros en el juego capitalista de acceder y 
permanecer en una profesión de por sí ya fracturada. 
Para ello, los normalistas ejercen una operación de 
transposición, en la que este preciado “valor” es 
sobrepuesto sobre lo “bueno”, ya que lo bueno es el 
valor básico por excelencia, el que condensa la moral 
engendrada por la cultura en las coordenadas de la 
época (Scheler, 2001). Así, la pedagogía compila una 

gama de asuntos morales que resultan legítimos y 
que retroactivamente se someten a iteración bajo la 
creencia en una autoridad originaria. En síntesis, la 
concepción o imagen de la pedagogía como atributo 
del maestro, implica cuestiones axiológicas y políticas 
que interpelan las subjetividades de los maestros 
y dan cuenta de la dinámica excluyente de ciertas 
identidades docentes asociadas a estas imágenes. 

Concepción o imagen 2. 
Pedagogía como arte de enseñar
Otra connotación de la pedagogía con amplia recu-
rrencia en los discursos de los normalistas es la 
referencia a su “carácter artístico”. En palabras de 
los actores, “desde que inicié el programa hemos 
hablado de una pedagogía como el arte de enseñar 
(…) el arte de enseñar desde el corazón, ser maestros 
de corazón. Es encontrar lo bonito de esta profesión” 
(gfrv43). Desde esta racionalidad, no hay mucha 
diferencia entre pedagogía y educación, connotadas 
más bien como asuntos análogos, lo cual conduce a 
la vieja discusión teoría vs. práctica, elementos que 
en esta imagen terminan siendo canjeables. A lo 
sumo, el “arte” que se preconiza desde la pedagogía 
ha de ofrecer recursos y herramientas para que el 
maestro configure su enseñanza en tanto una “obra 
artística”. En este respecto, como lo sostiene Lorenzo 
Luzuriaga (1981), si introducimos la idea de un “arte” 
en la educación, este sería corolario a la existencia 
de una estética pedagógica. Para el pedagogo e his-
toriador español, esa dimensión estética se explicita 
en la acción personal y directa del maestro en la que 
no existirían unas reglas ni unas formas fijas, sino, 
como en una obra de arte, participarían procesos de 
modelación, formación y configuración constantes. 
Sin embargo, la idea de pedagogía como arte en las 
Escuelas Normales no es equivalente al análisis que 
hace Luzuriaga (1981), toda vez que en el trabajo 
de este autor, la estética, como abordaje analítico 
y reflexivo, comportaría con la idea de pedagogía; 
mientras que en las Escuelas Normales la pedagogía 
como arte presupone un repertorio de asuntos apli-
cados circunscritos a las prácticas de enseñanza, ya 
que como se indicó, no hay límites inteligibles entre 
pedagogía y educación. De todos modos, aunque el 
emplazamiento del carácter estético de la pedagogía 
en estas instituciones obtura el concepto mismo 
de estética y, con ello, cualquier intento de estudio 
sistemático, no pueden inadvertirse los nexos que 
entraman los actores entre sus ideas de pedagogía 
con las de arte, entendido, en ocasiones, como lo 
“bello”; en otras, como la “destreza” o lo “práctico”; 
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7 y, en muchas, como ambas. Así pues, la profesión 

docente es asentida, en medio de este complejo de 
convenciones, como un “arte”. 

Ahora bien, retornando a uno de los sentidos fra-
guados en las Escuelas Normales sobre esa dimensión 
artística, debe decirse que la noción artística que se 
concita en las Escuelas Normales está asociada a una 
suerte de “gusto estético” aprehendido y legitimado 
socialmente. Esto es, un conjunto de criterios y están-
dares que se despliegan al momento de organizar y 
poner en escena situaciones de enseñanza. “Cuando 
poseo el arte de enseñar, soy capaz de tomar diferentes 
cosas del entorno, por ejemplo, una silla y saco una 
clase de ahí o con la palabra ‘África’ me inventó una 
historia, eso es pedagogía: crear formas de enseñar” 
(gfrv53). En esta medida, la pedagogía como arte 
recaba en una presunta capacidad especial de decisión, 
que aunada a la noción de “creatividad” es asentida por 
los actores normalistas como una “chispa pedagógica”, 
presuponiendo tal “gusto estético”. En términos más 
específicos, al igual que la anterior imagen normativa, 
se dispone de pedagogía como “arte para enseñar” 
cuando se diversifican las estrategias pedagógicas y se 
aprovechan recursos o situaciones del contexto para 
lograrlo, además de alcanzar una cierta fortaleza en 
la oralidad. “La pedagogía es ese amor a enseñar o el 
arte de enseñar (…) un normalista tiene la magia de 
la palabra, pero también tiene la magia del accionar” 
(gfrV53). En resumen, para algunos normalistas los 
maestros son “presencia, palabra y mirada” (esma89), 
de ahí que, en este punto, los planteamientos de Luzu-
riaga (1981) sí ofrezcan una interpretación, pues lo 
artístico estaría intrincado en la esfera personal del 
maestro.

Si vamos a Adorno (2004), en Teoría Estética se 
entenderá que lo artístico confeccionado desde la 
diada bello/feo, no solo está mediado por problemas 
epistemológicos, sino que supone un posiciona-
miento ante el mundo, un problema político y antro-
pológico permeado por propensiones adquiridas de 
forma mimética, “El arte es el refugio del comporta-
miento mimético. En él, el sujeto toma posición (en 
niveles cambiantes de su autonomía) frente a su otro, 
separado de él y empero no separado por completo” 
(Adorno, 2004, p. 103). Así, en las Escuelas Norma-
les se cree que la forma en que se enseña y aprende 
este “arte” es por vías de la emulación; es decir, para 
que los normalistas adquieran el “arte de enseñar” 
es necesario que interactúen con otros maestros 
más experimentados, los cuales se destacan por ser 
poseedores del “arte” en cuestión. De nuevo, aquí se 
entendería el “arte” no solo como lo “bello”, sino como 
la “destreza” o habilidad práctica que desarrollaría 
el maestro. 

De cualquier manera, la creencia de que la “peda-
gogía como arte de enseñar” es aprendida de otros, 
concuerda con la tesis del sociólogo norteamericano 
Dan Lortie (1975) quien, al estudiar la formación 
docente en Estados Unidos durante la década del 70’, 
reportó la tendencia de los maestros al aprendizaje 
por observación (apprenticeship of observation). El 
sociólogo indicó que este proceso de aprendizaje 
inicia desde edades tempranas, pues horas dedicadas 
a actuar como estudiantes en las escuelas suponen 
precisamente experiencias en las que se configuran 
nociones generalizadas de lo que es una “buena” o 
“mala” enseñanza, según la forma en que esta impactó 
al maestro en formación. Agregaríamos aquí que no 
solo se adquieren nociones de lo bueno/malo, sino 
también, parafraseando a Adorno (2004), nociones 
de lo bello/feo, máxime cuando a nivel moral lo 
“bello” suele solaparse bajo lo “bueno”. Inclusive, en 
el estudio sociológico de Lortie (1975) se concluye 
que el aprendizaje por observación es intuitivo y 
mimético, más allá de explícito y analítico, respon-
diendo más a las personalidades de estudiantes y 
maestros que a principios pedagógicos. Ahora, según 
los actores participantes en esta investigación, “En 
una Normal hay un amor como a la pedagogía, es el 
hecho de transmitirle a esos muchachos que uno está 
formando ese amor hacia el enseñar, pero, en ningún 
momento explicándoles, que es la pedagogía, en que 
consiste pues todo lo de la educación, sino que es 
con el ejemplo” (esma20). La tendencia a metafo-
rizar la formación de los seres humanos como un 
“arte” y matricularlo en el plano de la empiria brinda 
evidencia de procesos miméticos y de identificación 
que se tejen entre maestros en formación y mentores 
o “maestros formadores”, como se conocen en las 
Escuelas Normales. 

Concepción o imagen 3. 
Pedagogía como un saber 
sobre la enseñanza
Otra concepción, o imagen, bastante iterativa es la 
asunción de la pedagogía como un saber propio del 
maestro, asunto que no riñe con las dos imágenes ya 
expuestas hasta ahora, puesto que sigue explayán-
dose la pedagogía como un asunto estrictamente 
ceñido al maestro y que además se instrumentaliza 
en cuestiones conexas a la enseñanza. Algunos apar-
tados de sus Proyectos Educativos Institucionales 
(pei), como documentos que dan cuenta del currículo 
oficial, dejan al descubierto estos posicionamientos. 
“Asumir la Pedagogía como un saber es reconocer que 
no todos los discursos son estrictamente científicos 
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(en el sentido clásico de este concepto), por tanto, no 
tienen un objeto único a partir del cual construyen 
proposiciones” (fc5r90), “El portador de este saber 
es el maestro, a quien éste le confiere su identidad; 
dicho de otra manera, la pedagogía es el saber fun-
dante de los maestros, la que los coloca en un plano 
de intelectualidad” (fc3r91). Estos discursos devie-
nen de múltiples fuentes. Particularmente, una de 
las influencias más fuertes en las Escuelas Normales 
es el Grupo de Historia de la Práctica Pedagógica en 
Colombia (ghpp), el cual, para el caso de Antioquia, 
fue sintonizado principalmente a través del trabajo 
de los profesores Olga Lucía Zuluaga y Jesús Alberto 
Echeverri de la Universidad de Antioquia. 

A mediados de 1996, la Secretaría de Educación 
Departamental contrató a la universidad en mención 
para acompañar la reestructuración de las Escuelas 
Normales, en atención a una reforma normativa 
vehiculizada desde el Decreto 3012 de 1997, y los 
profesores Zuluaga y Echeverri hicieron parte del 
grupo de asesores. Esta asesoría tuvo como propósito 
potencializar la formación de maestros como inves-
tigadores de su práctica, reconociendo la “tradición 
crítica” 2 que se había configurado en el país y esti-
mulando la apropiación del andamiaje conceptual de 
la pedagogía, de modo que se pudiera recuperar su 
estatus en la profesión docente. Este asesoramiento 
se extendió hasta el 2005, cuando, de manera pau-
latina, otras universidades fueron participando del 
proceso de acompañamiento. Esto cambia, a partir 
del 2008, con el Decreto 4790, toda vez que ya no es 
prerrequisito para el funcionamiento de las Escuelas 
Normales el establecimiento de un convenio con una 
universidad.

Uno de los planteamientos más incidentes, del 
cual todavía quedan vestigios en los pei de las Escue-
las Normales, es la propuesta del Dispositivo For-
mativo Comprensivo, que, en términos de Echeverri 
(1996), busca que estas instituciones promuevan 
la formación de un maestro capaz de enfrentar la 
“diáspora de la pedagogía”, como la llama el autor. 
Para lograrlo, dice Echeverri, deben estar en capa-
cidad de conciliar el panorama conceptual de la 
pedagogía y la “tradición crítica”. Esta propuesta 
involucraba la creación de un campo aplicado de la 
pedagogía en las Escuelas Normales, entendiendo 
ello como un escenario de apropiación y producción 
de saber pedagógico. En dicho sentido, incluye como 

2 Para Echeverri (1996), la tradición crítica de la pedagogía en 
Colombia se traza desde el Movimiento Pedagógico consoli-
dado en la década de los ochenta, y el cual buscó devolver la 
palabra al maestro sobre la pedagogía misma. Asunto que con-
cierta con las imágenes de pedagogía aquí retratadas, donde 
ésta se circunscribe a la acción del maestro.

mecanismos la apropiación de la tradición pedagó-
gica, la reconstrucción de la memoria del saber, la 
implementación de un archivo pedagógico en cada 
Escuela Normal, el desarrollo del diario pedagógico 
y la formación de maestros a maestros. En este punto, 
de nuevo la pedagogía se restringe al aparato esco-
lar y al maestro. A propósito de la noción de saber 
pedagógico, esta también es una categoría discursiva 
muy recurrente en las Escuelas Normales. Entonces, 
para los actores, el maestro debe “construir saber 
pedagógico mediante la reflexión de su práctica” 
(gfmiv98), “los maestros debemos ser sujetos de 
saber pedagógico para lo cual debemos investigar lo 
que pasa con lo que enseñamos” (gfrv72). 

Desde luego, la noción de “saber pedagógico” −
introducida por Olga Lucia Zuluaga, usando el trabajo 
del filósofo francés, Michael Foucault− se convirtió en 
una rejilla para el dimensionamiento de la profesión 
docente y para la comprensión de la pedagogía en 
el país. De hecho, estas conceptualizaciones pueden 
ser emparentadas con los discursos que se tejen en 
los escenarios normalistas respecto a la pedagogía 
como saber de la enseñanza, pues justamente el 
concepto de saber lo toman prestado de Zuluaga e, 
indirectamente, de Foucault. Para Zuluaga (1999), 
el saber pedagógico es “un concepto metodológico 
para reunir discursos a propósito de la enseñanza y la 
educación; es por tanto un conjunto pero de elemen-
tos dispares” (p. 83). En este entendido, la profesora 
Zuluaga propone el saber pedagógico como concepto 
aglutinador, con una dimensión histórica, que le 
hace posible someterse a reconstrucción mediante 
el trabajo arqueológico, al estilo foucaultiano. El 
saber pedagógico permite nombrar un conjunto de 
proposiciones, descripciones y teorías de distintas 
índoles, y sobre distintos objetos provenientes de 
lo que ella llamaría como “práctica pedagógica”. En 
consecuencia, los conceptos foucaultianos de saber 
y práctica son reinterpretados por Zuluaga para ana-
lizar los problemas de la pedagogía y de la profesión 
docente (Runge, 2002), lo que edifica una estructura 
que funge como base del trabajo intelectual del Grupo 
de Investigación en cuestión y que, al mismo tiempo, 
iluminó la asesoría de las Escuelas Normales de 
Antioquia a finales del siglo pasado. 

Podría decirse que las Escuelas Normales prácti-
camente consolidaron sus propuestas de formación 
de maestros en esta nebulosa de comprensiones, las 
cuales hoy en día siguen latentes, como se vio, en los 
pei. Ahora, si bien el trabajo de Zuluaga puede ser 
tratado como novedoso y pertinente, puede identi-
ficarse como problemática la recepción que hicieron 
las Escuelas Normales de este, ya que sus herra-
mientas teóricas fueron retomadas de forma literal,  
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7 inadvirtiendo que los conceptos usados por la pro-

fesora colombiana se encuentran embebidos en 
las formas de enunciación foucaultianas, y que, 
en todo caso, no refieren asuntos ontológicos sino 
metodológicos, en cuanto gravitan alrededor de un 
intento de historiar la pedagogía, percibido desde 
el recodo de uno de los profesionales que se anida 
este campo científico: el maestro de escuela. Sin 
embargo, en las Escuelas Normales investigadas 
se asumen los conceptos de saber pedagógico y 
práctica pedagógica como realidades universales 
que parecen ser infalibles para el tratamiento de 
los problemas de la formación y que, casi de forma 
ininterrumpida, han evolucionado desde la génesis 
de la pedagogía. “Yo creo que lo más importante 
es el saber pedagógico del maestro, los pedagogos 
clásicos decían que el maestro poseía este saber 
y lamentablemente hoy en día no sabemos que lo 
poseemos” (gfriv78). Esta lógica involucra un dis-
tanciamiento de otro tipo de nociones presentes en 
el ámbito internacional, tales como conocimiento 
pedagógico, pensamiento pedagógico, conocimiento 
profesional o saber profesional. 

De otro lado, llámese la atención sobre el concepto 
que Zuluaga (1987) sostiene de pedagogía, esto es, 
como “disciplina que conceptualiza, aplica y experi-
menta los conocimientos referentes a la enseñanza 
de los saberes específicos, en las diferentes culturas” 
(p. 11). Así, darle un tratamiento a la pedagogía como 
disciplina versa ciertamente de su cientificidad; sin 
embargo, situar como su objeto privilegiado de estu-
dio la enseñanza de los saberes específicos resulta un 
tanto confuso, incluso contradictorio con la consigna 
de la profesora Zuluaga de recuperar los terrenos 
epistémicos que le han sido despojados por otras 
ciencias sociales y humanas, pues si la pedagogía se 
ocupa de la enseñanza, ¿no se dejan por fuera otros 
fenómenos vinculados a la formación del hombre?, 
¿están cobijados en la estela de la enseñanza otros 
problemas como la formación, las relaciones pedagó-
gicas y otros asuntos geopolíticos y de biopoder, al 
decir foucaultiano? Al respecto, valdría preguntarse, 
¿qué entendía Zuluaga por enseñanza? En su texto 
Pedagogía e Historia sostiene que la enseñanza es “un 
acontecimiento cultural y de saber” (Zuluaga, 1987, 
p. 36). No obstante, el debate que se abre con la obra 
de Zuluaga no adviene como un asunto particular, 
en tanto la discusión por el objeto de la pedagogía 
es ya un problema veterano (März, 2009; Runge et 
al., 2018). 

Estas perspectivas atravesadas por las opacidades 
de su apropiación no sólo en las Escuelas Normales, 
sino en el país, han confiscado a la pedagogía como 

un saber del maestro respecto a la enseñanza. Así lo 
declara el Ministerio de Educación Nacional (2018) 
cuando la define:

[cita] Pedagogía: es el saber propio de las maes-
tras y los maestros, ese saber que les permite orientar 
los procesos de formación de los y las estudiantes. Ese 
saber que se nutre de la historia que nos da a conocer 
propuestas que los pedagogos han desarrollado a lo 
largo de los siglos, pero que también se construye 
diariamente en la relación personal o colegiada sobre 
lo que acontece diariamente en el trabajo con alum-
nos, alumnas y colegas, sobre los logros propuestos 
y obtenidos, sobre las metodologías más apropiadas 
para conseguir desarrollo humano y la construcción 
de la nueva Colombia a medida que se desarrollan los 
proyectos pedagógicos y las demás actividades de la 
vida escolar (s.p.) [cita]

En ese sentido, el problema de la apropiación y 
lectura acrítica del trabajo del ghpp se cierne no solo 
sobre las Escuelas Normales, sino que también sub-
sume al Estado. Desde allí, el trabajo epistemológico 
que ha realizado este grupo con la pedagogía deja de 
ser una interpretación para convertirse en una ley. 
De este modo, la pedagogía versa de metodologías 
y proyectos que no pueden rebasar la educación 
escolar y que, como se ha subrayado, se restringe a 
la actividad docente. Estas ideas también están pre-
sentes en el Sistema de Formación de Educadores, 
pues el mismo Ministerio de Educación considera la 
pedagogía como uno de los ejes transversales de la 
profesión docente. Así, la pedagogía ingresa a esta 
empresa de formación docente como:

(…) saber fundante de la formación de educadores, 
da sentido e identidad a los diferentes subsistemas 
(….) La pedagogía, también es considerada un 
saber teórico – práctico, desde el cual la reflexión 
y reconstrucción del saber sobre la enseñanza se 
reconfigura al decantar la experiencia educativa. 
(Ministerio de Educación Nacional, 2013, p. 64)

Concepción o imagen 4. 
Pedagogía como reflexión 
de la práctica pedagógica
Otra imagen de la pedagogía tiene que ver con la per-
cepción de esta como una reflexión sobre la práctica 
docente o “práctica pedagógica”, como se conoce en 
las Escuelas Normales. Para explorar este proceso 
debemos volver sobre el trabajo del ghpp, en par-
ticular alrededor de las apuestas del profesor Jesús 
Alberto Echeverri, quien, como se ha venido indi-
cando, funge como un referente teórico capital en 
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estas instituciones. Así pues, el trabajo del profesor 
Echeverri se destaca, entre otras cosas, por proferir 
el uso de estas figuras literarias, un asunto que se ve 
irradiado en los discursos de los normalistas, los cua-
les tienden a realizar un uso acentuado de metáforas 
para abordar la pedagogía y otros fenómenos de la 
profesión docente. Volviendo al trabajo de Echeverri, 
pueden identificarse en sus distintas publicaciones 
figuras metafóricas como “rostro del maestro”, “ros-
tro de la noche”, “rostro del caminante”, “taller de 
conceptos”, “encuentro pasionales”, “el camino y el 
mapa de formación”, “el viaje por los archivos”, incluso 
“impronta” o “tradición normalista”, entre otros, que 
se emplean para referir la dinámica de formación 
docente de las Escuelas Normales. A propósito de 
lo narrativo, en su tesis doctoral, Echeverri (2009) 
define la pedagogía como un campo conceptual y 
narrativo, espacio donde se fusionan el horizonte teó-
rico de la pedagogía (trabajos intelectuales previos) y 
las narraciones de los maestros sobre sus “prácticas 
pedagógicas”, acuñando el concepto propuesto por 
Zuluaga (1987). 

La propuesta de Echeverri (1996) penetra las 
Escuelas Normales de Antioquia, entre otras cosas, 
por proyectos como el de Apropiación pedagógica 
del campo intelectual de la educación para la cons-
trucción de un modelo comprensivo para la formación 
de docentes (aciforma), desarrollado entre los años 
2000 y 2003. El proyecto involucró el fortalecimiento 
institucional mediante la conformación de equipos o 
redes de trabajo investigativo al interior de las Escue-
las Normales, conocidos como núcleos interdiscipli-
narios del saber (Echeverri et al., 2003) y los cuales, 
justamente, se dedicaban a la reflexión pedagógica. 
De hecho, hoy en día todavía se sigue hablando de 
estos “núcleos interdisciplinarios”, que, si bien son 
una propuesta específica y local, se asumen como 
rejilla única para pensar la estructura administra-
tiva de las Escuelas Normales, pues “¿cómo podría 
funcionar una Escuela Normal si no es por núcleos 
donde los profes se unan a trabajar tantas cosas que 
nos corresponde?” (esal98). El impacto del proyecto 
fue de amplio espectro, tanto que permeó la configu-
ración y cristalización de la Red Nacional de Escuelas 
Normales (asonen). 

El punto, entonces, es que las propuestas del Pro-
fesor Jesús Alberto Echeverri y otros investigadores 
de la Universidad de Antioquia −como Bernardo 
Restrepo, Martha Lorena Salinas, Luz Victoria Pala-
cio, Hilda Mar Rodríguez, Juan Felipe Garcés y otros 
que participaron del acompañamiento a las Escuelas 
Normales− estaban atravesadas, en ese momento, 
por la consigna de “devolver la voz al maestro”, lo que 
promovía su posicionamiento como intelectual de la 

pedagogía, por vías de la investigación de su propia 
práctica pedagógica. De estos discursos se explicitan 
vestigios en las Escuelas Normales, lo cual erige una 
imagen normativa de la pedagogía como la reflexión 
que hace el maestro de su propia práctica. En la 
perspectiva de los actores se afirman asuntos como: 
“yo siento que esa pedagogía es, en la formación de 
maestros, como hacer esa reflexión constante frente 
a lo que hacemos” (csriv73), “la pedagogía y la inves-
tigación son la reflexión sobre la labor del maestro 
con miras a mejorar lo que se hace y garantizar mejo-
res aprendizajes para los chicos” (esal76). De esta 
manera, en la imagen de pedagogía como reflexión 
parecen fusionarse los horizontes de la pedagogía 
y la investigación. No obstante, ¿la operación de 
reflexionar supone ya en sí misma el ejercicio de 
investigar? Si la pedagogía es una reflexión, ¿entonces 
los problemas educativos podrían abordarse exclusi-
vamente de forma especulativa e incluso apriorística? 
Podrían gestarse variados interrogantes al respecto; 
sin embargo, no fue interés de esta investigación 
erosionar imágenes normativas como esta, con miras 
a abolirlas. En estas imágenes aparecen también 
posibilidades de resistencia que, al decir de Butler 
(1997), llevan intrincada la oportunidad de subvertir 
los vectores de poder vehiculizados a través de ellas. 
La cuestión, entonces, es que estos discursos no son 
del todo coherentes; sin embargo, tienen una enorme 
fuerza que los aboca a la iteración permanente. Por 
ejemplo, la idea de la pedagogía como reflexión se 
encuentra también explayada en los currículos ofi-
ciales de las Escuelas Normales. “Pedagogía permite 
la continua reflexión del quehacer docente, a partir 
de preguntas que permiten auto cuestionarse sobre 
sí mismo y sobre los estudiantes; aquí convergen los 
principios de educabilidad y enseñabilidad que le dan 
vida a la pedagogía” (fc1m36), “[la pedagogía] Es una 
disciplina, una reflexión sobre educación, sus cómo, 
sus porqués, sus hacia dónde(…) Es una reflexión 
sobre la práctica pedagógica” (fc2r67). 

A lo anterior se aúna la idea de que el maestro ha 
de ser investigador, una idea derivada de la imagen 
de la pedagogía como reflexión, pues la investiga-
ción, como se mencionó, es equivalente en los esce-
narios normalistas a la reflexión sobre la práctica. 
“El maestro es una persona que comprende que la 
investigación hace parte de su reflexión pedagógica 
para construir su saber” (gfmv10), “el maestro en 
formación debe ser intelectual, una persona social, 
observado, lector, creativo, una persona investiga-
dora que produzca saber pedagógico y que no sólo 
lo reproduzca” (csmv45). La idea de un maestro 
investigador es muy fuerte en las Escuelas Normales. 
Se muestra, incluso, como necesidad urgente y se 
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7 conecta con otras ideas encontradas en esta inves-

tigación, por ejemplo, con la “impronta o identidad 
normalista” o el ideal de vocación docente, puesto 
que ese maestro investigador ha de ser corolario de 
toda la dinámica que genera la Escuela Normal. Es, 
por así decirlo, otra identidad dada por sentado, jus-
tificada a cuenta de la búsqueda de “transformación 
educativa” y de reivindicación de la pedagogía, que 
parece estar en las sombras “porque el maestro no se 
apropia de ella” (gfrv35). Ahora bien, para generar 
esa reflexión o “investigación”, como es asentida por 
algunos actores de las Escuelas Normales, el maestro 
debe sistematizar sus experiencias de práctica. Esto 
margina otras formas de investigación de orden his-
tórico-hermenéutico, ya que lo se busca es, “mejorar 
la práctica” (gfriv78), razón por la cual, ejercicios 
interpretativos −como los estudios etnográficos, 
narrativos, de caso, entre otros− que no impliquen 
una intervención del maestro sobre el acto educativo 
terminan supeditándose por no ofrecer un beneficio 
tan “directo” a la práctica docente.  

Esta perspectiva concierta con lo que se ha cono-
cido como el movimiento, incluso llamado “para-
digma”, del maestro investigador, el cual surge en 
Inglaterra a inicios de la década del 70 y se explayó 
rápidamente en el mundo angloparlante. Lawrence 
Stenhouse ha sido considerado uno de los principales 
precursores de este movimiento, iniciado con su pro-
yecto de Humanities Curricular Project (hcp). Desde 
este se buscó que los maestros pudieran probar teo-
rías en su práctica, no solo para resolver problemas 
de la enseñanza, sino para potencializar su propio 
desarrollo profesional (Stenhouse, 1968). Este movi-
miento fue impulsado además con los trabajos de 
Schwab (1983), Elliott (1990), Carr y Kemmis (1986), 
entre otros, que subrayaron la relevancia de realizar 
investigación en el aula y que el maestro fuera el 
conductor de esta. A grandes rasgos, esta corriente de 
pensamiento, al decir de Stenhouse (1991), “invita al 
profesor a perfeccionar su arte a través del ejercicio 
del propio arte” (p. 11), entendiendo dicho arte jus-
tamente como ejercicio profesional, concepción bas-
tante afín con lo analizado en la anterior imagen de 
pedagogía. En ese contexto, se consolidó la propuesta 
metodológica de investigación acción en educación, 
en la que precisamente el maestro ha de auto-ob-
servarse y autoexaminarse para encontrar teorías 
implícitas, o bien identificar puntos neurálgicos de 
su práctica profesional, todo ello acrisolado por la 
reflexión sistemática. En Colombia, el trabajo del 
profesor Bernardo Restrepo (2002), quien también 
acompañó a las Escuelas Normales en su reestruc-
turación, ha estado especialmente alineado con esta 
línea de pensamiento. Incluso, en estas institucio-

nes todavía se habla de la variante de investigación 
acción-educativa o acción-pedagógica, planteada por 
Restrepo (2002), en la que es necesario deconstruir 
y reconstruir la “práctica pedagógica” para producir 
“saberes pedagógicos”. 

Bajo esta racionalidad, las dos Escuelas Norma-
les que fungieron como casos en esta investigación 
subrayaban la necesidad de sistematizar la “práctica 
pedagógica” para luego reflexionarla y cualificarla. 
En esa medida, el diario pedagógico aparece como 
el instrumento por excelencia para realizar regis-
tro de hechos y provocar la reflexión sobre estos, 
instrumento que puede leerse como ritual en estas 
instituciones. Al respecto, la estructura de este ins-
trumento es análoga en ambas Escuelas Normales, ya 
que se presenta una descripción que lo que sucede y 
luego una reflexión, en la que se convocan autores y 
teorías pedagógicas que permitan la interpretación. 
Obviamente, la propuesta de diarios no es inédita de 
las Escuelas Normales, pues autores internaciona-
les, como el estadounidense Donald Schön (1998), 
han puesto de relieve la necesidad de fomentar la 
formación profesional de forma reflexiva, usando 
instrumentos como el diario. En términos de este 
autor, la reflexión se dispone casi como garantía del 
desarrollo profesional permanente. Sin embargo, el 
diario adjetivado como pedagógico es una aleación 
teórica de orden local, que está matriculada en la pro-
puesta inicial del Dispositivo Formativo Comprensivo 
(Echeverri, 1996). La reflexión que promueve el dia-
rio pedagógico, al tenor de los normalistas, subyace 
como una disposición especial hacia el mejoramiento 
continuo, implica el hecho de estar abiertos al cambio 
a través de la revisión del quehacer. Además, insta 
a los actores normalistas a pensar que, entre otras 
cosas, en las Escuelas Normales se “respira y se vive 
la pedagogía” (gfriv89). 

Consideraciones finales
Todas las imágenes de pedagogía puestas en iteración 
dentro de las Escuelas Normales condensan rituales 
y discursos que hablan del deber ser del maestro; 
es decir, estas imágenes son parte de lo que autores 
como März (2009) y Luzuriaga (1981) subrayan 
como la dimensión normativa de la pedagogía. Así, si 
se habla de la pedagogía como un atributo del mae-
stro, se inquiere por asuntos axiológicos y actitudina-
les que han de encarnarse; si se aborda la pedagogía 
como arte de enseñar, se presumen un conjunto de 
reglas que deben mediar la acción profesional; si 
se acude a la pedagogía como saber, se demandan 
apropiaciones para una “enseñanza adecuada”; o, 
incluso, si se habla de la pedagogía como reflexión 
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de la práctica, se está exigiendo poner el foco en el 
hacer. En este entendido, los discursos y los rituales 
someten a iterabilidad ciertas normas y reglas que 
cumplen el papel de regular las subjetividades de 
los maestros, moldeando consciencias y cuerpos en 
virtud de la prohibición. Por este motivo, lo que se ha 
mostrado no supone un asunto distinto, sino, cuanto 
más, una de las aristas de la dinámica performativa 
que generan las identidades docentes en la formación 
de maestros. El carácter prescriptivo que adquiere la 
pedagogía la convierte en un potente vector de poder 
performativo, ya que ella “marca” lo incorrecto y lo no 
factible. La pedagogía es una urdimbre de elementos 
simbólicos que almacenan la memoria de un pasado 
idílico, mismo que se ha sedimentado con el tiempo. 
En ese punto, se anudan creencias que encuadran al 
maestro, sus posicionamientos y actuaciones profe-
sionales, motivo por el cual la pedagogía es receptá-
culo de convenciones que fraguan las identidades 
desde una incesante reiteración.

Si se hace una mirada retrospectiva de las Escue-
las Normales, es posible identificar la pedagogía 
como un asunto sedimentado en el devenir de estas 
instituciones, que se ha iterado constantemente. 
Probablemente, como algunos estudios sostienen, 
esto obedece a la reproducción de los discursos 
dominantes sobre educación (Loaiza, 2011; López, 
2010; Valencia, 2005) y, en ese sentido, la palabra 
pedagogía puede referir el conjunto de enunciados 
y preposiciones considerados “actuales” en distintas 
historicidades, razón por la cual, declarar lo pedagó-
gico siempre habrá sido para las Escuelas Normales 
un motivo para estar a la vanguardia. En sus tesis 
doctoral, Herrera (2017) indica que las Escuelas 
Normales han trasegado históricamente, basadas 
en distintos horizontes de apropiación pedagógica: 
la pedagogía pestalozziana, la escuela activa y la 
pedagogía católica. Según la investigadora, estos hori-
zontes conjugados con los factores históricos y polí-
ticos han involucrado, para las Escuelas Normales, 
la instalación de mecanismos propios de formación 
que convergen en manifestaciones particulares del 
“ser de maestros”. Según el estudio, esto podría estar 
asociado a que las Escuelas Normales “comprendie-
ron una pedagogía y unos modos propios de ser que 
han subsistido en el tiempo” (Herrera, 2017, p. 24), y 
esos modos de relacionamiento con la pedagogía han 
producido, al decir de la investigadora, unas maneras 
específicas de actuación y comprensión, que refieren 
una suerte de habitus propio. 

Lo planteado en esta investigación es bastante 
afirmativo, casi confirmativo, de las creencias de 
los actores normalistas, puesto que en el hecho de 
leerse como “dueños de la pedagogía” es que reside 

la declaración de ser distintos y “especiales”. El pro-
blema de estos abordajes es leer la pedagogía como 
una cuestión esencialista, que se posee, de la cual 
dispone el maestro y que augura el “éxito” de la pro-
fesión docente. Así, la pedagogía termina marcando 
fronteras entre lo que significa ser normalista y lo que 
no lo es. Además, estas posturas y posicionamientos 
parten de una mirada determinista de la formación, 
en la que se cree que esta alcanza todos sus propó-
sitos, pues si el normalista es “especial” en virtud de 
su proceso de formación es porque se parte de una 
premisa, según la cual la formación produce el perfil 
que propende. Debe recordarse al respecto que los 
sujetos no se forman en la afirmación, sino, más bien, 
en el fracaso, en la forclusión (Butler, 2002). Es posi-
ble que muchos normalistas logren encarnar ciertos 
rasgos que se conciben como válidos, instados por su 
temor a incorporar lo inválido. De todos modos, esta 
relación especular con las imágenes ideales siempre 
falla, nunca somos plenamente el “otro” que se nos 
muestra en la formación. Sin duda, podremos prefi-
gurar aprendizajes miméticos y con ellos procesos 
de identificación con el otro y lo otro, pero esto no 
asegura que nos prefabriquemos del modo que se 
quiere, menos garantiza que se sea “mejor”, en este 
caso, dentro del ámbito profesional. Es allí donde 
ciertamente las identidades que adquiere el maestro, 
bajo el alero de las concepciones de pedagogía, tienen 
un tono político, pues al jerarquizar los sujetos, defi-
nen los gradientes de lo humano y, en consecuencia, 
lo no humano (Butler, 2010; Hall, 2010).

A lo sumo, podría decirse que la apropiación de 
esta pedagogía está asociada a relaciones de poder, 
lo que concuerda con investigaciones como la de 
López (2010), en la que se reporta la incidencia de 
relaciones de saber y poder en las experiencias de 
maestros normalistas sobre su práctica docente, 
la cual se convierte en el escenario donde entran, 
casi por imposición, saberes de distintos orígenes y 
naturalezas. López (2010) reconoce que en la Escuela 
Normal persiste la idea de formación docente cimen-
tada en “la cultura normalista que se referencia en las 
vivencias pedagógicas de formación de los maestros, 
debatidas entre la Normal, la Anexa y las escuelas 
afiliadas a la Normal para llevar a cabo la práctica en 
los contextos locales” (p. 85). Otra investigación que 
concierta los efectos del poder en la apropiación de 
las ideas pedagógicas es el estudio desarrollado por 
Santamaría et al. (2009), el cual mantuvo como obje-
tivo identificar los sentidos de las prácticas docentes 
que explicitaban los maestros de una Escuela Normal, 
en concordancia con la pedagogía conceptual como 
enfoque pedagógico institucional. Con esta investi-
gación, Santamaría et al. (2009) reportaron que los 
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7 maestros tienden a inscribirse en una dinámica de 

correspondencia, e incluso obediencia, a los meca-
nismos de control-poder en los que se enmarca su 
ejercicio pedagógico, aun cuando estos condicionan 
el desarrollo de la práctica docente y la articulación 
de su discurso pedagógico.

En este orden de ideas, la idea de pedagogía no 
solo concatena vectores de poder, sino que los repro-
duce mediante la iterabilidad de discursos y rituales, 
prefigurándose en cuanto construcción normativa 
que sabe acerca de lo “correcto” y que se justifica en 
razón de estar inscrito en los asuntos en boga. Sin 
embargo, todas estas imágenes de pedagogía, por 
reduccionistas o incluso peyorativas que parezcan, no 
pueden ser del todo erosionadas. Desde luego, ellas, 
con su potencial simbólico, ejercen una fuerza perfor-
mativa sobre los normalistas y posibilitan procesos 
de identificación múltiples y diversos, pero existe un 
elemento que las atraviesa: si bien tienden a idealizar 
la profesión docente, también promueven un fuerte 
compromiso con esta, lo que insta al normalista a 
realizar su mejor esfuerzo en su desempeño profe-
sional. Ahora, lo que sí debe hacerse es reinterpretar 
el “compromiso”, dejando de entenderlo como una 
entrega sin reserva y un servicio altruista que soporta 
toda clase de precarizaciones labores. Es necesario 
esforzarse para ser maestro, pero debe cultivarse una 
criticidad sobre los costos e implicaciones del “entre-
garse sin medida” (csriv67). De cualquier manera, la 
apelación a la pedagogía como práctica referencia o 
cita de autoridad no refiere la repetición literal de la 
instancia previa (Butler, 2003). Si bien con cada cita 
se arrastran al presente los sedimentos de poder que 
las producen, nunca se alcanza el estado originario. 
En otras palabras, esta apelación es variable y no 
consigue siempre los mismos efectos, aunque está 
abocada a una iteración perpetua, dejándose abierta 
siempre la posibilidad de rearticulación.
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El estudio para maestro (Lehramtstudium) está marcado por la expectativa de que éste 
podría, ya como estudio, ofrecer una contribución inmediata a la cualificación práctico labo-

ral. Esa reclamación de la práctica no sólo caracteriza la construcción y estructura de tales 
estudios, sino que penetra en todos los poros de la cotidianidad de los estudios universita-

rios y pone, en especial a la docencia, en serios problemas.

Andreas Wernet, 2016, p. 294

La profesión la aprende uno solo a partir de la praxis profesional, la investigación la 
aprende uno solo a partir de los procesos investigativos; ambas se aprenden, en todo caso, 

no de una manera ‘inmediata’ la una de la otra y tampoco mediante la suspensión de su res-
pectivo primado funcional. Los procesos de aprendizaje recíprocos son solo entonces 
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posibles sí la profesión aquí y la disciplina allá en su propia lógica pueden encontrar una opción de conexión con la 
otra lógica.

Heinz-Elmar Tenorth, 1990, p. 93
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Resumen

El artículo de reflexión discute críticamente las “tensas” relaciones entre teoría y práctica en la formación de profesionales en 
educación en Colombia, realizando un recorrido histórico por los grandes momentos de los procesos de formación y profesio-
nalización docente, hasta llegar a tiempos más recientes, donde dicha formación se ha caracterizado por un devenir de proce-
sos de academización y universitarización. Los presupuestos del texto tienen que ver con que, no necesariamente, se alcanza 
una mayor idoneidad y excelencia en el desempeño profesional práctico escolar mediante una mayor formación y habilidades 
desde la lógica de la investigación universitaria; además, que la exigencia de una mayor y mejor relación con la práctica en el 
contexto universitario resulta ser una orientación confusa y una fórmula vacía.

Palabras clave

pedagogía; profesionalidad docente; cientifización; teoría; práctica

Abstract

The reflective article critically examines the “tense” relationship between theory and practice in the training of education pro-
fessionals in Colombia. It offers a historical overview of the key moments in the processes of teacher training and professiona-
lization, leading up to more recent times, characterized by increasing academic and university-based approaches. The article’s 
premises suggest that greater training and research-oriented skills within the logic of university education do not necessarily 
translate into higher competence and excellence in practical school performance. Furthermore, the demand for a stronger and 
better connection to practice within the university context often proves to be a confusing guideline and an empty formula.

Keywords

pedagogy; teaching professionalism; scientification; theory; practice

Resumo

O artigo de reflexão discute criticamente as relações “tensas” entre teoria e prática na formação de profissionais da educação na 
Colômbia, fazendo um percurso histórico pelos principais momentos dos processos de formação e profissionalização docente, 
até chegar aos tempos mais recentes, caracterizados por um aumento dos processos de academização e universitização. Os 
pressupostos do texto t argumentam que um maior foco na formação e no desenvolvimento de habilidades a partir da lógica da 
pesquisa universitária não necessariamente leva a uma maior competência e excelência no desempenho prático escolar.  Além 
disso, a exigência de uma melhor e mais sólida relação com a prática no contexto universitário revela-se uma orientação con-
fusa e uma fórmula vazia.

Palavras-chave

pedagogia; profissionalismo docente; cientifização; teoria; prática
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El propósito de este escrito1 es poner en discusión 1) 
las exigencias de cientifización y 2) las reclamacio-
nes de una relación con la práctica en la formación 
docente en las facultades de Educación. Partimos 
de la idea de que tales asuntos se han configurado 
como construcciones míticas en la medida en que se 
les atribuyen cualidades o sentidos que no tienen o 
que tienen, pero en un nivel imaginario poco claro 
y nebuloso; es decir, mantienen una sobrecarga de 
sentido no tematizado. De manera que circulan de 
forma acrítica e irreflexiva en los discursos en distin-
tos niveles (política educativa, gremio de maestros, 
estudiantes y profesores universitarios, facultades de 
educación, entre otros) y, por ello, necesariamente 
han de ser debatidas e investigadas (desmitificadas). 
En un acto de desmitificación se propone entonces 
cuestionar y reflexionar sobre tales asuntos que cir-
culan como sobreentendidos en el ámbito educativo.  

El proceso de profesionalización 
docente en Colombia: Escuelas 
normales, institucionalización 
y reglamentación de la 
docencia y universitarización 
de la formación docente 
En Colombia los docentes —entiéndase por ello 
todos aquellos que ejercen la docencia en un sentido 
amplio: enseñar, educar, instruir, formar—, pero en 
especial, los maestros o enseñantes, ahora denomi-
nados licenciados,2 comenzaron a cobrar relevancia 
como parte del proyecto de construcción de la nación 
desde el siglo xix, momento en el cual se posiciona la 
idea de una instrucción pública como un eje funda-
mental para consolidar dicho proyecto diferenciado 
de los tiempos de la Colonia. En palabras de Zuluaga 
(1984): 

1 Este artículo es resultado del proyecto de investigación “Desa-
rrollo Profesional Docente en Educación Superior: una alianza 
para avanzar en la comprensión de las trayectorias formativas 
de la Universidad de Antioquia (Colombia) y la Universidad 
Federal de Mato Grosso (Brasil) (codi: 2018-23514).

2 En Colombia, de manera muy curiosa, la titulación de licen-
ciado se circunscribe solo a aquellos que se forman para ejer-
cer la docencia (licenciado en educación infantil, licenciado 
en educación primaria, licenciado en educación matemática, 
entre otros). La titulación de licenciado no se refiere, en un 
sentido amplio, a la capacitación y cualificación con la que 
cumple una persona para poder ejercer laboralmente, en el 
sentido de que se hace acreedor de una licencia con la que se 
le autoriza para ejercer su profesión.

El oficio de maestro definido desde un incipiente 
saber pedagógico, se dio paralelamente a la crea-
ción de las Escuelas Normales, cuando el gobierno 
republicano, tras el proceso de consolidación de la 
independencia nacional, inició la organización de un 
sistema de educación pública. (p. 29)

En tal sentido, la Escuela Normal3  fue el primer 
proyecto político-educativo con el que se buscó 
homogenizar la docencia (enseñanza) y, seguida-
mente, la formación docente (Báez Osorio, 2004; 
Martínez Boom, 2016; Muñoz Bravo, 2020; Valencia, 
2006; Zuluaga, 1996). Como lo refiere su nombre: 
desde entonces las Escuelas Normales entraron en 
escena4 para “normalizar” la enseñanza mediante la 
“estandarización” de los métodos y los contenidos y 
mediante la formación (cualificación, capacitación, 
regulación) de los docentes. 

A partir de ese momento histórico el ejercicio de 
la docencia comenzó a ser definido y reglamentado 
por las leyes republicanas sobre la educación (Ley 
6 de agosto de 1821. Artículo 14) y, como lo señalan 
Bayona-Rodríguez y Urrego-Reyes (2019), se empe-
zaron a dar unos hitos clave en el establecimiento 
legal de la “profesión docente”, ligados a unos pro-
cesos de institucionalización, regularización, titula-
ción y academización de su formación. Los autores 
además especifican al respecto: al inicio, la activi-
dad de enseñar se llevaba a cabo de manera libre y 
después se fueron practicando mayores formas de 

3 Recordemos que la concepción de “escuela normal” se da en 
el marco de una suerte de toma de conciencia con respecto a 
la falta de cualificación en términos de saberes y de métodos 
de los maestros. De allí la idea de “normalizar” sus saberes, 
métodos y formas de impartir la docencia.  Esto no fue ajeno 
en nuestro contexto colombiano en los comienzos del siglo 
xix. Como lo dice Zuluaga (1984): “Surge así, en este plan para 
uniformar la enseñanza, la Escuela Normal como depositaria 
del método para difundir las ‘primeras letras’” (p. 31).

4 En Colombia, en el año 1822, se abrió la primera escuela nor-
mal orientada por el sistema de instrucción lancasteriano 
(Báez Osorio, 2004) —en Estados Unidos, en Concord, un 
año después gracias a Samuel Read Hall—. De todas formas, 
en Colombia, entre 1842 y 1845, durante el gobierno del pre-
sidente Pedro Alcántara Herrán con el ministro encargado de 
la Educación, el estadista Mariano Ospina Rodríguez, hubo 
también una preocupación por la formación de los maestros y 
se retomó la idea de trabajar por establecer la enseñanza ele-
mental mediante el sistema de instrucción lancasteriano. De 
cara a la escasez de maestros y a la falta de preparación de los 
que había, el gobierno nacional promulgó el decreto de 2 de 
noviembre de 1844, con el que se ordenó el establecimiento 
de las escuelas normales en cada capital de provincia de la 
república y se diferenció entre los estudiantes que se prepa-
raban para ser docentes (maestros) y los que no (Martínez 
Boom, 2016).
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3 control y vigilancia. Así, a finales de la Colonia se 

podía diferenciar cinco clases de personajes que se 
dedicaban a la docencia —no doméstica5—: 

• Los catedráticos, que se desempeñaban en los 
colegios mayores o seminarios; 

• Los religiosos de Orden, [quienes] laboraban 
como preceptores en la[s] escuela[s] pía[s] 
(instituciones dirigidas a las comunidades 
más pobres, anexas a los colegios mayores); 

• Los bachilleres o ayos de pupilo quienes, 
en realidad, eran estudiantes que habían 
aprobado su segundo año de educación 
superior; 

• Los maestros pensionarios o pensionistas, 
quienes acogían en su casa un número de 
niños que pagaban su respectiva pensión 
[escuela-casa]; y 

• El maestro público de primeras letras. (Bayo-
na-Rodríguez y Urrego-Reyes, 2019, p. 18)

Por su parte, Martínez Boom et al. (2003) mues-
tran como ya en la Colonia se encuentra documentada 
una autorización virreinal para el ejercicio de la 
docencia en primeras letras. Dicen los autores: 

Esta fue la primera forma de reconocimiento de su 
público ejercicio. El título se constituyó, entonces, en 
el mecanismo que utilizó el poder estatal para sujetar, 
para controlar, para vigilar a estos personajes dedi-
cados a la enseñanza. Por medio de él comenzaron 
las autoridades virreinales a poner límites a aquella 
actividad que hasta entonces se ejercía libremente; 
se inició así, el proceso que atrapó en la norma una 
actividad y al sujeto que la realizaba. El periodo que 
va desde 1770 hasta 1800 está lleno de expedientes 
en los cuales se solicita la expedición de título de 
maestro. (pp. 43-44)

Sin entrar en una discusión con estos últimos 
autores citados, la pregunta es cómo hubiera sido de 
otra manera el ejercicio de la docencia: sin norma, sin 
regulación, sin asignación salarial o solo con “socorro 
de limosna”, sin titulación, sin institucionalización, 
sin laborización, al arbitrio, sin profesionalización. 
Lo que se busca resaltar, de todas formas, es que, a 
partir de estos datos históricos, comenzamos a ver los 
primeros aspectos del proceso histórico de profesio-

5 García Sánchez (2007) habla de otro grupo de docentes que 
ubica dentro del ámbito doméstico. Entre ellos están: amas 
de cría o nodrizas, gobernantas, preceptores, informadores, 
ayos, tutores/curadores y maestros artesanos. 

nalización —y de desprofesionalización6— docente 
en Colombia, entendiendo por profesionalización, 
en un sentido restringido, el desarrollo de un grupo 
laboral (agremiaciones de maestros) en dirección a 
su profesión o cualificación de su labor como profe-
sión (Pfadenhauer, 2003; Stichweh, 1994). 

En ese sentido restringido, es decir, desde una pers-
pectiva socio-institucional y colectiva,7 la profesionali-
zación se puede entender entonces como una dinámica 
moderna de diferenciación funcional (Stichweh, 1994, 
2013) mediante la cual un grupo laboral o profesional 
busca consolidar o elevar su estatus social, disputar su 
posición en la sociedad y legitimar sus especificidades 
y formas de comunicación particulares —sistema de las 
profesiones—. Ello incluye la adquisición de una cierta 
autonomía y de un control sobre sus producciones y 
ejecuciones, así como unos debates internos acerca 
del ethos e idoneidad de su propio trabajo, pero ello 
también en el marco de unos procesos de regulación 
y reglamentación de la labor profesional. Siguiendo a 
Helsper (2021), esto tiene que ver, primero, con la 

institucionalización de los procesos de formación 
laboral, es decir: con el establecimiento de programas 
de estudio específicos, en la medida en que el saber 
profesional siempre necesita de una fundamentación 
científico-experiencial y científico-crítica y reflexiva; 
con la institucionalización sistemática de las fases 
de la praxis durante el estudio asesorada tanto de 
manera científica como de manera práctico-reflexiva; 
con el establecimiento de una fase práctica para los 
nóveles que se caracteriza por una delegación de 
la responsabilidad todavía no completa y que vale 
como obtención y formación de las prácticas y rutinas 
profesionales […] Pero esto tiene que ver también, 
segundo, con el establecimiento y aseguramiento 
social de una base de acción institucional y de unas 
condiciones marco organizacionales e institucionales 

6 Se puede hablar de desprofesionalización cuando los campos 
de acción laboral, caracterizados por su profesionalización, 
son sometidos a presiones en vista de los cambios sociales y 
de las nuevas regulaciones sociales, los cuales socavan la auto-
nomía de los fundamentos de la acción interactiva docente 
cuando se trata del trabajo de elaboración y resolución de las 
crisis bajo una ayuda sustituta (Helsper, 2021). Se trata de 
todas esas amenazas que se ciernen sobre la autonomía inte-
ractiva del actuar profesional. Helsper señala, entre otras, las 
siguientes tendencias desprofesionalizantes de la labor pro-
fesional docente (Helsper, 2021, cap. 8, p. 289 y ss.): la eco-
nomización (eficientización, mercantilización, competencia, 
subsidiación y responsabilización, tecnologización y desapro-
piación), la precarización del actuar pedagógico-profesional, 
la orientación hacia el gerencialismo según la nueva gestión 
pública y la estandarización y normalización.

7 La cuestión de la profesionalización se puede tratar desde dos 
grandes perspectivas: una perspectiva socio-institucional e 
histórica y una perspectiva biográfico-laboral y formativa.
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que apoyan y rodean la profesionalidad […] Solo 
cuando se establezca de manera suficiente tanto el 
lado individual como socio-institucional de la profe-
sionalidad es que podemos ver las condiciones para el 
actuar profesional que posibilitan la profesionalidad. 
El presupuesto de una necesidad de profesionalización 
de las actividades laborales se determina a partir de 
esa comprensión de profesionalidad y de profesiona-
lización. (pp. 57-58)

Según las teorías clásicas de las profesiones al 
estilo Parsons (Abbott, 1988) cada campo de desem-
peño laboral aspira entonces al reconocimiento social 
y a la profesionalización. Con lo que hay que recalcar, 
frente a lo anterior, que, ya desde tales estudios, 
se ha planteado igualmente que no todo trabajo se 
configura en un oficio, ni mucho menos en una labor 
y que no toda labor se configura en una profesión 
(Sallmann, 2018). En otras palabras, toda profesión 
es una labor, pero no toda labor es una profesión y 
no todo oficio es una labor.8

A propósito de lo dicho hasta acá, Bayona-Rodrí-
guez y Urrego-Reyes (2019) resaltan varios momen-
tos que dan pie para pensar en ese proceso de profe-
sionalización docente en clave histórica en Colombia:

• Primer Periodo: 1776-1909: Comienza la 
administración de la educación por parte del 
Virreinato del Nuevo Reino de Granada. Se 
da la reforma educativa de 1870 en la que se 
establecen criterios para la formación docente 
y elementos sobre el concurso para ejercer la 
docencia. 

• Segundo Periodo: 1913-1952: Hubo una pre-
ocupación por la cualificación moral, corporal 
y social de los docentes. Se promovió que la 
carrera docente se diera por concurso. Se rati-
fica la necesidad de la formación de docentes, 
por ejemplo, mediante la creación del Insti-
tuto Pedagógico Nacional en 1917. En 1934 el 

8 Recordemos que el término “oficio” viene de la palabra offi-
cium, en latín y así mismo viene de opifficium, que se conforma 
a su vez por opus (obra) y facere (hacer), además del sufijo io 
(acción y efecto). El oficio entonces es acción y efecto de hacer 
una obra. Una labor, por su parte, hace referencia a cualquier 
ocupación o trabajo que esté orientado hacia una retribución 
económica y que no culmina con una actividad laboral puntual 
(Sallmann, 2018). Por labor se entiende entonces una activi-
dad especializada, aprendida de manera sistemática, que tiene 
elementos identificatorios con respecto a quien la ejerce y que, 
la mayoría de las veces, viene acompañada con un certificado 
de cualificación. A diferencia de las labores con capacitación, 
las labores académicas se conciben como profesiones al tener 
como base una disciplina científica. En tal sentido, todas las 
profesiones son labores, pero no todas las labores son profe-
siones. Atendiendo a todo lo anterior y otros planteamientos 
que acá no abordaremos, en este trabajo preferimos hablar de 
profesión docente y no del oficio de maestro (Helsper, 2021).

gobierno corrobora la existencia de tres faculta-
des de educación (Tunja, Bogotá) que más tarde 
originarán, en su conjunto, la Escuela Normal 
Superior como institución que acogió la forma-
ción ofrecida por esas tres facultades en una 
modalidad de alto nivel y bajo la dependencia 
del Ministerio de Educación Nacional. En 1951 
la Escuela Normal Superior desaparece para 
darle lugar a dos universidades pedagógicas: la 
Universidad Pedagógica Nacional y la Univer-
sidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

• Tercer Periodo: 1952-1979: Se destaca la for-
mación docente y se concibe como una cuestión 
profesional. Las universidades, en el marco de 
difusión de la tecnología educativa y el diseño 
instruccional (Martínez Boom et al., 2003), 
cobran relevancia como espacios para la for-
mación de los docentes (tertiary education), 
en especial con la creación y expansión de 
las facultades de educación. Los docentes son 
pensados con más fuerza como parte integral 
del sistema educativo lo que pone en relación la 
cuestión de la profesionalidad con la formación 
profesional docente en el contexto universi-
tario; es decir, la labor docente progresiva-
mente se academiza y universitariza —ya no se 
trata como un apostolado, como una cuestión 
moral-personal, ni como un oficio—. Ello quiere 
decir que la formación docente se acopla con 
un campo científico-disciplinar —con la peda-
gogía o la didáctica, por ejemplo— y con unos 
procesos de certificación (diploma). 

• Cuarto Periodo: 1979-1994: Se amplió la oferta 
para la formación de docentes quitándoles exclu-
sividad a las facultades de educación. En 1982, 
surge el Movimiento Pedagógico Colombiano 
que eleva a discusión de país la necesidad de 
profesionalizar al cuerpo de docentes y cualificar 
su formación, así como su derecho a la participa-
ción en los asuntos relacionados con el sistema 
educativo. Vale destacar que, independiente-
mente de la importancia de los logros políticos, 
a lo más profundo que se llegó en ese momento 
con las reivindicaciones teórico-académicas res-
pecto a la profesionalidad fue que “la pedagogía 
era el saber del maestro” y que el “maestro era 
un intelectual”. No obstante, hasta el día de hoy 
no sabemos si conocimiento, saber, creencias, 
intuiciones es lo mismo y mucho menos si peda-
gogía es enseñar, enseñar bien, saber enseñar, 
dominar unos métodos de enseñanza, investigar, 
investigar qué, una cualidad individual, un pro-
ceso metódico para producir conocimiento o una 
forma de hacer ciencia, o si intelectual es el que 
piensa, reflexiona, opina, investiga o qué. Ligado 
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míticas —y románticas— con las que no solo se 
ha continuado remitiendo a un pasado “magis-
terial idílico”, como “maestros de verdad ya no 
hay” y “los de antes sí eran verdaderos maestros”, 
sino que ha llevado a la promoción de nuevos 
mitos redentores como el de la necesidad de 
“cientifización” de la profesión docente o el de la 
obligatoria “relación con la práctica” como aquel 
rememorado y anhelado “maestro artesano”.

Visto de manera crítica, el atrincheramiento 
político bajo la consigna de la pedagogía 
como el saber del maestro produjo, para ese 
momento, un efecto de “inmunización defen-
siva” frente al debate epistemológico sobre la 
pedagogía en términos científico-disciplina-
res9 y frente a la necesidad de una teorización 
mucho más compleja de la profesionalidad 
docente, más allá de la idea del maestro como 
intelectual y más allá de la docencia como un 
oficio. Asuntos, estos últimos, que seguida-
mente capitalizaron muy bien los tecnócratas 
y psico-técnicos de la educación al servicio 
del gobierno mediante la implantación del 
discurso sobre las competencias y sobre los 
modelos de competencias docentes10 con su 
“ideología invisible” (Chaui, 2014) y sus pre-

9 Si la pedagogía era el saber del maestro; es decir, un saber 
hacer, un saber proceder, un saber sobre la enseñanza, enton-
ces el debate no podía estar puesto en un nivel de discusión 
epistemológico-disciplinar: de allí que, para algunos, pedago-
gía era volver un saber cómo en un saber qué (reconstrucción 
y reflexión del maestro sobre lo que hace y cómo lo hace), para 
otros, pedagogía era un saber del maestro y no una disciplina, 
porque Foucault había propuesto trascender las disciplinas y 
preguntarse por la dispersión del saber no encapsulado en 
los marcos científico-disciplinares y, para otros, la pedagogía 
era solo un saber que los maestros y maestras se dedicaban a 
reproducir. El único que propuso para ese entonces una dis-
cusión en ese nivel fue Rafael Flórez Ochoa (UdeA), aunque 
con una visión deficitaria de la pedagogía como disciplina 
científica: ella estaba en proceso de convertirse en disciplina 
(estaba pasando por el umbral de la disciplinarización).

10 Más allá de la complejidad (Coronado, 2009) o banalización 
del concepto de competencia, un punto crítico al respecto es 
que, por lo general, estos modelos de competencias docentes 
se orientan fuertemente por criterios y saberes individuales 
en un desconocimiento craso de las condiciones y presupues-
tos sociales, estructurales e institucionales que hacen también 
parte de la cuestión de la profesionalidad docente. Así que más 
allá de las listas interminables de indicadores de competen-
cias docentes, las competencias, primero, no se despliegan 
en un vacío, sino que requieren de situaciones de realización 
y esas situaciones no son ni serán siempre las mismas, por 
lo que a ello se le suman las contingencias, incertidumbres e 
inseguridades en las que se da el actuar profesional docente 
y de las que no dan cuenta estos discursos sobre las compe-
tencias docentes que, por lo general, vienen empaquetados y 
reducidos a listas de chequeo.

tensiones de control y estandarización —en el 
marco del Informe a la Unesco de la Comisión 
internacional sobre la educación para el siglo 
xxi (La educación encierra un tesoro)—.

• Quinto Periodo: 1995-2016: Desde la Ley 
General de Educación se establecen las bases 
para los procesos obligatorios de acreditación 
en alta calidad de los programas de licencia-
tura ofrecidos por las facultades de educa-
ción, así como para la reconfiguración de las 
Escuelas Normales. En el 2002 se promulga 
el Estatuto de Profesionalización Docente, 
Decreto 1278 que modifica los criterios para 
el ingreso al servicio y otros asuntos. Vale 
resaltar que, con este nuevo estatuto docente, 
se promueve que los profesionales que no son 
licenciados se vinculen a la labor docente y 
se empieza a hablar y a dar reconocimiento 
a lo que se denomina formación de alto nivel 
(maestrías, doctorados). Tiene lugar el auge de 
las maestrías y doctorados como posibilidad 
de un aumento salarial para los docentes, pero 
bajo la concepción harto nebulosa (mítica) 
de que así el gobierno estaría dignificando la 
docencia, mejorando la calidad educativa y, 
sobre todo, la calidad de la enseñanza. Desde 
ese momento, el discurso de las competencias, 
de la calidad, del aprendizaje, de la rendición 
de cuentas y de la educación basada en la 
evidencia permea el sistema educativo e invi-
sibiliza toda mirada compleja a la profesiona-
lidad docente en términos sociales, culturales, 
interactivos y se promueven, más bien, unos 
marcos interpretativos orientados psicoló-
gicamente en atención a la personalidad del 
docente o a sus características individuales 
(estándares, competencias). Las tensiones 
entre los procesos de profesionalización y 
desprofesionalización se vuelven más agudas 
en la medida en que las exigencias de profe-
sionalización por parte de la política educativa 
y de agentes externos (gremios empresaria-
les) expresadas, por ejemplo, en términos de 
centrarse en evidencias de aprendizaje, en 
la efectividad y eficiencia en la enseñanza, 
entre otros, son vistas por los mismos agentes 
educativos como una tecnologización e instru-
mentalización de la enseñanza y, por tanto, 
como una “desprofesionalización” del propio 
ejercicio docente en la medida en que este no 
se deja tecnologizar.

Sírvanos este enmarcamiento inicial para decir 
que, desde el siglo xix, hemos vivido en Colom-
bia una serie de cambios en la política educativa 
con sus respectivos decretos en lo que respecta 
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a la profesión docente. A nuestra manera de ver 
ello muestra un proceso de profesionalización 
docente que se ha dado más por decreto (Bayo-
na-Rodríguez y Urrego-Reyes, 2019; Ibarra Russi, 
2010) que por el resultado de unas discusiones 
académicas sobre la profesionalidad, lo cual pone 
en evidencia “la crisis de la profesión docente en 
Colombia” (Álvarez Gallego, 2010), no solo como un 
asunto económico, social y político, sino también 
como una cuestión académico-pedagógica todavía 
pendiente —no hay una teoría pedagógica de la 
profesionalidad docente (Bohnsack, 2020; Helsper, 
2021; Oevermann, 1996, 2002) y por lo general se 
habla de la docencia en términos de oficio—. De 
manera que estamos frente a un proceso de profe-
sionalización que requiere de una mayor discusión 
teórico-conceptual y académica sobre la profesión 
y la profesionalidad. 

Por donde se mire, las discusiones sobre lo pro-
fesional en el contexto de investigación pedagógica 
o educativa en Colombia brillan por su ausencia, 
esto, a pesar y curiosamente, de un estatuto de 
profesionalización docente y del llamado a una 
propuesta de reforma del sistema magisterial 
unificado. 

Tercerización, academización 
y universitarización de la 
formación profesional docente
Ubicados en la actualidad y atendiendo al anterior 
recorrido esbozado, podemos decir que las diferen-
tes apuestas por la reestructuración de la formación 
docente en el contexto universitario (facultades de 
educación) ha llevado a diversos intentos de solución 
y estos últimos reflejan las particularidades y espe-
cificidades de los debates —políticos, económicos, 
académicos— en nuestro territorio. Por ejemplo, 
Bautista y Gómez (2017) identifican cuatro tenden-
cias de modelos de formación docente, analizando 
las experiencias de países de regiones diversas a 
nivel mundial: 

• La normalista (en escuelas de educación 
secundaria y media)

• El pregrado en educación (que alude a la for-
mación de docentes en el nivel de educación 
superior —universitario— en programas de 
pregrado, en nuestro país denominados licen-
ciaturas o en escuelas superiores de pedagogía 
como en el caso suizo o alemán)

• El pregrado disciplinar (que implica una suerte 
de cualificación o especialización en asuntos 
pedagógicos, didácticos y metódicos posterio-
res a una formación profesional previa)

• El posgrado o formación complementaria en 
educación 

De todas maneras y más allá de las diferencias, 
un análisis de las reformas tanto nacionales como 
internacionales (Fernández-Cruz y Gijón, 2011) a 
la formación docente universitaria en un espacio de 
tiempo amplio muestra una tendencia general en 
dichos desarrollos: el progresivo paso de la forma-
ción docente en las otrora instituciones establecidas, 
por ejemplo, las escuelas normales, a una formación 
terciaria, es decir, superior (universidades). Los datos 
son también claros en ello: en Colombia, por ejemplo, 
según el sineb,11 a diciembre del 2021 había: 113 093 
profesionales o licenciados en educación, 17 326 
profesionales docentes no licenciados, 16 299 nor-
malistas superiores, 3 071 bachilleres pedagógicos, 
2 894 otros bachilleres, 486 técnicos o tecnólogos de 
otras áreas, 273 técnicos o tecnólogos en educación 
y 97 personas sin título.

Estamos, así, frente a una academización, cien-
tifización y universitarización de las labores pro-
fesionales docentes (Horn, 2012), lo cual quiere 
decir que, para su ejercicio o para la posibilidad de 
su ejercicio, dicha labor profesional tiene que venir 
dada con una certificación educativa universitaria 
y tener una base de fundamentación científica. 
En tal sentido, la academización de la docencia se 
puede concebir como una variante de los procesos 
de consolidación de las labores y profesiones en 
las sociedades funcionalmente diferenciadas, en el 
sentido, además, de que para su ejercicio tiene que 
venir acreditada mediante una certificación edu-
cativa universitaria (diploma, acta de grado) como 
parte de una formación universitaria.

De manera que esta tercerización, academización 
y universitarización de la formación profesional 
docente no solo lleva a una constante definición 
del currículo y de los contenidos formativos uni-
versitarios, en concordancia con los desarrollos 
científicos y con el surgimiento de nuevas profesio-
nes pedagógicas, sino, para el caso nuestro, a una 
definición de las mismas facultades de educación a 

11 El Sistema de Información Nacional de Educación Básica y 
Media (sineb).
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3 propósito de su papel y tarea en la formación de sus 

profesionales docentes, en tanto ellas hacen parte 
de la Universidad.

Producción de conocimientos 
pedagógico-educativos y/o 
formación profesional docente en 
el contexto universitario: el papel 
de las facultades de educación

Recordemos que el sistema de las universidades trabaja 
como el escenario más importante de la contem-
poraneidad para la creación y reproducción de las 
disciplinas científicas y para la generación del mismo 
conocimiento científico (desde la investigación), por 
cuanto dicho sistema, al encontrarse interrelacionado 
a través de la creación de especializaciones disciplina-
rias (pregrados y posgrados nuevos), vinculadas a los 
desarrollos investigativos de los grupos de investiga-
ción, divulga su función educativa y formativa e investi-
gativa dentro de la sociedad en todas sus dimensiones. 

El establecimiento académico universitario y las 
distintas comunidades científicas funcionan así, como 
la infraestructura de los sistemas de comunicación de 
las diversas disciplinas científicas. Siguiendo a Sti-
chweh (1984, 1994), se pueden reconocer cinco ele-
mentos que además de definir, pueden caracterizar 
a una disciplina o comunidad disciplinaria, a saber:

1. Una comunidad científica suficientemente 
homogénea —un grupo homogéneo de defen-
sores y detractores que luchan por la “nobleza 
de estado” (Bourdieu)—.

2. Un corpus de conocimiento científico que viene 
representado en sus libros, sus manuales, sus 
producciones y que se caracteriza por su codi-
ficación (verdadero/no verdadero), aceptación 
consensuada y enseñabilidad —por su carácter 
explícito comunicable—. En tal sentido, el cono-
cimiento científico no es privado e inefable.

3. Un número suficiente de problemas y 
cuestionamientos.

4. Un conjunto de métodos y formas de investi-
gación y unas orientaciones paradigmáticas.

5. Una estructura específica de profesionalización 
propia para la disciplina —para la formación de 
investigadores— y un proceso institucionali-
zado de socialización que sirven como modo de 
selección y formación de los futuros represen-
tantes (investigadores): pregrados, semilleros, 
posgrados. Todo ello remite, además y como 
se puede notar, a las instituciones científicas 
(Runge et al., 2018; Sitchweh, 1994). 

La ciencia y las disciplinas científicas no son 
una empresa individual y su lugar por excelencia 
viene siendo la universidad. Y esto aplica para lo 
que se denomina pedagogía —estudios curriculares, 
investigación educativa, ciencias de la educación, 
didáctica—. Desde el siglo xviii la pedagogía —o 
como se le denomine— es entendida como una 
disciplina científica que se ha establecido como un 
campo diferenciado dentro de las ciencias sociales 
y humanas —desde finales del siglo xix— y se ha 
dedicado a ampliar el conocimiento sobre las pro-
blemáticas educativas y formativas. Cabe aclarar 
que lo anterior no se reduce a un asunto de simple 
denominación, la pedagogía no es la defensa de un 
nombre para un fantasma o entidad inexistente: 
desde entonces la pedagogía se ha venido configu-
rando en institutos y facultades universitarias con 
profesores titulados como pedagogos y pagados para 
dedicarse a la investigación pedagógica; con grupos 
de investigación como parte del sistema de la ciencia, 
como en nuestro país; tenemos también revistas, 
libros y otras publicaciones dedicadas a presentar 
los conocimientos pedagógicos; existen numerosas 
redes de investigadores en pedagogía, etc. 

En Colombia, con la creación de las universidades 
pedagógicas y las facultades de educación y gracias 
no solo a un decreto o estatuto docente (en Colombia 
Decretos 1602 y 2263 de 1936; Decreto 2277 de 
1979; Decreto 1278 de 2002 en el que se sanciona el 
Estatuto de Profesionalización Docente), sino también 
a los desarrollos de conocimientos pedagógicos y al 
surgimiento e institución de nuevas profesiones peda-
gógicas, la producción de conocimiento educativo se 
ha vuelto una actividad innegable dentro de la univer-
sidad y una parte de la formación profesional docente. 

A partir de aquí hablamos de profesionalización 
docente, no solo por decreto, sino gracias a su relación 
con unos conocimientos científicos y con unos proce-
sos de academización, que se refiere en este punto, a 
que esa labor docente como profesión —y no como 
vocación, ocupación, trabajo heredado, servicio, oficio, 
job, trabajo artesano— aparece emparentada con una 
certificación educativa por parte de un organismo uni-
versitario (como vemos en Colombia en el año 1979, 
Decreto 2277, donde el Ministerio de Educación Nacio-
nal subraya que la labor profesional docente será ejer-
cida solamente con la posesión del título universitario). 

El meollo del asunto es que como la investigación 
y la producción de conocimiento son parte constitu-
tiva y estructural de la universidad, a lo que no son 
ajenas las facultades de educación, surge con insis-
tencia la “hostigante pregunta” acerca del papel que 
juega la universidad, en particular las facultades de 
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educación, en la formación profesional de los docente 
y en el desarrollo de sus habilidades investigativas 
en pedagogía, esenciales para su desempeño labo-
ral. Así, durante el proceso de formación docente 
universitaria se habla de teoría y durante el proceso 
de las prácticas laborales o pedagógicas, de práctica. 
Esa concepción dicotómica de teoría y práctica se 
reproduce en los entornos donde la docencia está 
presente y configura la fórmula vacía de “una teoría 
sin práctica” y “una práctica sin teoría”.

Estas cuestiones resultan ser, para nuestro caso 
colombiano, muy mencionadas, pero poco debatidas 
y discutidas en el contexto de la formación docente y, 
en particular, en las facultades de educación. Lo cual 
hace surgir una serie de interrogantes, como: ¿Son 
las facultades de educación instancias para la inves-
tigación y producción de conocimientos científicos 
(pedagógicos, didácticos) referidos a la educación o 
se trata de instancias dedicadas de modo exclusivo 
a la formación, cualificación y profesionalización de 
los futuros docentes? ¿Los profesionales docentes se 
forman en las universidades para ser investigadores 
de cuestiones educativas o para ser interventores 
idóneos (ejercer) en distintos escenarios educati-
vos? ¿Se puede tener un rol de investigador y de 
docente escolar al mismo tiempo? ¿Es necesario 
diferenciar estos dos roles y sus formaciones? ¿A 
mayor formación y producción investigativa por 
parte de una persona, mayor será su idoneidad en 
el desempeño de su labor profesional de enseñar? 
¿Qué capacidades y saberes prácticos y procedi-
mentales requieren los docentes para desarrollarse 
profesional y laboralmente de una manera idónea y 
en dónde se adquieren esos saberes y habilidades? 
¿Qué papel juegan los contenidos (conocimientos) 
producidos científicamente en el posible desempeño 
laboral de los —futuros— docentes? ¿Las maestrías 
y doctorados sobre cuestiones educativas son una 
cualificación que mejora los desempeños prácti-
co-profesionales o los desempeños investigativos? 
¿Cómo se puede pensar la relación entre disciplina 
—lógica de la investigación— y profesión —lógica 
de la actuación e intervención— dentro de la dis-
cusión pedagógica universitaria y dentro de las 
propuestas de formación de maestros y maestras?  
Preguntas que dejan ver la cuestión de la formación 
profesional dentro de un contexto de discusión 
universitario como un “hueso duro de roer”, que 
amerita inclusive la consolidación de un programa 
de investigación sobre el problema de la profesio-
nalidad dentro de la misma universidad, problema 
que, al parecer, ni se considera en forma amplia ni 
se debate en las facultades de educación. 

¿Son las facultades de educación 
centros de prácticas?: el mito 
de la “relación con la práctica”
Si la tarea fundamental de la universidad es la inves-
tigación y producción de conocimiento científico, 
entonces ello hace surgir de forma recurrente la 
pregunta crucial en su interior —y por fuera de 
ella— acerca del papel de esos saberes científicos 
—y las áreas, las disciplinas y especialidades uni-
versitariamente establecidas como la didáctica, las 
ciencias de la educación, las teorías curriculares, la 
psicología educacional, la pedagogía o ciencia de la 
educación— en la formación práctico-profesional de 
los docentes. Para nuestro caso existe una “doctrina 
oficial” al respecto que, con sus diversificaciones, 
mantiene 1) que se presenta una relación en donde 
hay transferencia desde la teoría a la práctica —esto 
es, que la teoría es la que orienta a la práctica y/o 
que la teoría se transmite a la práctica—, que, así, 2) 
la pedagogía es un saber tecnológico o profesional, 
que 3) a mayor cientificidad en esa teorización, mayor 
cualificación y efectividad de la práctica profesional 
y que 4) las facultades de educación, en correspon-
dencia, están avocadas a promover una formación 
profesional de los futuros maestros y maestras más 
orientada a la práctica.

Esta cuestión de la relación entre teoría y prác-
tica, que resulta de alto interés y es retadora para 
la reflexión y discusión pedagógica en Colombia en 
la actualidad, acaba integrándose acríticamente de 
manera simple, a las políticas educativas, a los dis-
cursos pedagógico-educativos y al pensamiento del 
profesorado, otro lugar común dentro de la “pirotec-
nia terminológica en educación” que circula en el país. 
Oelkers (1999) plantea al respecto que la “relación 
con la práctica” como asunto obligatorio y normativo 
dentro del contexto universitario parece algo absolu-
tamente incuestionado, pero, si se mira bien, se trata 
de un asunto difuso y flojo en lo conceptual que lleva a 
muchas y variadas interpretaciones, a diferentes usos 
comunicativos y políticos, que viene siempre con una 
fuerte carga emocional y que oscila en esos discursos 
como un mito salvador o como una fórmula vacía. 

Lo relevante es que, aquello que no ha sido pensado 
y desarrollado en forma suficiente, continúa en un 
proceso de distorsión de la lógica estructura del campo 
disciplinar y profesional de la pedagogía y entrega 
problemas —del nivel de error categorial— a entes 
interesados (facultades de educación) que no ten-
drían por qué ocuparse de ello. Asistimos pues, a una 
elaboración mítica que se debe problematizar (des-
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3 mitologizar). Entendido ello como una configuración 

que necesita ser explicada (analizada e interpretada). 
Derribar ese mito, en suerte, no es negar el punto, sino 
reubicarlo dentro de la discusión, toda vez que nos 
hallamos frente a lo que Ryle (2002) señala como un 
“error categorial”.12

Desde una perspectiva pedagógica más amplia, 
las nociones de práctica y teoría en su frecuente (y 
en muchas ocasiones exigente) utilización concep-
tual, verbigracia, de las políticas educativas, no se 
refieren a una cosa precisa, sino que indican, funda-
mentalmente, una conexión que, sin ahondar en ella 
de manera relevante, se le observa como un asunto 
que se debe solucionar. Siendo la común indicación 
de perogrullo que la práctica no es teoría y que la 
teoría no es práctica, no obstante, la existencia de 
alguna relación entre ambos conceptos que, por lo 
general, se entiende como transferencia: la teoría se 
transfiere tal cual a la práctica.13 

12 Ryle (2002) plantea que un error categorial “no es, mera-
mente, un conjunto de errores. Es un gran error y un error 
de tipo particular” (p. 13) y este tiene que ver con asuntos o 
hechos que, siendo adecuados para una categoría, se presen-
tan en otra categoría que no lo es. Por ejemplo, algo inade-
cuado será relacionar el sabor con el color. El Amarillo no es 
más o menos dulce que el Rojo. Los colores no pertenecen a la 
categoría de los sabores. Dentro de los ejemplos que propone 
Ryle (2002) en su trabajo, podríamos igual traer a colación, 
el de “Un extranjero ve por primera vez un partido de fútbol. 
Aprende cuál es la función de los arqueros, los defensores, 
los delanteros y del árbitro, y pregunta: ‘¿No hay nadie en el 
campo de juego que tenga como función contribuir a la con-
ciencia de equipo? Veo quién ataja, quién defiende y quién 
ataca, pero no veo a nadie a quien corresponda ejercitar el 
sprit de corps’”. (p. 14). La conciencia de equipo no es una 
categoría que se pueda ver diferenciada de las tareas concre-
tas que se llevan a cabo por parte de cada jugador. Lo mismo 
cabe preguntarse si la actividad investigativa y la actividad 
profesional-docente son conmensurables o si son categorías 
adjuntas y en qué sentido.

13 Neuweg (2022), en una sistematización, presenta 12 figuras 
o modelos de relacionamiento de la teoría y la práctica en la 
discusión pedagógica que divide en dos grandes categorías: 
los planteamientos teórico-integradores y los planteamientos 
teórico-diferenciadores. Dentro de ellos se resaltan la figura de 
la transferencia en donde la diferencia entre saber generado 
científicamente y saber práctico no se ponen en discusión y se 
considera que el saber científico —tecnológico— se transfiere 
sin más a la práctica. Está también la figura de la transforma-
ción. Aquí se parte del reconocimiento de la diferencia catego-
rial entre saber científico y saber práctico (profesional) y en ese 
nivel de discusión —ya no el de teoría y práctica— se plantea 
una posible procedimentalización o transformación que per-
mita la integración entre sí de estos saberes. Por principio, acá 
el punto de integración sería el docente, lo que ha abierto todo 
un campo de investigación de la profesionalidad docente desde 
la perspectiva de las teorías, saberes y creencias subjetivas de 
los maestros y maestras. También resalta la figura de la dife-
renciación en que el problema de teoría y práctica se traslada 
al problema de la relación entre disciplina (lógica de la investi-
gación) y profesión (lógica de la actuación profesional).

En la actualidad, las facultades de educación, 
en tanto instancias académico-administrativas que 
hacen parte de las universidades, se reconocen en la 
actividad primordial de producción de conocimiento, 
en este contexto, sobre las problemáticas educativas. 
No son entonces lugares de práctica propiamente 
dicha, ni tampoco una suerte de “canchas de entre-
namiento” de los futuros maestros y maestras y la 
pedagogía científica no es o no se reduce a un mero 
saber profesional que orienta la acción, ni tampoco 
a una abyecta tecnología educativa. A tal efecto, las 
facultades de educación facilitan una “cultura de la 
distancia” (Neuweg, 2011) —un conocimiento dis-
tanciado— respecto a la educación como campo de 
estudio objetual y respecto a la praxis profesional 
como algo específico vinculado a lo anterior. 

De esta manera, al igual que las facultades de 
medicina se dedican a producir conocimientos e 
investigar en aquello que esté relacionado con la 
salud y la enfermedad y no enteramente con la for-
mación de profesionales en medicina, en la misma 
medida las facultades de educación se ocupan de la 
producción de conocimiento e investigación alrede-
dor de las problemáticas educativas, que no solo de la 
formación de los docentes. Por lo cual, el vínculo que 
puede observarse entre las facultades de educación 
y la práctica, en especial, con el accionar profesional 
efectivo alcanza, tal vez, a un ensayo de dicha práctica 
profesional (microteaching) o a la teorización sobre 
ella. No es posible exigirles algo más. 

¿A mayor formación 
académico-científica y mayor 
competencia investigativa, 
mayor idoneidad profesional 
docente?: el mito —estilizado— 
de la “cientifización”
Así mismo se tiene la creencia, en igual línea argu-
mental, que con una alta formación académica y 
científica, se cuenta con una alta idoneidad para el 
quehacer profesional docente: este es el mito de la 
cientifización. Esa exigencia de una cientifización de 
la formación docente se ha estilizado como “mito 
redentor o salvador” de diferentes modos a lo largo 
de la historia reciente. El punto es que la integración 
de la formación docente a la universidad y la cien-
tifización mediante maestrías, doctorados y, ahora, 
posdoctorados, se ha caracterizado por proveer 
permanentemente falsas expectativas y posterio-
res decepciones. La cientifización no resulta ser el 
camino exclusivo y adecuado para los problemas 
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estructurales del ejercicio laboral práctico de la 
docencia: uno no aprende a manejar bien y en forma 
idónea un auto haciendo un doctorado en mecánica 
automotriz. 

De allí que muchos en el sector de la política edu-
cativa se quejen de que a pesar del aumento en los 
indicadores de formación posgraduada (maestrías, 
doctorados) de los docentes escolares, las “manecillas 
de la calidad educativa” (eficacia, eficiencia, mejora en 
resultados, pruebas, etc.) no se mueven. Y no se van 
a mover, pues contar con un doctorado o maestría en 
pedagogía o educación, contribuye en realidad es a 
la conformación de un habitus científico (reconocer 
las lógicas de la investigación y saber investigar), lo 
que no implica “per se” la conformación de un habitus 
profesional docente (enseñar, saber actuar profesio-
nalmente, saber hacer, diversidad metódica, decidir, 
entre otros). Y así como un maestro no se convierte 
en un “mejor maestro” —que actúa de manera idó-
nea— por la maestría o doctorado que ostente, no 
se puede decir que un maestro se convertirá en un 
“investigador excepcional” por toda su experiencia, 
traducida en años de labor, en la docencia. 

Por eso, una mayor capacidad en investigación 
no se corresponde de por sí con una mayor capa-
cidad profesional práctica y una mayor capacidad 
profesional práctica no es igual a una mayor capa-
cidad en investigación. Equiparar competencia en la 
investigación con competencia en el ejercicio de la 
docencia es seguir cometiendo lo que se denomina 
un error categorial. Un análisis detallado al pro-
blema en cuestión (construcción mítica) permite 
reconocer que, en realidad, de lo que se trata, en el 
fondo, es de la poca diferenciación entre disciplina 
científica (con sus lógicas de investigación) y la 
profesión docente (con sus particularidades del 
ejercicio profesional práctico).

De todas maneras, en la medida en que en nuestro 
país la formación posgraduada (especializaciones, 
maestrías, doctorados) de los docentes en ejercicio 
se ha asumido fundamentalmente como una cuestión 
referida a lo salarial y ligada a la calidad educativa, 
tratar —reflexionar y teorizar— el tema se vuelve 
un asunto impolítico. (En Colombia, al 2021 más del 
50 por ciento de la población docente contaba con 
estudios posgraduados. Además, llama la atención 
que el campo educativo es el que cuenta con el mayor 
número de doctores y con el menor número de pro-
ducciones investigativas.)

Como lo refiere el artículo 105 de la Ley 115 
de 1994, ahora ya el personal docente, directivo y 
administrativo se vincula al servicio público educa-
tivo estatal mediante nombramiento realizado por 

decreto y dentro de la planta de personal aprobada 
por el men a la respectiva entidad territorial certifi-
cada (etc). En el caso de los profesionales docentes 
solo se da para quienes hayan sido seleccionados por 
concurso público y acrediten los requisitos estable-
cidos legalmente. Uno de los factores fundamentales 
del proceso educativo, según la Ley 115, es que el 
profesional docente reciba una actualización y capa-
citación profesional, quedando establecidos en el Art. 
109 los propósitos de la formación de los docentes 
así: a) Formar un educador de la más alta calidad 
científica y ética; b) Desarrollar la teoría y la práctica 
pedagógica como parte fundamental del saber del 
educador; c) Fortalecer la investigación en el campo 
pedagógico y en el saber específico, y d) Preparar 
educadores a nivel de pregrado y de posgrado para 
los diferentes niveles y formas de prestación del 
servicio educativo.

Las competencias investigativas quedan como 
una parte fundamental de la formación profesional, 
pero creer que ellas van a resolver lo que llamamos 
la práctica es inadecuado, por no decir errado. Los 
problemas estructurales y cotidianos del actuar 
docente no se resuelven con mayor cientificidad. En 
el ejercicio profesional práctico el conocimiento cien-
tífico-pedagógico es necesario, pero no suficiente; 
como tampoco es suficiente la simple experiencia y 
la capacidad práctica. Así que, capacidad de inves-
tigar sí, pero no solo, sobre todo cuando se trata de 
idoneidad en el ejercicio práctico.

La profesión docente: de la necesidad 
de una doble profesionalización

Un concepto de profesión

Llegados hasta acá planteamos que se puede diferen-
ciar una profesión14 de un trabajo o un oficio a partir 
de tres aspectos característicos: a) Una base científica 
—que se da con la formación universitaria—  de la 
actividad —del actuar laboral— que permite y cuali-
fica para que aquella se dé b) en ámbitos socialmente 
relevantes y éticamente normados de la sociedad 

14 Tal como señala Higuita (2016), “Las profesiones han jugado 
un papel trascendental en los cambios que se han venido 
dando desde las sociedades preindustriales, como señala 
Harold Perkin (1989) —historiador social británico— quien 
considera que el proceso de profesionalización significó his-
tóricamente la transformación de las labores (ocupaciones) 
en profesiones, convirtiéndose así en las estructuras básicas 
del siglo xx. El autor considera que la aspiración que tiene 
cada labor es la de convertirse en profesión, en tanto se le 
confiere más notoriedad, mayor prestigio y reconocimiento 
social. Una de las estrategias usadas para ello es la forma-
ción en la carrera” (p. 34), esto en la formación terciaria 
—universitaria—.
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3 como la salud, el derecho o la educación y que implica 

c) un derecho de intervención con licencia en la praxis 
vital de los individuos (Oevermann, 1996; Radtke, 
2000; Stichweh, 2013; Terhart, 2011).

Tenemos entonces que una profesión es la acti-
vidad habitual —competente, idónea y reflexiva— 
que realiza una persona como resultado de una 
capacitación universitaria institucional, a través 
de reflexiones teóricas, análisis e indagación sobre 
fenómenos abstractos, humanísticos o científicos 
que luego —o en paralelo— se complementan con 
desempeños prácticos laborales. Se puede hablar de 
profesión cuando hay una formación en lo teórico y 
en lo práctico a partir de un saber científico y de una 
formación profesional práctica que permitiría esta-
blecer la diferencia de una formación técnica y de un 
oficio. En todo caso, para ello se vuelve necesario una 
formación académica que lleva a la adquisición de 
unas competencias marcadas por el saber científico, 
por unos conocimientos específicos, por una com-
prensión de las situaciones correspondientes y por la 
capacidad de poder pensar para resolver problemas 
en dichos contextos. 

Gracias a su cualificación y, hasta cierto punto, 
reconocimiento social, los profesionales pueden 
entrar en la esfera privada de otros para producir 
articulaciones con sentido entre el individuo y lo 
público (resuelven crisis vitales en una posición de 
ayuda sustituta dada a partir de la licencia que se les 
concede). Las profesiones tienen que ver con acti-
vidades en las que el actuar profesional representa 
un momento constitutivo de la autonomía del sujeto 
profesional mismo, quien, a partir de su experticia 
y conocimientos, ofrece propuestas de solución y 
acciones decisorias como ayudas a otros que lo nece-
siten. El profesional le ayuda a otro en momentos de 
dificultad (de aprendizaje, de salud, etc.), para que 
ese otro le dé continuidad a su propia vida. 

Oevermann (1996, 2002, 2008, 2015) ve las pro-
fesiones como la mediación y traducción entre la 
esfera de la teoría y la esfera de la praxis de cara a la 
solución de problemas manifiestos (existenciales) de 
los clientes. Los profesionales entran en el modo de 
una ayuda sustituta para que el otro, con esa ayuda y 
exhortación, le dé continuidad a su praxis vital. Con 
ello se establecen unas relaciones de ayuda que se 
caracterizan por su asimetría. La dependencia de uno 
de los dos pares, por ejemplo, el paciente del médico 
o el alumno del maestro condiciona de manera fun-
damental la forma de ofrecimiento de dicha ayuda, 
exhortación, intervención o apoyo. La meta de una 
relación de ayuda es la de superar la asimetría y posi-
bilitarle al cliente su actuar autónomo nuevamente 

(…) Por esa razón, los profesionales se ven obligados 
al bienestar común y fundamentan su actuar en una 
actitud ética. En una relación simétrica el actuar 
profesional es entonces improcedente (Dick, 2016).

Las profesiones, según lo dicho, se ocupan de com-
binar saberes teóricos abstractos y especializados 
dentro de situaciones concretas y problemáticas de la 
vida práctica con el interés de solucionar de manera 
situacional, comprensiva y casuística, las situaciones 
críticas de los individuos (Oevermann, 1996). Esto 
es, problemas sociales o cognitivos, espirituales y/o 
corporales, que tienen que ver con la existencia de los 
seres humanos concretos y les alteran de tal manera, 
que no pueden continuar con su vida sin problemas 
(falta de conocimiento, injusticia, enfermedad, etc.). 

Desde el punto de vista de la estructura del actuar 
profesional, la lógica profesional de la mediación 
consiste en una “interpretación sustituta” (“stellver-
tretende Deutung”) —no en la aplicación de la teoría 
a la práctica— y en una “posición de ayuda sustituta” 
dentro de un vínculo o contrato laboral (Arbeitsbünd-
nis) —en el contexto educativo algunos lo denominan 
contrato didáctico o pedagógico— mediante el cual 
el profesional vincula su saber general con respecto 
a reglas (formación profesional científica, saberes 
disciplinares, didácticos) y la comprensión herme-
néutica del caso con los problemas estructurales de la 
praxis vital de sus “clientes” en ese momento y lugar 
en aras de tomar decisiones y acciones decisorias. 

Precisamente este lugar de mediación en una 
situación específica da cuenta y fundamenta la no-es-
tandarización de la acción profesionalizada, porque 
en la interpretación sustituta siempre están y tienen 
que estar presentes dos niveles de saber divergentes: 
tanto el saber científico, en tanto saber conceptual 
y general que está en la base para el uso de los fun-
damentos teóricos (saberes pedagógicos, didácti-
cos, sociales, psicológicos que se adquieren con la 
formación universitaria), y un saber hermenéutico 
ligado al caso y a la situación en tanto conocimiento 
y reflexión sobre la especificidad del caso particular 
(saber experiencia y conocimiento del caso —tacto 
pedagógico— que se adquiere en el ejercicio profe-
sional práctico). 

De manera que todo el que se entienda como 
profesional de la docencia ha de considerarse, por 
esa vía, como una persona que se sirve de un saber 
alcanzado y garantizado científicamente que le per-
mite abrir el horizonte de comprensión con res-
pecto a los problemas concretos de la vida escolar 
de sus alumnos y ayuda con ello mediante la toma 
de decisiones. Pero ello no lo realiza de una forma 
técnica, como lo haría un ingeniero, sino de una forma 
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particular, esto es, desde una comprensión específica 
con los respectivos casos —en pedagogía se habla de 
esto, desde Herbart, como “tacto pedagógico”. 

El actuar pedagógico-
profesional docente

El actuar pedagógico en tanto actuar profesional no 
es entonces una mera labor u oficio que tiene como 
base una doctrina de la acción artística (la educa-
ción como arte), tampoco es solo el llamado “arte 
de la educación” que vendría dado mediante una 
suerte de acumulado experiencial o de una especie 
de capacitación para el actuar pedagógico mediante 
dicho saber artístico. El actuar pedagógico en tanto 
actuar profesional es una praxis responsable y 
reflexiva que se sirve, además, de unos conocimien-
tos científicos y éticos En tanto profesión, su lógica 
estructural implica una elaboración de las crisis, 
antinomias y paradojas que resultan de la práctica 
pedagógico-educativa en el modo de una compren-
sión comprometida y situada que no se reduce a una 
acción instrumental o ingenieril. Ello exige entonces 
de los profesionales docentes un saber profesional 
reflexivo multifocalizado que se relaciona con una 
formación pedagógica disciplinar y con una serie 
de factores relacionados con el contexto y con la 
propia biografía.

Por una doble profesionalización: la 
relación de tensión entre la experticia 
científica y la práctica profesional

En resumidas cuentas, los profesionales docentes 
necesitan así de una “doble profesionalización” 
(Bohnsack, 2020; Helsper, 2001, 2021; Oevermann 
1996). Por una parte, profesionalización como 
resultado de un proceso de academización, que 
se refiere aquí a que tal labor docente como pro-
fesión —y no como vocación, oficio, job, servicio, 
ocupación, trabajo heredado, trabajo artesano— 
viene emparentada con una certificación educativa 
otorgada por la institucionalidad universitaria 
(en Colombia se enfatiza normativamente que la 
labor profesional docente, será ejercida solo con 
la posesión del título universitario, según el men, 
1979, Decreto 2277) y así mismo, una cualificación 
relacionada con conocimiento científico pertene-
ciente al campo disciplinar y, de otra parte, merced 
a prácticas laborales que se realizan en contextos 
específicos reales y prácticos. 

Por eso, la formación docente para el actuar 
profesional dada en el contexto universitario se ve 
sometida a una lógica de la acción doble: los docen-
tes deben estar en condiciones de actuar de manera 

situada, intuitiva y vicaria frente a la comprensión 
de los casos individuales, pero, parar hacer esto, 
deben también asumir una postura hermenéutica 
basada en unos saberes reglados generales y en unas 
teorías científicas (pedagógicas, didácticas, psico-
lógicas, etc.). Todo ello deja claro que los docentes 
profesionales necesitan entonces de una formación 
científica y esta es la tarea de la universidad y de los 
estudios universitarios. La manera como un profesio-
nal docente puede diferenciar y reflexionar sobre su 
praxis profesional depende de tales conocimientos 
y habitus científicos. La tarea de una formación 
científica no es entonces la del ejercitamiento en un 
saber práctico, sino el cuestionamiento mismo de 
dicha práctica como presupuesto para la innovación 
y transformación.

En la medida en que los profesionales docen-
tes se inmiscuyen a diario en la integridad de sus 
alumnos y de las personas a su cargo y enfrentan 
las crisis, dilemas e incertidumbres de la cotidia-
nidad escolar, aquellos tienen entonces que saber 
lo que hacen y las consecuencias de lo que hacen 
y responder a ambas cuestiones. No se trata solo 
de la experiencia o de la vocación. Ello exige, entre 
otras, una capacidad de observación percepción y 
juicio, un saber reflexivo sistematizado, así como 
la capacidad de probar críticamente estos asuntos 
y llevarlos a la propia acción. La capacidad de jui-
cio y la reflexividad presuponen una capacidad de 
decisión por parte del docente en la que es posible 
diferenciar lo relevante de lo irrelevante y aquello a 
lo que hay que atender y aquello a lo que no. Signi-
fica esto anterior, que entonces “junto a la obtención 
de habitus investigativo científico-crítico, se hace 
necesario lograr un habitus práctico en la capacidad 
de hacer” (Helsper, 2021, p. 140), que se refleja, por 
un lado, en la disposición y conocimiento de un gran 
número de rutinas complejas y su reflexión cons-
tante (Perrenoud, 2010) que se pueden realizar en 
situaciones no muy claramente definidas, inciertas 
o problemáticas y en una actividad profesional de 
mediación que se estructura como interpretación y 
exhortación en una posición vicaria (de ayuda susti-
tuta) respecto a aquellos en situación de aprendizaje 
y formación15 (Oevermann, 1996).

15 Según Oevermann (1996) una actividad profesional marca el 
lugar estructural de mediación de la teoría y la práctica. En 
tal sentido, no hay paso de la teoría a la práctica como en la 
figura de la transferencia, sino un punto de mediación entre 
ambas (una y dos) que es la actividad profesional (tres) como 
relación de mediación. 
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cusiones a propósito de la relación entre literatura, infancia y educación. De la mano de Bachelard, se señalan las posibilidades 
de la ensoñación –características de la infancia– presentes en la escritura poética y literaria, para concluir que estas permiten 
abrir las puertas de la imaginación y de otros mundos posibles.

Palabras claves

infancia; arquetipos; literatura; imaginación

Abstract

This article is part of the reflections and results of the research project “Childhood Perspective in Colombian Literature: From 
the Return to Childhood to Figured Childhoods,” funded by the Research Center of the National Pedagogical University of Colom-
bia. It explores some literary works by Ricardo Silva Romero and Melba Escobar de Nogales to examine archetypes related to 
childhood and their connections to the human experience, aiming to create bridges for dialogue with readings from the field of 
pedagogy and to enrich discussions about the relationship between literature, childhood, and education. Drawing on Bachelard, 
the study highlights the possibilities of reverie—characteristic of childhood—present in poetic and literary writing; concluding 
that these elements open the doors to imagination and other possible worlds.

Keywords

childhood; archetypes; literature; imagination

Resumo

Este artigo faz parte das reflexões e resultados da pesquisa “A perspectiva infantil na literatura colombiana: do retorno à infân-
cia às infâncias figurativas” financiada pelo Centro de Pesquisa da Universidade Pedagógica Nacional da Colômbia. Estre aborda 
algumas das obras literárias de Ricardo Silva Romero e Melba Escobar de Nogales com o propósito de examinar arquétipos em 
torno da infância e suas conexões com o ser humano, de modo a se constituírem em pontes de diálogo com leituras do campo 
da pedagogia e enriquecer as discussões sobre a relação entre literatura, infância e educação. Com base em Bachelard, o estudo 
aponta as possibilidades do devaneio —características da infância —presentes na escrita poética e literária; concluindo que 
esses elementos abrem as portas para a imaginação e de outros mundos possíveis.  

Palavras-chave

infância; arquétipos; literatura; imaginação
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Introducción: Imaginación 
y arquetipos de infancia 
presentes en la literatura
Los lazos entre infancia e imaginación han sido seña-
lados por diversos autores para indicar las poten-
cialidades que la imaginación tiene para los seres 
humanos, y que encuentran en la infancia una de 
sus expresiones más destacadas. En su manifiesto 
surrealista, Breton (2001) propone auscultar en 
la imaginación “lo que puede ser” para explorar 
otros mundos posibles que nos liberen de destinos 
irreductibles, mundos que pueden encontrarse en 
los pliegues de la infancia y en los que se perciben 
algunos arquetipos sobre el género humano; mundos 
que la literatura, a través de la imaginación creadora, 
nos ayuda a desvelar.

El concepto de arquetipo alude a lo que Jung et 
al. (1995) entendieron como patrones universales, 
con base en los que los seres humanos organizan y 
en los cuales procesan sus propias experiencias, que 
son recreadas de manera diferencial en las distintas 
culturas. Los arquetipos darían cuenta de aspectos 
fundamentales que han preocupado a los seres huma-
nos a lo largo de su existencia y que conciernen a la 
vida, la muerte, la naturaleza, el cosmos, entre otros.

Basado en Jung y en Bachelard, Durand recreó 
la idea de los arquetipos, la dotó de dinamismo al 
asociarla con los imaginarios y visibilizó desde el 
punto de vista antropológico cómo los arquetipos 
dan cuenta de los imaginarios a través de los cuales 
individuos y sociedades expresan “simbólicamente 
sus valores existenciales y su interpretación del 
mundo frente a los desafíos impuestos por el tiempo 
y la muerte” (Wunenburger, 2000, p. 10). Estos arque-
tipos pueden ser encontrados en las tradiciones sedi-
mentadas a lo largo de la historia de la humanidad 
y son recogidos en mitos, leyendas, libros sagrados, 
cuentos de hadas y diversas expresiones literarias 
(Durand, 2004). 

Para Bachelard (1960), la infancia es el pozo del 
ser que permite comprender, por medio de la enso-
ñación, diversos arquetipos, “como los arquetipos del 
fuego, del agua y de la luz, la infancia que es un agua, 
que es un fuego, que se convierte en luz, determina 
una gran abundancia de arquetipos fundamentales” 
(p. 91). Desde esta perspectiva, la infancia se valoraría 
como lo más auténtico de la existencia humana. Ella 
se viste, en sus palabras, de un alma que permanece 
en su núcleo, se encuentra inmóvil, siempre está viva 

y fuera de la historia. Vestir el alma con el ropaje de la 
infancia constituye una vía de acceso para conseguir 
una toma de conciencia en la que, maravillado por 
las imágenes poéticas que esta ofrece, el ser humano 
puede crear una imagen nueva, asumida como origen 
absoluto y germen de un universo imaginado. 

Al resaltar las posibilidades que el surrealismo 
nos deja entrever como humanidad, Breton (2001) 
afirma que el espíritu que lo inviste revive con exalta-
ción lo mejor de la infancia, lo que nos ayuda a asumir 
“la perspectiva de vivir varias vidas simultáneas”  
(p. 60), de poder otear otros mundos probables. 
En sus palabras: “de los recuerdos de infancia, y de 
algunos otros, se desprende un sentimiento de algo 
insumiso y al mismo tiempo descarriado [énfasis 
del autor], que considero lo más fecundo que existe. 
Quizás sea la infancia lo que está más cerca de la 
verdadera vida” (Breton, 2001, p. 60).

La literatura que se refiere a la infancia potencia 
la imaginación y recrea las múltiples imágenes que se 
despliegan por medio de figuras poéticas, imágenes 
por medio de las cuales los autores entrelazan sus 
recuerdos biográficos con elementos que los reba-
san y que aluden a memorias ancestrales, tejiendo, 
de este modo, imaginación, memoria y poesía. Estas 
imágenes nos permiten vislumbrar las posibilidades 
que han sido veladas por otras miradas monolíticas 
en torno a la infancia: “tantas y tantas infancias tengo 
/Que contándolas me perdería en ellas” (Laugier, 
citado en Bachelard, 1960, p. 82).

Desde esta perspectiva, en el presente artículo 
nos proponemos indagar algunos arquetipos en 
torno a la infancia presentes en algunas de las 
obras de Ricardo Silva Romero y Melba Escobar de 
Nogales, a partir de los cuales se consigue desper-
tar en el lector, como diría Bachelard (1960), “un 
estado de nueva infancia”. Es decir, una infancia 
que se remonta más allá de recuerdos personales, 
“una infancia que no se realizó totalmente, que sin 
embargo era nuestra y que, sin duda, en muchos 
casos, hemos soñado a menudo” (p. 77). Arquetipos 
de los que la literatura nos permite apropiarnos, 
potencializando nuestras búsquedas como seres 
humanos. En una primera parte, abordamos algu-
nos pasajes de las obras en las que la infancia es 
figurada a través de la evocación en la que esta se 
despierta como un fuego olvidado. En la segunda 
parte, la infancia representa otras maneras de habi-
tar el tiempo. Finalmente, se llevan a cabo algunas 
reflexiones sobre la infancia como arquetipo.
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5 La infancia como evocación y 

ensoñación en las obras literarias

En nosotros, como un fuego olvidado, siempre 
una infancia puede volver a despertar.

(Bachelard, 1960, p. 76)

En las obras de Ricardo Silva Romero, En Orden de 
Estatura, Historia Oficial del amor y Todo va a estar 
bien; y Duermevela y La Mujer que Hablaba sola, de 
Melba Escobar de Nogales, así como en algunas entre-
vistas hechas a estos autores, aparecen arquetipos 
que, a modo de huellas transhistóricas, nos devuelven 
imágenes en las que se percibe la importancia de la 
infancia como propia de las búsquedas de los seres 
humanos. La infancia es percibida como un lugar al 
que siempre se quiere regresar, como un tesoro en el 
que se esconde de modo más íntimo la clave de lo que 
somos; un espacio en el que se alberga la novedad y 
la potencialidad de todo lo que podríamos llegar a ser 
si volviésemos a inventarlo todo. Una apuesta en la 
que “el como si, el ver como” que caracteriza la obra 
poética y literaria nos brinda la posibilidad como lec-
tores de volver a ser infantes en el plano ontológico. 
Como lo menciona Ricoeur (2004),

el discurso poético transforma en lenguaje aspec-
tos, cualidades y valores de la realidad, que no 
tienen acceso al lenguaje directamente descriptivo 
y que sólo pueden decirse gracias al juego complejo 
entre la enunciación metafórica y la transgresión 
regulada de las significaciones corrientes de nues-
tras palabras (...) Incluso he sugerido hacer del 
“ver-como”, en el que se comprendía el poder de la 
metáfora, el revelador de un “ser-como”, en el plano 
ontológico más radical. (p. 33)

En las obras de Ricardo Silva Romero, él mismo 
vuelve a ser el niño de quien se habla, pues, como dice 
en una de sus entrevistas, le gusta jugar a “ocupar” los 
personajes, “llenarlos de sus propias experiencias” y, 
por esto, vuelca en ellos recuerdos que asegura tener 
muy frescos y a través de los cuales dota a los textos 
de la verosimilitud que se requiere para que el lector 
perciba, sienta, lo que significa ser un niño a los siete, 
a los ocho o a los nueve años de edad. Esta forma de 
“habitar” los personajes en sus obras, recrea el uni-
verso infantil y, a la par con ello, la época en la que 
este universo tiene lugar, invitándonos a reinventar 
como lectores dichos personajes, a “ocuparlos”, para 
hacerlos parte de nuestra historia, ya que, como dice 
Bachelard (1960), “guardamos en nosotros una infan-
cia potencial. Cuando vamos tras ella en nuestras 
ensoñaciones, la revivimos en sus posibilidades, más 

que en la realidad. Soñamos con todo lo que podría 
haber llegado a ser, soñamos en el límite de la historia 
y de la leyenda” (p. 74). 

La infancia, asumida como potencia, se encuentra 
alojada en lo más profundo de la memoria, tiene un 
carácter imperecedero y se manifiesta como la simpa-
tía de la apertura a la vida. En la obra Todo va a estar 
bien, el Doctor Jeremías Rey da cuenta de la revolu-
ción del alma que encarna el vigor que trae consigo 
la infancia y que se remonta a un estado multiplicado 
en imágenes que no tienen caducidad y se sueñan a 
medida que se recuerda. Un estado potencial que se 
libera ante el encuentro de este con la señorita Aldana 
y su perro pastor inglés, que parece haber perdido 
la cordura al sentir que se está convirtiendo en un 
humano, y con quien está dispuesto a emprender un 
viaje que desafía su propia cordura: 

El caso es que han pasado ya diez días más desde el 
día en que la conocí. Ya es jueves 2 de junio de 1983. 
Usted sea quien sea, ha tenido la gentileza de abrir 
este cuaderno hoy. Y yo acabo de empezar a escri-
birlo porque a alguien tengo que contarle los enre-
dos, los giros y las dudas que he estado viviendo 
desde que aquel pastor inglés salió corriendo de 
este despacho, y ya no me cabe nada más en la 
cabeza. Como vivo solo y jamás salgo de la casa en 
la que viví siempre con mi hermana Carmencita, que 
en paz descanse la muy bruja, no tengo nadie más 
con quien hablar cuando paso del consultorio a la 
biblioteca, cuando todos se van. Alguien me tiene 
que acompañar en el viaje que voy a emprender a 
partir de mañana, a pesar de mí mismo, luego de 
diez años de no salir de esta casona. ¿No? (Silva, 
2016b, p. 12)

El viaje que emprenden estos dos personajes por 
diferentes lugares de la vida nacional le trae al Doctor 
Jeremías recuerdos de sus padres, de su hermana y 
de la vida familiar que compartían, rememoraciones 
que dibujan las imágenes de una infancia con la que 
sueña mientras la evoca, y es justamente allí cuando 
se visibiliza la belleza de abrirse al mundo desde 
imágenes nuevas, imágenes poéticas presentes en 
el fondo de la memoria y a las que acude por vía de 
la ensoñación. 

… Da miedo a los miedosos. Pero yo fingí calma por 
la señorita y fui quedándome con ella hasta que 
fuimos niños perdidos.  

Recité Un par de niños perdidos, de Amadeo Mon-
talvo, con la buena memoria, pero sin la dulzura con 
la que nos recitaba mi mamá. No entraba el viento 
de la tarde. Ni entraba la luz gris y quería yo que los 
versos nos llevaran como migas de pan a la salida:
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Un par de niños perdidos
en un laberinto invisible
llegaron al sitio imposible
al que van los olvidos.
él dijo “el sol vendrá pronto”.
Y ella “perderse es castigo”.
Y él le preguntó “qué es más tonto:
¿estar conmigo o contigo?”
Pasó de largo la noche, 
pues toda noche se acaba,
y llegó al cielo su broche
cuando él ya se arrodillaba.
Y ella le dijo “es la muerte
perderse sin un amigo”
Y él le dijo “qué es tener suerte:
¿estar contigo o conmigo…?” (Silva, 2016b, p. 78) 

Evocar la infancia, ir tras la huella de su recuerdo 
o de la ensoñación que en ocasiones parece un 
recuerdo, subraya la rivalidad que expresaba Bache-
lard entre memoria e imaginación, y nos devuelve a 
las imágenes que pueblan nuestra vida. En el caso de 
Jeremías Rey, el encuentro con la señorita Aldana le 
permitió comprender que su vida se había convertido 
en ir a cuestas con sus fantasmas, en ser un hombre 
antipático para quien atender animales era una rutina 
sin mayores perturbaciones, un símbolo de hacer las 
cosas bien. Un encuentro entre dos sujetos infantiles 
que le permitió tramitar el duelo por la pérdida de su 
hermana, adentrarse en una búsqueda interior que 
lo condujo a habitar una infancia que no se atreve a 
decir su nombre pero que en su belleza le presenta 
la novedad de un mundo visto con nuevos ojos, una 
novedad que le lleva a reconocerse como un hombre 
que puede ser engañado por una niña más niña que él. 

Tardé ocho horas exactas en perdonar a la seño-
rita Aldana. Salí del orfanato Galileo Galilei con la 
siguiente frase en mi cabeza: “todo va a estar mal”. 
Quise patear una puerta, o lanzarla con la rabia que 
me entraba cuando era un niño rezandero y cuando 
era un soldado en este país de bandoleros y la gente 
me frustraba a propósito, pero gracias a Dios caí en 
cuenta a tiempo de que a esta edad iba a perder esa 
batalla. Me dolía todo: de los bigotes a las uñas. Me 
dolía más, mucho más, haber sido engañado por la 
señorita Aldana como un niño de su edad. Sentía ira 
en vez de sangre por las venas porque todo en mi 
prestigio se había perdido en un viaje que me había 
obligado a hacer la culpa que el padrecito Correa 
me enseñó. (Silva, 2016b, p. 185)

En la búsqueda interior a la que convocan algunas 
de estas obras en las que se alude a la infancia, se 
menciona la soledad como uno de sus caminos, sole-
dad entendida como la condición que permite al niño 
fantasear y llevar a cabo, a través de las ensoñaciones, 

una indagación desligada del mundo de los adultos; 
ensoñaciones a las que regresa el escritor, y nosotros 
con él, en las cuales se percibe “una infancia cósmica”:

Y es así como en la soledad, cuando es señor de 
sus ensoñaciones, el niño conoce la dicha de soñar 
que será más tarde la dicha de los poetas. ¿Cómo 
no sentir que hay una comunicación entre nuestra 
soledad de soñador y las soledades de la infancia? 
Por algo en la ensoñación sosegada seguimos con 
frecuencia la pendiente que nos devuelve a nuestras 
soledades infantiles. (Bachelard, 1960, p. 72)

Al respecto, Silva Romero reflexiona sobre su 
infancia y los modos en los que sus obras avizoran 
una forma de experienciar el mundo infantil, de 
valorar la soledad, y señala su deseo de compartirla 
con los lectores:

Creo que lo que en un momento dado parecía una 
rareza cuando era niño, la capacidad de estar solo, 
de jugar solo, de estar buscando mis propias cosas, 
después se volvió una fortuna; esa capacidad de 
estar solo, de estar tranquilo, esa necesidad, ade-
más, de recogerse, de contenerse, de descansar dos 
días después de haber salido uno, se volvió una for-
tuna. Ya no me acuerdo si es Pascal el filósofo el que 
tiene la frase famosa de que “todos los problemas de 
la humanidad tienen que ver con el hecho de que las 
personas no puedan estar solas en una habitación”. 
Entendí luego que era una fortuna esa vocación de 
la soledad para poder estar inventándose cosas, 
estarlas recreando, componiéndolas para luego 
entregárselas a los demás. (Semillero Literatura, 
Memoria e Infancia, 2021)

La soledad de la infancia se expresa también en 
Todo va a estar bien, a través de la señorita Aldana, 
quien, en palabras del doctor Rey, a los ocho años 
no es más que una niña genio, una sabelotodo que 
ha terminado la carrera de matemáticas, que lo 
mira como un retrato al óleo, y no se divierte con 
su elegante y clásico sentido del humor. Es una niña 
solitaria que en el viaje que emprende para buscar 
a su perro Góngora, navega por una infancia que 
no se ha realizado del todo, pero que se revive a 
medida que ella y el doctor Rey se funden en una 
experiencia común. 

Las imágenes solitarias que acompañan el per-
sonaje de la señorita Aldana permiten entrever el 
carácter de apertura que trae consigo la infancia, 
y que ahora se expanden para los dos personajes, 
pues, como diría Bachelard (1960), “su ensoñación 
no es simplemente una ensoñación de huida. Es una 
ensoñación de expansión, y la ensoñación hacia la 
infancia nos devuelve las virtudes de las primeras 
ensoñaciones” (p. 96).
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4–

17
5 Esta existencia sin límites producto de la soledad 

de ser niña, la conduce a la búsqueda de un hombre 
que bajo el ropaje de una experiencia de infancia 
rompe las convenciones de lo etario, le permite mani-
festarse a través de la aventura que trae consigo el 
compartir una bicicleta de dos puestos y andar con 
un impermeable amarillo en la búsqueda de un pastor 
ovejero que ha decidido abandonarla por tener el 
terrible presentimiento de estarse convirtiendo en 
un ser humano.

En la multiplicidad de imágenes sobre la infancia 
que nos arrojan los textos, también se puede percibir 
su correspondencia con la felicidad; una felicidad 
simple, inocente, desprevenida, que parece dejar 
atrás los fantasmas de recuerdos dolorosos y alude a 
la reconciliación con la vida; imágenes que permiten 
conciliar al ser humano con lo cosmológico. Según 
Bachelard (1960):

Seguramente hay en nosotros una imagen, un 
centro de imágenes que atrae las imágenes 
felices y rechaza las experiencias de la desdi-
cha. Pero esta imagen al principio no es del 
todo nuestra; tiene raíces más profundas que 
nuestros simples recuerdos. Nuestra infancia 
testimonia la infancia del hombre, del ser tocado 
por la gloria de vivir. (p. 90)

En este sentido, Silva Romero afirma que la 
manera que él tiene de “habitar” personajes infantiles 
en sus obras le posibilita una conexión con su pro-
pia biografía, lo cual constituye, más que un simple 
facilismo como estrategia escritural, un recurso en el 
que encuentra cierta nostalgia en la que se añora la 
felicidad. En sus palabras, 

el recurso de volver a esos años es para mí –y me 
da un poco de vergüenza porque mi papá me decía 
todo el tiempo que la nostalgia era inútil, pero de 
pronto hay algo nostálgico también– una recreación 
de esa infancia que, yo sospecho, fue más feliz de lo 
que me doy cuenta. (Semillero Literatura, Memoria 
e Infancia, 2021)

En el libro En orden de estatura, Leopoldo, el 
niño protagonista de siete años, se reencuentra con 
el fantasma de su abuela recién muerta y con la que 
tiene estrechos lazos, lo cual, en lugar de inquietarlo, 
le lleva a incorporar esta vivencia de un modo en 
el que vida y muerte parecerían tener una línea de 
continuidad; una continuidad, si se quiere, pacífica, 
aunque dotada de misterio, de sacralidad y alejada de 
la desdicha de haber perdido a su abuela. La muerte 
se resignifica en lo que, para Durand, hace parte del 
régimen nocturno. En palabras de Caamaño (2023) 
“la muerte se eufemiza en reposo eterno, en tranquilo 
sueño, en espera de la aurora, aquí la tumba es cuna, 

espacio de un nuevo nacimiento. No existe pues nin-
gún terror a la muerte porque el tiempo, eufemizado 
y anulado, deja de existir” (párr. 11). 

Y no dijo nada más. Ni una palabra suelta. Prefirió 
soportar una corriente de viento helado, que se le 
subió al cuello desde la cintura, en vez de voltearse 
a ver si el fantasma reposaba en la cama de al lado. 
Estaba seguro de que la abuela se había acostado 
donde siempre. Quería verla. Pero no dio la vuelta. 
Se quedó dándole la espalda a la anciana porque le 
pareció evidente que desaparecería si se empeci-
naba en mirarla, que se desvanecería en el mismo 
momento en que pusiera los ojos sobre ella. (Silva, 
2007, p. 272)

Por su parte, para la protagonista de La mujer que 
hablaba sola, de Melba Escobar de Nogales, la infancia 
es un tesoro perdido y anhelado, como lo menciona 
al referirse a su tía, con quien comparte el nombre 
y “el recuerdo de una infancia divina” (Escobar de 
Nogales, 2019, p. 12). Tanta es la nostalgia con la que 
mira la propia infancia que, al buscarse a sí misma 
en ese otro tiempo, parece aludir a otra persona, a 
otra vida añorada: “La tía Cecilia murió y yo entré 
en una adultez enrevesada. Era como si las reglas del 
mundo mágico que ella había amoblado para mí ya no 
tuvieran vigencia” (Escobar de Nogales, 2019, p. 13).

A su vez, la infancia se revela como un mundo 
en el que las emociones se encuentran en su estado 
más puro y posibilitan hacer duelos en torno a las 
ausencias. Al referirse a la novela autobiográfica, 
Duermevela (Escobar de Nogales, 2010), en la que el 
personaje central lleva a cabo un proceso de duelo 
sobre la muerte de su padre, la autora admite que 
utiliza como recurso los recuerdos de infancia para 
encontrar sosiego, ya que los momentos en los que se 
reflexiona sobre la ausencia, en este caso del padre, 
la llevaron a conectarse:

con las emociones más primitivas, que casi siempre 
nacen en la infancia, el momento en que están 
más en bruto y son más auténticas. La muerte y 
su correspondiente ritual atraviesan la historia de 
principio a fin. Ese es probablemente el centro de 
todo. Esos rituales de muerte nos muestran mucho 
lo que somos como sociedad, y creo que muchas de 
las realidades de la vida cotidiana contemporánea 
se pueden medir muy bien, sentir y plasmar desde 
los rituales de la muerte. (Escobar de Nogales, 
citada por Restrepo, 2010, párr. 4).

Estos dos escritores nos recuerdan, además, que 
todos continuamos teniendo un alma infantil, motivo 
por el cual la infancia es siempre añorada, así a veces 
finjamos que no es cierto y lo tratemos de disimular, 
no siempre con fortuna. Al respecto, Ricardo Silva dice: 
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Creo que por trabajar tanto en la construcción 
de personajes uno va descubriendo que todo el 
mundo está fingiendo no ser un niño (…) o que uno 
construye, cuando construye cualquier personaje 
de cualquier edad a un niño con máscaras, con 
intimidades, secretos, pero con disfraces. (Semillero 
Literatura, Memoria e Infancia, 2021)

Tal vez por ello, como diría Bachelard (1960), “la 
infancia dura toda la vida. Vuelve a animar largos 
sectores de la vida adulta” (p. 21), y, en este sentido, 
las ensoñaciones de la infancia se conectan con las 
del poeta, quien es capaz de traer hacia nosotros, a 
través de sus propias ensoñaciones, este arquetipo. 
Para el autor, 

las imágenes de la infancia, las que un niño ha 
podido crear, las que un poeta nos dice que un niño 
ha creado, son para nosotros manifestaciones de la 
infancia permanente. Son imágenes de la soledad. 
Hablan de la continuidad de las ensoñaciones de 
la gran infancia y de las ensoñaciones del poeta. 
(Bachelard, 1960, p. 73)

Así mismo, cuando se alude al ser humano los 
autores muestran una irremediable conexión con la 
infancia, como puede verse en La mujer que hablaba 
sola, en la cual Cecilia, su protagonista, rememora la 
infancia de su hijo y, simultáneo con ello, su infancia. 
Para ella, Pedro cobra vida como niño en la medida 
en que se desdibuja, al mismo tiempo, su propia 
infancia por cuenta de la maternidad que le permitió 
dar a luz a su hijo: “Mi vida es la de una madre: está 
empeñada, ha sido irremediablemente cedida a un 
tercero” (Escobar de Nogales, 2019, p. 68). 

En otro lugar, Cecilia menciona de nuevo la nos-
talgia que le ocasiona la pérdida de su infancia, ya no 
solo en alusión a la de su hijo, sino con relación a los 
costos que implica su crecimiento como mujer, como 
esposa, como madre, lo cual lo percibe como pérdida 
de la magia en la que se alberga la potencialidad de 
lo que pudo haber sido: 

no fue sino que se me alisara el pelo y se me ancha-
ran las caderas para que sofocara a la adivina de mi 
infancia que vivía agazapada bajo mi piel. Negarle a 
la voluntad la oportunidad de ser vivida como ella lo 
había dictaminado sería nuestra condena. (Escobar 
de Nogales, 2019, p. 25)

El nacimiento de su hijo Pedro es evocado como 
acontecimiento que le permite reconciliarse con el 
milagro de la vida, con la memoria ancestral:

La memoria atraca en el instante del nacimiento 
de Pedro como si fuese un barco llegando por fin a 
tierra firme…La criatura atraviesa los huesos para 
llegar al mundo de afuera… El hijo de mis entrañas 

era un milagro hecho de sangre y aliento. El milagro 
respiraba entre mis brazos, se llamaría Pedro y era 
perfecto. (Escobar de Nogales, 2019, p. 247)

La infancia como otras 
formas de habitar el tiempo
Otro modo de figurar la infancia proviene de la emer-
gencia de imágenes que evocan la posibilidad de 
habitar el tiempo de otros modos. Las obras se cons-
tituyen en la manifestación de una experiencia de 
infancia que deja ver el devenir percibido a través 
de diversas modulaciones de la temporalidad. Dicha 
experiencia permite tensionar las lecturas unidimen-
sionales, desde las que usualmente se comprende la 
infancia a partir de la mirada adulta occidental. Al 
respecto, plantea Rincón (2018): 

En el desarrollo de esta historiografía sobre las 
principales significaciones imaginarias de infancia, 
niño y niña y su configuración en el pensamiento 
de occidente, la idea de la “infancia como etapa de 
vida”, como trayecto de tiempo lineal, segmentado 
y homogéneo aparece por el surgimiento de los 
discursos disciplinares como la psicología, la peda-
gogía, la pediatría y la sociología, discursos que van 
consolidando la significación imaginaria de la infan-
cia como “etapa” de esa vida; de esta significación 
se desprenden un sinnúmero de significaciones en 
la modernidad, que configura el imaginario social 
sobre infancia que predomina en occidente aproxi-
madamente durante seis siglos y que deviene hasta 
nuestros días. Es en las disciplinas donde emerge 
lo que ha dado en llamarse “la causa de los niños”. 
Esta causa permite evidenciar que, unido a la idea 
de la infancia, se va develando el niño como sujeto y 
se valora como parte de la especie humana y como 
una persona. (p. 35)

Dejar atrás el componente etario de la infancia, 
propio de la mirada moderna de Occidente, permite 
reconocer desde el imaginario que esta vehicula ele-
mentos transhistóricos y antropológicos que rebasan 
los primeros años de vida del ser humano. Esta com-
prensión de la infancia permite su reconocimiento 
como potencia y acontecimiento, y se concreta, en 
tanto experiencia, a partir de otros modos de com-
prensión del tiempo. 

Autores como Hoyuelos (2008) reconocen que 
el tiempo suscita paradojas que han llevado a tener 
que recurrir a metáforas y mitos para expresar el 
carácter efímero, variable, inestable, así como su 
transcurso, su duración. Esta dificultad para definir el 
tiempo y su comprensión expresa otra manifestación 
de los imaginarios, a propósito de la infancia que se 
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5 encuentran vinculados a una experiencia infantil en 

relación con el tiempo. Dicha relatividad o asomo de 
duda deriva en preguntas como ¿qué es el tiempo? o 
¿cómo se mide su paso?, ¿existen diferentes modos de 
experimentar el tiempo? Se introduce una compren-
sión en torno al tiempo que, según Hoyuelos (2008), 
despliega al menos tres acepciones: Chronos, Kairos 
y Aión. Aquí, Chronos hace referencia al tiempo cro-
nológico, el tiempo objetivable, numerable y cuanti-
ficable; Kairos, al tiempo subjetivo o las formas en las 
que cada sujeto vive un tiempo aparentemente igual 
y toma una dimensión plural: es un tiempo rebelde, 
azaroso, caótico, indomable y, por tanto, es el tiempo 
que los niños reclaman constantemente. Por último, 
Aión es el siempre, la duración sin límites, por lo que 
Chronos y Kairos son hijos de Aión. 

Esta relación infantil con el tiempo se configura en 
la posibilidad de emergencia de múltiples infancias. 
Al decir de Bachelard (1960),

Esas infancias, multiplicadas en mil imágenes, no 
tienen fechas. Intentar arrinconarlas dentro de 
coincidencias para ponerlas en relación con los 
mínimos acontecimientos de la vida doméstica 
sería ir contra su onirismo. La ensoñación desplaza 
globos de pensamientos sin preocuparse mucho 
por seguir el hilo de la aventura, muy diferente en 
eso del sueño, que siempre quiere contarnos una 
historia. La historia de nuestra infancia no está 
psíquicamente fechada. Las fechas las colocamos a 
destiempo; vienen de otros, de fuera, de un tiempo 
distinto del tiempo vivido, del tiempo en que con-
tamos. (p. 101)

La infancia multiplicada en imágenes asume 
una actitud hospitalaria que le permite acoger a los 
nuevos en dicha condición y presentarles el mundo 
que los precede, pero que les espera ansioso para 
continuar la tarea de su renovación, lejos de asumirse 
como una bandera, un estigma o una carga que se 
lleva a cuestas. Estas infancias se configuran como 
potencia y apertura a lo posible, a lo inimaginable, a 
lo que está por venir, pero que aún no asume forma, 
no está construido, prefigurado ni adjetivado.

Los imaginarios de infancia se cuelan por la escri-
tura de los autores a través de una mirada renovada 
del mundo, los ojos de un nuevo ser que al asomarse 
ante lo que lo rodea despliega una dimensión ética, 
política y estética que signa los modos de situarse 
frente a la vida y el mundo. Dicho carácter infantil 
se sacude de los signos de lo etario para adentrarse 
en los de la experiencia y allí los autores se asumen 
como extranjeros, una condición que les permite 
una suerte de extrañamiento, una experiencia en la 
que el mundo que les antecede ha tomado nuevas 

formas, para reconocer en él dimensiones que antes 
parecían inexistentes y les invita a una relectura (y 
una reescritura) de la trama de su relato; una nueva 
manera de enlazar temporalidades y espacialidades, 
de situar personajes.

En esta matriz histórico-cultural emergen nuevas 
concepciones; la infancia es una experiencia que se 
vive en el tiempo presente, en el cual es posible pro-
yectar la vida infantil, pero no programar su futuro. 
En esta significación imaginaria de infancia, es 
claro que la preparación de los niños para sostener 
el proyecto civilizatorio ya no es sostenible como 
un argumento que supone priorizar su formación 
para la vida adulta por cuanto es evidente que la 
sociedad del tiempo traslapa el adultocentrismo 
con la juvenilización y la infantilización. (Rincón, 
2018, p. 38)

Se evidencia un desplazamiento del imaginario 
adultocéntrico que sitúa la infancia como encarnada 
en un cuerpo de pequeña estatura, en disposición 
de juegos permanentes y en condición de minoría 
de edad, para mostrar las posibilidades de asumirla 
como una condición en potencia, libre de todo tipo 
de ataduras; infancia como permanencia, como expe-
riencia. Esta comprensión de la infancia se cruza con 
el “como si” que ofrece la literatura y se materializa 
en experiencias que, independientes de la edad o del 
tiempo cronológico, son narradas por los escritores 
a través de figuras que recuerdan la imposibilidad 
de nombrar, de poder sentirse ya sea como un viejo 
niño, o como un niño viejo: “Y era un niño, por fin un 
niño, cuando su abuela le abría la puerta del aparta-
mento…Allí estaba ella, su abuela, con su mirada de 
niña chiquita (Silva, 2007, p. 20).

En Historia Oficial del Amor, Ricardo Silva acude a 
un protagonista niño para describir la sensación que 
tiene Marcela, su madre, de ser una niña presa de los 
estereotipos que han querido verla, ya sea como el 
calco de su padre o el de su hermano. A través de los 
ojos del niño se dejan ver las cavilaciones de Mar-
cela para indicar los modos en los que continuamos 
siendo infantes por medio del despliegue de otra tem-
poralidad. Así, en la oficina de ella, el niño la observa, 
mostrándonos a través de sus ojos el enrevesado 
juego de ser, de sentirse, niña / adulta, adulta / niña:

Y ella se acomoda de nuevo en su escritorio. Y 
piensa y piensa en la cantaleta de la mañana, y le 
molestan los “pareces la hija de Romero Aguirre” 
y le molestan los “pareces la hermana de Romero 
Buj”, y, para empezar a trabajar de una vez concluye 
que ya fue mucho no haberse dejado anular por 
sus fantasmas cuando estaban vivos, uf. Recobra 
la calma comiéndose un par de chicles Adams y 
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zapateando con la suela de su bota hasta que le da 
vergüenza conmigo haberse puesto tan nerviosa. 
Cómo puede un adulto cuidar a un niño cuando 
todos, de los más ingenuos a los más perversos, 
somos niños disfrazados de adultos. Cómo fingir la 
madurez. Cómo encarnarla hasta alcanzarla, Dios. 
(Silva, 2016a, p. 276)

La infancia se figura como potencia y registro de 
aquello que se encarna en el ser y que no es posible 
abandonar por completo, un estado de trance que revela 
un encuentro afectivo y de afectación con el mundo. 
De allí que el autor asuma la escritura como una expe-
riencia infantil que se manifiesta en la disrupción de 
las maneras de experimentar el paso del tiempo, pues 
ello le permite retornar a su infancia e incluso a la de 
sus padres; disrupción que, como nos señala Hoyuelos 
(2008), nos permite comprendernos mejor: 

vivir el tiempo de la infancia es dejarse sorpren-
der por los hechos que se transforman en acon-
tecimientos, que nos conmueven porque nos 
devuelven el recuerdo y la nostalgia de emociones 
aparentemente olvidadas. Este “vértigo atractivo, 
subyugante, del acontecimiento” nos invita a aven-
turarnos para interpretar el enigma del sentido 
de las actuaciones infantiles como una forma de 
comprendernos mejor a nosotros mismos. (p. 10)

El viaje en el que se embarca Ricardo Silva Romero 
−y las relaciones que desde allí establece con el tiempo 
infantil− en esta obra, que además tiene mucho de 
autobiográfica, lo conducen a aventurarse en una 
infancia que se recrea permanentemente a manera de 
flashback, una infancia que aparece a lo largo de su vida 
encarnada en las imágenes que le ofrece la literatura 
para comprender su historia y la de su familia. 

En la obra se advierte una escritura en la que el 
juego de temporalidades está presente, y se acude a 
imágenes poéticas que posibilitan conservar el sen-
tido genuino de su emergencia. En la Historia oficial 
del amor, su protagonista señala:

El presente es la caricatura del pasado: los días 
largos en los que los niños no saben por dónde 
comenzar a no hacer nada son reemplazados por 
las jornadas cortas que no les alcanzan a sus padres; 
las caras lisas y borrosas de los jóvenes se van 
volviendo las caras llenas de huellas y de trazos de 
los viejos (…) Pero hay nobleza en la caricatura, hay 
resignación. Si no se niega la parte risible de lo que 
pasó, si el pasado no es el origen de la tragedia sino 
el principio de la comedia – si el pasado, en fin, da 
risa y libera -, se puede dejar para la próxima vida 
la escena en la que se es reivindicado por los demás; 
reírse de uno mismo, como si uno fuera otro, resulta 
ser la solución. (Silva, 2016a, p. 65)

El retorno que se percibe, tanto en la trayectoria 
biográfica como en la de los personajes recreados 
por Ricardo Silva, constituye una vía para reflexio-
nar sobre el carácter inmanente del tiempo, sobre la 
búsqueda de sentido en torno a su existencia y a los 
fenómenos sociales que la signan. 

Revisitar su infancia y la de sus padres a través 
de la ficción crea, para Silva Romero, las condiciones 
para sumergirse en una experiencia disruptiva que 
le posibilita otra relación con el tiempo y lo sitúa en 
condición de sujeto infantil, lo que le permite una 
lectura renovada del escenario de lo político, de lo 
social y de lo familiar.

Siempre he preferido la ficción a lo demás, a lo que 
sea, pues sólo en la ficción es posible esquivar los 
lugares comunes. Pero la política ha rondado a mi 
familia igual que un diablo. Y esta semana, como 
si el mundo se hubiera enterado de que quiero 
escribir la historia de cómo y por qué mis papás me 
salvaron del fanatismo y del espíritu trágico y de ese 
penoso “yo sé que voy a morir muy mal y muy solo” 
que repitieron mis antepasados, me han estado 
pasando las cosas más extrañas. (Silva, 2016a, p. 27)

Esta natalidad de los nuevos se materializa en 
la obra mediante las rupturas a las que de manera 
irremediable se han visto llamados los Silva y los 
Romero; disrupciones necesarias para abrir el mundo 
y renovar los lugares, los sujetos, la educación, la voz, 
los ojos. El carácter radical de la novedad en el mundo 
puede situarse, con todas las salvedades necesarias, 
como lugar de la utopía, si se considera

que el principal efecto de la utopía es el de poner 
en cuestión lo que existe en el presente: el hecho de 
que el mundo actual nos parezca extraño. La utopía 
introduce un sentido de duda que pone en evidencia 
el hecho de que podemos llevar otra vida que aquella 
que llevamos actualmente. (Facuse, 2010, p. 210)

La infancia imaginada o la infancia figurada desde 
la utopía que se hace experiencia construye una 
relación con el tiempo que puede adjetivarse como 
infantil, pues el tic tac del reloj deja de ser la certeza 
de una duración temporal, para tomar paradójica-
mente un velo de ambigüedad y misterio que obliga 
a encontrar otros modos de visibilizar cuánto puede 
representar un segundo, un minuto o una vida. 

El tiempo es relativo, dice, el tiempo es una ficción, 
una fabricación. Sí hay segundos eternos. Sí hay 
vidas que se van volando. Que no tengamos en las 
manos las crónicas de los viajeros del tiempo no 
significa que no estemos viviendo en el pasado, en 
el presente y en el futuro. Quién dijo que un lapso 
es una línea recta. Quién está seguro de que ahora 
mismo son las 2:20 p.m. (Silva, 2016a, p. 265)
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5 En las figuras poéticas que se encuentran en las 

obras de Silva Romero y Escobar de Nogales sobre la 
infancia, el pasado se torna posibilidad, a la vez que el 
presente se entrelaza como otro modo de experien-
ciar los acontecimientos vividos, lo que multiplica las 
temporalidades y abre, al mismo tiempo, una ventana 
hacia el futuro. Así, “ese pasado muerto tiene en 
nosotros un futuro, el futuro de sus imágenes vivas, el 
futuro de ensueño que se abre delante de toda imagen 
recuperada” (Bachelard, 1960, p. 82). 

(In) Conclusiones
En las obras abordadas de Ricardo Silva Romero y 
Melba Escobar de Nogales se pueden ver desplegados 
arquetipos sobre la infancia que aluden a la soledad 
como la posibilidad de que el infante se conecte con 
el cosmos y con lo más íntimo de los seres humanos, 
lo que lleva a situar a la infancia como una evocación 
permanente de los individuos, evocación que se 
encuentra de la mano de la ensoñación. 

Así mismo se aprecian las conexiones entre la 
infancia y la felicidad, al entenderse aquella como una 
etapa desligada de restricciones sociales que dota a 
la infancia de un carácter inocente, el cual le permite, 
a su vez, situarse de manera insumisa, y le da su 
capacidad de refundar lo humano. Por estos motivos, 
la infancia también se percibe como potencialidad y 
como posibilidad de discurrir por temporalidades 
que viabilizan la idea de ser siempre infantes, a la vez 
que nos permiten acoger a las nuevas generaciones y 
su capacidad de dotar de nuevas significaciones los 
imaginarios.

Tensionar los imaginarios, a propósito de la infan-
cia, e identificar los arquetipos que se ofrecen desde 
los referentes literarios potencia los diálogos entre 
el lenguaje de orden estético y simbólico que ofrece 
la literatura, y los referentes que ofrece el campo de 
la educación y la pedagogía para pensar los modos 
de relación entre los adultos y los modos en los que 
estos acogen a los nuevos y les hacen un lugar en el 
mundo. Retomar los aportes que ofrece el lenguaje 
literario para pensar la infancia y las significaciones 
que sobre ella se signan se constituye en una vía para 
comprender las formas de legitimación de la expe-
riencia infantil y, por tanto, adulta, las cuales tienen 
implicaciones en distintos escenarios escolares y en 
los discursos educativos que orientan experiencias y 
saberes en la escuela.

Expandir los arquetipos de infancia por la vía del 
lenguaje literario permite reconocer las diversida-
des y pluralidades en las formas de ser niños, y, por 
lo tanto, imaginar otros modos de construcción de 

vínculos intergeneracionales en escenarios institu-
cionalizados, en los que la sociedad, la cultura, los 
artefactos culturales y el lenguaje simbólico ofrezcan 
imágenes nuevas y renovadas sobre las apuestas de 
formación de los nuevos en la actualidad.

En consecuencia, es necesario reconocer y aden-
trarse en otros modos de comprender el tiempo 
infantil, de la mano de los autores abordados en el 
presente texto. Ello implica abrir paso a una experien-
cia de infancia en la que los ojos nuevos y las miradas 
renovadas del mundo se amplían. La condición infan-
til que encarnan los autores viabiliza la emergencia 
de una infancia imaginada, en la que la sorpresa, 
el recuerdo y la nostalgia se constituyen en vías de 
comprensión de sí y del mundo que nos rodea. En 
sus obras, la experiencia infantil se encuentra atada 
a una temporalidad indomable y, a su vez, abierta 
a múltiples infancias, las cuales, al mismo tiempo, 
acogen a los nuevos para presentarles el mundo que 
les antecede, pero que, a su vez, les espera ansioso 
para continuar la renovación. 

Las rememoraciones en torno a la infancia, des-
pertadas a través de figuras poéticas, abren caminos 
hacia la ensoñación y permiten entrever arquetipos 
que, según Bachelard (1960), “logran un acuerdo poé-
tico del hombre y del universo”. “Basta así la palabra 
de un poeta, la imagen nueva pero arquetípicamente 
verdadera, para que reencontremos los universos de 
la infancia. Sin infancia no hay verdadera cosmicidad. 
Sin canto cósmico, no hay poesía. El poeta despierta 
en nosotros la cosmicidad de la infancia” (p. 92).
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Resumen
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extraídos de tradiciones diversas, articulados (a veces de manera instintiva y disonante) como manera 
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de responder a realidades contextuales de los docentes y músicos colombianos. Para ello, retomamos la noción de modelización, 
entendida como la articulación de labores de análisis y correlación de elementos heterogéneos, con el fin de reconstruir pro-
piedades conjuntas que comparten manifestaciones complejas, a pesar de que presentan variaciones significativas respecto a 
las demás que componen el conjunto. A partir de esta estrategia, reconocimos las principales tendencias en los modos de hacer 
y soportes teóricos presentes en los trabajos de grado, identificamos sus maneras particulares de generar conocimiento y sin-
tetizamos algunos de los debates centrales que tensionan y dinamizan las prácticas instituidas desde las que este se produce. 
Si bien este artículo se centra en el análisis de los procesos de investigación formativa en la Licenciatura en Música de la upn, 
también pretende aportar elementos de análisis para otros programas de educación artística en el país.

Palabras clave

educación artística; educación musical; investigación educativa; interdisciplinariedad; metodología

Abstract

“Create, Know, Interpret: Trends in Thesis Projects in the Bachelor of Music” was a research study focused on recognizing the 
investigative tradition materialized in the thesis projects carried out in the Bachelor’s Degree in Music at the Universidad Ped-
agógica Nacional from 2014 to 2020. Our objective was to characterize methods of research that, despite not fitting into the 
most recognized methodological designs, are a creative, hybrid and contextualized deployment of contributions drawn from 
diverse traditions, articulated (sometimes in an instinctive and dissonant manner) as a way to respond to contextual realities 
of Colombian teachers and musicians. For this purpose, we revisited the notion of modeling, understood as the articulation of 
analysis task and correlation of heterogeneous elements, with the purpose of reconstructing shared properties among complex 
manifestations, even though they present significant variations compared to the others in the group. Through this strategy, we 
recognized the main trends in the approaches and theoretical frameworks present in the thesis projects, identified their par-
ticular ways of generating knowledge, and synthesized some of the central debates that create tension and dynamism within 
the established practices from which this knowledge is produced. Although this article focuses on the analysis of the formative 
research processes in the Bachelor’s Degree in Music at the upn, it aims to provide analytical elements for other artistic edu-
cation programs in the country.

Keywords

artistic education; music education; educational research; interdisciplinarity; methodology

Resumo

“Criar, conhecer e interpretar: tendências dos trabalhos de conclusão de curso na Licenciatura em Música” foi uma pesquisa 
focada em reconhecer a tradição de pesquisa materializada nos trabalhos e conclusão de curso realizados na Licenciatura em 
Música da Universidade Pedagógica Nacional durante o período de 2014 a 2020.  Nosso objetivo foi caracterizar formas de 
pesquisar que, apesar de não se encaixarem nos designs metodológicos mais reconhecidos, são um desdobramento criativo, 
híbrido e contextualizado de contribuições extraídas de diversas tradições, articuladas (às vezes de forma instintiva e disso-
nante) como forma de responder às realidades contextuais dos professores e músicos colombianos.  Para isso, retomamos a 
noção de modelagem, entendida como a articulação de tarefas de análise e correlação de elementos heterogêneos, com o objetivo 
de reconstruir propriedades compartilhadas entre manifestações complexas, apesar de apresentarem variações significativas 
em relação às outras que compõem o conjunto.  A partir desta estratégia, reconhecemos as principais tendências nos modos de 
fazer e nos suportes teóricos presentes nos trabalhos de conclusão de curso, identificamos suas formas particulares de gerar 
conhecimento e sintetizamos alguns dos debates centrais que tensionam e dinamizam as práticas instituídas a partir das quais 
esse conhecimento é produzido.   Embora este artigo se concentre na análise dos processos de pesquisa formativa no curso de 
Licenciatura em Música da UPN, ele visa fornecer elementos de análise para outros programas de educação artística no país.

Palavras-chave

educação artística; educação musical; investigação em educação; interdisciplinaridade; metodologia

https://vocabularyserver.com/tee/es/modal.php?tema=1895&tterm_id=22562
https://vocabularyserver.com/tee/es/modal.php?tema=2248&tterm_id=22860


179

C
re

ar
, c

on
oc

er
, i

n
te

rp
re

ta
r:

 la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n

 e
n

 la
 li

ce
n

ci
at

u
ra

 e
n

 m
ú

si
ca

A
le

ja
nd

ro
 G

am
bo

a-
M

ed
in

a 
/ 

D
or

a 
Ca

ro
lin

a 
Ro

ja
s     

In
ve

st
ig

ac
ió

n 

Introducción
Aunque se trata de un fenómeno que comparten 
muchos departamentos universitarios del campo de 
las artes, entre muchos docentes y estudiantes de la 
Licenciatura en Música de la Universidad Pedagógica 
Nacional (upn) parece existir cierto amilanamiento 
al momento de enfrentar procesos de investigación, 
una especie de incomodidad al “reconocer” que lo 
que se hace no es “tan” riguroso ni sistemático como 
en otras disciplinas.

Frecuentemente, esta situación es sorteada inten-
tando aplicar métodos de las ciencias sociales a las 
realidades académicas de las artes, ya sea mediante 
la vinculación de profesionales provenientes de estas 
áreas (bajo el supuesto de que ellos “sí saben” cómo 
realizar una investigación, y que su experticia podrá 
ser el complemento necesario para nuestros prácti-
cas artísticas), o mediante procesos de “adaptación 
epistemológica” (como intentos de aplicar de manera 
mecánica prácticas investigativas de las ciencias 
sociales, que frecuentemente son malinterpretadas 
bajo supuestos cientificistas que no dan cuenta de las 
realidades de la educación musical).

¿Qué y cómo se investiga en una licenciatura en 
música? El impulso inicial para emprender estas 
indagaciones fue una sensación de inquietud respecto 
de la investigación formativa desarrollada en la Licen-
ciatura en Música de la upn por parte de los autores 
de este escrito, quienes en su labor de orientar este 
proceso por varios años se preguntaron por el valor 
del conocimiento que se genera en los trabajos de 
grado; un espacio donde la creación artística, las 
prácticas pedagógicas y la investigación se encuen-
tran de manera espontánea y cotidiana, pero también 
conflictiva e inestable. Es así como surgió, en 2021, la 
investigación Crear, conocer e interpretar: tendencias 
de los trabajos de grado en la licenciatura en música1 
(en adelante Crear, conocer e interpretar), en la que 
se analizaron 373 trabajos de grado para dar cuenta 
de las tendencias que se han sedimentado en los 
procesos de investigación formativa.

En este artículo expondremos algunos de los retos 
y hallazgos alcanzados.  Más que un resumen de la 
totalidad de los procesos y resultados de la investiga-
ción, nos concentraremos en exponer algunos aspec-
tos que pueden resultar de interés para lectores de 
diversos programas académicos de artes, con énfasis 

1 Esta investigación fue apoyada por el Centro de Investigacio-
nes Universidad Pedagógica (CIUP), en el marco de la convoca-
toria interna de investigación 2021, con el código fba-568-21. 
Producto de dicha investigación se produce el presente artí-
culo de investigación. 

en los de formación musical, en los que la investiga-
ción formativa hace parte fundamental. Con esto en 
mente, el artículo estará dividido en cuatro apartados. 

El primero es una breve presentación de los retos 
epistemológicos y metodológicos que tuvimos que 
afrontar. Argumentaremos que, para hacer visibles 
las particularidades de nuestra tradición investiga-
tiva, resultó ineludible explorar modelos híbridos 
de investigación. En el segundo propondremos una 
síntesis de las maneras como se están emprendiendo 
las investigaciones en la Licenciatura en Música. 
Ensayamos allí un modelo que abarca los modos 
de hacer y los soportes teóricos desplegados en los 
trabajos de grado. En el tercero presentaremos algu-
nas reflexiones acerca de la apuesta epistemológica 
de la licenciatura. Nuestro objetivo es argumen-
tar las distancias que nos separan de las prácticas 
de investigación científica y proponer una síntesis 
acerca de nuestras perspectivas de generación de 
conocimiento. En el cuarto apartado, a manera de 
conclusión, indicaremos algunas de las discusiones 
que quedan abiertas a partir de la investigación, 
expresadas como posturas divergentes acerca del 
significado y los alcances de la investigación, la peda-
gogía, la creación musical, entre otros. La intención 
con este apartado es proponer líneas de debate para 
enriquecer los procesos académico-administrativos 
de la investigación formativa. 

Sobre los retos epistemológicos 
y metodológicos
Para responder a nuestra pregunta central, en Crear, 
conocer e interpretar nos propusimos caracterizar 
los principales temas, corrientes teóricas, apuestas 
metodológicas y resultados prácticos de los tra-
bajos de grado. En términos metodológicos, nos 
propusimos un análisis bibliométrico2 encaminado 
a describir los principales factores que determinan 
los trabajos de grado, seguido de una segunda fase 
de inferencia hermenéutica,3 en la que se diseñaría 

2 Entendemos el análisis bibliométrico como aquel que busca 
“la identificación de las regularidades cuantitativas presentes 
en el flujo de información documental y en los procesos de 
producción y comunicación científica que en estos operan” 
(Gorbea, 2016, p. 11).

3 Entendemos los procesos de inferencia hermeneútica como 
aquelos que buscan encontrar un significado que trascienda 
la simple enumeración de los datos; se trata de comprender 
lo que ha sido escrito por personas con quienes no tenemos 
interlocución directa, entablando “diálogos con los textos” 
(Cruz, 2012).
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problemáticos presentes en el conjunto de los traba-
jos de grados. 

Sin embargo, muy pronto nos encontramos con 
la inviabilidad del análisis bibliométrico, dada la 
altísima diversidad del archivo y la imposibilidad 
de obtener información parametrizada a ser com-
parada. Las formas de nombrar, la organización de 
los documentos, la elaboración de raes, las palabras 
clave, entre otros, se han realizado de acuerdo con 
criterios individuales que, en muchas oportunidades, 
adolecen de falta de explicitud y claridad. Desde las 
primeras etapas de procesamiento de la informa-
ción, enfrentamos dificultades para comprender las 
maneras como se soportaban teórica y metodológi-
camente los trabajos de grado. De manera frecuente, 
las designaciones eran confusas y los conceptos no 
eran definidos porque, para los/las estudiantes, se 
trataban de saberes convencionales que no dependen 
de ninguna construcción racional explícita; es decir, 
saberes que hacen parte del acervo de conocimientos 
prácticos propios del ejercicio musical.

Ante este panorama, decidimos asumir como princi-
pio heurístico que esta condición no podía ser asumida 
como una falencia que invalida los procesos de inves-
tigación formativa, sino como la materialización de la 
heterogeneidad de perspectivas que allí confluyen. Sin 
embargo, se mantiene intacto nuestro reto epistemoló-
gico: ¿cómo dar cuenta de esta heterogeneidad y de los 
rasgos significativos de los trabajos de grado? 

Modelización de los trabajos de grado

Crear, conocer e interpretar fue, en pocas palabras, 
un trabajo de modelización. La noción de modeli-
zación proviene del campo de la etnomusicología 
y fue desplegada por el investigador franco-israelí, 
Simha Arom. Grosso modo, la modelación puede ser 
entendida como un proceso de síntesis que permite 
hacer inteligibles a fenómenos musicales complejos, 
los cuales no pueden ser entendidos mediante la 
aplicación de modelos de análisis musical ortodoxos 
(Arom, 2001). 

La acción de modelizar no es un intento de recons-
truir la especificidad de objetos concretos, sino de 
sintetizar ciertas propiedades y componentes gene-
rales que caracterizan a un conjunto. Es la conjunción 
de labores de análisis y correlación entre diferentes 
manifestaciones, con el fin de reconstruir ciertas pro-
piedades conjuntas, a pesar de presentar variaciones 
respecto a las demás que componen el conjunto. 

Como es obvio, nuestra intención no fue equiparar 
a los trabajos de grado con las músicas de tradición 
oral, pues corresponden a fenómenos que obedecen 

a lógicas y ámbitos diferentes. Sin embargo, conside-
ramos que las tareas de la modelización se acercan 
a nuestro análisis de los trabajos de grado en varios 
sentidos.

• Entendemos a los trabajos de grado como 
manifestación de una tradición académica, con 
unos modos de hacer aprendidos de manera 
implícita o explícita que se reiteran a lo largo 
de sus manifestaciones particulares. 

• Estas tradiciones académicas, aunque per-
ceptibles en múltiples momentos, no han sido 
sintetizadas para encontrar sus “propiedades 
esenciales”.

• Identificar estas “propiedades esenciales” es 
la manera de comprender los principios de 
organización que permitan agenciar transfor-
maciones dentro del conjunto de los trabajos 
de grado.

La noción de modelización nos permitió eludir los 
peligros de intentar establecer un nomos que defina y 
regule a los trabajos de grado, pues la modelización 
no busca imponer unas características “optimas” 
al conjunto de manifestaciones, sino reconocer las 
realidades que se han sedimentando a partir de sus 
correlaciones. En otras palabras, fue la manera de 
evidenciar la tradición investigativa de la licenciatura 
(desde una perspectiva explícitamente inductiva) 
y no tanto intentar hacerla encajar en un supuesto 
“deber ser”.

Lógica difusa y zonas de pertenencia

Nuestro esfuerzo por modelizar implicó abandonar 
cualquier lógica clasificatoria basada en categorías 
taxativas o modelos binarios, por eso retomamos 
el concepto de la lógica difusa como aquella que se 
contrapone a la lógica convencional. La lógica con-
vencional intenta entender el mundo real a partir de 
modelos estáticos en los que cada asunto debe ser 
verdadero o falso: se puede pertenecer o no perte-
necer a un determinado conjunto, pero no se puede 
pertenecer y no pertenecer a un mismo tiempo. En 
otras palabras, necesita de información definida, con 
valores precisos.

No obstante, en nuestra vida cotidiana sabemos 
que estas fronteras se desdibujan dado que los enun-
ciados muchas veces no son ni totalmente ciertos ni 
completamente falsos, sino que navegan de manera 
indefinible entre dos polos. La lógica difusa (también 
mencionada como lógica borrosa) es un intento de 
formalizar realidades complejas que no pueden ser 
catalogadas de manera binaria; para esto, emplea 
modelos flexibles que permiten construir categorías 
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a partir del grado de veracidad entre dos extremos 
(Almache, 2013). En consecuencia, diseñamos con-
juntos difusos como manera de clasificar la informa-
ción difusa, agrupados por la cercanía o lejanía con 
determinado valor, a pesar de no poder clasificarse 
de manera taxativa como perteneciente o no perte-
neciente (Morales, 2002).

Esta perspectiva fue clave para emprender las 
labores de procesamiento de la información: dise-
ñamos zonas de pertenencia como conjuntos que 
poseen ciertas características comunes, a pesar de 
que sus fronteras no puedan ser completamente 
definidas o de un relativo grado de incertidumbre 
que poseen sus componentes. 

Ni cuantitativo ni cualitativo: 
el diálogo como apuesta para la 
generación de conocimientos

La identificación de zonas de pertenencia implicó 
un esfuerzo predictivo (Legris, 2002): la necesidad 
de prever cuáles son los principales conjuntos en 
los que se podían clasificar los trabajos de grado y 
sus componentes. Pero esta predicción no podía ser 
definida de manera arbitraria ni copiada de ningún 
modelo previo, razón por la cual decidimos apelar 
al reconocimiento de saberes y experiencias que, a 
pesar de no estar consignadas en documentos aca-
démicos ni articuladas como un conjunto específico 
de parámetros, constituyen el acervo de la inves-
tigación formativa. Por ello, resultó fundamental 
entablar diálogos con docentes expertos que nos 
brindaran luces acerca de las características de cada 
una de las líneas, a partir de entrevistas y talleres 
encaminados a examinar su experiencia cotidiana 
como mentores de la investigación formativa. En el 
mismo sentido, resultó fundamental la experiencia 
previa de las personas encargadas de la presente 
investigación, quienes, desde años atrás, estuvimos 
encargados de los procesos de investigación forma-
tiva en la lm. 

Se produjo, así, una variación en las dinámicas de 
análisis típicas de las investigaciones documentales; 
en nuestro caso, las lógicas cuantitativas y cualitati-
vas se entrecruzan permanentemente, a manera de 
espiral. Esta manera de investigar implicó un dis-
tanciamiento respecto a las formas tradicionales del 
análisis de contenido y la investigación documental, 
caracterizadas por entablar ejercicios interpretativos 
de textos elaborados por personas que no son direc-
tamente partícipes de la investigación.

Nos asumimos como parte del “giro dialógico de 
las ciencias sociales” (Elboj y Gómez, 2001), reco-
nociendo las diferentes experiencias de los actores 

involucrados en el proceso y vinculándolos en las 
acciones de generación de conocimiento. Así, muchas 
voces aportaron sus saberes, lo que dio protagonismo 
a la interacción, la comunicación y el contraste de 
experiencias. 

Afinando nuestros instrumentos

Al igual que en la práctica de interpretación de un ins-
trumento musical, nuestra apuesta por la identifica-
ción de zonas de pertenencia implicó un ejercicio de 
ensayo y ajuste permanente para encontrar aquellas 
tonalidades más adecuadas. Así, en nuestro constante 
ir y venir entre lo documental y lo dialógico, las zonas 
de pertenencia pasaron por varias etapas de ajuste, 
pues se constituían en una apuesta predictiva que, al 
contrastarse con la realidad de los trabajos de grado, 
debía ser mejorada de manera constante. 

En nuestro caso, el proceso de afinación es, al 
mismo tiempo, una actitud y un método de investiga-
ción, consistente en mantenernos alerta a los vacíos 
y las modificaciones que nuestro mismo análisis iba 
demandando. 

Aplicación metodológica

Antes de entrar en materia, es necesario dar una breve 
contextualización sobre la investigación formativa en 
la Licenciatura en Música, en la que los marcos teóri-
cos y epistemológicos tienen como meta responder 
simultáneamente a los retos de formación educativa 
y disciplinar de la música. La investigación, más que 
una tarea adicional, se plantea como un componente 
transversal en todos los espacios académicos, aunque 
se enfatiza en ella a partir del séptimo semestre. 

Desde el 2018, la investigación formativa de la 
licenciatura se organiza en cuatro líneas de investi-
gación: Educación Musical, Investigación-Creación, 
Música y Sociedad, y Gestión Musical, Cultural y 
Educativa; cada una entendida como un “conjunto 
de investigaciones que coinciden en el mismo objeto 
de estudio o campo conceptual, una misma región 
de la realidad o área del conocimiento” (Comité de 
Investigación del Departamento de Educación Musi-
cal, 2020, p. 5). 

En términos prácticos, la clasificación inicial de 
los trabajos de grado buscó identificar la línea de 
investigación a la cual pertenecían. Una vez realizada 
esta, el reto fue reconocer la especificidad de cada 
uno de los trabajos de grado. Dado el tamaño y la plu-
ralidad del archivo, optamos por realizar ejercicios 
de inferencia predictiva (Legris, 2002) acerca de las 
maneras particulares como se manifestaban, en cada 
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de análisis: temas, modos de hacer, soportes teóricos 
y productos. 

Así, mediante diálogos con diferentes agentes aca-
démicos y procesos de afinación permanente, iden-
tificamos zonas de pertenencia que nos permitieron 
prever una tipología de las manifestaciones de cada 
una de las dimensiones de análisis. Una vez identifi-
cadas las categorías particulares para cada dimensión 
de análisis de cada línea, iniciamos la elaboración y 
aplicación de matrices, con las que procesamos uno 
a uno los 373 trabajos de grado producidos durante 
la ventana de tiempo del 2014-1 al 2020-1. Posterior-
mente, procedimos a realizar análisis transversales 
que nos permitieran trazar una cartografía (Passos 
et al., 2009) de las principales tendencias y nudos 
problemáticos presentes en el conjunto de los tra-
bajos de grado. Finalmente, desde una perspectiva 
dialógica, sintetizamos recomendaciones para el 
fortalecimiento de los procesos de investigación 
formativa al interior de la Licenciatura en Música.

Dada la extensión de Crear, conocer e interpretar, 
y los límites propios de un artículo como este, en 
los siguientes apartados intentaremos exponer de 
manera sucinta algunas de las principales conclu-
siones que arrojó esta cartografía, y dejaremos para 
otra oportunidad la caracterización de cada línea de 
investigación y las conclusiones del análisis transver-
sal de las dimensiones de análisis.

¿Cómo se investiga en la 
Licenciatura en Música? Esbozo 
para un modelo emergente 
de investigación formativa
En este apartado queremos señalar algunas de las 
características generales respecto a las rutas inves-
tigativas en la Licenciatura en Música, las cuales se 
hicieron visibles a partir la revisión transversal de 
las diferentes dimensiones de análisis. Aunque en 
esta investigación se modelizaron más dimensiones, 
decidimos concentrarnos en exponer dos de las más 
relevantes: modos de hacer y soportes teóricos. 

El ejercicio de modelización implicó la identifica-
ción de características comunes a cada dimensión de 
análisis, pero esta identificación no implica que sus 
fronteras sean cerradas ni que cada línea de investi-
gación se inserte de manera taxativa en uno de ellos; 
proponemos que sean vistas como polos de un campo 

magnético que aglutinan y ordenan aquellos ámbitos 
donde los/las estudiantes reconocen necesidades y 
posibilidades. 

Respecto a los modos de hacer 
en los trabajos de grado

Durante el proceso de sistematización de la informa-
ción resultó evidente la imposibilidad de aglutinar 
nuestras maneras de hacer investigación dentro de 
las metodologías, los métodos, las tareas y técnicas 
de investigación validadas por cualquier tradición 
científica. Abundaban, en cambio, las propuestas 
hibridas, usos inexactos, definiciones polivalentes y 
apropiaciones acomodadizas. 

Por ello, retomamos la noción de modos de hacer 
como propuesta abarcadora que nos acerca a la tác-
tica (De Certeau, 1999), a las decisiones que tomamos 
y las acciones que emprendemos para alcanzar un 
determinado fin; en este caso, generar conocimiento 
que dé respuesta a la pregunta de investigación. Los 
modos de hacer se caracterizan por su plasticidad y 
carácter contextual, más que por la exactitud y validez 
universal de sus apuestas; son guías para la acción, 
acciones en las que se articula la teoría y la praxis. 
Por ello, aunque retoman con frecuencia aportes de 
metodologías científicamente validadas, se combi-
nan y/o complementan con apuestas emergentes 
encaminadas a responder a la particularidad de cada 
investigación. 

En el marco de las lógicas de modelización, elabo-
ramos formas de clasificación desde una perspectiva 
funcionalista, reconociendo el tipo de retos que se 
intentan responder. Sintetizamos cuatro prácticas 
básicas que caracterizan a la investigación formativa 
de la licenciatura (véase figura 1). 

• Prácticas del describir: son los diferentes enfo-
ques metodológicos, tareas y técnicas desple-
gadas para observar a profundidad y detallar 
las características que definen aquello que 
estamos investigando. Se constituyen en un 
conjunto de acciones desarrolladas en aras 
de que aquella realidad estudiada pueda ser 
percibida a profundidad (a pesar de que en un 
principio pueda resultar indiscernible, invisible 
o inaudible para la mayor parte de las personas) 
y, posteriormente, comunicada a personas 
que no participaron directamente de ella. En 
términos concretos, abarcan acciones comunes 
en la investigación social, como la etnografía y 
la observación de campo (participante, indi-
recta, sistemática, persistente, entre otras), 
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pero también acciones contempladas como 
parte del análisis musical de corte morfológico.4 
Casi siempre se materializan en técnicas de 
recolección de información, como entrevistas 
(focalizadas, estructuradas, abiertas, explora-
torias, conversaciones, entre otras), diarios de 
campo, relatos de vida, registros audiovisuales, 
transcripciones, entre otros.

• Prácticas del interpretar: son los diferentes 
enfoques metodológicos, tareas y técnicas que 
buscan explicar las razones por las cuales la 
realidad estudiada opera de una manera deter-
minada. Son prácticas que buscan comprender a 
profundidad, identificar causas y consecuencias, 
evaluar desempeños, reconocer trasformacio-
nes, entre otras.  No son una simple especula-
ción, sino un conjunto de acciones que desple-
gamos para entender una realidad de manera 
sistemática y sustentada, al punto que seamos 
capaces de producir análisis y síntesis válidas 
sobre ella. En términos concretos, compren-
den acciones conocidas, como la investigación 
histórica, la investigación documental, la inter-
pretación teórica o hermenéutica, los estudios 
de caso, los análisis musicales de corte funcio-
nalista, entre otros. Casi siempre se materializan 
en técnicas de recolección de información, como 
la revisión documental, el análisis de contenido, 
la transcripción, entre otros. 

• Prácticas de intervención: son los diferentes 
enfoques metodológicos, tareas y técnicas con 
los que impulsan modificaciones en la vida 
práctica de las personas o comunidades a las 
que va destinada nuestra investigación. Estas 
prácticas no se limitan a describir o analizar 
realidades, sino que buscan diseñar y poner en 
práctica maneras posibles de transformarlas, 
independientemente de que los alcances de la 
intervención sean a escala micro o macro. En 
términos concretos, incluyen prácticas cono-
cidas, como la investigación acción educativa 
(iae), la investigación acción participativa 
(iap), la investigación colaborativa, la sis-
tematización de experiencias, la gestión de 
proyectos, entre otras. Casi siempre se mate-
rializan en técnicas como talleres, diálogos 
de experiencias, grupos focales, entre otras 
dinámicas participativas. 

4 Para una caracterización y revisión detallada de las maneras 
como opera el análisis musical en los proyectos de investi-
gación-creación de la Licenciatura en Música, véase Basabe 
(2021) y el informe final de éste proyecto Crear, conocer e 
interpretar. 

• Prácticas de creación: son los diferentes 
enfoques metodológicos, tareas y técnicas 
interesadas en impulsar procesos de crea-
ción o interpretación musical, mediante el 
despliegue de un conjunto de acciones que 
profundizan, sistematizan y sustentan las 
prácticas musicales de las personas investi-
gadoras o de poblaciones con las que estas 
trabajan. Las prácticas de creación no son 
solo métodos de componer, improvisar o 
interpretar, sino que buscan activar procesos 
creativos, independientemente que estos ter-
minen en la producción de obra u otro tipo de 
experiencia sonora. En términos concretos, 
engloban acciones conocidas como arreglar, 
versionar, componer, interpretar e improvi-
sar. Casi siempre se materializan a partir de 
análisis musicales, sesiones de ensambles 
(jam session), autoentrevistas, autoetnogra-
fías, laboratorios de composición o arreglos 
en tiempo real, entre otros.

Una vez sintetizada esta tipología, procedimos a 
aplicarla para el análisis de los modos de hacer de 
cada línea de investigación, algunas sustentadas en 
una práctica investigativa específica, mientras otras 
hacen uso de varias de ellas. Además, esto nos per-
mitió dar cuenta de una gran cantidad de propuestas 
híbridas, en las que se combinan diferentes prácticas 
investigativas en aras de solucionar un problema 
específico. 

Asumiendo estas prácticas como agrupamiento 
de metodologías, tareas y técnicas, es claro que sus 
límites son difusos, que se intersecan entre sí y que 
en muchas oportunidades una misma tarea o técnica 
de recolección de la información puede ser asociada 
a más de un hacer investigativo. 

 

Figura 1. Modos de hacer de los trabajos de grado. 

Fuente: elaboración propia.



184

N
ú

m
er

o 
62

 /
 U

n
iv

er
si

da
d 

Pe
da

gó
gi

ca
 N

ac
io

n
al

 /
 F

ac
u

lt
ad

 d
e 

E
du

ca
ci

ón
 /

 2
02

5 
/ 

Pá
gi

na
s 

17
6–

18
9 Respecto a los soportes teóricos 

de los trabajos de grado

La identificación de los soportes teóricos implicó 
varios niveles de clasificación y síntesis: primero, 
la identificación de los conceptos y autores centra-
les que sustentan cada trabajo de grado; segundo, 
la compilación del conjunto de conceptos y auto-
res ‒diferenciando campos, conceptos/nociones, 
representantes y recurrencia‒; y, tercero, el análisis 
transversal para tratar de reconocer las convergen-
cias entre estas. 

Sin embargo, como hemos señalado en otros 
apartados, cualquier intento de aglutinar autores o 
conceptos en campos de conocimiento ya consolida-
dos (como la musicología, la antropología o la peda-
gogía) dejaba por fuera gran cantidad de soportes 
teóricos que pertenecen a más de un campo o que 
no respetaban las fronteras disciplinares. También 
resultó evidente que muchos soportes teóricos no 
retoman teorías ya validadas por alguna disciplina 
académica, sino nociones personales sintetizadas de 
la práctica musical. 

Compartiendo la misma perspectiva funcionalista 
ya expuesta, en este caso identificamos las principales 
motivaciones que impulsan a los/las autoras de los 
trabajos de grado a sustentarse en un determinado 
soporte teórico. En consecuencia, proponemos la 
siguiente clasificación (véase figura 2).

• Herramientas teóricas para interpretar reali-
dades: son aquellas que buscan profundizar la 
comprensión de las realidades investigadas, 
brindando herramientas conceptuales y teóri-
cas que ayuden a desentrañar el por qué dicha 
realidad opera de determinada manera. Sus 
apuestas epistemológicas parecen centrarse 
en un interés por las prácticas de descripción 
e interpretación. En general, son las apropia-
ciones de conceptos y teorías extraídos de la 
musicología, etnomusicología, antropología, 
sociología de la cultura, estudios culturales, 
psicología, estudios de la discapacidad, entre 
otros. 

• Herramientas teóricas para transformar rea-
lidades: sirven para soportar teóricamente 
aquellos esfuerzos por intervenir en los con-
textos de investigación. Tienen una fuerte 
vinculación con otros saberes científicos, 
sociales, populares, legislativos, entre otros, 
los cuales posibilitan la intervención en los 
diferentes contextos de la investigación. Estos 
marcos teóricos suelen analizar procesos no 
tradicionales de educación musical, teniendo 
en cuenta los ámbitos de aplicación (formales, 
no formales y mixtos), la realidad social en 
cuanto a legislación cultural, contextos muni-
cipales de la educación musical y la cultura. En 
general, son las apropiaciones de conceptos 
y teorías extraídos de la gestión cultural, las 
pedagogías críticas y los enfoques sociocríti-
cos de las ciencias sociales. 

• Herramientas teóricas para cualificar proce-
sos de enseñanza-aprendizaje: son marcos 
que argumentan procesos de enseñanza y 
aprendizaje, que constituyen un universo 
heterogéneo de conocimientos en el cual los 
aspectos teóricos dan sentido a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. Relaciona los con-
ceptos, las nociones y teorías alrededor de la 
práctica pedagógica, al tiempo que supone 
la profundización de conceptos clave de los 
autores y autoras. En general, son las apropia-
ciones de conceptos y teorías extraídos de la 
pedagogía y la didáctica. 

• Herramientas teóricas emergentes que abor-
dan problemas de creación musical: son 
aquellos con los que se intenta dar sentido 
a los procesos creativos y brindar nociones/
conceptos clave de la disciplina. Constituyen 
saberes en cuanto a teorías musicales, encuen-
tros epistemológicos con otras disciplinas del 
arte y análisis de las decisiones estéticas per-
sonales, entre otros. En general, son nociones 
que explican las técnicas de composición o 
arreglos, descripción organológica musical, 
glosario de técnicas interpretativas, entre 
otros.
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Figura 2. Soportes teóricos de los trabajos de grado. 

Fuente: elaboración propia.

Reflexiones en torno 
a nuestras maneras de 
generar conocimiento
¿Qué se investiga en la Licenciatura en Música? La 
pregunta puede parecer sencilla a simple vista, pero 
implica reconocer el carácter fronterizo del conoci-
miento aquí generado, pues habita en la intersección 
entre los debates del campo de la investigación social, 
de la disciplina musical y de la educación artística. 

Para intentar dar cuenta de esta complejidad fue 
necesario repensar el término investigación, aleján-
donos de concepciones prejuiciadas que la entien-
den como la adopción de conjuntos predefinidos de 
procedimientos que deben ser aplicados de manera 
ordenada, los cuales, generalmente, se encuentran 
validados por la tradición académica de las ciencias 
sociales o de la musicología. Para nosotros, ninguna 
definición canónica ni parámetro institucionalizado 
parecía dar cuenta de las complejidades que debi-
mos abordar; por ello, asumimos la investigación 
como todos aquellos procesos de indagación y expe-
rimentación que desembocan en la generación de 
nuevo conocimiento, independientemente de que 

sus métodos no se circunscriban dentro de los már-
genes del método científico.5 De manera provisional, 
asumimos la idea de rutas investigativas como una 
manera de mencionar la heterogeneidad de estrate-
gias y acciones que aquí se despliegan para generar 
conocimiento.  

Pronto, se hizo claro que cualquier noción rígida 
y parametrizada de marco teórico o marco metodoló-
gico resultaba improcedente. Los niveles de concep-
tualización y de abstracción eran relativamente bajos 
y resultaba más adecuado identificar nociones6 liga-
das a las experiencias académicas, extracurriculares, 

5 En este respecto, coincidimos con lo propuesto por los investi-
gadores colombianos Delgado et al. (2015), quienes plantean 
la necesidad de separar las nociones “investigación” y “método 
científico”. 

6 Entendemos aquí a las nociones como un ámbito de construc-
ción de ideas musicales generales que no parten de conceptos 
en un sentido taxativo de la palabra, sino de referencias pro-
pias comprobadas por la experiencia del autor(a). Su interés 
es explicar o predecir las maneras como se desempeñan las 
músicas abordadas. Buena parte de las reflexiones señaladas 
en este apartado fueron desarrolladas por Camilo Basabe 
(2021), egresado de la Licenciatura en Música, quien en 
ese entonces se desempeñaba como monitor de la presente 
investigación. 
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9 personales e impersonales, que daban cuenta de acer-

vos de acciones e ideas para comprender lo musical, 
lo creativo y lo pedagógico. 

Las rutas investigativas desplegadas en los tra-
bajos de grado pertenecen a una tradición sujeta a la 
práctica, que no concibe a los conocimientos y méto-
dos validados como el sustrato previo e ineludible 
de los proyectos de investigación. Este conocimiento 
práctico implica que buena parte de los trabajos de 
grado se ubican en un punto medio entre los sabe-
res y el conocimiento,7 como un intento de hacer 
explícitas y conceptualmente válidas las vivencias 
acontecidas durante el proceso de investigación. Así 
vista, pereciera que el reto de buena parte de los 
trabajos de grado fuera incorporar las experiencias 
directas de el/la estudiante (sean de corte musical 
o pedagógico) dentro de las formas acostumbradas 
de la investigación académica. ¿Esto se constituye en 
una muestra de “debilidad académica” o puede ser 
contemplado como una característica de nuestros 
programas? 

Más allá de cualquier respuesta taxativa, quere-
mos identificar aquí algunas de las características de 
las rutas investigativas de la Licenciatura en Música, 
reconociéndolas como potencias que pueden devenir 
en diferentes realizaciones concretas; es decir, que 
se materializan en cada uno de los trabajos de grado 
de maneras y niveles diferenciados. A continuación, 
expondremos brevemente estas características. 

Contextualismo epistemológico

Es claro que la gran mayoría de la investigación for-
mativa de la Licenciatura en Música no acontece como 
un acercamiento neutral y desapegado a determina-

7 Esta diferenciación entre saber y conocimiento es terreno de 
intensas controversias en el campo de la pedagogía, la episte-
mología, la psicología, entre otras. En general, se cuestiona que 
la noción conocimiento está construida desde una racionalidad 
científica positivista que separa a la teoría de la práctica, subor-
dinando a ésta última como simple insumo para alcanzar a la 
primera; esto hace que, dentro de nuestras tradiciones acadé-
micas, se tienda a valorar lo racional y lo abstracto del conoci-
miento por encima de lo práctico y experiencial de los saberes. 
Para profundizar en este debate, véase Manrique (2008). Como 
una manera posible de resolver esta aparente contradicción 
entre saber y conocimiento, las investigadoras colombianas, 
Melissa Ballesteros y Elsa Beltrán, proponen la diferenciación 
entre conocimiento explícito y conocimiento tácito para dar 
cuenta de los conocimientos que son pertinentes tanto para 
la creación como para las ciencias. El primero responde a un 
conocimiento que es transmitido por vías verbales de comu-
nicación, como textos de investigación, artículos o libros; y el 
segundo tiene que ver con formas más prácticas de transmitir 
el conocimiento; es decir, “no encuentra expresión discursiva o 
conceptual directa; es fuertemente experiencial y procedimen-
tal. Así, es un conocimiento no proposicional que se deriva de 
la experiencia” (Ballesteros y Beltrán, 2018, p. 20). 

dos objetos de estudio; por el contrario, los trabajos 
de grado son el ámbito donde los/las estudiantes tie-
nen la oportunidad de encarar aquellas inquietudes 
que los interpelan. Inquietudes que adquieren una 
intensidad significativa si tenemos en cuenta que, 
muchas veces, parten de vivencias cotidianas marca-
das por condiciones de precariedad socioeconómica, 
tanto en el contexto metropolitano como en el rural. 

El contextualismo es el reconocimiento de que 
nuestras realidades son procesuales y contingentes, 
es decir que acontecen de maneras particulares y 
cambiantes a partir de confluencias de situacio-
nes que difícilmente pueden predecirse o controlar 
de manera directa. Coincidimos con el culturalista 
colombiano, Eduardo Restrepo (2012), cuando 
afirma que “cualquier práctica, evento o representa-
ción existe en una red de relaciones, por lo que no es 
anterior ni puede existir independientemente de las 
relaciones que lo constituyen” (p. 134).

El contextualismo epistemológico es aquella 
manera de generar conocimiento que reconoce que 
la validez y justificación no dependen necesariamente 
de parámetros o categorías universales, sino de las 
maneras específicas como este responde a los retos 
de su contexto particular. Es un conocimiento situado, 
pensado para dar respuestas concretas a problemas 
concretos de nuestra cotidianidad, que tal vez no 
tengan aplicabilidad directa en otros contextos. 

Hibridación conceptual 
y metodológica

La especificidad contextual plantea retos particulares 
que difícilmente pueden ser previstos desde marcos 
epistemológicos, teóricos universalistas o importa-
dos desde realidades lejanas. Más que esfuerzos por 
adscribirse a determinadas tradiciones académicas, 
en la mayor parte de los trabajos de grado se retoman 
aportes provenientes de modelos teóricos y metodo-
lógicos diversos, extrayendo de ellos elementos que 
ayudan a sustentar y problematizar las prácticas 
específicas. Las teorías se “contaminan”, los métodos 
se tuercen, las técnicas se adaptan.

Más que una falta de rigor, entendemos esto como 
una apuesta por alcanzar la plasticidad necesaria 
para desarrollar investigaciones de corte inter y 
transdisciplinar, en las que los marcos de sentido y 
las apuestas metodológicas deben ser adaptadas al 
desarrollo del objeto de estudio. 

En términos generales, asumimos a la hibridación 
como aquellos “procesos socioculturales en los que 
estructuras o prácticas discretas, que existían en 
forma separada, se combinan para generar nuevas 
estructuras, objetos y prácticas” (García, 2001, p. 14). 
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Para el caso de la hibridación conceptual y metodoló-
gica, la entendemos como la articulación de aportes 
provenientes de diferentes tradiciones, aportes que 
se entremezclan y enriquecen mutuamente. 

Contrario a cualquier perspectiva purista del 
conocimiento o de la práctica musical (aquellas 
que abogan por el mantenimiento de las doctrinas, 
los métodos y las técnicas en toda su extensión, sin 
aceptar modificaciones), la hibridación conceptual 
y metodológica puede ser vista como el despliegue 
de la creatividad del sujeto investigador, como la 
evidencia de su capacidad para apropiar de manera 
pertinente aportes provenientes diversos, articula-
dos de tal manera que puedan responder a los retos 
específicos de su contexto.

Vínculo entre investigación y acción 

Al igual que con las dos características previamente 
señaladas, la necesidad de responder a realidades 
particulares, complejas y frecuentemente precari-
zadas hace que las investigaciones emprendidas por 
nuestros estudiantes estén fuertemente apoyadas con 
la praxis. Más que cavilaciones en el plano teórico, la 
gran mayoría de los trabajos de grado son intentos 
por intervenir, por desplegar acciones concretas que 
influyan en contextos particulares.  

Esta vocación de intervención es parte de nuestra 
naturaleza como pedagogos y como artistas, pero 
también es la manera como el ethos académico de la 
Licenciatura en Música ha abierto un nicho en el que 
se privilegia la interacción, la experimentación y el 
diálogo, más que una robusta formación disciplinar 
en lo teórico y metodológico. En otras palabras, se ha 
sedimentado una tradición académica en la que el/la 
investigador/a es aquella persona que está vinculada 
a la práctica, y no aquella que ha acumulado erudición.

A manera de conclusión: 
nudos problemáticos de la 
investigación formativa
En nuestro intento por modelizar la tradición inves-
tigativa materializada en los trabajos de grado, Crear, 
conocer e interpretar nos permitió reconocer que, a 
pesar de no ajustarse a criterios cientificistas ni a 
los modos de hacer más reconocidos de las ciencias 
sociales, las prácticas investigativas allí condensadas 
son el despliegue creativo y localizado de un acervo 
de nociones, conceptos, metodologías y técnicas 
provenientes de diferentes ámbitos, articuladas para 
responder a situaciones concretas de sus realidades 
como docentes y músicos. 

No obstante, no pretendemos afirmar que este 
carácter contextual, híbrido y práctico evidencie un 
estado óptimo de la investigación formativa o que la 
totalidad de los trabajos de grado compartan cualida-
des similares. Por el contrario, reconocemos que las 
prácticas de la investigación formativa son un conjunto 
dinámico dentro del cual, con relativa frecuencia, se 
encuentran trabajos de grado superficiales y confor-
mistas que redundan en fórmulas (conceptuales y 
metodológicas) ya largamente probadas. Aunque pueda 
parecer paradójico, consideramos que buena parte del 
dinamismo de la investigación formativa ha emergido 
desde la práctica de docentes y estudiantes que, a veces 
sin las herramientas ni las certidumbres suficientes, 
asumen el reto de responder a situaciones concretas. 

Por ello, los trabajos de grado permiten evidenciar 
cómo se va materializando una tradición académica 
y son, al mismo tiempo, uno de los factores funda-
mentales para la modificación de dicha tradición. Por 
ello, creemos que es necesario que exista un proyecto 
académico institucionalizado que, a la par que dé 
soporte a las necesidades académico-administrativas, 
sea sensible y reconozca la emergencia de formas 
inéditas de investigar. 

En consecuencia, más que certezas o un decálogo 
de recomendaciones, proponemos aquí la síntesis 
de nudos problemáticos. Un nudo es aquel lugar en 
donde se cruzan y mantienen unidos varios hilos; 
no los pensamos como un obstáculo a solucionar, 
sino como potencias que podemos desplegar. Con 
esto en mente, identificamos tres grandes nudos 
problemáticos. 

Creación musical/prácticas 
investigativas

No cabe duda de la importancia que la creación tiene 
para nuestros programas en artes, pero surge una 
pregunta básica que determina este debate: ¿Cuáles 
son los alcances de la creación musical dentro de los 
procesos investigativos de la Licenciatura en Música?

En buena parte de los trabajos de grado se asume 
que la creación musical, en sí misma, se constituye en 
un proceso de investigación y una acción pedagógica. 
Sin embargo, por esta vía, la investigación-creación 
parecería significar un conjunto de esfuerzos para 
lograr que la creación (la composición e interpreta-
ción musical) también sea entendida como investiga-
ción, y, de esta manera, ser “aceptada y reconocida” 
dentro del mundo de lo académicamente validado. O, 
en otras palabras, continuar con prácticas de creación 
musical disciplinar ya conocidas dentro del campo 
de la música, pero ahora validadas como forma de 
investigación e intervención pedagógica.
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9 En un sentido diferente, existe un conjunto de 

trabajos de grado en los cuales la creación musical se 
asume como una manera de desplegar la creatividad, 
intentar formas de sociabilidad y generar víncu-
los entre personas de determinadas comunidades. 
Trabajos cercanos a la musicoterapia en los que las 
prácticas de composición o interpretación son una 
estrategia para atender poblaciones con capacidades 
especiales. Prácticas pedagógicas basadas en la crea-
ción de repertorios o cancioneros, ejercicios de inves-
tigación-acción-educativa sustentados en formas de 
escucha e interpretación musical, entre muchos otros, 
son esfuerzos investigativos en los que la creación 
ocupa un lugar fundamental, pero que dentro de la 
Licenciatura en Música no son reconocidos como 
proyectos de investigación-creación.

Ante esta diversidad de perspectivas y abordajes 
se abre la pregunta acerca de qué debemos considerar 
como creación musical: ¿solo pueden ser reconocidas 
como creación las composiciones e interpretaciones 
musicales realizadas a partir de parámetros de la 
disciplina de la música? O, en un sentido más amplio, 
¿la creación también abarca a aquellas prácticas en 
las cuales lo musical se despliega como manera de 
generar conocimientos y vínculos entre personas? 
En el marco de esa conversación, podríamos pregun-
tarnos, ¿la investigación-creación es competencia de 
una específica línea de investigación o se constituye 
en una apuesta gnoseológica transversal para toda la 
investigación formativa?

Transformación sonora/
transformación social

Proponemos una pregunta generadora que puede 
introducir este debate: ¿la investigación formativa 
debe centrarse en asuntos disciplinares o debe exi-
girse su vinculación contextual? Aunque es un asunto 
abordado en varias oportunidades y expresado con 
claridad en los documentos estratégicos del pro-
grama (Licenciatura en Música, 2016), la revisión 
a nuestra tradición investigativa evidencia que la 
polaridad entre ser músico-intérprete-compositor 
o investigador-docente-pedagogo se mantiene aún 
vigente en el imaginario y el currículo oculto. 

Buena parte de los procesos de investigación 
desarrollados en la Licenciatura en Música aconte-
cen desde la individualidad del sujeto investigador, 
enfocado en lo netamente disciplinar8, donde lo socio-
histórico se asume como una insustancial referencia 
contextual e histórica. Para otros, al contrario, los 

8 En especial los pertenecientes a la línea de investigación-crea-
ción, que se constituyen en una tercera parte de los trabajos 
de grado analizados. 

procesos de investigación adquieren sentido cuando 
se enmarcan y responden a determinadas situaciones 
contextuales, cuando la investigación y la creación se 
asumen como maneras posibles de entender e inter-
venir en las realidades en las que nos desenvolvemos. 

De esto se desprenden debates acerca del lugar 
que la interdisciplinariedad y la contextualidad deben 
tener dentro de la gestión académica de la investiga-
ción formativa, ¿las indagaciones disciplinares son, 
en sí mismas, una forma de intervenir en el contexto 
sociocultural? ¿Fortalecer nuestro vínculo contextual 
va en detrimento de la formación disciplinar? 

Tradición musical académica/
tradición cultural de la 
música no-occidental

En retrospectiva, se percibe que una alta proporción 
de las temáticas, soportes teóricos, modos de hacer y 
productos de investigación recurren a la indagación, 
aplicación y análisis de músicas que abrevan de tradi-
ciones no eurocentradas: músicas mestizas (Bernand, 
2009) y sonoridades provenientes de tradiciones 
indígenas, afrodescendientes y campesinas.9 

Esta oleada se evidencia en la emergencia de 
espacios de formación musical centrados en las músi-
cas mestizas colombianas, pero también como un 
impulso investigativo desde perspectivas intercultu-
rales, esfuerzos por reconstruir historias y memorias 
que no eran consideradas importantes, consolidar 
escenarios culturales de producción musical no 
hegemónica, entre otros.  

Aun así, es claro que las lógicas que han primado 
en la escuela de arte se adhieren a procesos musicales 
de herencia occidental. Si tenemos en cuenta que esta 
fuerza emergente parece tener una presencia relati-
vamente baja en la malla curricular,10 es necesario 
preguntarnos: ¿La formación académica brindada en 
la Licenciatura en Música debería atender de manera 
explícita a estas preocupaciones por las músicas de 
tradición no occidental?

El debate no es solo acerca de la pertinencia 
de ampliar el currículo con asignaturas cercanas a 
la etnomusicología, los estudios culturales de las 
músicas o las perspectivas decoloniales, sino pensar 
el rol que le damos a los modos eurocentrados de 
enseñanza, apreciación y creación musical: ¿debería 

9 Esta tendencia es evidente en todas las líneas de investigación, 
pero se hace más patente en la línea de música y sociedad (14 %) 
y de educación musical (50 %).

10 El plan de estudios de la Licenciatura en Música puede 
ser  consultado en http://bel lasartes .upn.edu.co/
plan-de-estudios-dem/
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pensarse a occidente como una región sonora entre 
otras o debe mantenerse como el sustrato básico 
necesario ‒ineludible‒ para poder entender las 
músicas de diversas tradiciones? 

En conclusión, los procesos de investigación for-
mativa y los trabajos de grado no pueden ser vistos 
como simple requisito para la graduación, sino como 
un dinámico espacio donde se entretejen y se ponen 
en práctica (de manera implícita o explícita) diversos 
modos de hacer y concepciones respecto al signifi-
cado y los alcances de la investigación, la música, la 
pedagogía, la creación musical, entre otros. Son luga-
res de encuentro, de conversación y diferendo acerca 
de lo que somos y debemos ser; acerca de nuestro 
ethos pedagógico y las maneras como respondemos 
a los retos de nuestra particular realidad.
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Resumen

Este artículo es resultado de una revisión documental realizada en el marco de la investigación doctoral en curso sobre forma-
ción docente en educación sexual en Medellín, Colombia, adscrita al Doctorado en Educación y Estudios Sociales del Tecnológico 
de Antioquia Institución Universitaria. Aborda la Formación docente en Educación Sexual en Colombia desde la epistemología 
trialéctica lefebvriana y detecta tensiones entre los discursos normativos sobre la formación docente, la percepción que sobre 
estos tiene el personal docente, y los posibles escenarios para la Educación Sexual Coeducativa (esc). Se utilizó una metodolo-
gía de revisión documental sistemática que evidenció una subestimación de la importancia de la formación docente en esc en 
los tres planos mencionados, la presencia de vacíos conceptuales y prejuicios de orden personal y cultural, así como dificulta-
des y oportunidades que se traducen en retos para construir los escenarios de posibilidad para la formación docente en esc. 

Palabras clave

educación sexual; coeducación; formación de docentes

Abstract

This article is the result of a literature review conducted as part of an ongoing doctoral research on teacher training in sexual 
education in Medellín, Colombia, affiliated to the Doctorate in Education and Social Studies at the Tecnológico de Antioquia 
University Institution. It addresses teacher training in sexual education in Colombia from the perspective of Lefebvre’s trialec-
tical epistemology, identifying tensions between normative discourses on teacher training, teacher’s perceptions of these dis-
courses, and the potential scenarios for Co-educational Sexual Education (cse). A systematic documentary review methodology 
was used, which highlighted a lack of emphasis on the importance of teacher training in cse across these three levels, as well 
as conceptual gaps and personal and cultural biases. Additionally, it identified challenges and opportunities that translate into 
obstacles for building effective scenarios for teacher training in cse.

Keywords

sexual education; co-education; teacher training

Resumo

Este artigo é o resultado de uma revisão documental realizada no âmbito de uma pesquisa de doutorado em andamento sobre 
a formação de professores em educação sexual em Medellín, Colômbia, vinculada ao Doutorado em Educação e Estudos Sociais 
da Instituição Universitária Tecnológica de Antioquia. Este estudo aborda a formação de professores em Educação Sexual na 
Colômbia a partir da epistemologia trialética de Lefebvre, identificando tensões entre os discursos normativos sobre a formação 
de professores, a percepção que os professores têm desses discursos e os cenários de possibilidade para a formação em Educação 
Sexual Coeducativa (esc). Utilizou-se uma metodologia de revisão documental sistemática que permitiu evidenciar, nos três 
níveis supracitados, uma subestimação da importância da formação de professores em esc, a presença de lacunas conceituais 
e preconceitos de ordem pessoal e cultural, além de dificuldades e oportunidades que se traduzem em desafios para construir 
os cenários de possibilidade para a formação de professores em esc.

Palavras-chave

educação sexual; coeducação; formação de professores
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Introducción1

Hace ya más de tres décadas, Colombia viene haciendo 
caso a los llamados internacionales para llevar a 
cabo una legislación adecuada al cumplimiento de 
tres grandes metas: 1) ampliar las posibilidades 
de desarrollo integral y autonomía de las personas 
garantizando sus derechos sexuales y reproductivos; 
2) disminuir graves problemas socio-sexuales como: 
embarazo en adolescentes, vih-Sida, Infecciones de 
Transmisión Sexual (its) y violencias sexuales (agra-
vados a consecuencia de la pandemia por Sars-Cov-2, 
Unesco, 2022b, p. 52); y, 3) proteger los derechos de 
las mujeres de todas las edades y lograr la igualdad 
de género. 

En la ruta para lograr estas metas globales, se 
ha definido a la escuela como el principal agente 
de la Educación Sexual (en adelante es) así como 
de la Coeducación como la educación para la igual-
dad entre hombres y mujeres. Sin embargo, a pesar 
de haber logrado un cuerpo legislativo favorable a 
ambos propósitos aún persisten insuficiencias en su 
cumplimiento dentro de las aulas de clase. 

Este estudio busca analizar desde la epistemolo-
gía trialéctica lefebvriana las tensiones discursivas 
entre los discursos oficiales y la percepción docente 
de la es, para dejar interrogantes sobre las posibili-
dades de la formación docente desde una Educación 
Sexual Coeducativa (en adelante esc). Esta última 
categoría de análisis se propone con el fin de recu-
perar el llamado crítico de la perspectiva feminista 
y los estudios decoloniales para que la educación 
en general, y la es por extensión, se cuestionen los 
principios coloniales, patriarcales y capitalistas que 
las han definido. 

Se parte de las siguientes preguntas: ¿Cuáles 
son los discursos oficiales normativos sobre la 
formación de docentes en es? y ¿cómo se perciben 
estos discursos, desde la perspectiva de las y los 
docentes que han estado alguna vez a cargo de la 
es? Además, el propósito de realizar el análisis de 
estas tensiones, desde su ampliación teórica y empí-

1 Este artículo es una reflexión de la investigación doctoral en 
curso, en el marco del Doctorado en Educación y Estudios 
Sociales del Tecnológico de Antioquia Institución Universita-
ria, en su línea de investigación en Contextos y Comunidades 
Educativas y está adscrita al grupo de investigación Observa-
tos de la misma institución.

rica, responde a ¿cuáles escenarios de posibilidad 
existen para realizar propuestas consistentes de 
formación docente en esc en un contexto especí-
fico: Medellín, Colombia? En el plano práctico, el 
análisis crítico de la formación docente sobre esta 
materia deja cuestionamientos y propuestas que 
pueden ser retomadas ante todo por el Estado, las 
Universidades y otras Instituciones de Educación 
Superior (ies), con el fin de fundamentar la oferta 
de espacios de formación que profesionalicen a 
docentes, de manera que una vez capacitados con 
idoneidad, puedan dinamizar territorialmente los 
procesos pedagógicos requeridos en esc.

La formación docente en es se aborda aquí desde 
la mirada epistemológica de Lefebvre (2013) quien 
propone la trialéctica espacial, que se presenta como 
una dinámica entre los siguientes tres planos: las 
representaciones sobre el espacio, los espacios de 
representación y las prácticas espaciales. La trialéc-
tica considera el espacio no como “receptáculo vacío 
e inerte” sino con papel protagónico en la produc-
ción de relaciones sociales a la vez que un producto 
social. Las representaciones sobre el espacio, o el 
espacio concebido, son las formas como se concep-
tualiza el espacio en los discursos oficiales desde 
las instituciones, para regular, ordenar, segmentar 
y limitar las relaciones espaciales. Los espacios de 
representación, o el espacio representado, son las 
formas en que el espacio es percibido, es decir, las 
interpretaciones y usos de los discursos oficiales; 
en tercer término, las prácticas espaciales, o el 
espacio vivido, son el campo de “la imaginación y 
de lo simbólico dentro de una existencia material 
(...)”, es decir, el campo de la acción transformadora 
que no se “somete a las reglas de coherencia que las 
representaciones del espacio pretenden imponer” 
(Lefebvre, 2013, p. 16).

Usaremos los tres planos lefebvrianos para 
observar el objeto de estudio. En el primer aparte 
se analizan el discurso normativo como el plano de 
la concepción oficial de la formación docente en es 
(lo concebido); en segundo lugar, las percepciones 
docentes sobre estos discursos normativos (lo per-
cibido), y, por último, los escenarios de posibilidad 
de la formación docente en es (lo vivido). Esto nos 
permitirá ver las tensiones discursivas de la es que 
se juegan en la intersección entre estos tres planos. 
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3 Figura 1. Trialéctica de la formación docente en educación sexual coeducativa

Discurso normativo

Escenarios de posibilidad

Lo vivido

Percepción docente

Lo percibidoLo concebido

Tensiones Tensiones

Tensiones

Nota: Se observa la trialéctica lefebvriana aplicada al análisis de la formación docente 
para la educación sexual coeducativa. Elaboración propia. 

Método
Para el desarrollo de este artículo se utilizó la meto-
dología de revisión documental sistemática en rela-
ción con el objeto de investigación propuesto (García 
Peñalvo, 2022): la formación docente en educación 
sexual y coeducación. Para esta búsqueda se aplica-
ron los siguientes criterios: documentos académicos 
con reflexiones sobre el tema de la formación, capa-
citación o entrenamiento docente en estos temas; 
textos académicos de publicación reciente, 2016-
2022, con excepción de la legislación vigente; y que 
estuvieran albergados en las bases de datos: Google 
Académico, Dialnet, Scielo, Redalyc, Digitalia Hispá-
nica, Cengage, Proquest y Springer. 

Finalmente, se eligieron para realizar el análisis, 
previa lectura de los hallazgos y conclusiones de 
cada documento, 55 textos. Los criterios de selección 
fueron: que abordaran el tema de la educación sexual 
pero de forma específica hicieran alusión a asuntos 
relevantes de la formación docente en este campo 
educativo; que fuera legislación vigente en el tema a 
nivel nacional (Colombia) y local (Medellín). De ellos, 
32 son de carácter nacional y 23 son internacionales 
con énfasis en Latinoamérica; además, 36 fueron 
artículos académicos y 19 documentos normativos 
entre legislación y guías técnicas. La revisión se con-
centra en conocer el estado del objeto de estudio en 
Colombia, aunque también se referencia la situación 
general del marco regional más amplio al que se 
vincula el país.

A partir del examen cuidadoso de los textos, se 
aplicó un análisis categorial temático de acuerdo 
a criterios de significado relevantes para el tema 
(Galeano, 2004). Las categorías fueron analizadas 
en tres subtítulos, según el análisis trialéctico de la 
Formación Docente en Educación Sexual: lo conce-
bido (discurso normativo), lo percibido (percepción 
docente), lo vivido (escenarios de posibilidad).

Resultados y Discusión

Lo concebido

Discurso normativo sobre Educación 
Sexual y Coeducación. 
Colombia ha suscrito varias convenciones interna-
cionales que implican la implementación de la es: 
aquellas que propenden por la protección de la niñez 
y la adolescencia y la prevención del abuso sexual 
como la Convención sobre los Derechos del Niño, 
1989, Art.19; las que tratan de la salud y los dere-
chos sexuales y reproductivos como la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo o 
Conferencia de El Cairo de 1994; y las que invitan 
a la incorporación de la igualdad de género como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la Mujer, cedaw, de 1979, 
adoptada en Colombia por la Ley 51 de 1981; la 
Plataforma de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer: Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la 
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Paz, Beijing 1995, y la Agenda 2015-2030, Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (los ods relevantes son 4: 
Educación, 3: Salud y 5: Igualdad de Género). 

En consecuencia, se ha producido abundante 
normatividad que fundamenta el carácter integral 
de la educación sexual, que parte desde la Constitu-
ción Política de Colombia de 1991 (Art. 42, 43, 44 y 
45), y de la que se desprende legislación favorable 
como: el Código de Infancia y Adolescencia (Ley 
1098/2006, Art. 44); la Ley General de Educación 
(Ley 115/1994, Arts.13 y 14); el Plan Decenal de 
Salud Pública 2012-2021 (Ministerio de Salud, 2012); 
la Ley de Convivencia Escolar (Ley 1620/2013), la 
Política Nacional de Sexualidad, Derechos sexua-
les y Derechos reproductivos (Ministerio de Salud, 
2014), y por supuesto, el Programa de Educación 
para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, 
pescc (men, 2008), asesorado por unfpa, vigente 
hoy en día. 

De otro lado, la Coeducación se respalda en la nor-
matividad vigente en el país como la Ley 1257/2008 
para la prevención y sanción de todas las formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres (Arts. 7, 
8 y 11) y su Decreto reglamentario 4798/2011 (Art. 
1), en la Ley 1761/2015 que crea el tipo penal de 
feminicidio (Art. 10) y en el Conpes 4080/2022: Polí-
tica Pública de Equidad de Género para las mujeres: 
hacia el desarrollo sostenible del país. A nivel local, el 
Concejo de Medellín expidió el Acuerdo 36/2011 que 
dispone una política pública para la transversaliza-
ción del enfoque de género en los proyectos educativos 
institucionales, y de manera muy clara se menciona 
la Coeducación en el Acuerdo 102/2018: Política 
pública para la igualdad de género de las mujeres 
urbanas y rurales del municipio de Medellín, así como 
en el Plan Territorial de Formación Docente de Mede-
llín (Concejo de Medellín, 2018). La Coeducación 
como educación no sexista es factor indispensable 
para el desarrollo humano, pues comprende, no solo 
la inclusión paritaria de mujeres y hombres al sistema 
educativo en términos de acceso, sino que tiende a 
mejorar la calidad educativa cuando responde a la 
pregunta, para qué y cómo educamos a hombres y 
mujeres desde las interacciones escolares y el currí-
culo explícito, oculto y nulo (Giraldo, 2018). 

A pesar de estos avances, se detecta una fisura 
entre las disposiciones legislativas o normativas 
existentes y las prácticas docentes en el aula. En 
Colombia, el enfoque integral de una educación en 
sexualidad ha logrado permear los programas edu-
cativos, pero la formación del cuerpo docente, encar-
gado de implementarla, no ofrece las condiciones 
para que de la norma en papel se pase a la realidad. 

El déficit de la formación docente. 
La formación docente es entendida en Colombia como 
la preparación para el ejercicio de la profesión docente 
que va desde la formación inicial (profesionalización 
docente en una disciplina científica y/o formación 
como educador a través de una licenciatura) hasta la 
formación avanzada (posgrados) (men, 2013). 

Ahora bien, pese al amplio despliegue normativo 
existente en Colombia en cuanto a la Educación 
Sexual (es) y la igualdad de género, se revela que aún 
es un reto la formación idónea de los responsables 
de abordar estos temas en las aulas de clase desde 
el preescolar hasta la secundaria (Bernal y Noriega, 
2018; Cortés et al., 2016; Sánchez Chávez, 2018). El 
déficit de la formación docente se evidencia en un 
informe reciente sobre el índice Welbin, que analiza 
condiciones para el bienestar escolar en Colombia, en 
el que se indica que “el 69,7 % de los colegios encues-
tados no capacitaron al equipo docente en educación 
para la sexualidad humana durante los últimos 2 
años” (Pontificia Universidad Javeriana, 2022, p. 62).

Colombia no es el único país con tal panorama de 
contradicción. Los efectos de la deficiente formación 
de formadores en temas de sexualidad y género, se 
pueden rastrear en Latinoamérica y el Caribe desde 
diferentes ángulos: percepciones, representaciones 
o prácticas docentes que frenan la educación sexual; 
debates por una es laica y con enfoque de género; 
somera incorporación de la es en programas de 
formación docente en la educación superior (Acosta 
Buralli, 2022; Acosta Buralli y Cevasco, 2022; Boc-
cardi, 2018; Caamaño Cano, 2001; Díaz Camarena, 
2020; Jiménez Bolaños, 2022; Manzano Pauta y Jer-
ves Hermida, 2019; Marozzi et al., 2020; Motta et al., 
2017; Quaresma da Silva et al., 2012; Reyes Torres et 
al., 2019; Romero, 2021). Tales estudios confirman 
que hay una limitada capacitación docente y que, 
muchas veces, son precisamente quienes se resisten 
a educar en sexualidad (Muñoz Astudillo, 2017).

La necesidad de formación docente es un común 
denominador que atraviesa Latinoamérica. Un estu-
dio comparativo entre Colombia, Guatemala, Perú, 
Uruguay y Cuba, llega a conclusiones retadoras para 
la región pues afirma que la Educación Sexual Integral 
permea los programas revisados, pero “la formación 
de los docentes encargados de implementarlos no 
ofrece las condiciones para un desempeño en tal 
sentido” (Arango Restrepo y Corona Vargas, 2010, 
pp. 126-129). 

La Unesco muestra que a nivel mundial el 75 % 
de los países tienen políticas educativas para la for-
mación de docentes desde los lineamientos interna-
cionales, pero “a menudo se considera que falta una 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22106
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22106
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0115_1994.html
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Documents/dimensiones/Dimension-sexualidad-derechos-sexuales-reproductivos.pdf target=
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Documents/dimensiones/Dimension-sexualidad-derechos-sexuales-reproductivos.pdf target=
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/2013/LEY 1620 DEL 15 DE MARZO DE 2013.pdf
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para los docentes” (Unesco, 2022a, p. 33). Este mismo 
informe describe que en la mayoría de los países 
de Latinoamérica los docentes no han recibido la 
formación suficiente y “la falta de formación de los 
docentes ocupó el tercer lugar en una lista de obstá-
culos identificados por los encuestados nacionales” 
(unfpa, citado por Unesco, 2022a, p. 33).

¿Procesos formativos o 
capacitaciones esporádicas? 
Aunado a lo anterior, hay una visión pobre de la for-
mación docente desde el Estado colombiano, pues se 
reduce a momentos de capacitación puntuales y no 
procesuales. Según un estudio realizado por el Minis-
terio de Protección Social en el 2010, las estrategias 
consideradas por el Programa de Educación para la 
Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (pescc) son: 
los talleres, el acompañamiento y la autoformación. 
Estas estrategias son asesoradas a través de Equipos 
Técnicos Regionales compuestos por expertos, bajo la 
dirección de un Equipo Técnico Nacional, y dirigidas 
a Mesas Institucionales con representantes de toda 
la comunidad educativa. Los talleres tienen alcances 
ambiciosos que van desde revisar y estructurar 
actitudes frente a la sexualidad hasta lograr la sos-
tenibilidad institucional del pescc, pero no tienen el 
carácter de un proceso formativo continuado, amplio 
y profundo. En cuanto al cubrimiento de docentes 
formados no se encuentran datos actualizados, pero 
en las evaluaciones del programa se revela que hay 
déficit: “se determinó que el pescc no había sido 
implementado en 76 % de los municipios de Colom-
bia” (Sánchez Chávez, 2018, p. 37). 

Es preocupante que los manuales del pescc no 
reconozcan la formación inicial o continua de los 
docentes y se limitan a mencionar la formación per-
manente de los docentes como un proceso autónomo 
de las Instituciones Educativas (ie) que se centra 
en las Mesas que “son un medio para la formación 
permanente de docentes, centradas en el diseño, el 
estudio y la revisión de los materiales, la planeación 
curricular, los productos de clase y los trabajos y 
tareas de estudiantes” (men, 2008c, p. 7). 

La evaluación del pescc (men et al., 2014) advir-
tió que la “fidelidad” con la que el cuerpo docente 
implementa el programa se relaciona con el tipo de 
procesos de formación que deberían ser completos, 
específicos y con retroalimentación continua para 
garantizar su eficacia. A pesar de ello, desde el discurso 
oficial las limitadas condiciones de tiempo y profun-
didad con las que se hace la formación, la dispersa 
y reducida población a la que va dirigida (Mesas), 
y la metodología propuesta, son características 

más de un entrenamiento técnico puntual o capa-
citación, que de procesos formativos. Tal como está 
planteada la formación, pareciera no poder lograr la 
modificación actitudinal ni la apropiación conceptual 
que requiere la es con perspectiva coeducativa. 

El escenario académico para estos temas se ha 
subestimado desde el discurso oficial, ya que se 
revela que el rol de la Universidad es tangencial (se 
menciona en los Equipos Técnicos), y no lidera el 
proceso de formación inicial o formación continua 
de docentes. Esto es grave, considerando que por 
“la complejidad del proyecto las universidades no 
pueden ni deben quedarse al margen” (Morgade et 
al., 2018, p. 71). 

Dos aspectos más del discurso institucional afec-
tan la posibilidad de abordar la es y la formación 
docente, desde una perspectiva más amplia y profe-
sional: la es como proyecto transversal y la autono-
mía escolar en la definición del proyecto. 

Lo percibido

El doble filo de la transversalidad. 
La transversalidad como camino para implementar 
la es es la estrategia única por la cual se ha optado 
en Colombia y otros países de Latinoamérica. Válida 
en su intención de hacer responsables a la totalidad 
de los docentes, la transversalidad se ha mostrado 
insuficiente para cumplir con sus objetivos. 

La Unesco (2022a) clasifica la variedad existente 
en el diseño de la es en cuatro modalidades: como 
una asignatura independiente; integrada dentro de 
una materia más general existente; como asignatura 
independiente y al mismo tiempo integrada en todo 
el currículo; o incluida en el programa de habilidades 
para la vida. En el caso de Colombia, la es se trata desde 
la última modalidad, es decir, como proyecto pedagó-
gico transversal o de carácter integrado que se define 
como una estrategia pedagógica dinámica, flexible y 
orientada a un objetivo, y adaptada a los recursos y 
contextos particulares de la institución y su población. 
Al ser transversal, se sugiere que sea impartida en 
todas las áreas de conocimiento y todos los niveles 
de preescolar a secundaria, así como en los espacios 
institucionales y los no curriculares (men, 2008b). 

Las instituciones educativas tienen la autonomía 
de definir en qué áreas y niveles se integrará la es, 
mientras cumplan con la incorporación de unos “hilos 
conductores en educación para la sexualidad” que se 
establecen en los manuales del Ministerio de Educa-
ción y que se deben aterrizar en competencias para 
que niños, niñas, adolescentes y jóvenes desarrollen 
una “sexualidad plena y sana que fortalezca sus pro-



197

R
ev

is
ió

n
: R

et
os

 d
e 

Fo
rm

ac
ió

n
 D

oc
en

te
 e

n
 E

du
ca

ci
ón

 S
ex

u
al

 C
oe

du
ca

ti
va

, C
ol

om
bi

a
Ro

sa
m

ar
in

a 
Va

rg
as

-R
om

er
o 

/ 
A

le
xa

nd
ra

 G
on

zá
le

z-
M

or
a 

/ 
M

ar
ic

el
ly

 G
óm

ez
-V

ar
ga

s 
 

R
ev

is
ió

n

yectos de vida” (men, 2008a, p. 8). Sin embargo, “la 
integración (transversalidad) de la educación sexual, 
crea una atmósfera en la que ‘la responsabilidad de 
todos pasa a ser responsabilidad de nadie’” (Unesco 
y unfpa, citado por Unesco 2022a, p. 27). 

La es solo será eficaz “si también se garantiza que 
se imparten una serie de temas a lo largo del tiempo 
y la calidad de la enseñanza” (Unesco, 2022a, p. 27), 
es decir, que sea sistemática y progresiva. Además, lo 
que se enseña en es, según la Unesco, no puede quedar 
a criterio de la institución educativa o del educador. 
Por ejemplo, la tendencia de elección de áreas donde 
se imparte la es hacia las ciencias naturales, por una 
visión sesgada de la sexualidad en términos mera-
mente reproductivos. Otras áreas elegidas son las 
ciencias sociales, ética o religión; lo que, aunado a unos 
docentes sin formación crítica en el tema, facilita que 
la es, así como la Coeducación —en los casos en donde 
esta se adopte— se realice de forma inapropiada, con 
corto impacto, superficial, sesgada y, muchas veces, 
reducida a su mínima expresión o inexistente. Por ello, 
con la integración o transversalidad advierte la Unesco 
(2022a, p. 98) se deben tomar “medidas de protección” 
que frenen “el debilitamiento de contenidos de la eis 
[educación integral en sexualidad]” así como aumentar 
la formación docente. 

El hecho de que la es no sea cátedra indepen-
diente y no se evalúe con las notas regulares hace que 
sea vista por el estudiantado como “relleno”, le resta 
relevancia en el currículo y “no se toma en serio” por 
el cuerpo docente. Al ser integrada y no tener espacio 
y tiempo propios, e incluso que se mezcle con otro 
gran campo reflexivo como lo es el de la ciudadanía 
(Movilla Ricaurte, 2022) trae inconvenientes. Según 
Duque García (2016), esta mezcla puede utilizarse 
para evitar hablar del tema directo de la sexualidad y 
provoca el riesgo de la superficialidad, pues se le resta 
espacio real para el diálogo con toda la profundidad 
que demande el estudiantado y la familia. 

Se desprende de lo anterior, que se evita tocar 
temas “sensibles” de la es en el aula porque se des-
borda un interés por aclarar todo tipo de dudas y 
situaciones reales del estudiantado, lo cual requiere 
tiempo “adicional” y termina viéndose como “recarga 
laboral” por los docentes quienes tienen que cumplir 
con objetivos adicionales a los de sus propias áreas 
(Bernal y Noriega, 2018). Esto resulta contradicto-
rio con las necesidades del estudiantado, y niega la 
oportunidad para incidir eficazmente en sus vidas. 

Se suma, que el proyecto pedagógico se orienta 
más a la incidencia sobre actitudes, valores y nor-
mas, es decir el aspecto comportamental, lo cual es 
loable, pero pierde en el peso teórico o cognitivo que 
demanda la comprensión de la sexualidad. 

La transversalidad, si se toma en serio, conlleva el 
compromiso institucional de cambiar la comprensión 
de la es, para no tratarla de forma aislada, incorpo-
rada apenas en cada asignatura y con el mero afán 
de cumplir el programa. 

El hecho de que la es se constriña a un proyecto 
pedagógico transversal y se le niegue su lugar como 
saber específico con estatus de conocimiento esencial 
dentro del currículo, favorece que los y las docentes 
no se sientan obligados a buscar formación específica 
en el tema, lo que, a su vez, no permite que las Univer-
sidades e ies creen oferta de formación específica en 
estas materias, como una licenciatura o un posgrado. 

Creemos, que la limitada comprensión de la trans-
versalidad llega a impedir el desarrollo de la esc, 
lo que no se romperá mientras el Estado, la misma 
academia y los movimientos sociales no reconozcan 
y exijan la integración de la estrategia transversal con 
la de asignatura propia, y demanden la formación 
idónea del cuerpo docente. 

La cuestionable definición del currículo 
de es desde la autonomía escolar. 
A partir de la revisión documental, se identifica tam-
bién una tensión relacionada con la autonomía esco-
lar, que es principio de los proyectos transversales y 
afecta la forma como la ie define la es (Duque García, 
2016), lo cual se traduce en la elección a convenien-
cia de los temas que se abordarán, con tendencia al 
recorte de aquellos “espinosos” (derechos sexuales y 
reproductivos, en especial el derecho al erotismo en 
todas las edades, Interrupción Voluntaria del Emba-
razo - ive, diversidad sexual, violencias sexuales en 
las ie, feminismos o sexismo en la educación). Cada 
comunidad educativa debe tramitar la es a su manera, 
lo cual la hace caer, con frecuencia, en el campo de los 
prejuicios de quienes toman las decisiones adminis-
trativas o de quienes la dictan en el aula.

Esta autonomía hace que las ie, en vista de no 
tener docentes con formación específica, opten 
por organizaciones o personas externas, supues-
tamente preparadas para formar de modo directo 
a los estudiantes, con lo cual evitan asumir la 
responsabilidad desde la planta docente. Así, se 
corre el riesgo de que se desinforme o, en el peor 
de los casos, se reproduzcan viejos prejuicios en 
relación con la sexualidad y el género. En todo caso, 
esta alternativa tampoco logra procesos continuos, 
permanentes y completos.

Además, los contenidos de la es se definen con 
las familias que, en muchas ocasiones, no están 
a favor de la es al no contar con una formación 
crítica y laica para abordar el tema. Hoy por hoy, 
puede afirmarse que, siendo coetáneos docentes y  
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y, aunque la legislación obliga tanto a la familia como 
a la escuela a hacer es, la necesidad de capacitar a 
las familias tendría que ser de las ie que al acoger al 
estudiante acogen también a su familia. Esto, en vez 
de considerarse como una oportunidad única que ha 
mostrado resultados positivos cuando se realiza, se 
ve desde la escuela como una carga que no le compete 
y desde las familias como una intromisión o señala-
miento inaceptable. En parte, también se debe a que 
el cuerpo docente no cuenta con herramientas para 
hacer esta formación en personas adultas. 

La tensión entre las instituciones educativas 
y las familias alrededor de la sexualidad crea un 
“territorio de disputa” (Ministerio de la Protección 
Social, 2010) y no la construcción de horizontes 
comunes y útiles a ambos actores, donde la familia 
también pueda ser educada y educar en sexualidad 
e igualdad de género. 

En una cultura largamente prohibicionista e invi-
sibilizadora de la es, los discursos religiosos en Lati-
noamérica han aprovechado este “talón de Aquiles” 
para motivar la conformación de grupos de padres 
y madres de familia en contra de la es integral y la 
Coeducación, que han llegado hasta denuncias a insti-
tuciones o docentes que cumplen con su tarea (Véase 
la Sentencia T-440/1992 de la Corte Constitucional 
que amparó a la docente Lucila Díaz denunciada por 
padres de familia, y cuyo fallo a favor de la docente 
impulsa la es en Colombia). 

Gracias al amplio marco de interpretación que 
tienen los docentes/directivos no formados, y a que 
las familias desde los prejuicios, desconocimiento y 
miedos infundados interfieren en el recorte o desvia-
ción de temas cruciales, se termina por deformar los 
objetivos marcados por la legislación internacional y 
nacional al respecto de la es. 

Cualquiera de estos actores está practicando lo 
que Foucault (1982) llamaba la Voluntad del Saber, 
o la depuración rigurosa del discurso de la sexuali-
dad: “se han establecido regiones, si no de absoluto 
silencio, al menos de tacto y discreción: entre padres 
y niños, por ejemplo, o educadores y alumnos (...)” (p. 
26). El problema es que en un mundo cada vez más 
sexualizado en el que la niñez y juventud acceden con 
mucha más facilidad y frecuencia a un enorme volu-
men de información casi toda tergiversada, violenta o 
riesgosa de la sexualidad comercializada y pornográ-
fica, ya no es factible ignorar la urgente necesidad de 
hablar de estos temas desde el intercambio científico 
y humanizado que se espera del aula.

Lo vivido 

Entre el deseo de formación y 
las “fórmulas mágicas”. 
Aunque la sexualidad es una dimensión fundamental 
y fundante del ser humano, continúa sobre ella el 
silencio en las aulas; solo se ve su necesidad ante 
ciertas preguntas o conductas del estudiantado que 
incomodan a sus docentes. Esta es una generación de 
nativos digitales, consumidores de bienes materiales 
y culturales, buscadores y constructores de nuevas 
subjetividades. Desafortunadamente, también bajo 
amenazas ambientales y sociales como tráfico de 
personas, nuevas modalidades de violencia sexual, 
entre otras. Con todo ello, las y los docentes sienten 
un vacío conceptual y de herramientas para abordar 
la es en su ejercicio profesional, por tanto, echan 
mano de sus propias intuiciones, creencias y viven-
cias con respecto a la sexualidad para afrontar, el que 
les parece también, uno de los retos más difíciles. 

El principal objetivo de la formación docente en 
es tiende a la desestructuración de “nuestro pasado 
cultural de fanatismos e ignorancia sexual más pro-
funda” (Londoño Echeverry, 2002, p. 176) desde el 
que se sigue haciendo es desde el miedo, la culpa, 
la amenaza, y justificando la inequidad de género o 
la discriminación por orientaciones o identidades 
sexuales no hegemónicas; y, por otro lado, que se 
resista consciente e inconsciente a la revisión per-
sonal a la que obligan estos temas. 

Mirarse “cada docente consigo mismo” para des-
cubrirse como sujetos sexuados que desconocen 
tanto su propia sexualidad como los “modos de rela-
cionarse con los saberes sobre la sexualidad, con las 
formas de mirar y reconocer a sus estudiantes y con 
sus posibilidades de hablar y escuchar” (Zemaitis y 
Pedersoli, 2018, p. 8) no es fácil de aceptar, pues los 
docentes se han ubicado en una relación asimétrica 
de poder en el sistema educativo como sujetos sin 
sexualidad y “agentes de control o regulación de la 
sexualidad de otras/os” (Dapuez, 2019, p. 164).

Maestros y maestras denuncian el abandono 
del Estado en cuanto a la formación y acompaña-
miento en temas de sexualidad, lo cual ayuda en la 
reproducción del patriarcado y la desigualdad de 
género, pero estos tampoco consideran asumir pro-
cesos largos, profundos y desestructurantes, con el 
argumento de recarga laboral que sufren dentro del 
sistema educativo que los agota con sus múltiples 
requerimientos de implementación, seguimiento y 
evaluación curricular. Esto es cierto, pero el temor a 
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la confrontación de la propia sexualidad prima en el 
trasfondo de que el cuerpo docente se conforme con 
la limitada formación y mantenga la fe en “fórmulas 
mágicas” dadas por encuentros o talleres esporádi-
cos para resolver sus dudas; en la persona “experta” 
que le reemplaza en el aula, sea externo o quien 
ejerce como psico-orientador, trabajador social, o 
¡sacerdote!; o en el uso de materiales didácticos 
físicos o virtuales (tic) sin reflexión crítica. 

Entre los derechos y los viejos enfoques. 
A pesar de los avances legislativos y de fortaleci-
miento de movimientos sociales pro-derechos en 
Latinoamérica, en esta región de fuerte raigambre 
colonial y religiosa la agenda antiderechos ha crecido, 
y ataca cualquier desarrollo relacionado con sexuali-
dad, género o diversidad sexual en el ámbito escolar. 
La influencia de las iglesias ha intentado limitar la 
legislación existente abanderando trasnochados dis-
cursos de heteronormatividad, machismo y abstinen-
cia (Díaz Camarena, 2020; Faur, 2020; Lavigne, 2019; 
Muñoz Astudillo, 2017), y se mantienen en franca lid 
contra la supuesta “ideología de género” (Moreno 
Vargas y Santibáñez Bravo, 2021). Sin embargo, el 
mandato de la es y la coeducación siguen en pie gra-
cias a las luchas sociales y la vigilancia internacional 
de los convenios firmados. 

El problema derivado es que muchos docentes 
mantienen estos imaginarios debido a que tampoco 
han recibido formación adecuada desde sus ámbitos 
familiar, escolar o profesional, y, sin embargo, les fue 
asignada la tarea de la es. 

En los temas de sexualidad y género, a diferencia 
de otras áreas de enseñanza, se requiere de una revi-
sión y reevaluación constante de factores actitudina-
les, valorativos, de conocimiento y pedagógicos; esto 
solo se logra a través de procesos bien planeados de 
confrontación del lugar desde el que se asumen estos 
temas. La Unesco (2022a) ha dicho que los docentes 
están influenciados por las normas sociales de su 
cultura y sus propias experiencias, lo que promueve 
que den opiniones personales de la sexualidad en el 
aula, pero también que se sientan “incómodos, mal 
preparados, críticos o defensivos en relación con la 
educación en sexualidad” (p. 33).

En Colombia, el pescc (Programa de Educación 
para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía) fue 
diseñado sin intervención religiosa, a diferencia de los 
programas anteriores en es, lo que superó, en parte, 
sesgos que imponían: heterosexualidad, monogamia, 
matrimonio y reproducción (Duque García, 2016), 
pero la dificultad radica también en que vivencias 
subjetivas y culturales de los docentes influyen en 

cómo perciben y enseñan es: la mirada higienista-pre-
ventivista y moralista (Roa García, 2017; Tiusaba 
Rivas, 2017;) sigue en la mentalidad de la mayoría. La 
es biologicista y despolitizada que resulta es la que 
sigue omitiendo la afectividad, el placer y la libertad 
identitaria y se descorporeiza cuando la sexualidad 
del sujeto formante se invisibiliza, o se transmite una 
“sexualidad reducida a patologías” (Kohen, 2018). 

En el pasado, la es se aceptó como un tema espi-
noso pero necesario para contrarrestar los riesgos 
del embarazo adolescente, las its o aplacar las mani-
festaciones erótico-afectivas de los estudiantes en 
las ie. Pero, los esfuerzos por formar docentes han 
decaído después de los 80, cuando repuntó la disputa 
entre iglesias y Estado por la es, frente a los avances 
en cuanto a salud sexual y reproductiva, como la 
despenalización del aborto y el logro de derechos de 
la comunidad lgbti, confrontación que se mantiene 
en la actualidad. 

La mirada moralista judeocristiana afecta la 
cultura escolar que sigue basándose en prejuicios 
homofóbicos y patriarcales, reflejados incluso en 
los manuales de convivencia, justificando el control 
de la sexualidad y la discriminación por razones de 
género y diversidad sexual. Otra razón más por la 
que la sexualidad, como el enfoque de género, suele 
situarse en un segundo lugar frente a otros campos 
considerados “más necesarios” (Rapoport, citado por 
Aguilar Forero y Velásquez, 2018).

Los docentes se encuentran con una normatividad 
y un modelo que propone el enfoque de derechos, 
humanista y de género, pero sin la conciencia y con-
vencimiento de que deben revisar los viejos paradig-
mas a los que todavía se apegan. Un discurso oficial 
que subvalora la tarea de la formación, y el poco 
interés docente no les permite asumir la formación 
y transformación, justificando su resistencia al tema. 

Esta postura disminuye la posibilidad de que los 
docentes se sientan libremente impulsados a buscar 
alternativas de formación específica, sea inicial o 
continua. Más bien, hay una tendencia de los docen-
tes a pensar que es suficiente la autoformación o 
formación entre pares, para “llenar vacíos” y producir 
herramientas pedagógicas (Bernal y Noriega, 2018; 
Manzano Pauta y Jerves Hermida, 2019; Zemaitis y 
Pedersoli, 2018).

A pesar de ello, puede existir en las prácticas 
docentes una postura diferente, en las que se tienda 
más a la comprensión de las posibilidades del pescc 
y exista una favorabilidad mayor a la formación en es, 
todo lo cual tendrá que indagarse en aras de pensar 
la ruta de formación más adecuada y acorde a las 
necesidades sociales contemporáneas. 
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3 Conclusiones

Vista desde la teoría trialéctica, se identifican en la 
literatura revisada, las principales tensiones discur-
sivas de la formación docente en Educación Sexual 
(es). En primer lugar, se detecta una brecha entre las 
disposiciones normativas existentes en Colombia y 
las prácticas docentes en el aula; el enfoque integral 
de la educación en sexualidad se incorpora de forma 
reducida en los programas educativos, pero la forma-
ción del cuerpo docente encargado de implementarla 
no ofrece las condiciones para que se lleve la norma 
escrita a su aplicación en el aula.

En segundo lugar, la ausencia de formación 
docente responde también a una contradicción entre 
el discurso oficial de la es (lo concebido) y una per-
cepción docente (lo percibido) que, en términos 
generales, presenta vacíos teóricos, prejuicios y 
resistencias a la es y la Coeducación. Así, el discurso 
oficial exige a los docentes enseñar es, pero estipula 
la formación docente, desde el Programa de Educa-
ción para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, 
como autoformación, lo cual resulta claramente 
insuficiente. Además, no darle estatus de área de 
conocimiento relega a la es a la “integralidad curri-
cular” o transversalidad, que termina en dispersión y 
superficialidad. A su vez, una “autonomía escolar” mal 
entendida resulta perjudicial a los fines de la pedago-
gía en sexualidad al dejar por fuera temas cruciales. 

Por su parte, la percepción docente se relaciona con 
una cultura que se resiste a construir conocimiento y 
discusión de la sexualidad en las aulas. Se mantiene 
la comprensión de la sexualidad desde lo biológico, 
médico-patológico o moralista que conlleva, en el 
menor de los males, a la reproducción de prejuicios en 
el aula. Tampoco ayuda que educadores-as se niegan 
a la autorrevisión y transformación de ideas y prác-
ticas sobre la sexualidad. En consecuencia, se limita 
la materialización de la es, en especial la que incluye 
los principios de la Coeducación o equidad de género.
Se recobrará la importancia de la formación en 
pedagogía de la sexualidad, y la capacidad de asumir 
la implementación de la Educación Sexual Coeduca-
tiva, al reconocer narrativas docentes de la es desde 
posturas progresistas como las del feminismo o la 
decolonialidad. Esto podría proyectar escenarios 
de posibilidad de la formación docente desde la 
pregunta por ¿cómo superar las tensiones entre 
los discursos oficiales y las resistencias del perso-
nal docente? Para lo cual, cabría indagar en cuáles 
son las posibles estrategias de formación docente 
que respondan a las necesidades y posibilidades 
del gremio; cuál sería el rol de las instituciones de 

educación superior en el camino de profesionali-
zar la es; y de qué manera el Estado reestructura 
el enfoque de la formación docente, e incluso, su 
estructura curricular.
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Resumen

El siguiente artículo de investigación pretende evidenciar los resultados obtenidos a través de un estudio sobre las prácticas 
pedagógicas en los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la Institución Universitaria Politécnico Grancolom-
biano, en el marco del Proyecto Longitudinal de Prácticas Pedagógicas (PLPP), con el propósito de identificar, comprender y 
reflexionar sobre los intereses investigativos en el territorio nacional. Métodos: Se emplea un enfoque de estudio de caso de 627 
estudiantes que constituyen la muestra, en donde se destaca la diversidad demográfica de la población.  Resultados: La práctica 
pedagógica es asociada con el aprendizaje dando cuenta de procesos permanentes en los que los maestros son influenciados 
por la experiencia docente. En segundo lugar, se asocia con la enseñanza que remarca la tradición del rol del maestro como por-
tador del saber. Tercero, aparece la experiencia y el conocimiento, ratificando el lugar de enunciación de los encuestados que 
en su mayoría son docentes Normalistas que trabajan en las escuelas del territorio colombiano.  De todas formas, se denota un 
proceso mecánico en el que la enseñanza y el aprendizaje de contenidos es el objetivo fundamental de la práctica pedagógica. 
Los maestros en formación se inclinan por temas investigativos relacionados con la convivencia, la paz y la identidad cultural, 
25 encuestados pertenecen a algún grupo étnico y la población está distribuida en casi todos los departamentos del país. Dis-
cusión: La formación de licenciados en ciencias sociales es fundamental en una sociedad geográficamente segmentada como 
la colombiana. Las permanencias de sistemas educativos tradicionales sumergen la práctica pedagógica en la reproducción de 
lugares comunes y estereotipos del maestro y su saber. Las necesidades del territorio pueden ayudar a darle sentido a las prác-
ticas pedagógicas cuyo interés se centran en las necesidades del contexto como la paz y la identidad cultural. 

Palabras clave

prácticas pedagógicas; estudio de caso; contextos educativos-territorio-innovación 

Abstract

This article aims to present the results obtained from a study on the pedagogical practices of students in the Social Sciences 
degree program at the Grancolombiano Polytechnic University, within the framework of the Longitudinal Pedagogical Practices 
Project (plpp). The purpose is to identify, understand, and reflect on the research interests within the national territory. Meth-
ods: A case study approach was used, involving 627 students who constitute the sample, highlighting the demographic diversity 
of the population. Results: Pedagogical practice is associated with learning, reflecting ongoing processes in which teachers are 
influenced by their teaching experience. Secondly, it is linked to teaching, emphasizing the traditional role of the teacher as a 
bearer of knowledge. Thirdly, experience and knowledge emerge, confirming the respondents’ positions, the majority of whom 
are trained teachers working in Colombian schools. Nonetheless, there is a noticeable mechanical process in which the teaching 
and learning of content is the fundamental objective of pedagogical practice. The teachers in training tend to focus on research 
topics related to coexistence, peace, and cultural identity. Twenty-five respondents belong to an ethnic group, and the population 
is distributed across nearly all the departments of the country. Discussion: The training of graduates in social sciences is crucial 
in a geographically segmented society like Colombia. The persistence of traditional educational systems submerges pedagogical 
practice in the reproduction of commonplaces and stereotypes of the teacher and their knowledge. The needs of the territory 
can help give meaning to pedagogical practices, with interests focused on contextual needs such as peace and cultural identity.

Keywords

pedagogical practices; case study; educational contexts-territory-innovation

Resumo

O presente artigo pretende evidenciar os resultados obtidos através de um estudo sobre as práticas pedagógicas dos alunos da 
licenciatura em Ciências Sociais da Instituição Universitária Politécnico Grancolombiano, no âmbito do Projeto Longitudinal de 
Práticas Pedagógicas (PLPP), com o objetivo de identificar, compreender e refletir sobre os interesses investigativos no território 
nacional. Métodos: Foi utilizada uma abordagem de estudo de caso com 627 alunos que constituem a amostra, destacando-se a 
diversidade demográfica da população. Resultados: A prática pedagógica está associada à aprendizagem, refletindo processos 
contínuos nos quais os professores são influenciados pela experiência docente. Em segundo lugar, está associada ao ensino, 
enfatizando o papel tradicional do professor como portador do saber. Em terceiro lugar, surgem a experiência e o conhecimento, 
confirmando as posições dos respondentes, a maioria dos quais são professores Normalistas que trabalham em escolas colom-
bianas. No entanto, nota-se um processo mecânico em que o ensino e a aprendizagem de conteúdos são o objetivo fundamental 
da prática pedagógica. Os professores em formação tendem a focar em temas investigativos relacionados à convivência, paz e 
identidade cultural. Vinte e cinco respondentes pertencem a algum grupo étnico, e a população está distribuída em quase todos 
os departamentos do país. Discussão: A formação de licenciados em ciências sociais é fundamental em uma sociedade geogra-
ficamente segmentada como a colombiana. A permanência de sistemas educacionais tradicionais submerge a prática pedagó-
gica na reprodução de lugares-comuns e estereótipos do professor e seu saber. As necessidades do território podem ajudar a 
dar sentido às práticas pedagógicas, com interesses centrados nas necessidades contextuais, como paz e identidade cultural.

Palavras-chave

práticas pedagógicas; estudo de caso; contextos educativos-território-inovação
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Introducción
La reflexión sobre las prácticas pedagógicas destaca 
la importancia de ir más allá de concepciones simplis-
tas que consideran la enseñanza como un fenómeno 
natural sujeto a observación, descripción y análisis 
riguroso. La comprensión de los procesos educativos 
implica discernir lo que ocurre en los entornos y 
centros educativos, y prestar atención a la interac-
ción entre el maestro, el estudiante, el contexto y las 
dinámicas presentes en el aula de clase. La práctica 
pedagógica se presenta como un fenómeno dinámico 
arraigado en el contexto, el cual deja huellas en las 
estructuras culturales, económicas y sociopolíticas. 
Se reconoce su papel activo en la interacción con 
la sociedad, a partir del cual aboga por un enfoque 
reflexivo, especialmente a través de la investigación 
y acción en la enseñanza, aprendizaje y código disci-
plinar de la escuela (Cuesta Fernández, 1997).  

En este sentido, las prácticas pedagógicas como 
procesos dinámicos, complejos y contextualmente 
arraigados, en los cuales los discursos, símbolos y 
signos juegan un papel fundamental en la interpre-
tación y consolidación de los escenarios educativos 
en los que se llevan a cabo las trayectorias educativas. 
Siguiendo las palabras de Kemmis et al. (2014), 

la práctica se nutre de los discursos, y relaciones 
presentes en un lugar, interactúa con ellos y deja 
huellas acciones en ellos. Estas huellas no solo 
residen en la memoria de quienes practican, sino 
también en la práctica misma. Algunos se incorpo-
ran a las arquitecturas de esa práctica, de modo que 
quienes la habitan más tarde las encuentran en los 
arreglos —culturales-discursivos, materiales-eco-
nómicos y sociopolíticos— que facilitan o limitan 
la práctica. (p. 34)

Este enfoque reconoce que la práctica pedagógica 
va más allá de la mera experiencia acumulada a lo 
largo de los años de ejercicio docente, y se posiciona 
como un agente activo que interactúa con la sociedad 
dinámica, desafiando la neutralidad y la homoge-
neidad. Es esencial que las prácticas se limiten a 
cumplir con contenidos y a seguir de manera técnica 
y racional el currículo establecido para la compren-
sión ideológica y de poder que se estructura en la 
reproducción.

La licenciatura en ciencias sociales en la Escuela 
de Educación e Innovación del Politécnico Granco-
lombiano se presenta como una vía para profundizar 
en la comprensión de las prácticas pedagógicas y 
su impacto social en los territorios. Este enfoque 
reflexivo busca superar las nociones simplistas y 
contribuir a una transformación significativa en la 
forma en que se conciben, implementan y evalúan 

las prácticas pedagógicas en el ámbito educativo, 
puesto que “las prácticas pedagógicas es lo que 
en un momento histórico existe en relación con lo 
que considera es el modo de formarse un sujeto 
de la cultura” (Álvarez, 2019 p. 60, como se cito en 
Noguera & Rubio 2019). 

Partiendo de las discusiones de la práctica peda-
gógica, el presente artículo propone una investigación 
fundamentada en un estudio de caso de licenciados en 
formación en ciencias sociales de casi todo el territorio 
nacional y que en su mayoría son docentes en ejercicio, 
pues tienen sus títulos como normalistas superiores. 
De esta manera, se busca indagar sobre el estado de 
lo educativo, que se convierte en “la interacción entre 
sujetos en la que se articulan lugares, saberes y, sobre 
todo, la intención de educar que produce la experien-
cia educativa”. (Plá, 2022, p. 13). Precisamente, estos 
contextos educativos de los maestros en formación 
son los que se pretenden analizar, para relacionar los 
intereses investigativos con las necesidades reales en 
el territorio colombiano.

Marco teórico
En Colombia, surgieron grupos como el Grupo Histo-
ria de las Practicas Pedagógicas (ghpp), que abordan 
la historia de la educación a partir de la propuesta 
de Michel Foucault (Álvarez, 2013), para explorar, 
investigar y contribuir al campo de las prácticas 
pedagógicas. Se destaca la importancia de diferen-
ciar la huella que deja la práctica pedagógica a la 
de la pedagogía, puesto que se plantea que la prác-
tica pedagógica es un fenómeno que existe en un 
momento histórico en relación con la forma en que 
se considera que un sujeto se forma en una cultura 
específica (Sáenz, 2012).

Así, la práctica pedagógica no reside en libros, 
laboratorios experimentales o aulas donde se 
imparte, sino en la mente de quienes orientan la 
actividad pedagógica, como sostiene Dewey (Eche-
verri, 2019). Aunque los resultados puedan tener un 
enfoque científico, se argumenta que este enfoque se 
desliga de las actitudes y los hábitos de observación, 
valoración y planificación que acompañan a quienes 
llevan a cabo un acto pedagógico. 

El Grupo de Historia de la Práctica Pedagógica 
propone la pedagogía como un campo autónomo de 
conocimiento, concebido como el saber del maestro y 
la escuela como la institución propia de esta práctica. 
Este planteamiento implica la instauración de un 
estatus epistemológico propio para la pedagogía, en 
el que el maestro se posiciona como sujeto del saber 
y la escuela como el espacio donde dicho saber se 
materializa (Zuluaga, 1994).
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han trascendido el ámbito escolar y de los maestros, 
pues han involucrado a las ciencias sociales, lo cual 
ha generado diversos aportes. Algunos de estos con-
tribuidores destacados incluyen a Álvarez (2013), con 
su obra Las ciencias sociales en Colombia: Genealogía 
de la pedagogía, Zuluaga (1994) con Pedagogía, 
prácticas pedagógicas y sujetos de la enseñanza: 
Consideraciones en torno a la expedición pedagógica: 
el riesgo de pensarnos de nuevo; Marín (2015), quien 
aborda la importancia del individuo en las prácticas y 
el aprendizaje permanente; y Tezanos (2006), con El 
maestro y su formación: tras las huellas e imaginarios.

Un punto crucial resaltado por el grupo de ghpp 
se relaciona con la capacidad de posicionar al maes-
tro como el epicentro y responsable del acto edu-
cativo. Se busca desentrañar el papel del maestro, 
transformándolo de ser simplemente un instrumento, 
o tomador de conocimientos y saberes, a convertirse 
en un eje crucial para la cultura y la sociedad. Bajo 
esta perspectiva, el maestro asume un papel activo en 
la construcción y dirección de los procesos educati-
vos, contribuyendo así a la formación integral de los 
estudiantes y a la configuración del entorno educa-
tivo (Sáenz, 2012). De allí la importancia del estudio 
realizado, para desentrañar cómo las prácticas peda-
gógicas de futuros licenciados en ciencias sociales 
reproducen, innovan. o dan continuidad a esquemas 
educativos y mentalidades que se prolongan en las 
dinámicas micro curriculares que desarrollan estos 
maestros en formación en su ejercicio pedagógico. 

La reconceptualización de la pedagogía, del maes-
tro y de la escuela ha generado iniciativas para cons-
truir conocimiento colectivamente, ha involucrado a 
redes de maestros que recorrieron diversas regiones 
del país, y ha explorado prácticas y estrategias edu-
cativas en contextos sociales. En este contexto, la 
escuela se concibe no solo como un espacio físico, 
sino como una estructura que organiza las concep-
ciones del sistema pedagógico. Cada aspecto −desde 
la arquitectura hasta la concepción de maestro, 
estudiante o alumno, enseñar y aprender− influye 
directamente en la configuración de la pedagogía. Es 
crucial destacar que “la evolución en la forma de la 
escuela no solo implica una cuestión de cronología 
histórica, sino también la disposición y capacidad 
para crear nuevos elementos dentro del campo peda-
gógico” (Noguera y Rubio, 2019, p. 259). Este enfoque 
dinámico y reflexivo es esencial para abordar las 
cambiantes necesidades y los desafíos educativos.

Dewey, en su análisis del concepto de experiencia, 
la concibe como la totalidad de las relaciones del 
individuo con su entorno. A diferencia de la noción 
progresista, de que la experiencia es todo lo que nos 

sucede, Dewey (2010) argumenta que la experiencia 
es una relación y transacción entre el yo y el medio, 
en la cual ambos se transforman. En el contexto 
educativo, Dewey aboga por que la experiencia edu-
cativa se adapte a nuevas situaciones y permita que el 
futuro esté abierto a experiencias diferentes a las del 
pasado. También, propone el método experimental o 
pensamiento reflexivo como una herramienta diná-
mica intencional que busca descubrir el significado 
de las experiencias diarias en el mundo que vivimos.

Las trayectorias educativas ofrecen insumos valio-
sos para identificar, reconocer y proponer oportuni-
dades en los territorios, mediante el desarrollo y la 
reflexión de la práctica pedagógica. La estrategia de 
construir un Observatorio de Prácticas Pedagógicas 
se ha consolidado con preguntas clave que responden 
a cada módulo de práctica, las cuales proporcionan 
material para analizar y proponer soluciones que 
faciliten la creación de comunidades de aprendizaje 
en diferentes territorios del país. Esta praxis social, 
objetiva e intencional “involucra significados, percep-
ciones y acciones de maestros, alumnos, autoridades 
educativas y padres de familia, así como aspectos 
políticos, institucionales, administrativos y norma-
tivos” (Fierro et al., 1993, p. 21).

El artículo busca desentrañar el impacto de la 
licenciatura desde su naturaleza virtual en los pro-
cesos del quehacer docente y en el ejercicio de las 
prácticas pedagógicas de los futuros licenciados en 
ciencias sociales. Sierra Varón (2011) sugiere que la 
educación virtual es un campo adecuado para anali-
zar y comprender los desafíos que impone la cultura 
actual, en relación con sus entidades educativas frente 
a la sociedad de la información. A pesar de las caracte-
rísticas predominantemente rurales de Colombia −con 
el 99,6 % del área conformada por áreas rurales, según 
el igac (Tan solo el 0,3, s.f.)−, se destaca la relevancia 
de abordar la falta de infraestructura, vías y servicios 
públicos que dificultan la conectividad. No obstante, 
Ruiz et al. (2014) sostienen que los estudiantes en 
estas comunidades poseen conocimientos, experien-
cias y saberes que pueden ser capitalizados de manera 
positiva en el contexto educativo. Según Zuluaga y 
Echeverri (1990) “la pedagogía, considerada como una 
narrativa histórica, se revela como un taller fecundo de 
conceptos, relatos, imágenes y luchas sociales por el 
saber-poder. Este proceso está sujeto a una continua 
proliferación y reconceptualización” (p. 24). 

Método
El propósito central de este estudio fue indagar en 
el desarrollo de la práctica pedagógica realizada por 
los estudiantes que se forman como licenciados en 
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ciencias sociales en el Politécnico Grancolombiano. El 
método utilizado en este trabajo se basó en el estudio 
de caso, ya que, según la investigación cualitativa, es 
esencial considerar el contexto y seguir los pasos 
adecuados para comprender el problema objeto 
de estudio. En consecuencia, esta metodología se 
enmarca en un enfoque interpretativo-exploratorio, 
debido a que aborda un problema particular del cual 
no hay mucha información disponible (Creswell y 
Guetterman, 2019). En palabras de López González 
(2013), “el método de estudio de casos es una herra-
mienta valiosa de investigación, y su mayor fortaleza 
radica en que a través de este se puede registrar y 
describir la conducta de las personas involucradas 
en el fenómeno estudiado” (p. 3).

Las preguntas establecidas en el formulario 
para la recolección de información abarcaron tanto 
aspectos abiertos como cerrados. En este caso, se 
utilizarán ambos tipos de preguntas para caracte-
rizar a los estudiantes participantes y explorar sus 
perspectivas sobre los temas abordados. Nos enfo-
caremos en las secciones primera y segunda, ya que 
identificaron la población estudiada y los insumos 
necesarios para analizar las necesidades, oportu-
nidades y problemáticas de los territorios, como lo 
expresaron los maestros en formación en relación 
con la enseñanza, el aprendizaje y los contextos de 
las ciencias sociales.

El análisis de la sección de desarrollo de la prác-
tica pedagógica (sección dos) reveló una serie de 
patrones interesantes en cuanto a cómo los estu-
diantes abordan y experimentan la enseñanza en sus 
respectivos entornos. Las respuestas a las preguntas 
abiertas ofrecieron una visión detallada de las per-
cepciones individuales sobre la práctica pedagógica, 
y destacaron la diversidad de enfoques y los desafíos 
enfrentados por los participantes. De esta manera, se 
buscaba conocer los intereses investigativos −como el 
tema, las preguntas y la justificación− de los futuros 
maestros en relación con las ciencias sociales en los 
diversos territorios donde la institución universitaria 
está presente. Para abordar este propósito, la obten-
ción de la información que es insumo de este estudio 
se trabajó en tres pasos:

1. Creación y aplicación del formulario en plata-
forma Forms a estudiantes de la licenciatura 
en Ciencias sociales de la Institución Univer-
sitaria Politécnico Grancolombiano.

2. Clasificación y agrupación de la información 
obtenida para formar categorías.

3. Análisis de información a través de varios pro-
gramas de sistematización (Excel, Nvivo, Stata).

Descripción de los pasos

1. Se diseñó un formulario en Forms con la fina-
lidad de obtener información a partir de 36 
preguntas que daban cuenta de tres secciones. 
La primera buscaba recolectar información 
sociodemográfica (14 preguntas); la segunda, 
que corresponde al interés de este estudio, 
enfatiza en los temas, las preguntas y la jus-
tificación de los proyectos que se proponen 
para realizar la práctica pedagógica en ciencias 
sociales (7 preguntas); y la tercera consistió 
en preguntas de reflexión sobre la práctica 
pedagógica en los territorios (11 preguntas, 
de acuerdo con el nivel de práctica que cursa). 
Las preguntas que se analizan en este trabajo 
investigativo fueron: 1. Sublínea de investiga-
ción que utiliza para su proyecto de práctica 
pedagógica, ¿cuál es la que está articulada su 
proyecto? 2. Escriba el tema que trabaja en su 
práctica pedagógica; 3. Escriba la pregunta 
problema que está trabajando en el módulo 
de práctica; 4. Escriba las razones que justi-
fican su proyecto; 5. Escriba la metodología 
que desarrolla en su proyecto de práctica 
pedagógica.

2. Se clasificó la información a través de cate-
gorías que permitieran reunir y concretar los 
temas, preguntas y justificación, con la posibi-
lidad de organizar y agrupar las repeticiones, 
para identificar los intereses investigativos. Se 
toma pregunta a pregunta. 

3. Se utilizó Excel para elaborar el mapa de pobla-
ción participante del estudio; Stata 17 para 
realizar correlaciones sobre la base de datos 
sistematizada de las categorías; y, finalmente, 
el programa Nvivo para analizar las repeti-
ciones de las palabras que definían práctica 
pedagógica. 

Muestra

El estudio contó con la participación de 627 estu-
diantes de diversas edades, departamentos, grupos 
étnicos y géneros. A continuación, se presenta la 
tabla 1, que detalla la población de estudio según 
edades y género. En el desarrollo de la investiga-
ción, se observará una amplia diversidad dentro 
de la población estudiada, que abarca distintas 
edades, departamentos, grupos étnicos y géneros. 
Esta variedad proporcionó una base sólida para 
analizar las diferentes perspectivas y necesidades 
de los futuros maestros en formación en ciencias 
sociales.
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tab rango_edades_Estu Genero_estu

rango_edades_Estu Genero_estu Total

Hombre Mujer

35 a 40 años 58 80 138

40 a 50 años 41 76 117

De 18 a 25 años 50 80 130

De 26 a 34 años 78 140 218

Más de 50 años 10 14 24

Total 237 390 627

Fuente: elaboración propia de los autores en programa Stata 
17. Base datos proporcionada por la Coordinación de Prácticas 
de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

Como observaremos en la figura 1, los estudiantes 
que forman parte de la licenciatura en ciencias socia-
les están distribuidos en 27 de los 32 departamentos, 
lo que permite una perspectiva nacional del impacto 
que tendrán los futuros maestros en los territorios. 
La relevancia de este estudio no se limita únicamente 
a la evaluación de problemas de investigación rela-
cionados con las ciencias sociales, sino también en 
la comprensión de las representaciones que pueden 
obtenerse a partir de un enfoque holístico a nivel 
nacional. Esto proporcionará un acercamiento deta-
llado a las realidades que experimentan los estu-
diantes, considerando contextos diversos como el 
conflicto armado, las migraciones, el desplazamiento, 
entre otros. Estos elementos se reflejarán en el análi-
sis de los resultados, y ofrecerán una visión integral 
de los diferentes desafíos y situaciones que enfrentan 
los futuros maestros en su formación.

Figura 1. Localización de estudiantes prácticas de la Licenciatura en Ciencias Sociales.

Fuente: elaboración propia de los autores en Microsoft Excel sobre localización de estudiantes prácticas de la licenciatura en 
Ciencias sociales. Base de datos proporcionada por la Coordinación de Prácticas de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

Resultados: huellas, 
vestigios e impacto de las 
prácticas pedagógicas
Los resultados obtenidos frente a la pregunta, consis-
tieron en recoger una lluvia de palabras sobre lo que 
significa la práctica pedagógica para los estudiantes 

de la Licenciatura en Ciencias Sociales. En la figura 
2 se muestra lo contenido en el número de repeti-
ción de la palabra para referenciar el significado. 
En su mayoría, la palabra que se acoge es: aprendi-
zaje y enseñanza son las nociones que engloban la 
tendencia.  
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Figura 2. Palabras que describen la práctica pedagógica.

Fuente: elaboración propia de los autores en programa Nvivo sobre  palabras que describen la práctica pedagógica. Base 
de datos proporcionada por la Coordinación de Prácticas de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

La palabra aprendizaje está asociada a un tipo de 
modelo pedagógico en el que el estudiante y sus inte-
reses son lo importante para el proceso educativo. Ade-
más, denota que la práctica pedagógica es un escenario 
de aprendizaje constante en donde el quehacer docente 
está enmarcado en el diálogo de los estudiantes con las 
estructuras mentales y formas de apropiación, adapta-
ción y asimilación de conocimiento. En efecto, 

esta aprendificación, al poner el foco principalmente en 
el aprendizaje se deja de lado la experiencia de relación, 
como si esta fuese secundaria; o como si el estudiante 
aprendiese independientemente de cuál sea la expe-
riencia de relación y, en definitiva, de la experiencia 
vivida en el aula. (Martín et al. 2021, p. 115)

Por otro lado, la palabra enseñanza ocupa el 
segundo lugar. Esto indica que la práctica pedagógica 
se centra en un proceso de transmisión de conoci-
mientos que radica en una noción permanente sobre 
la pedagogía tradicional, es decir, hay una articulación 
entre aprendizaje y enseñanza porque son los ejes 
centrales del escenario educativo. En este sentido,  

la enseñanza es el problema fundamental de la peda-
gogía en cuanto saber, esta disciplina no se limita a 
la enunciación de métodos adecuados de enseñanza, 
sino que involucra, en la escogencia de estos métodos, 
la adopción de discursos y prácticas relacionados con 
el saber científico mismo y con su institucionalización. 
(Herrera y Martínez, 2018, p. 13)

Una primera interpretación de estas dos pala-
bras sobre la práctica pedagógica está vista desde 
las posturas que cuestionan las formas de enseñar y 
aprender las ciencias sociales, lo que se hace evidente 

en las preguntas y la justificación de los proyectos de 
investigación. Empero, estas apreciaciones quedan en 
la enunciación, ya que estas nociones se encierran en 
los métodos y no en los procesos de reflexión teórico 
práctico que emergen de la planeación, acción y 
observación. Entonces, “la reflexión desde la práctica 
implica la condición de un docente investigador; más 
real que ideal, pero; no obstante, a pesar de las for-
malidades declarativas se mantiene una concepción, 
heredada de la tradición” (Díaz, 2006, p. 89).

Las palabras experiencia y conocimiento se inte-
gran a la enseñanza y aprendizaje. En este contexto, 
se debe tener en cuenta que, como se evidencia en 
la tabla 2, más de la mitad de los encuestados son 
docentes en ejercicio, quienes cuentan con una expe-
riencia como docente de más de 10 años. Por esta 
razón, estas palabras adquieren una mayor relevan-
cia, puesto que se cree que la experiencia otorga el 
conocimiento para interpretar y comprender todos 
los procesos que suceden en la escuela. De allí, que la 
reflexión y la investigación estén relegadas, pues se 

conciben como un proceso racional y metódico, 
dirigido a lograr un conocimiento objetivo y ver-
dadero sobre la educación (…) desde este modelo 
de investigación (proceso-producto) la enseñanza 
es vista como una actividad lineal donde las con-
ductas del profesorado son consideradas «causas». 
(Latorre, 2004, p. 9)

El propósito de la formación de licenciados es for-
mar maestros investigadores que cuestionen las prác-
ticas pedagógicas para renovarlas, para afrontar los 
retos de nuevas generaciones (una visión alternativa 
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por parte del maestro). En su enfoque, el maestro se 
convierte en un guía esencial que no solo comparte 
información, sino que también juega un papel crucial 
en la formación de la subjetividad del estudiante. 
Al situar al maestro como mediador, se destaca su 
influencia en la manera en que el estudiante percibe 
y se relaciona con el mundo que lo rodea, lo que 
trasciende la enseñanza tradicional.

Masschelein y Simons (2014) proporcionan una 
noción de escuela y prácticas pedagógicas que abre 
un espacio para repensar la educación. La profana-
ción y suspensión permiten que la escuela se trans-
forme en un entorno donde los estudiantes puedan 
experimentar el conocimiento de manera única. La 
profanación, al despojar a las prácticas educativas 
de sus connotaciones sagradas, permite un acer-
camiento más humano y cotidiano al aprendizaje. 
La suspensión sugiere liberar al estudiante de las 
restricciones de su entorno habitual, brindándole 
la oportunidad de explorar nuevas perspectivas y 
conocimientos que le otorguen una visión de mundo. 

Otro aspecto relevante de la perspectiva de Mass-
chelein y Simons, es su atención a las “tecnologías 
escolares”, puesto que destacan el uso de la pizarra, 
el dictado, la memorización y el examen, y subrayan 
cómo estas actividades no son simplemente métodos 
pedagógicos tradicionales, sino formas que estable-
cen conexiones significativas entre el maestro, el 
estudiante y el entorno. Estas prácticas −al involucrar 
imágenes, códigos y reglas− se convierten en herra-
mientas que posibilitan la comunicación efectiva con 
el mundo, y desempeñan un papel vital en la conexión 
educativa, necesario para comprender el acto peda-
gógico en el contexto escolar. Lo anterior destaca 
que, pese a la ruralidad y las condiciones de vida en 
Colombia, estos artefactos de tecnología escolar, que 
a menudo es la única dotación de las instituciones, 
ofrecen un mundo a los estudiantes para sumergirse 
en una experiencia educativa.

Temas de investigación de los 
Licenciados en ciencias sociales

Otro de los aspectos en los que se centró este estudio 
fueron los temas de investigación propuestos por los 
estudiantes para el desarrollo de su práctica pedagó-
gica. Se encontró que estos temas responden a nece-
sidades específicas del contexto, especialmente en 

las escuelas de la mayoría de los territorios rurales, 
donde el área geográfica del país se compone mayo-
ritariamente de áreas rurales. Estas escuelas suelen 
seguir el modelo de la Escuela Nueva, que ha sido 
promovido por la Unesco para ayudar a los docentes 
que tienen que trabajar con varios grupos a la vez. La 
relevancia de considerar estos contextos propios de 
la educación rural y centros poblados radica en com-
prender las estrategias y la necesidad de innovación 
frente al sistema de guía de aprendizajes, que actúa 
como estrategia de apoyo para la implementación de 
metodologías más activas.

La figura 3 muestra que la categoría de convi-
vencia y paz fue una de las más referidas por los 
estudiantes. Teniendo en cuenta que muchos de los 
municipios son lugares afectados por el conflicto 
armado y son prioritarios para los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (pdet), los temas 
que integran esta categoría se centran en mejorar 
la convivencia escolar, la resolución de conflictos, la 
verdad, la exclusión social, la agresividad, la cons-
trucción de paz en el territorio y la cátedra de paz. 
Se destaca la aplicación de la cátedra de paz (Ley 
1732, 2014) como un proyecto que está ganando 
impulso para promover la ley de 2014, que busca 
crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la 
reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz y el 
desarrollo sostenible.

Una característica destacada de los resultados es 
la integración de problemas, como la convivencia y 
la agresividad, en las ciencias sociales. Aunque estas 
son temáticas que se manejan a nivel institucional, 
y que se integran con otras áreas de conocimiento 
en las escuelas, resulta llamativo que estos fenóme-
nos se le atribuyan a las ciencias sociales, sin ser 
estudiados desde la raíz de los problemas; es decir, 
sin desentrañar las múltiples causas que intervie-
nen en las relaciones sociales y que contribuyen a 
la construcción de la sociedad presente. Sin duda, 
esto genera una alerta en el programa, pues se 
deben reforzar los limites teóricos y metodológicos 
que tienen la convivencia y la paz como objeto de 
las coordinaciones de convivencia y proyectos de 
orientación escolar, para dar lugar a un análisis que 
permita, desde las ciencias sociales, entender la 
historia del conflicto, y las formas culturales sobre 
las que se estructura la idiosincrasia, la ciudadanía 
y la democracia.
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Figura 3. Temas de investigación para la práctica pedagógica.

87 87

74

49

40

35 34

29 28

19
16

11 11 10 10
7 6 4 3 3 2

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

1

# 
de

 e
st

ud
ia

nt
es

Temas de investigación

Convivencia y paz

Identidad Cultural

Pedagogía y diáctica de las Ciencias
Sociales
Problemáticas en el aprendizaje y
enseñanza de las ciencias sociales
Geografía

Curriculo

Democracía y participación

Recursos educativos digitales

Enseñanza de la historia

Territorio

Competencias ciudadanas

Ambiente y sociedad

Conflicto armado

Deserción escolar

Historia municipal

Problemáticas de otras áreas

Sociología

Compentencias socio-emocionales

Fuente: elaboración propia de los autores en Microsoft Excel. Base de datos proporcionada por 
la Coordinación de Prácticas de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

La figura revela ideas sobre otros temas de inte-
rés, como la identidad cultural, que está inmersa en 
el reconocimiento necesario de la diversidad cultural, 
étnica e histórica en nuestro país. En este sentido, los 
temas vinculados a esta categoría se proponen desde 
la necesidad de fortalecer las costumbres, tradiciones 
y el conocimiento de grupos étnicos, la cultura ances-
tral y la interculturalidad. Dado que 125 de los estu-
diantes encuestados afirman pertenecer a un grupo 
étnico, en su mayoría indígena o afrocolombiano, se 
identifica la existencia de varias escuelas con enfoque 
de etnoeducación en el territorio, lo que resalta la 
relevancia de estas temáticas para dar continuidad a 
lo propuesto en la Constitución Política de Colombia 
de 1991. En otras palabras, el interés por este tema 
señala como prioritario el comenzar a transformar 
una parte de la historia de Colombia en la que se 
desconoció y estigmatizó a las poblaciones distintas 
a los legados de sangre española, lo que resultaría en 
un indicio positivo para reconocernos como un país 
multicultural y pluriétnico. 

El concepto de identidad cultural encierra un sen-
tido de pertenencia a un grupo social con el cual 
se comparten rasgos culturales, como costumbres, 
valores y creencias. La identidad no es un concepto 
fijo, sino que se recrea individual y colectivamente 
y se alimenta de forma continua de la influencia 
exterior. La identidad está ligada a la historia y al 
patrimonio cultural. La identidad cultural no existe 
sin la memoria, sin la capacidad de reconocer el 
pasado, sin elementos simbólicos o referentes que 
le son propios y que ayudan a construir el futuro. 
(Molano, 2017, pp. 73-74)

La identidad cultural emerge como un valor fun-
damental en las prácticas pedagógicas destinadas a 
la enseñanza de las ciencias sociales. Su importancia 
radica en la necesidad de rescatar y preservar las cos-
tumbres y tradiciones relegadas por intervenciones 
tecnológicas y el desinterés por las raíces históricas 
de las comunidades. La pérdida de estas raíces repre-
senta un riesgo de desconexión con la construcción 
colectiva de la identidad cultural.
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una reflexión crítica sobre la organización de conte-
nidos y aprendizajes en las ciencias sociales. Se cues-
tiona cómo diseñar una malla curricular coherente 
con las necesidades del territorio y cómo abordar la 
enseñanza de las ciencias sociales de manera inno-
vadora desde la práctica docente. La búsqueda de 
sentido para los estudiantes en los temas tratados 
en las aulas se presenta como un desafío relevante.

La perspectiva asumida evidencia que el currí-
culo no es algo estático, neutro o universal, sino una 
construcción social y cultural en constante evolu-
ción (Gimeno Sacristán, 2010). La disputa entre las 
directrices desde el multinivel, la realidad escolar y 
las influencias históricas revela la complejidad del 
currículo como un espacio permeado por nociones 
ambiguas y fuerzas en constante cambio. Gimeno 
Sacristán (2010) subraya que el currículo no es ina-
movible, y señala su carácter dinámico y su suscep-
tibilidad a transformaciones. Montoya (2016) agrega 
que el currículo está mediado por nociones ambiguas 
que pueden llevar a la reproducción de discursos 
convencionales, lo que perpetuaría estructuras que 
se aferran a planes de estudios, contenidos y metas 
preestablecidas.

El reconocimiento de que no existe una panacea 
en la educación, según Posner (2005), subraya la 
necesidad de evitar soluciones simplistas y adop-
tar un enfoque más integral y adaptativo. De esta 
manera, el currículo se configura como un conjunto 
de prácticas pedagógicas que deben responder al diá-
logo constante entre los miembros de la comunidad 
educativa. Este diálogo posibilita la identificación de 
necesidades, intereses y problemáticas específicas 
del contexto escolar, las cuales permiten una ense-
ñanza más contextualizada y significativa. En este 
sentido, la consideración de la identidad cultural se 
erige como un elemento esencial para enriquecer y 
dar sentido a las experiencias educativas.

Este estudio también aborda temas cruciales, 
como la democracia y la participación, así como la 
enseñanza de la historia. La relevancia de estas temá-
ticas se vincula con las problemáticas identificadas en 
las ciencias sociales, lo que subraya la necesidad de 
considerar diversas variables, como la superación del 
etnocentrismo y la incorporación de nuevos actores 
sociales, que enriquezcan el discurso histórico. La 
enseñanza de la historia ha experimentado transfor-

maciones significativas, dando paso a nuevas áreas 
del conocimiento dentro de la disciplina histórica. 
Se destaca el análisis basado en la cultura popular o 
local como una de las perspectivas emergentes. De 
la misma manera, se da la oportunidad de entender 
y comprender las divergencias sobre las que surgen 
las dinámicas sociales de las comunidades en los 
diversos territorios. 

La concepción de enseñanza de la historia se 
define como la construcción de significados; es 
decir, no son relatos o narraciones del pasado, así 
“el pasado por definición sea un dato en el que ya 
nada habrá que modifica, pero el conocimiento del 
pasado es . algo que está en constante progreso” 
(Bloch, 2000, p. 61); colocando en la escena que 
los pasados compiten por un lugar hegemónico en 
las aulas provienen de diversas fuentes, como los 
metarrelatos nacionales, corrientes historiográficas, 
memorias colectivas, historias locales, culturas juve-
niles y tradiciones docentes, entre otros (Plá, 2022). 
Este enfoque amplio y contextualizado destaca la 
complejidad de la enseñanza de la historia y subraya 
la necesidad de abordarla desde múltiples perspecti-
vas para enriquecer la comprensión del pasado por 
parte de los estudiantes.

Intereses investigativos

Los intereses investigativos en la licenciatura están 
articulados a las sublíneas de investigación que 
maneja el programa (figura 4). Los temas organiza-
dos, según las tres sublíneas habilitadas para articular 
la investigación en el ámbito de las ciencias sociales, 
son a) espacio escolar y territorio; b) memoria, paz 
y territorio; y c) problemas actuales de las ciencias 
sociales. Según las estadísticas obtenidas de los 25 
temas analizados, se observa que 23 de ellos están 
relacionados con problemas actuales de las ciencias 
sociales. Este hallazgo indica una convergencia entre 
los problemas identificados en el territorio y las 
necesidades para mejorar e innovar en las temáti-
cas, didáctica, prácticas pedagógicas de enseñanza 
y aprendizaje de las ciencias sociales. Además, se 
evidencia un interés particular por establecer estos 
vínculos, lo que explica la importancia de abordar los 
problemas de enseñanza y aprendizaje de las ciencias 
sociales en el territorio mediante la reflexión de los 
procesos educativos y escolares sobre esta área del 
conocimiento.
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Figura 4. Articulación de líneas de investigación con temas de práctica

 

Fuente: elaboración propia de los autores en programa Stata 17. Base de datos proporcionada por 
la Coordinación de Prácticas de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

En la figura 4, sin embargo, se observa una incon-
gruencia dentro de los temas y las líneas, ya que la 
convivencia y la paz, asociada a la Cátedra de Paz, en 
donde se entiende el concepto de pazcomo “como 
el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, los 
Derechos Humanos, el Derecho Internacional Huma-
nitario, la participación democrática, la prevención 
de la violencia y la resolución pacífica de los conflic-
tos” (Decreto 1038 de 2015), se posiciona como el 
principal tema de investigación dentro de la sublínea 
de memoria, paz y territorio. A pesar de esto, tanto 
esta sublínea como la de espacio escolar y territorio, 
presentan una distribución equitativa en términos 
de interés. Este análisis revela la tendencia de los 
estudiantes hacia la identificación y solución de pro-
blemas actuales en el territorio, destacando la impor-
tancia de abordar estos desafíos desde la perspectiva 
de las ciencias sociales. Estos resultados ofrecen 
información valiosa para orientar futuras investiga-
ciones y acciones que promuevan la innovación en 

la enseñanza de las ciencias sociales, considerando 
las necesidades adyacentes del sistema educativo 
en los territorios. 

En la misma línea de los temas, la justificación de 
los proyectos de investigación que se presentan para 
realizar la práctica llama la atención en cuanto a la 
coherencia e ilación que mantienen entre el tema, 
la pregunta y la justificación. Esta última marca la 
claridad y el sentido de los trabajos al establecer, por 
ejemplo, que el fomento de la convivencia y la for-
mación de valores se aborda desde una perspectiva 
axiológica que, aunque responde a las ciencias socia-
les, está más cercana a otras áreas, como la ética. En 
este sentido, mejorar comportamientos para mitigar 
la indisciplina, generar espacios de sana convivencia 
y centrar la atención en la formación de valores expli-
can la necesidad de trabajar el primer ítem.

El rescate del pasado y la conciencia social se 
presentan como aspectos interesantes del estudio, 
ya que hay una reivindicación de lo propio; en 
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territorio con historia, costumbres y apropiación. 
Este enfoque tiende a manifestarse y a concebirse 
como comunidades con condiciones particulares. 
Este aspecto positivo se debe a que se construyen 

y generan entornos pertinentes y trazables a los 
contextos en los que se hace la intervención, pro-
porcionando una proyección social que responde a 
las demandas identificadas.

Figura 5. Justificación de temáticas.

Fuente: elaboración propia de los autores en programa Stata 17. Base de datos proporcionada por 
la Coordinación de Prácticas de Ciencias Sociales del Politécnico Grancolombiano.

De esta manera, la pregunta que trabaja sobre 
la justificación manifiesta una perspectiva valiosa, 
considerando a las comunidades como entidades 
con condiciones particulares. La insistencia en sobre-
poner los temas de paz, historia y memoria en un 
lugar privilegiado de las escuelas rurales denota la 
necesidad de trabajar y fortalecer las raíces y los 
símbolos que permitan unir en situaciones y contex-
tos que solo pueden ofrecer conflicto y violencia. Así 
pues, se busca generar otros espacios que permitan 
la transformación desde lo real y cotidiano de las 
situaciones. La pertinencia de entender el conflicto 
armado como un pasado reciente que repercute en el 
presente plantea la necesidad de cómo enseñar temas 
tan complejos como el narcotráfico, la violencia y el 
mismo conflicto armado. Así lo señala Palacios (2022) 
en su artículo ¿Qué y cómo se enseña sobre la violencia, 
narcotráfico y conflicto armado en Colombia?

De la misma manera, otros autores que precisan 
este tema del pasado reciente como una corriente de 
la historia, y la enseñanza de la historia que propone 
abordar esta disciplina desde la perspectiva de la 
interdisciplinariedad, contemplada desde el abordaje 
de las ciencias sociales, son Hurtado y Rodríguez 
(2022) y Arias, González, Rodríguez y Rubio (2022). 
Este análisis da un enfoque positivo, que implica la 
construcción de entornos pertinentes y contextual-
mente trazables, respondiendo de manera efectiva a 
las demandas específicas de cada entorno y territorio.

Las continuidades que se presentan entre los 
temas pregunta y la justificación marcan líneas de 
acción que se han venido analizando, por lo que se 
hace necesario exaltar la crítica hacia las metodo-
logías propuestas para la enseñanza de las ciencias 
sociales. Los estudiantes reconocen las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (tic) como una 
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oportunidad para transformar los entornos escolares. 
Según González y Díaz (2023), “la educación virtual 
ha posibilitado la inclusión de personas interesadas 
en continuar sus estudios, eliminando las barreras 
geográficas y permitiendo el acceso a instituciones 
universitarias presenciales ubicadas en capitales dis-
tantes” (p. 108). Esta transformación se evidencia no 
solo en la implementación de las tic en la modalidad 
de educación virtual, sino también en las dinámicas 
propuestas por los docentes para el desarrollo de los 
temas. La creatividad de los enfoques de enseñanza, 
orientados a despertar el interés de los estudiantes 
en las ciencias sociales, es palpable. Las tic pro-
porcionan escenarios más dinámicos que no solo 
enriquecen el proceso educativo, sino que también 
amplían el conocimiento de los estudiantes.

En el actual contexto colombiano, las tic emergen 
como una herramienta crucial para la educación. 
Se reconoce que estas tecnologías constituyen una 
solución efectiva a los desafíos en la enseñanza y 
el aprendizaje en diversas áreas de conocimiento y 
niveles educativos. La educación rural, de la que tanta 
se habla por las brechas de acceso, las distancias de 
las escuelas, las dificultades de violencia, el despla-
zamiento, la población flotante que migra en busca 
de empleo, la falta de material didáctico y pedagó-
gico, sumado a los problemas de alimentación, son 
realidades inherentes a nuestro país. En efecto, esta 
realidad a nivel educativo muestra una precariedad 
en el servicio, pues lo que se enseña y se aprende esta 
mediado por políticas públicas que tienden a homo-
genizar y a priorizar los contenidos que garanticen 
tener buenos resultados en las pruebas estandariza-
das y las demandas de tipo mundial de organismos 
como la ocde. Desde lo nacional, también se lanzan 
una serie de iniciativas que están pensadas desde la 
universidad y desde profesionales que desconocen 
las realidades que se viven en los distintos lugares 
de Colombia. Lo anterior establece que el país cuenta 
con unos privilegios geográficos y culturales, pero 
que estos quedan relegados por los centros pobla-
dos y las poblaciones con mayor representatividad. 
De esta manera, “el uso de las redes sociales como 
herramientas para el trabajo colaborativo (...) y se 
intensifica el uso que se dan a las redes sociales para 
esta labor, pasando de solo usar las redes sociales 
como una “Herramienta de Comunicación” (Aparicio, 
2019,p. 225).

Estas premisas han abogado por la implementa-
ción de artefactos y dispositivos electrónicos en los 
diferentes niveles educativos como una solución a 
los problemas de las prácticas pedagógicas, desde 
las últimas décadas del siglo pasado. El sistema 
educativo cambia constantemente las necesidades 

de la sociedad, que exigen nuevas concepciones de 
la escuela y la enseñanza. Dichos cambios favorecen 
la creación de espacios y experiencias de reflexión 
(Botella y Hurtado, 2017). Como son una población 
de estudiantes virtuales de licenciatura, consideran 
que el manejo de las tic es una ventaja para acercarse 
a las nuevas generaciones de estudiantes escolares.

Conclusiones
Las implicaciones y aplicaciones del trabajo pre-
sentado están inmersas en la comprensión de las 
necesidades en los territorios para reflexionar sobre 
cómo la licenciatura está contribuyendo al fortaleci-
miento del ejercicio docente, más allá de las estruc-
turas macro curriculares que se establecen para el 
desarrollo de las ciencias sociales. La formación debe 
enfocarse no solo en dar recetas y tendencias educa-
tivas, sino en sistematizar las practicas investigativas 
con el fin de promover entornos académicos a partir 
de las construcciones que el maestro hace desde la 
reflexión de su práctica pedagógica. La formación de 
los maestros y la apuesta de las licenciaturas debe 
sobrepasar la instrumentalización de la enseñanza 
para solo fines tecnicistas, puesto que la enseñanza 
debe trascender el plano de cumplir con objetivos e 
ir a buscar caminos que reconcilien los contextos con 
las trayectorias educativas. 

Este estudio exhaustivo sobre la práctica investi-
gativa de los estudiantes de la Licenciatura en Cien-
cias Sociales en el Politécnico Grancolombiano, ha 
proporcionado una visión detallada de la diversidad 
demográfica, intereses y desafíos de esta población. 
A través de un enfoque de estudio de caso y la com-
binación de preguntas abiertas y cerradas, se logró 
un entendimiento profundo de los temas de investi-
gación, metodologías de enseñanza y las perspectivas 
de los futuros maestros en formación.

Los resultados destacan la importancia de abor-
dar problemas actuales, con un énfasis particular en 
cuestiones como la convivencia, la paz, la identidad 
cultural y la diversidad étnica. La conexión directa 
entre los temas de investigación propuestos y las 
problemáticas presentes en los territorios subraya la 
necesidad de una enseñanza innovadora y adaptada 
a las demandas cambiantes de la sociedad.

La crítica a las prácticas tradicionales de ense-
ñanza y la apertura hacia el uso de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (tic) subrayan la 
importancia de la actualización y renovación cons-
tante de los métodos pedagógicos. Además, destaca 
la identidad cultural como un aspecto crucial para 
rescatar costumbres y tradiciones perdidas y absorbi-
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el reconocimiento del pasado y la conciencia de que 
los sujetos  son productoshistóricos que  se constru-
yen desde las s narrativas emergentes del territorio 
Las incongruencias observadas en la distribución de 
sublíneas de investigación indican áreas potenciales 
para mejorar la alineación de los intereses de los 
estudiantes con las demandas sociales y territoria-
les. La aplicación de la cátedra de paz y el enfoque 
en temas étnicos demuestran la conexión entre la 
formación de los estudiantes y las necesidades reales 
de la sociedad.

En última instancia, este estudio no solo propor-
ciona una instantánea valiosa de la realidad actual 
de la formación de maestros en ciencias sociales, 
sino que también establece una base sólida para 
futuras investigaciones y mejoras en los programas 
educativos. Así mismo, se destaca la importancia 
de una enseñanza reflexiva y adaptada, y se señala 
la necesidad de continuar explorando e innovando 
en la formación de licenciados en ciencias sociales. 
Al tener una gran cantidad de normalistas en ejer-
cicio en la muestra, se marca una tendencia en la 
que el ejercicio docente como un acto empírico no 
requiere de la construcción de un saber teórico. Es 
decir, por su quehacer docente como normalistas, 
se dificulta la recepción de nuevos aprendizajes 
emanados de la formación profesional, específica 
en ciencias sociales.

Las líneas de investigación educación y ciencias 
sociales, junto con sus sublíneas, deben acoger las 
necesidades de los contextos educativos. Es necesario 
evitar la imposición de temas de moda o la reproduc-
ción de temas de investigación que no tienen relación 
con el territorio. 

La formación docente en el nivel profesional debe 
identificar las carencias de los niveles de formación 
de los normalistas. Se requiere, entonces, un estu-
dio de los procesos de homologación y del perfil de 
ingreso de esos estudiantes que tienen formación de 
nivel normalista. Una investigación exhaustiva sobre 
los planes de estudio de las Escuelas Normales, y de 
sus propósitos formativos y pertinencia en el terri-
torio, posibilitarán una mejor comprensión de las 
prácticas de reproducción de tradiciones pedagógicas 
y de lugares comunes de la educación. Ese tránsito del 
normalista superior al licenciado debe ser explorado 
de manera crítica. 

Las prácticas pedagógicas deben tener un com-
ponente de investigación educativa que permita la 
innovación del ejercicio docente desde las realidades 

del territorio y así evitar la reproducción de prácti-
cas docentes que emanan de la dinámica escolar. El 
interés investigativo debe ser aprovechado para la 
formación básica en investigación educativa. Inves-
tigar las prácticas pedagógicas se convierte en la 
base de propuestas sólidas que construyan políticas 
públicas educativas. Las prácticas pedagógicas tie-
nen que superar la reproducción de las tradiciones 
escolares, los modelos pedagógicos importados que 
no se pueden operativizar en los contextos territo-
riales y los lugares comunes de la práctica como una 
cotidianidad no profesionalizante. Al respecto, Plá 
(2022) plantea que

hacer una investigación en educación desde la 
educación implica producir un conocimiento dis-
tinto al que se produce en la vida cotidiana… para 
crear esta distancia, basa la recolección de datos 
y su análisis en métodos que permiten un control 
relativo sobre la subjetividad y la objetividad de sus 
conclusiones. (p. 40)

Es así como los intereses investigativos surgen 
de realidades complejas que están relacionadas con 
las desigualdades y la violencia de un país como 
Colombia. 

Es necesario reforzar la superación de las prácti-
cas pedagógicas como simples formas de aprendizaje 
que relegan la enseñanza: “Lo que hace entonces a 
un lugar educativo, no es solo el aprendizaje, sino 
la intención, consciente o inconsciente, de enseñar” 
(Plá, 2022, p. 28). De igual manera, es necesario pen-
sar la práctica pedagógica desde la transformación y 
la innovación. 

Indagar las prácticas pedagógicas de los licencia-
dos en formación permite tener una aproximación a 
los contextos educativos que a veces son ignorados 
desde las universidades. Al respecto, Plá (2022) 
plantea que 

aunque hay un vínculo entre saber disciplinar y 
escuela, la epistemología del conocimiento en la 
escuela es diferente al conocimiento universitario. 
Esta afirmación exige ubicar a nuestro referente 
empírico en otro lugar que no es conocimiento 
profesional. Este lugar es la enseñanza como un uso 
público de los saberes científicos y de la producción 
de múltiples saberes sobre lo social y lo científico. 
(pp. 29-30)

Un análisis longitudinal de maestros en forma-
ción desde el territorio es un método prometedor 
para romper las brechas entre la academia y la 
escuela. 
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